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La participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública 
ha sido una preocupación constante de organizaciones de derechos huma-
nos, como el Centro Prodh, desde hace décadas.

Después de la fundación del Centro en 1988, documentamos y cons-
tatamos cómo permanecían impunes los delitos y graves violaciones a 
derechos humanos cometidas durante la Guerra Sucia. Esta impunidad 
mostraba la autonomía relativa de la que gozaban las Fuerzas Armadas 
en el tradicional sistema político mexicano, pese a que discursivamente se 
afirmaba su subordinación plena a las autoridades civiles. 

En los años noventa, tras el levantamiento zapatista en Chiapas y la 
irrupción de otras organizaciones armadas en Guerrero y Oaxaca, cons-
tatamos también que la lógica contrainsurgente de la "Guerra Sucia" no 
había sido desmantelada, pues impregnaba la reacción castrense ante 
esas expresiones. 

Igualmente, en el sexenio de Ernesto Zedillo (1994-2000), cuando fue 
modificado el Sistema Nacional de Seguridad Pública (snsp) para dar asien-
to en éste a las Fuerzas Armadas, advertimos que era un paso hacia la mili-
tarización y acompañamos los esfuerzos por impugnar esas reformas ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) en el proceso que derivó 
en la Acción de Inconstitucionalidad 01/96. 

Después, en el primer gobierno de la alternancia, denunciamos y docu-
mentamos la falta de rendición de cuentas del Ejército durante el sexe-
nio de Vicente Fox (2000-2006). En el caso conocido como Campesinos 
Ecologistas, que una década después llegó a la Corte Interamericana  
de Derechos Humanos (Corte idh), documentamos la práctica castrense de 
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torturar detenidos y la colusión de militares con caciques locales vinculados 
al narcotráfico. También denunciamos la militarización de la procuración de 
justicia por la designación de un mando castrense como titular de la Procu-
raduría General de la República (pgr) y denunciamos la complacencia con el 
Ejército de la fallida Fiscalía Especial para Movimientos Sociales y Políticos 
del Pasado (femospp). 

Posteriormente, cuando en el gobierno de Felipe Calderón (2006-2012) 
se decidió desplegar a las Fuerzas Armadas por todo el territorio nacio-
nal para intensificar la “Guerra contra el Narcotráfico”, documentamos el 
aumento de las violaciones a derechos humanos cometidas por el Ejército 
y la Marina, tanto como su común secuela de impunidad. Publicamos en 
ese entonces el informe ¿Comandante Supremo? La ausencia de controles 
civiles sobre las Fuerzas Armadas al inicio del sexenio de Felipe Calderón, que 
documentó la erosión de la subordinación castrense a las instancias civiles. 

De manera similar, en el sexenio de Enrique Peña Nieto (2012-2018) 
documentamos los abusos castrenses en episodios tan emblemáticos 
como el caso Tlatlaya, en los que constatamos la existencia de ejecuciones 
extrajudiciales atribuibles a elementos del Ejército. Especialmente, registra-
mos y denunciamos la emisión de órdenes militares que podrían incentivar 
la violación de derechos humanos, como mostramos en el informe Tlatlaya 
a un año: la orden fue abatir. Asimismo, documentamos la persistencia de 
la militarización, pese a las promesas de inicio de sexenio de conformar una 
gendarmería civil, en el informe Perpetuar el fallido modelo de seguridad: la 
aprobación de la Ley de Seguridad Interior y el legado de una década de polí-
ticas de seguridad en México contrarias a los derechos humanos. 

Así llegamos al inicio del sexenio de Andrés Manuel López Obrador. 
Las promesas de campaña del entonces candidato generaron expectati-
vas sobre una revisión del modelo de seguridad y, específicamente, sobre 
el posible inicio de una gradual desmilitarización de la seguridad pública. 

Sin embargo, muy pronto se anunció la creación de la Guardia Nacio-
nal; la participación en ésta de las Fuerzas Armadas comenzó a poner en 
duda las expectativas levantadas, aun cuando en principio la reforma 
constitucional por la que fue creada esta nueva corporación preservó su 
carácter civil y mantuvo abierta la posibilidad de generar controles exter-
nos para impedir que fuese un vehículo para profundizar la militarización. 

Pero lo que ocurrió después acabó con cualquier expectativa. Las leyes 
secundarias de la Guardia Nacional se hicieron a la medida de las Fuerzas 
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Armadas. Después, en mayo de 2020, en medio de la pandemia, se emitió 
un Acuerdo Presidencial por el que se dispuso de la Fuerza Armada Perma-
nente para realizar labores de seguridad pública en todo el territorio nacio-
nal hasta 2024. Esto, como mostraremos, incumplió con las obligaciones 
internacionales de México y supuso una inédita entrega de funciones al 
sector castrense que, además, fue rematada con la decisión, tomada en 
octubre de 2020, de adscribir a los mandos territoriales del Ejército las uni-
dades operativas de la Guardia Nacional.

De este modo, la militarización durante el actual sexenio alcanzó una 
profundidad legal no vista antes. Los cambios jurídicos están siendo acom-
pañados por una utilización extensiva de las Fuerzas Armadas para labores 
distintas a sus funciones constitucionales ordinarias: se ha vuelto común en 
el sexenio la participación del Ejército en la construcción de obra pública y 
en otras funciones. 

En contrapartida, algunos de los patrones documentados de violacio-
nes a derechos humanos no han cambiado. No se ha llamado a cuentas a 
las Fuerzas Armadas por la “Guerra Sucia”; se ha prodigado impunidad en 
la mayoría de los crímenes castrenses de la "Guerra contra las Drogas"; y 
los casos nuevos de violaciones a derechos humanos no han desemboca-
do en procesos de justicia y verdad.

Aun así, el 15 de junio de 2021, durante su conferencia matutina, el 
Presidente de la República anunció que promoverá una reforma consti-
tucional adicional para asegurar que la Guardia Nacional forme parte de 
la Secretaría de la Defensa Nacional –“como una rama”, así como exis-
te la Fuerza Aérea, expresó el mandatario. Esta modificación, aseguró, se 
plantearía hacia el 2023 cuando “esté acreditado el funcionamiento” de la 
Guardia Nacional. 

Ante esta realidad, desde la perspectiva de un centro de derechos 
humanos que acompaña víctimas y retomando los importantes aportes 
de las múltiples voces que en estos años han advertido sobre los riesgos 
del creciente fortalecimiento castrense, este informe da cuenta del proce-
so jurídico y político por el que se ha profundizado la militarización en este 
sexenio, con la convicción de que ésta redunda en riesgos y con la con-
gruencia de haberlo advertido así también ante gobiernos pasados.

Tradicionalmente, la militarización ha despertado tres grandes preo-
cupaciones: primero, la relacionada con que el despliegue del Ejército y de 
la Marina en tareas de seguridad no ha probado ser una política pública 
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efectiva para la disminución de la violencia; segundo, la vinculada con que 
este despliegue suele ocasionar un aumento cuantitativo y cualitativo de 
violaciones a derechos humanos y, tercero, la asociada con que el fortale-
cimiento del sector castrense puede trastocar la relación cívico-militar, lo 
que es riesgoso para una democracia incipiente y frágil como la mexicana. 
Estas tres preocupaciones subsisten en la actualidad y se proyectan hacia 
el futuro, pues la preeminencia castrense que ya se ha plasmado este sexe-
nio en reformas legales trasciende a esta administración. 

Por ello, el presente informe quiere contribuir a la discusión de esta 
realidad apremiante y a recordar, como lo hicimos antes, que en México 
urge un proceso de gradual desmilitarización de la vida pública para tor-
nar más eficientes las políticas de seguridad, para reducir las violaciones a 
derechos humanos y para reconducir la relación cívico-militar en la lógica 
propia de una democracia que apuesta por la vía civil.

Centro de Derechos Humanos
Miguel Agustín Pro Juárez A.C. 

México, 2021
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Como ya señalamos, la militarización de la política de seguridad es un 
proceso que lleva varias décadas en México. La adopción de un marco jurídi-
co que permitiera a las Fuerzas Armadas realizar tareas de seguridad pública 
era una añeja demanda del sector castrense que, pese a no haberse materiali-
zado cabalmente, sí se había retomado en el pasado en diversas iniciativas de 
ley e incluso en piezas legislativas que en su momento fueron aprobadas por 
el Congreso de la Unión1.

1. Para un recuento de este proceso, son relevantes los informes elaborados por el Centro Prodh: 
¿Comandante Supremo? La ausencia de control civil sobre las Fuerzas Armadas en el Sexenio de 
Felipe Calderón, México, 2009, en https://bit.ly/2SMq8n5; así como Perpetuar el fallido modelo de 
seguridad: la aprobación de la Ley de Seguridad Interior y el legado de una década de políticas de 
seguridad en México contrarias a los derechos humanos, México, 2018, en https://bit.ly/3vErGhw. 
Véase también: aavv, Siempre cerca, siempre lejos, las Fuerzas Armadas en México, ciepac, México, 
2000; y Sánchez Ortega, Lisa, La militarización de la seguridad pública en México y sus fundamentos 
legales, mucd-fes, 2020, Ciudad de México, en https://bit.ly/3vIdmEX.
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2. En estos antecedentes, por cierto, otros órganos del Poder Judicial de la Federación no se 
caracterizaron por ser un efectivo contrapeso garantista. Véase, por ejemplo, la tesis de rubro 
y texto: “salud, delitos contra la. su confesión ante autoridades militares tiene valor de 

En la creación de la Guardia Nacional y en el diseño de las leyes que la 
acompañaron es posible encontrar una nítida línea de continuidad entre lo 
que las Fuerzas Armadas exigían en el pasado y lo que se les ha otorgado 
en el presente. También es posible identificar que en no pocos aspectos la 
legislación aprobada en este sexenio excede lo que en el pasado se había 
propuesto en iniciativas o incluido en leyes que aprobó el Poder Legislativo.

Analizar la legislación actual a la luz de esos antecedentes contribuye 
a entender mejor por qué es acertado sostener que desde 2018 se ha pro-
fundizado la militarización de la seguridad pública. 

1.1 los orígenes: la acción de inconstitucionalidad 1/96

Desde su redacción inicial, la Constitución establece que, en tiempos de 
paz, las Fuerzas Armadas no pueden ejercer funciones más allá de las rela-
cionadas con la disciplina militar. 

Así se expresa en el artículo 129, que dice: 

Artículo 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer 
más funciones que las que tengan exacta conexión con la disciplina mili-
tar. Solamente habrá Comandancias Militares fijas y permanentes en los 
castillos, fortalezas y almacenes que dependan inmediatamente del Go-
bierno de la Unión; o en los campamentos, cuarteles o depósitos que, fuera 
de las poblaciones, estableciere para la estación de las tropas. 

Pero durante el siglo xx y muy señaladamente en el período que va 
desde finales de los años noventa hasta los tiempos actuales, se ha que-
rido relativizar este mandato constitucional para ampliar la participación 
de las Fuerzas Armadas en diversas labores, sobre todo en el campo de la 
seguridad pública.

Aunque había algunos antecedentes2, la primera controversia jurídica 
relevante que dirimió la scjn sobre este tema fue precedida de las refor-
mas por las que en 1995 los secretarios de la Defensa Nacional y de la 
Marina se integraron al Consejo Nacional de Seguridad Pública tras la 
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indicio. Aun cuando efectivamente al Ejército mexicano no le compete la persecución de los 
delitos, pues de acuerdo con el artículo 21 de la Constitución General de la República, le incumbe 
al Ministerio Público y a la Policía Judicial; la confesión del reo ante dichas autoridades militares 
tiene valor indiciario, por auxiliar al Ministerio Público Federal en la lucha contra las drogas”. 
Tesis: 229102. Semanario Judicial de la Federación. Tesis Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo III, Segunda Parte-2, Enero-Junio de 1989, página 748.5, 2015, párr. 88.

3. Acción de Inconstitucionalidad 1/96, Leonel Godoy Rangel y otros. Novena Época, Pleno, Tomo 
III, marzo de 1996, página 351. https://bit.ly/2P4tIaw

4. Específicamente, las tesis jurisprudenciales P./J. 37/2000 y P./J. 38/2000

aprobación de la Ley General que establece las Bases de la Coordinación 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Frente a esta legislación, un grupo de diputados de oposición, funda-
mentalmente del Partido de la Revolución Democrática (prd), interpusieron 
una Acción de Inconstitucionalidad que fue registrada con el número 1/96. 

Al resolver la acción, la scjn3 analizó la participación del Ejército y la 
Marina en el Sistema Nacional de Seguridad Pública. La controversia en 
ese proceso no consistió, por tanto, en analizar el despliegue territorial de 
las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad: versaba en origen sobre un 
aspecto de coordinación administrativa interinstitucional y no sobre un 
aspecto de funciones operativas sustantivas. 

En la citada acción de inconstitucionalidad la scjn consideró que las 
Fuerzas Armadas podrían auxiliar a las autoridades civiles únicamente en 
alguna acción puntual, a solicitud expresa, fundada y motivada de dichas 
autoridades civiles y subordinándose a ellas. Así, el Pleno de la scjn aprobó 
por unanimidad diversas tesis jurisprudenciales en esa ocasión4, destacan-
do por su contenido la siguiente:

ejército, armada y fuerza aérea. su participación en auxilio de las au-

toridades civiles es constitucional (interpretación del artículo 129 de 

la constitución). La interpretación histórica, armónica y lógica del artícu-
lo 129 constitucional, autoriza considerar que las fuerzas armadas pueden 
actuar en auxilio de las autoridades civiles, cuando éstas soliciten el apoyo 
de la fuerza con la que disponen. Por esta razón, el instituto armado está 
constitucionalmente facultado para actuar en materias de seguridad públi-
ca en auxilio de las autoridades competentes y la participación en el Con-
sejo Nacional de Seguridad Pública de los titulares de las Secretarías de la 
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Defensa Nacional y de Marina, quienes por disposición de los artículos 29, 
fracción I, y 30, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tienen a su mando al Ejército, Armada y Fuerza Aérea, no atenta 
contra el numeral señalado del Código Supremo. Además, la fracción VI del 
artículo 89 constitucional faculta al Presidente de la República a disponer 
de dichas fuerzas para la seguridad interior. Por estas razones, no es indis-
pensable la declaratoria de suspensión de garantías individuales, prevista 
para situaciones extremas en el artículo 29 constitucional, para que el Ejér-
cito, Armada y Fuerza Aérea intervengan, ya que la realidad puede generar 
un sinnúmero de situaciones que no justifiquen el estado de emergencia, 
pero que ante el peligro de que se agudicen, sea necesario disponer de la 
fuerza con que cuenta el Estado mexicano sujetándose a las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables.

Por medio de esta interpretación constitucional, la scjn abrió la puerta 
a que, sin necesidad de que se suspendieran derechos mediante el proce-
dimiento establecido en el artículo 29 Constitucional, las Fuerzas Arma-
das pudiesen actuar en materia de seguridad pública a solicitud fundada y 
motivada de la autoridad civil competente. 

Por años, esta tesis de jurisprudencia se invocó como fundamento para 
sostener que la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguri-
dad pública era constitucional, a pesar de que el contenido de la sentencia 
no era plenamente acatado. Efectivamente, las condiciones fijadas por la 
Corte –que se tratara de una acción puntual, a solicitud expresa, fundada 
y motivada de dichas autoridades civiles y subordinándose a ellas– fueron 
rebasadas en la realidad. Dichos requisitos fueron incumplidos y desbor-
dados en los años siguientes: a menudo sin solicitud expresa, fundada y 
motivada por parte de las autoridades civiles comenzaron a efectuarse los 
llamados “operativos conjuntos” sin que en realidad se asegurara la subor-
dinación castrense al poder civil. Tampoco el despliegue castrense se cir-
cunscribió a acciones específicas; por el contrario, implicó a menudo la 
asunción plena de las labores de seguridad pública por parte del Ejército y 
de la Marina en determinadas regiones del país. 

No obstante, las Fuerzas Armadas continuaron en su empeño de con-
tar con un marco jurídico que regulara las nuevas tareas que se les iban 
encomendando, reconociendo tácitamente en los hechos que el marco 
jurídico era endeble.
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Entre tanto, la militarización continuó. Durante el sexenio de Ernesto 
Zedillo (1994-2000) se creó la Policía Federal Preventiva (pfp), en cuyo man-
do fue designado un funcionario de extracción castrense y en cuya confor-
mación concurrieron efectivos de las Fuerzas Armadas por los cuales la pfp 
debió pagar a la Secretaría de la Defensa Nacional (sedena)5. En ese sexe-
nio también fue designado un funcionario de procedencia militar como 
“zar antidrogas”. 

La militarización avanzó también en el sexenio de Vicente Fox (2000-
2006). En este periodo, la titularidad de la pgr fue entregada a un servidor 
público de origen militar, iniciando un proceso de presencia castrense en 
el órgano federal de procuración de justicia que se ha extendido hasta el 
presente. Hacia finales del sexenio, además, se hicieron comunes los ope-
rativos militarizados en el marco del programa "México Seguro”6. También 
en este momento, la mayor presencia castrense se justificaba aludiendo a 
su presunta eficiencia y supuesta incorruptibilidad7. 

En este contexto, la ocasión de impulsar cambios legales que satisfi-
cieran las exigencias y expectativas de las Fuerzas Armadas llegaría en el 
sexenio de Felipe Calderón (2006-2012) con la propuesta de reformas a la 
Ley de Seguridad Nacional. 

1.2 la propuesta de reformas a la ley de seguridad nacional en 
el sexenio de felipe calderón

Al menos desde 2007, mandos militares cabildeaban directamente 
ante el Congreso de la Unión una ley acorde con sus preocupaciones. Por 
ejemplo, está documentado que en ese año el General Secretario de la 
Defensa Nacional demandó apoyo en el Senado para que se aprobara una 
legislación en la materia. Estos mismos registros indican que el 25 de octu-
bre de 2008: 

5. Castillo García, Gustavo. “La participación de militares en la pfp ha costado más de 250 millo-
nes de pesos”, en La Jornada, 08 de julio de 2007. http://bit.ly/30RWEow

6. Cacelín, Janet. “La guerra contra el narco cumple 10 años en México y las cifras de violencia 
no dan tregua”, en Univisión, 06 de diciembre de 2016. http://bit.ly/3cCUjn7; y “México Seguro, 
militarización inútil”, en La Jornada, 18 de junio de 2005. http://bit.ly/3bRE4Du

7. Ballinas, Víctor. “Visitador de la cndh justifica empleo de fuerza militar”, en La Jornada, 20 de 
junio de 2005. http://bit.ly/3rWE5eL
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[…] el entonces Secretario de la Defensa Nacional, General Guillermo 
Galván Galván, se reunió con los senadores de la Comisión de la Defensa 
Nacional de la LX Legislatura; les comentó que la participación militar en 
tareas de seguridad pública iba a ser de un máximo de dos años, pero que 
era necesario tener un sustento legislativo para esas tareas8.

Posteriormente, el 21 de abril de 2009 el Ejecutivo presentó su iniciati-
va de reformas a la Ley de Seguridad Nacional. Entre otras cosas, se centra-
ba en regular la figura de la “afectación a la seguridad interior” para que, 
una vez acreditada ésta, la Fuerza Armada Permanente pudiera desple-
garse a realizar labores de seguridad pública en todo el territorio nacional. 

En su exposición de motivos, la iniciativa calderonista refería que: 

Como se ha referido, la expansión de los fenómenos delincuenciales pre-
senta nuevos retos a las sociedades democráticas. Ello obliga a disponer de 
todos los elementos con los que cuenta el Estado para hacerles frente, so-
bre todo en materia de delincuencia organizada. Es crucial reconocer que, 
para su combate efectivo y eficiente, es indispensable articular a todas las 
autoridades del Estado mexicano.

Es necesario que el Estado asegure la eficacia de su actuar para atender 
las afectaciones a la seguridad interior y que garantice la plena vigencia 
de los derechos y libertades de los ciudadanos, incluso de aquellos que con 
sus actividades atentan en contra de la convivencia social. En esta tesitura, 
se establece categóricamente que, en la actuación de los agentes de las 
instituciones de seguridad pública, éstos serán los responsables de hacer 
del conocimiento de la autoridad competente los hechos ilícitos de los que 
tuvieren conocimiento, transmitiéndole todos los datos que tuvieren, po-
niendo a su disposición a los inculpados, si hubieran sido detenidos.

En este sentido, resulta indispensable establecer que, para garanti-
zar la seguridad interior, es necesario emplear los elementos humanos 
y materiales de todas las instituciones del Estado mexicano, incluida la 
Fuerza Armada Permanente, a saber el Ejército, la Fuerza Aérea y la Arma-
da nacionales, por lo que su intervención en operaciones para solventar 
una afectación a la seguridad interior, se realizará en los términos que se 

8. Robles, Leticia. “Ejército, 9 años sin respuesta del Congreso”, en Excélsior, 20 de octubre de 
2016. http://bit.ly/30PFrvZ 
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señale en la declaratoria respectiva y de conformidad a las instrucciones 
del Presidente de la República a los Secretarios de la Defensa Nacional o 
de Marina.

Dentro de la temporalidad y ubicación geográfica señaladas en la de-
claratoria, también se faculta a las instituciones de seguridad pública o 
la Fuerza Armada Permanente, para verificar la no circulación de mercan-
cías o efectos ilícitos y de personas requeridas por la autoridad, así como 
el cumplimiento de las leyes de orden público. Asimismo, se reitera que los 
servidores públicos que intervengan deberán respetar los derechos huma-
nos de las personas sujetas a revisión.

Al establecer de manera transparente los ámbitos de participación 
de la Fuerza Armada Permanente, se asegura que los enfoques emplea-
dos para garantizar la integridad del Estado mexicano cumplan con las 
normas aceptables para las sociedades a las que sirven. Su actuación sal-
vaguarda simultáneamente las funciones propias de una democracia, al 
posibilitar un combate frontal a las amenazas que acechan a una sociedad 
democrática y, al mismo tiempo, permitir a ésta un control de la actuación 
de quienes en su actuar cotidiano presentan una sólida defensa a las ins-
tituciones de la República9.

Como puede apreciarse, aludiendo a la eficiencia frente a la expan-
sión de la delincuencia organizada y a la necesidad de regular el desplie-
gue castrense, la iniciativa de reformas a la Ley de Seguridad Nacional de 
Felipe Calderón pretendía que, a partir de la figura de la afectación a la 
seguridad interior, se permitiera la intervención de la Fuerza Armada Per-
manente para labores de seguridad en un ámbito geográfico definido y 
por tiempo determinado.

Durante el año 2011, ya después de que fuera intensificado el des-
pliegue militar, se buscó aprobar precipitadamente una legislación de 
seguridad inspirada en estas premisas que fuera acorde con las exi-
gencias de las Fuerzas Armadas. Sin embargo, las críticas de especialis-
tas, partidos de oposición y organizaciones de la sociedad civil lograron 
detener ese intento. En ese entonces fueron particularmente relevantes 

9. Exposición de motivos de la “Iniciativa de Decreto por el que se reforma la Ley de Seguridad 
Nacional” presentada por el Ejecutivo Federal a la Cámara de Senadores el 21 de abril de 2009. 
http://bit.ly/3bRQhYQ
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las intervenciones que realizaron las víctimas de la violencia y las viola-
ciones a derechos humanos10.

Se argumentó con insistencia que extender así la participación cas-
trense en tareas de seguridad pública requeriría una reforma constitucio-
nal previa, para la cual el partido en el poder no contaba con la suficiente 
mayoría parlamentaria11.

Así, en el 2011 pudo ser detenido el intento de aprobar con premura la 
legislación exigida por el Ejército y la Marina. Esto, sin embargo, no supuso 
que las Fuerzas Armadas dejaran de lado sus pretensiones durante el sexe-
nio de Enrique Peña Nieto, hasta que consiguieron la aprobación de la Ley 
de Seguridad Interior. 

1.3 la ley de seguridad interior del sexenio de peña nieto

En 2016, el Titular de la sedena exigió públicamente un marco norma-
tivo para regular la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de 
seguridad pública, expresando en distintos momentos y frente a distin-
tos actores que:

[p]ara hacer más eficiente nuestra labor, se requiere contar con el marco jurí-
dico que defina y regule el actuar de las tropas, para dar certeza a la sociedad 
sobre lo que hacemos, cómo lo hacemos y cuándo debemos hacerlo12.

Posteriormente, el propio Titular de la sedena perfiló en la prensa las 
exigencias centrales del sector castrense sobre los contenidos a satisfacer 
por la Ley de Seguridad Interior, cuando en un artículo de opinión publica-
do por un diario de circulación nacional indicó que ésta debería como míni-
mo incluir los siguientes contenidos:

10. Gil Olmos, José. “Convoca Sicilia a Fuerzas Armadas a discutir la Ley de Seguridad”, en 
Proceso, 17 de agosto de 2011. http://bit.ly/3twNslJ 

11. Garduño, Roberto, y Méndez, Enrique. “Inviable, la aprobación de la Ley de Seguridad 
Nacional: Corral”, en La Jornada, 27 de noviembre de 2011. http://bit.ly/3lmDMHX

12. Palabras pronunciadas por el C. General Salvador Cienfuegos Zepeda, secretario de la 
Defensa Nacional, el 7 de noviembre de 2016, durante la comida con senadores del Grupo 
Parlamentario y representantes del pri y pvem, en el Campo Mil. No. 1-A, Cd. de Méx. 7 de 
noviembre de 2016. http://bit.ly/3lvAYbp
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• Regular la función del Estado para preservar la seguridad interior.

• Que su aplicación le corresponda al Ejecutivo Federal, por conducto de 
la Secretaría de Gobernación, con participación de los tres órdenes de 
gobierno, fuerzas federales y Fuerzas Armadas. 

• Que se determinen las circunstancias y condiciones para el empleo de 
las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad interior. 

• Que determine las facultades para que las autoridades federales y 
las Fuerzas Armadas realicen acciones de orden interno orientadas a 
prevenir amenazas a través de destacamentos de seguridad, patru-
llajes, reconocimientos, puestos de vigilancia y seguridad a instala-
ciones estratégicas. 

• Que norme las acciones de seguridad interior orientadas a la norma-
lización del orden interno, mediante operaciones de restauración del 
orden o de auxilio a la población civil, en caso de necesidades públicas 
y de desastres. 

• Normar las acciones que realice el gobierno federal en materia de 
seguridad interior, sin eximir a los gobiernos de los estados o munici-
pios para que asuman sus responsabilidades y exigir que los principios 
que rijan la seguridad interior incluyan de manera irrestricta el respeto 
a los derechos humanos13. 

El emplazamiento militar fue efectivo. Entre diciembre de 2016 y los pri-
meros meses de 2017, legisladores y legisladoras de prácticamente todos los 
partidos políticos presentaron diversas iniciativas en la materia, tanto en el 
Senado de la República como en la Cámara de Diputados. Todas las iniciati-
vas coincidieron en ajustarse a los puntos marcados por el Titular de la sede-

na y en proponer, consecuentemente, un esquema en que el Presidente de 
la República pudiera ordenar el despliegue intensivo de las fuerzas federales 
–incluyendo desde luego a las Fuerzas Armadas– en algún municipio, región 

13. Cienfuegos, Salvador. "No confundir seguridad interior con seguridad pública", en El Universal, 
05 de diciembre de 2016. http://bit.ly/3gurIU8
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o estado del país cuando ahí se considere que ha ocurrido una afectación a 
la “seguridad interior”.

El 20 de noviembre de 2017, en el marco del 107 aniversario de la Revo-
lución Mexicana, el General Secretario de la Defensa Nacional instó al Con-
greso a aprobar la Ley de Seguridad Interior, señalando que era “urgente”: 

[un] ordenamiento que obligue y de orden y sentido a las instituciones en-
cargadas de la seguridad y defensa del Estado mexicano […] un marco jurídi-
co […] para establecer limitaciones y obligaciones a las autoridades que cons-
titucionalmente son las responsables de brindar seguridad a los mexicanos14.

La respuesta no demoró y el debate legislativo reinició en la Cámara de 
Diputados. Aunque tanto la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(cndh)15 como diversas organizaciones internacionales de derechos huma-
nos16 expresaron preocupaciones, la Ley de Seguridad Interior fue aproba-
da con 248 votos a favor fundamentalmente de legisladores del Partido 
Revolucionario Institucional (pri), del Partido Verde Ecologista de México 
(pvem) y del Partido Encuentro Social (pes), pero también de algunos legis-
ladores del Partido Acción Nacional (pan) y del Partido de la Revolución 
Democrática (prd); con 115 votos en contra, del pan, prd y Movimiento Ciu-
dadano y con 48 abstenciones18. 

Tras ser aprobada en la Cámara de Diputados, la discusión pasó al Sena-
do. En este marco, se hizo público un nuevo Proyecto de Dictamen que pro-
ponía algunos cambios mínimos a la minuta aprobada por la Cámara de 
Diputados. La onu y la cndh valoraron críticamente los cambios mínimos 
realizados, señalando que subsistían aspectos “altamente preocupantes” 
y que no se habían realizado cambios sustantivos18.

14. Espino Bucio, Manuel. “Urge marco jurídico para fuerzas Armadas: Cienfuegos”, en El 
Universal, 20 de noviembre de 2017. https://bit.ly/2OHRvwY

15. Olivares, Emir. “La ley de seguridad interior que se analiza, potencial amenaza a garantías 
básicas: cndh”, en La Jornada, 30 de noviembre de 2017. http://bit.ly/3bYsyX4

16. Olivares, Emir. “ong piden al Congreso no aprobar legislación”, en La Jornada, 30 de noviem-
bre de 2017. http://bit.ly/3bTzdSf

17. Ídem.

18. Langner, Ana, y Hernández, Leopoldo. “No hay cambios sustanciales, señalan onu-dh y 
cndh”, en El Economista, 14 de diciembre de 2017. http://bit.ly/2P68AjP
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Pese a ello, el 14 de diciembre, con 71 votos del pri, del pan y del pvem con-
tra 34 votos del prd, Movimiento Regeneración Nacional (Morena) y algunos 
panistas, la Ley fue aprobada en el Pleno del Senado19. La portavoz de la Ofi-
cina del Alto Comisionado de la onu para los Derechos Humanos (oacnudh) 
calificó como “lamentable” la aprobación20. De esta forma, la Ley de Seguri-
dad Interior fue turnada al Ejecutivo para su promulgación y publicación en 
el Diario Oficial de la Federación, lo cual ocurrió el 21 de diciembre de 201721.

La Ley de Seguridad Interior era relativamente pequeña en extensión. 
Estaba conformada por 34 artículos y 5 transitorios. En esencia, sus dispo-
siciones establecían definiciones para delimitar el alcance de la “seguridad 
interior”; regulaban la figura de la “declaratoria de protección a la seguridad 
interior” y, finalmente, o bien asignaban atribuciones novedosas a las Fuerzas 
Armadas o bien les conferían facultades de carácter permanente, no condicio-
nadas a la existencia de una Declaratoria de Protección a la Seguridad Interior. 

La figura de la Declaratoria de Protección a la Seguridad Interior era la 
columna vertebral de la Ley. Se trataba de un esquema en el que el Presi-
dente de la República podía ordenar el despliegue intensivo de las fuerzas 
federales –incluyendo a las Fuerzas Armadas– en algún municipio, región 
o estado del país cuando se considerase que había ocurrido una afectación 
a la Seguridad Interior. Este despliegue inicialmente podía durar un año, 
pero después podía prorrogarse de forma indefinida. La “seguridad inte-
rior”, en esta Ley, era definida de manera laxa, amplia y ambigua.

Por deficiencias como ésta, legisladores de oposición, la cndh, el Ins-
tituto Nacional de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

19. Al haberse realizado algunas modificaciones, la minuta fue devuelta a la Cámara de 
Diputados, donde el desenlace se precipitó. Las y los legisladores aprobaron con 262 votos a 
favor y sólo 25 en contra la Ley de Seguridad Interior, tras una discusión que duró poco más 
de una hora, con la dispensa de todos los trámites ordinarios. A favor votaron las diputadas 
y los diputados del pri, pvem y Nueva Alianza, así como algunos del pan y del pes: Damián, 
Fernando. “Diputados aprueban en ‘fast track’ ley de seguridad; va al Ejecutivo”, en Milenio, 15 
de diciembre de 2017. http://bit.ly/3rXPhaZ ; y Martínez, César. “Regresan a diputados Ley de 
Seguridad”, en Reforma, 15 de diciembre de 2017. http://bit.ly/3lplPs6 . Véase también: Arvizu, 
Juan. “Crónica. 24 horas de debate, gritos, confrontaciones y una ley de Seguridad Interior”, en 
El Universal, 16 de diciembre de 2017. https://bit.ly/3bWZS0A

20. efe. “Lamenta onu aval a ley de seguridad”, en Reforma, 15 de diciembre de 2017. http://bit.
ly/3eR2ZZO

21. Presidencia de la República. “Decreto por el que se expide la Ley de Seguridad Interior”, en 
Diario Oficial de la Federación, 21 de diciembre de 2017. http://bit.ly/3cMB9Lq
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Personales (inai) e incluso un partido político impugnaron la Ley vía acción 
de inconstitucionalidad. A finales de 2018, la scjn resolvió dicha acción 
de inconstitucionalidad, radicada bajo el número de expediente 6/2018, 
a la que se acumularon las acciones 8/2018, 9/2018, 10/2018 y 11/2018, en 
noviembre de 2018. En esa sentencia, el Pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación consideró que la Ley de Seguridad Interior era, en efec-
to, inconstitucional. 

En particular, el Máximo Tribunal estimó que el Congreso de la Unión 
había excedido el ámbito de su competencia al no estar previsto este 
supuesto en el artículo 73 de la Constitución. En el párrafo 118 de su sen-
tencia, el Pleno señaló que: “la ley impugnada excede materialmente la 
competencia constitucional otorgada al Congreso para legislar en materia 
de seguridad nacional”22.

Adicionalmente, la scjn se refirió al contenido del artículo 21 consti-
tucional, según el cual las instituciones de seguridad pública deben ser 
de carácter civil. Por ejemplo, se señala en los párrafos 145 y 146 de la sen-
tencia que: 

De esta forma, bajo el argumento de que se legisla en materia de seguri-
dad nacional en su vertiente de seguridad interior, se modifica la garantía 
constitucional de que las instituciones de seguridad pública sean en todo 
momento de carácter civil, disciplinado y profesional.

La violación constitucional es doble, puesto que por un lado la Ley de 
Seguridad Interior permite la participación permanente de las Fuerzas Ar-
madas en tareas de seguridad pública a pesar de que el artículo 21 cons-
titucional lo prohíbe y por otra parte su contenido material excede en lo 
que puede ser legislado mediante el uso de su competencia constitucional 
para cuestiones de seguridad nacional.

La Suprema Corte estimó que el carácter civil de las instituciones de 
seguridad pública al que se refiere el artículo 21 Constitucional era una 
verdadera “garantía orgánica”. Sobre este particular, resulta especialmen-
te relevante el voto concurrente formulado por el Ministro Alfredo Gutié-
rrez Ortiz Mena, quien argumentó que:

22. La sentencia de la scjn fue publicada en el Diario Oficial de la Federación y puede consultar-
se en: https://bit.ly/2P4qhjO
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Cuando el décimo párrafo del artículo 21 constitucional señala que “las 
instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y 
profesional”, reconoce una auténtica garantía orgánica.

Esta protección reforzada –reconocida en favor de la persona– respon-
de a la idea de que los procesos de nombramiento, entrenamiento y ren-
dición de cuentas de las corporaciones civiles encargadas de la seguridad 
pública, deben quedar sujetos a aquellos principios que son connaturales 
a un estado democrático de derecho. Me refiero a la proporcionalidad y la 
racionalidad en el uso de la fuerza, así como al respeto a los derechos hu-
manos; concretamente, a los más susceptibles de vulneración en escena-
rios que admiten participación de las fuerzas armadas: la libertad de mo-
vimiento, el uso pacífico de los bienes, la privacidad y la integridad física.

La garantía orgánica del artículo 21 constitucional no es aspiracional ni 
programática. Es vinculante y oponible en sede jurisdiccional. Es parámetro 
de control de regularidad constitucional de los actos de todas las autoridades.

A ésta se suma el principio protegido por el artículo 129 constitucional: en 
condiciones de paz y normalidad, las fuerzas armadas deben permanecer en 
sus cuarteles y realizar solo aquello que atañe a la estricta disciplina militar.

En cuanto a las facultades previstas en los artículos 89, fracción vi, y 
119 constitucionales, concluí lo siguiente: solo cuando la seguridad interior 
se vea seriamente comprometida, con causales correctamente definidas, 
es posible activar el mecanismo de auxilio entre autoridades militares y 
civiles, pero estas últimas deben siempre conservar el mando.

En mi opinión, esa garantía orgánica es un mandato constitucional, 
pero también convencional. Aunque la Corte Interamericana no ha prohi-
bido de manera tajante el uso de las fuerzas militares para atender proble-
mas de seguridad ciudadana, tal permisión tácita no debe ser leída como 
una habilitación. Por el contrario, su característica más distintiva es que 
resulta de ultima ratio.

Véase, por ejemplo, lo fallado en el Caso Montero Aranguren vs. Vene-
zuela, en el cual la Corte Interamericana señaló que “el uso de la fuerza 
por parte de los cuerpos de seguridad estatal debe estar definido por la 
excepcionalidad, y debe ser planeado y limitado proporcionalmente por las 
autoridades”, y que “su uso excepcional debe estar formulado por la ley y 
ser interpretado restrictivamente”.

En esa lógica –y a la luz del texto constitucional vigente al momento en 
que analizamos esta acción de inconstitucionalidad– entendí que la única 
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vía que permite a las fuerzas armadas disponer del mando en cuestiones 
de seguridad interior es el procedimiento de suspensión de garantías del 
artículo 29 constitucional, pues la garantía orgánica del artículo 21 no pue-
de suspenderse por vía ordinarias.

En consecuencia, a mi juicio, existe una prohibición de normalizar la par-
ticipación de las Fuerzas Armadas en cuestiones de seguridad ciudadana.

Ahora, cuando una legislación limita un derecho humano –en este caso, 
la garantía orgánica contenida el décimo párrafo del artículo 21, acompa-
ñada por el contenido del artículo 129– la exigencia para el creador de la 
norma es que defina los conceptos de un modo estrictamente acotado al 
fin que persigue, y éste, además, debe tener una importancia superlativa.

Tal nivel de escrutinio coincide con los estándares internacionales apli-
cables en la materia. De acuerdo con ellos, los derechos humanos que es-
tán en juego demandan la más rigurosa de las técnicas legislativas. Por 
mayoría de razón, las facultades de las fuerzas armadas tendrían que estar 
delimitadas con una nitidez proporcional a la excepcionalidad que, en todo 
caso, justificaría su actuar.

Como se puede concluir tanto de la sentencia como del voto concu-
rrente del Ministro Gutiérrez Ortiz Mena, al analizar la Ley de Seguridad 
Interior la scjn estimó que la referencia que incluía el artículo 21 al carác-
ter civil de las instituciones de seguridad pública constituye una verdadera 
garantía orgánica a favor de las personas, en consonancia con la centrali-
dad de los derechos humanos que desde 2011 mandata nuestro artículo 1 
Constitucional. Es decir, no se trata meramente de una porción constitu-
cional que distribuya competencias y funciones, sino de una garantía pro-
tectora de los derechos humanos, lo que explica su inclusión en la llamada 
parte dogmática de la Constitución. Para la Corte, cuando la Constitución 
dice que las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, lo 
hace primordialmente para salvaguardar nuestros derechos. 

La decisión de la scjn respecto de la inconstitucionalidad de la Ley de 
Seguridad Interior fue un hito. Por primera vez en el contexto de las refor-
mas de derechos humanos, además, en el fallo se daba contenido a las dis-
posiciones constitucionales sobre seguridad pública. 

No obstante, como se verá en el capítulo siguiente, esta decisión no 
detuvo la pretensión de dotar a las Fuerzas Armadas del marco jurídico que 
habían demandado por lustros. Al establecerse con precisión que la Cons-
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titución debe entenderse como un límite frente al desbordamiento de las 
actividades castrenses, la respuesta fue llevar a la Constitución lo que ésta 
prohibía, como antes había ocurrido, por ejemplo, con figuras declaradas 
inconstitucionales como el arraigo. 

Así, en el actual sexenio terminó por concretarse la pretensión de las 
Fuerzas Armadas de contar con un marco jurídico que brindara protección 
legal a su creciente intervención en labores de seguridad pública. Por eso 
es dable sostener que durante la administración de Andrés Manuel López 
Obrador se ha profundizado la militarización. 

La continuidad entre las añejas pretensiones de las Fuerzas Arma-
das y lo que se les ha prodigado en este sexenio puede constatarse revi-
sando los contenidos de los proyectos legales que se presentaron en el 
pasado y analizando el discurso político que acompañó estos intentos. 
En ambos niveles pueden constatarse continuidades. Pero más allá de 
este análisis, la propia perspectiva de las Fuerzas Armadas no deja dudas 
al respecto.

Por ejemplo, para el actual General Secretario de la Defensa Nacional, 
esta continuidad es nítida y evidente. En entrevista a un diario de circu-
lación nacional, el Comandante del Ejército Mexicano hizo un recuento 
elocuente:

[En el sexenio de Felipe Calderón] la Cámara de Diputados detuvo el pro-
ceso y al final no nos dieron el fundamento jurídico en la Ley de Seguridad 
Nacional. Viene la siguiente administración, seguimos operando así, sin 
protección legal y se hace otro esfuerzo por generar una Ley de Seguridad 
Interior en donde pudiéramos fundamentar la actuación de las Fuerzas 
Armadas en la Seguridad Pública; si bien avanzó, el Poder Judicial al final 
decretó que era inconstitucional. […] Así estuvimos años, nos parecía in-
concebible cómo, siendo el Ejército la fuerza que más estaba trabajando, 
que no se nos apoyara […] todo eso pasó, nunca nos dieron lo que siempre, 
tanto mi general Galván como mi general Cienfuegos, pidieron. En esta ad-
ministración se dio de una manera fácil porque el señor Presidente enten-
dió perfectamente cuál era la necesidad que teníamos para no exponernos 
y para obviamente tener la facultad legal de actuar23.

23. Fernández Menéndez, Jorge. “Al sistema judicial le falta cumplir: Luis Cresencio Sandoval”, 
en Excélsior, 06 de julio de 2020. https://bit.ly/3inLKkH
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Como el propio General Secretario de la Defensa ha reconocido, en el 
presente sexenio las Fuerzas Armadas obtuvieron el marco jurídico por el 
que habían pugnado y que no habían conseguido. Prácticamente todos 
los temas identificados por el anterior Secretario de la Defensa Nacio-
nal como indispensables para el marco jurídico demandado por el Ejército 
quedarían cubiertos con la nueva legislación. Enseguida, con un recuento 
del proceso que condujo a la creación de la Guardia Nacional, mostrare-
mos cómo se materializó este inesperado giro.
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En sus campañas como candidato presidencial, Andrés Manuel López 
Obrador prometió revisar a fondo el fallido modelo de seguridad. En la cam-
paña presidencial de 2012 mencionó la necesidad de regresar paulatinamen-
te a los elementos castrenses a los cuarteles24 –incluso dando un plazo de seis 
meses– y de fortalecer a la policía. Para la campaña de 2018, enunció:

La paz […] es un fruto de la justicia, no se puede enfrentar la violencia con la 
violencia, ha sido absurdo lo que han hecho de querer apagar el fuego con el 
fuego, en utilizar sólo la fuerza bruta, medidas coercitivas, policías, marinos, 
soldados, cárceles, amenazas de mano dura y leyes más severas, no, ¡eso no 
funciona!, está demostrado25.

Sin embargo, el mismo día en que la scjn declaraba la inconstitucionali-
dad de la Ley de Seguridad Interior, durante la presentación de su “Plan Nacio-
nal de Paz y Seguridad”26 –que teóricamente reformularía la estrategia de 

24. Ramírez, León. “De la crítica al aval: los cambios en los dichos de amlo sobre el Ejército en segu-
ridad pública”, en Animal Político, 27 de enero de 2021. http://bit.ly/3eV2WMr

25. Almazán, Jorge. “No se puede combatir la violencia con más violencia: amlo”, en Milenio, 04 de 
diciembre de 2017. http://bit.ly/3bXWSkt

26. El Plan se presentaba como “un paradigma de seguridad pública radicalmente distinto al que 
ha sido aplicado en los sexenios anteriores” y planteaba, además de la creación de la Guardia 
Nacional, de reorientar el combate a la delincuencia en el combate a la corrupción, aplicación 
de políticas sociales, utilización de la justicia transicional y regeneración ética de la sociedad. No 
habló, en cambio, de fortalecimiento de los cuerpos policiales o del aparato de justicia. Véase: 
Arteta, Itxaro. “¿En qué consiste el Plan de Paz y Seguridad que anunció López Obrador?”, en Animal 
Político, 15 de noviembre de 2018. http://bit.ly/3qSXqfz
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combate al narcotráfico–, el Presidente electo Andrés Manuel López Obra-
dor anunció su intención de crear la Guardia Nacional, un cuerpo policial 
de disciplina y mando militar adscrito a la sedena27.

López Obrador esgrimió como motivos para este viraje, que habría 
comenzado a perfilarse tras su primera reunión con los mandos mili-
tares28, la falta de elementos policiales a disposición del Ejecutivo para 
hacer frente al crimen organizado y la descomposición de las corpora-
ciones civiles29.

Por su parte, tanto el futuro Secretario de Seguridad Pública como el 
líder del Partido Morena en la Cámara de Diputados argumentaron que la 
propuesta remediaría el vacío legal en el que habían estado actuando las 
fuerzas castrenses al desempeñar labores policiales y no dejaría al país en 
la indefensión30. Por tanto, se anunció, junto con la creación de la Guardia 
Nacional sería necesario reformar la Constitución.

Actores civiles advirtieron que la propuesta del Presidente electo era 
una continuación de la estrategia de los sexenios anteriores. Insistieron 

27. Unos días antes, el 9 de noviembre, quien posteriormente sería el Secretario de Seguridad 
Pública, Alfonso Durazo, había adelantado que se daría vida a la Guardia Nacional, una figura 
de coordinación entre autoridades civiles y militares ya contemplada en la Constitución. Sin 
embargo, lo anunciado el 14 de noviembre sería distinto. Ver: Ramírez, Julio. “López Obrador 
y su equipo reviven (otra vez) a la Guardia Nacional”, en Expansión, 09 de noviembre de 2018. 
http://bit.ly/3s5roys

28. La reunión con el Titular de la sedena se realizó el 22 de agosto de 2018. Dos días después, 
se reunió con el Titular de la Marina. Véase: “amlo habla con el titular de la sedena sobre inse-
guridad y el próximo secretario”, en Expansión, 22 de agosto de 2018. http://bit.ly/3qRyIwc; y 
Dorantes, Elizabeth, y Hernández, Enrique. “Necesarios el Ejército y Marina para garantizar la 
seguridad: amlo tras reunirse con Vidal Soberón”, en El Sol de México, 24 de agosto de 2018. 
http://bit.ly/3eRlvkw

39. En su discurso de toma de protesta, López Obrador refirió: “Es indispensable aceptar que la 
Policía Federal creada hace 20 años para suplir la labor de las Fuerzas Armadas en el combate 
a la delincuencia, es en la actualidad un agrupamiento de apenas 20 mil efectivos, que carecen 
de disciplina, capacitación y profesionalismo. En cuanto a los agentes ministeriales y los cuer-
pos policiales estatales y municipales, se debe reconocer, sin generalizar, que muchos están 
movidos por la corrupción y no por el deber del servicio público, y que su descomposición los 
pone bajo el dominio de la delincuencia. El ciudadano mexicano en la actualidad está en estado 
de indefensión. No tenemos policías para cuidar a los ciudadanos”.

30. Arteta, Itxaro, y Ángel, Arturo. “Decidimos apoyarnos en las fuerzas armadas, dice amlo; 
mantendrá al Ejército en la labor de seguridad”, en Animal Político, 14 de noviembre de 2018. 
http://bit.ly/3bY06EB
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en que los datos no demostraban que el uso de las Fuerzas Armadas en 
la seguridad pública redujera los niveles de violencia y llamaron a López 
Obrador a reformular la propuesta, poniendo el acento en la reforma poli-
cial y de justicia31. Se señaló que aun cuando el plan presentado por la 
administración entrante buscaba tener una perspectiva integral, dejaba 
fuera a las policías locales, no dejaba claros los alcances del nuevo cuerpo 
de seguridad y fortalecía a las Fuerzas Armadas32.

Los partidos representados en las Cámaras también se opusieron ini-
cialmente a la propuesta33. En un encuentro con el Ejército y la Marina, 
López Obrador argumentó a favor de la Guardia Nacional:

Primero, porque como ya lo dije, la situación es muy grave, de inseguridad y 
de violencia. Segundo, porque no hay cómo enfrentarlo si no se reforma la 
Constitución. Y tercero, estoy proponiendo esto porque le tengo confianza 
al Ejército y a la Marina. Porque –lo he dicho en las plazas y lo repito aquí–- 
el soldado es pueblo uniformado34.

La Cámara de Diputados recibió formalmente la iniciativa el 20 de 
noviembre y la turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales para su dic-
taminación. Ésta incluía la reforma de más de diez artículos constitucionales.

Inmediatamente, el Secretario General de Amnistía Internacional pidió 
al Presidente electo reconsiderar su propuesta de una Guardia Nacional 
por representar militarización para el país. Sostuvo que el nuevo manda-
tario debía decidir entre continuar con la estrategia de combate al crimen 
organizado de las administraciones anteriores u optar por una estrategia 
que devolviera a las Fuerzas Armadas a sus cuarteles35.

31. Por ejemplo: “México: Plan Nacional de Seguridad amenaza los derechos humanos”, Human 
Rights Watch, 16 de noviembre de 2018. http://bit.ly/3tEucDb

32. “ong critican Guardia Nacional de amlo: En 12 años, la militarización no redujo la violencia, 
dicen”, en Animal Político, 30 de noviembre de 2018. https://bit.ly/3uRaSTv

33. Ortega, Eduardo, y Guzmán, Susana. “Al militarizar el país, amlo incumple con promesas de 
campaña: pri y pan”, en El Financiero, 15 de noviembre de 2018. https://bit.ly/3wSiExH

34. “Convoco a que juntos enfrentemos inseguridad y violencia, exhorta amlo a Fuerzas 
Armadas”, Plan Nacional de Paz y Seguridad, 25 de noviembre de 2018. https://bit.ly/3ySsZvv

35. “Amnistía Internacional pide a amlo reconsiderar Guardia Nacional”, en Milenio, 22 de 
noviembre de 2018. http://bit.ly/3vBoJia
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Ante las críticas, López Obrador defendió su proyecto argumentando 
que las advertencias sobre la militarización eran “una exageración”36. Así, 
reiteró que era necesario modificar la Constitución porque, legalmente, el 
Ejecutivo solamente podría disponer de la Policía Federal (pf), corporación 
que consideró perdida a causa de la corrupción37, y por la descomposición 
y falta de coordinación de las policías locales. 

El 26 de noviembre, el coordinador de la bancada de Morena en el 
Senado sugirió a los gobernadores que, de no respaldar la propuesta pre-
sidencial, el apoyo de las Fuerzas Armadas en las entidades con mayor vio-
lencia podría disminuir:

Hay una cosa que sí deben reflexionar. El Presidente de la República puede, 
en razón de sus facultades constitucionales, una vez que asuma la Presi-
dencia, y de no aprobarse la Guardia Nacional, sí puede regresar a los cuar-
teles a militares y marinos38.

También hizo referencia a que los estados dependen de la Federación 
en materia de inversiones, seguridad y programas, por lo que sería “muy 
lamentable que se aislaran y que se confrontaran”.

El 1 de diciembre, en su discurso de toma de protesta, el Presidente de 
la República pidió al Congreso de la Unión su apoyo para la creación de una 
Guardia Nacional39.

El 3 de diciembre, en una visita al Campo Marte, ya en calidad de Coman-
dante Supremo, el Presidente López Obrador dijo que en su gobierno 

36. “Por si te la perdiste: entrevista de Carmen Aristegui a amlo (Transcripción)”, en Aristegui 
Noticias, 23 de noviembre de 2018. http://bit.ly/2P7bNQc

37. A lo largo de sus 19 años de existencia, la Policía Federal (nacida como Policía Federal 
Preventiva) enfrentó diversos señalamientos, tanto de desvíos millonarios de su presupuesto 
como de participación en graves violaciones a derechos humanos en hechos como las masacres 
de Tanhuato y Apatzingán o la desaparición forzada de los estudiantes de Ayotzinapa. Véase: 
Castellanos, Laura. “Policía Federal habría ejecutado al menos a 50 civiles: hrw”, en Aristegui 
Noticias, 28 de octubre de 2015. http://bit.ly/3cPENEk; Ángel, Arturo. “Seis años de desvíos que-
braron a Policía Federal; fraude supera los 2 mil 650 millones de pesos”, en Animal Político, 25 de 
agosto de 2020. https://bit.ly/3cON1fY

38. “Guardia Nacional o estados sin militares, advierte Monreal”, en PolíticoMx, 27 de noviem-
bre de 2018. http://bit.ly/3bXfPUf

39. “Discurso íntegro de Andrés Manuel López Obrador al rendir protesta como Presidente”, en 
Animal Político, 1 de diciembre de 2018. http://bit.ly/3137M1T
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se fortalecería la “grandeza” de las Fuerzas Armadas puesto que “van a 
ayudar en tareas de seguridad pública”, ratificó su confianza en ellas y las 
convocó a unirse a la Guardia Nacional40.

El proceso legislativo se retomó el 11 de diciembre de 2018, cuando la 
Comisión de Puntos Constitucionales inició el análisis del dictamen. Al día 
siguiente, al término de una reunión de los titulares de los poderes ejecu-
tivos estatales con el Secretario de Seguridad Pública, se dio a conocer que 
la Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago), en la que concurren 
gobernadores y gobernadoras de todos los partidos, respaldaba la crea-
ción de la Guardia Nacional y los ejes de la estrategia anticrimen del nuevo 
gobierno “sin regateos”41.

Ese mismo 12 de diciembre, el representante en México de la Ofici-
na del Alto Comisionado de la onu para los Derechos Humanos intervino 
frente a la Cámara de Diputados. Manifestó las preocupaciones de dicho 
organismo de derechos humanos frente a la propuesta y afirmó que, en 
caso de que fuera aprobada, debería acotarse a un máximo de cinco años 
y garantizar que la línea de mando fuese civil42.

El 13 de diciembre de 2018, el Presidente de la cndh advirtió ante 
la Comisión de Puntos Constitucionales que la propuesta enviada por 
el Ejecutivo vulneraba los derechos humanos, contravenía principios, 
recomendaciones y criterios formulados por instancias internaciona-
les en materia de derechos humanos y debilitaba la institucionalidad 
civil, al mismo tiempo en que no reducía los niveles de violencia en el 
país43.

Por su parte el Presidente de la República, durante el “Encuentro Nacio-
nal para la Construcción de Paz y Seguridad” realizado el 17 de diciembre 
de 2018, afirmó que serían los mandos del Ejército y la Marina, y no fuerzas 
civiles, las que asumirían todas las responsabilidades y facultades de la 

40. Morales, Alberto. “amlo pide a militares unirse a Guardia Nacional”, en El Universal, 03 de 
diciembre de 2018. https://bit.ly/3ltAG4G

41. “Respaldan gobernadores Guardia Nacional y estrategia anticrimen”, en Aristegui Noticias, 
12 de diciembre de 2018, http://bit.ly/3cNVTm2

42. Canchola, Alejandra, y Jiménez, Horacio. “La Guardia Nacional debe durar sólo 5 años: onu-

dh”, en El Universal, 12 de diciembre de 2018. http://bit.ly/38Tp7Pg

43. Xantomila, Gabriel, y Hernández, Enrique. “Guardia Civil de amlo vulnera los derechos 
humanos: cndh”, en El Sol de México, 13 de diciembre de 2018. https://bit.ly/3ltHL5r
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Guardia Nacional en cada una de las coordinaciones regionales del país 
para garantizar la cohesión del nuevo cuerpo44.

El 18 de diciembre, durante su participación en el "Foro sobre la crea-
ción de la Guardia Nacional", organizado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la Cámara de Diputados, el Secretario de Seguridad 
Pública calificó de “irresponsable” la posibilidad de que el dictamen no 
fuese aprobado y advirtió que “nos llevaría por lo menos otros 18 años 
poder contar con un cuerpo policial de orden civil confiable”45. El funcio-
nario aseguró también que, aunque el mando fuera militar, las responsa-
bilidades de las estrategias y políticas públicas en materia de seguridad 
pública recaerían en el Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, 
con un mando civil. 

Las expresiones de preocupación continuaron46. El 19 de diciembre de 
2018, el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados anunció que la 
Comisión de Puntos Constitucionales mantenía un debate abierto, por lo que 
se preveían ajustes para escuchar a todas las voces y todos los colectivos47.

En una misiva a las y los legisladores, la oacnudh llamó a no emplear 
a las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública y a adoptar una fór-
mula que permitiera su retiro gradual de ellas48. También pidió reconsi-
derar los contenidos del proyecto de dictamen y llamó a establecer un 
espacio real de deliberación. 

La cndh también se pronunció, diciendo que el proyecto:

[G]eneraría el riesgo de que se vulneraran derechos humanos, no garan-
tizaría en modo alguno o contribuiría por sí misma de manera sustantiva 

44. “El mando de la Guardia Nacional estará a cargo de Ejército y Marina, no de civiles, dice 
amlo”, en Animal Político, 18 de diciembre de 2018. http://bit.ly/3eYVEY3

45. Xantomila, Gabriel, y Hernández, Jacob. “Ejército irá a cuarteles si no se aprueba Guardia 
Nacional: Durazo”, en El Sol de México, 18 de diciembre de 2018. https://bit.ly/3s3im4X

46. “onu-dh reitera preocupación y rechazo a la Guardia Nacional que quiere amlo”, en 
Aristegui Noticias, 20 de diciembre de 2018. http://bit.ly/3r1FS0M; “Guardia Nacional conti-
nuará estrategia que violó derechos humanos, alertan onu y ong”, en Animal Político, 20 de 
diciembre de 2018. http://bit.ly/3s0Rx1f

47. Xantomila, Gabriel. “Iniciativa original de Guardia Nacional tendrá cambios, anuncia Mario 
Delgado”, en El Sol de México, 19 de diciembre de 2018. https://bit.ly/2P2Hnia.

48. “onu-dh reitera preocupación y rechazo a la Guardia Nacional que quiere amlo”, en 
Aristegui Noticias, 20 de diciembre de 2018. https://bit.ly/3r1FS0M
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a que se acabara con la impunidad, debilitaría nuestra institucionalidad 
civil y democrática, además de contravenir principios, recomendaciones y 
criterios en materia de derechos humanos49.

Además, destacó que la propuesta de reforma constitucional tenía 
múltiples ambigüedades e imprecisiones que podrían derivar en viola-
ciones a los derechos humanos. Recalcó la omisión sobre el desarrollo de 
policías civiles y mecanismos de transparencia, rendición de cuentas y 
supervisión externa que deberían ser de carácter civil. 

Human Rights Watch consideró la propuesta como un “error colosal” 
que podría frustrar cualquier esperanza de poner fin a las atrocidades 
que tanto sufrimiento han causado en México los últimos años. Amnistía 
Internacional también se sumó al rechazo50. 

No obstante, el 20 de diciembre, los diputados de Morena y Encuen-
tro Social aprobaron en lo general el dictamen de la Guardia Nacional en 
comisiones con 18 votos a favor, 6 en contra y cero abstenciones, sin hacer 
caso al reclamo de activistas y de la oposición de escuchar a los exper-
tos. Las y los legisladores que votaron a favor, insistieron en la urgencia 
de aprobar la propuesta y en que se habían incorporado cambios a la pro-
puesta inicial; también argumentaron que las leyes secundarias impedi-
rían la militarización51. 

Uno de los cambios contenidos en el dictamen que se presentó al ple-
no era la inclusión del artículo Transitorio Quinto conforme al cual sólo 
por un plazo máximo de cinco años la Guardia Nacional estaría adscrita 
a la sedena52.

El 30 de diciembre de 2018 se anunció que el 8 de enero de 2019 ini-
ciarían las audiencias públicas del Parlamento Abierto para analizar el 
proyecto de reforma constitucional. Sin embargo, desde el 2 de enero de 
2019 el Presidente lanzó la convocatoria a jóvenes de 18 a 30 años para la 

49. cndh. “Posicionamiento”, 19 de diciembre de 2018. https://bit.ly/3fZCOyW

50. “Guardia Nacional continuará estrategia que violó derechos humanos, alertan onu y ong”, 
en Animal Político, 20 de diciembre de 2018. https://bit.ly/3s0Rx1f

51. “Amnistía Internacional lanza acción urgente mundial por la Guardia Nacional de México”, 
en Sin Embargo, 19 de diciembre de 2018. http://bit.ly/38Z4y3V

52. “La Guardia Nacional da el primer paso: Morena y pes la aprueban en comisiones”, en Animal 
Político, 20 de diciembre de 2018. http://bit.ly/3cN7DW5
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Guardia Nacional, con el objetivo de que se integrasen 21 mil elementos. 
Pronto se informó que jóvenes habían empezado a enlistarse en distin-
tas partes del país53. 

El 5 de enero de 2019, el Presidente insistió en que el Ejército era nece-
sario para la seguridad pública y pidió a los ciudadanos su apoyo para la 
creación de la Guardia Nacional54. 

El proceso legislativo se retomó. El 7 de enero, el Congreso de la Unión 
publicó el decreto por el que se convocó a las Cámaras de Diputados y de 
Senadores a un periodo extraordinario de sesiones para atender refor-
mas y adiciones en materia de Guardia Nacional y para el proceso de 
selección para el nombramiento del Fiscal General de la República, a par-
tir del 16 de enero.

El 8 de enero, 6 gobernadores de diversos partidos coincidieron en la 
necesidad de crear la Guardia Nacional55. 

El 10 de enero de 2019, durante el tercer día de audiencias públicas en 
la Cámara de Diputados, el Presidente de la cndh advirtió que con la refor-
ma se incumplirían obligaciones internacionales de derechos humanos y 
se debilitaría la institucionalidad civil. También llamó la atención sobre el 
hecho de que ya hubiera iniciado el reclutamiento y ya estuviera destina-
da una partida presupuestal56. 

En la discusión pública, uno de los temas que empezó a cobrar visibili-
dad y relevancia fue el relativo a asegurar que la Guardia Nacional tuviese 
mando civil. En respuesta a esta creciente demanda, el 11 de enero, durante 
las audiencias públicas en la Cámara de Diputados, el Secretario de Segu-
ridad afirmó que el Presidente había aceptado que la Guardia Nacional 

53. Radilla, Pedro. “Acuden jóvenes guerrerenses a enlistarse a la Guardia Nacional”, en El Sol 
de México, 09 de enero de 3019. http://bit.ly/3c2HQtF; Aguilar, José Gregorio. “Reclutan en 
Ciudad Victoria elementos para integrar la Guardia Nacional”, en La Gaceta, 07 de enero de 
2019. http://bit.ly/311kSg9; Garza, Araceli. “Empieza reclutamiento para la Guardia Nacional en 
Nuevo León”, en Regio, 04 de enero de 2019. http://bit.ly/3vSScEy

54. “amlo pide apoyo a los ciudadanos para crear la Guardia Nacional”, en Forbes, 05 de enero 
de 2019. http://bit.ly/3eVzHcv

55. Ángel, Arturo. "Gobernadores piden una Guardia Nacional y con mando civil en el inicio de 
audiencias públicas", en Animal Político, 08 de enero de 2019. https://bit.ly/3vCCE6v

56. Palabras del Presidente de la cndh en la audiencia pública relativa a la reforma constitucio-
nal, 10 de enero de 2019. https://bit.ly/3gHex0T
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tuviera un mando civil, quedando adscrita directamente a la Secretaría de 
Seguridad Pública y Protección Ciudadana57.

Pero el riesgo de que el resto de la nueva corporación tuviese una 
fuerte impronta castrense subsistía pues, por su parte, los titulares de 
la sedena y semar insistieron en la importancia de que la formación de 
los elementos de la Guardia tuviera, entre otros, los valores y la discipli-
na castrenses58. 

El 14 de enero trascendieron algunos cambios que se plantearían a la 
minuta, con el objetivo de conseguir el consenso para su aprobación: el 
mando civil, modificar mecanismos de intervención que originalmente se 
habían propuesto en los municipios y la posibilidad de fortalecer el meca-
nismo de control legislativo sobre la nueva fuerza59.

Este mismo día, Human Rights Watch rechazó la creación de la Guar-
dia Nacional como el camino para mejorar la seguridad pública y recordó 
que las Fuerzas Armadas han cometido gravísimos abusos contra civiles en 
una generalizada impunidad60. 

El 15 de enero, el Presidente dijo que aceptaría que el mando adminis-
trativo de la Guardia Nacional estuviera a cargo de la Secretaría de Segu-
ridad Pública, mientras que la Secretaría de la Defensa Nacional estaría 
adscrita a la parte operativa61.

El 16 de enero arrancó el periodo extraordinario para la aprobación de 
la reforma. Simultáneamente, el Presidente declaró que no estaba satis-
fecho con las modificaciones hechas a la minuta y pidió a los senadores 
de su partido que las revirtieran, de manera que el Ejército quedara a car-
go de la formación de los reclutas de la Guardia Nacional. También pidió 

57. “amlo replantea su propuesta original: pide a diputados mando civil para la Guardia 
Nacional”, en Sin Embargo, 11 de enero de 2019. http://bit.ly/2PaoD02

58. Notimex. “Valores militares, claves en resultados de la Guardia Nacional”, en Capital México, 
11 de enero de 2019. http://bit.ly/3r36NcI

59. Ángel, Arturo. “Dictamen de Guardia Nacional: tras audiencias, estos son los cambios 
que vienen y lo que quedaría igual”, en Animal Político, 14 de enero de 2019. http://bit.
ly/2Pb2dfq

60. Human Rights Watch. “México debe rechazar reforma que militariza la seguridad pública”, 
14 de enero de 2019. http://bit.ly/3s42v6r

61. Caso, Diego. “Iniciativa de Guardia Nacional contempla mando operativo para el Ejército: 
amlo”, en El Financiero, 15 de enero de 2019. https://bit.ly/3uKkfEj
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que volvieran a incluirse los tres artículos que definían el mando del nue-
vo cuerpo como militar los primeros cinco años62.

El 17 de enero, el Senado recibió la minuta aprobada por la Cámara de 
Diputados y fue turnada a las Comisiones Unidas de Puntos Constituciona-
les y Estudios Legislativos para su análisis. Senadores de Morena adelantaron 
que reincorporarían el transitorio que permitía el despliegue de las Fuerzas 
Armadas en tanto se consolidaba la Guardia Nacional63. 

El 30 de enero, algunos grupos parlamentarios amagaron con no apo-
yar el dictamen señalando que éste seguía confiriendo excesivo poder a 
las Fuerzas Armadas64.

El 1 de febrero, los titulares de las secretarías de Marina, de Defensa y 
de Seguridad rechazaron ante los integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales que la Guardia Nacional significara la militarización de la 
estructura del Estado, insistiendo en que sería un cuerpo regido por una 
doctrina policial fundada en el pleno respeto de los derechos humanos65.

El 4 de febrero, diversos procedimientos especiales de la onu expre-
saron su grave preocupación ante un proyecto de reforma constitucional 
que “daría carácter permanente a un esquema de seguridad pública mili-
tarizado” y exhortaron al Congreso a “atender debidamente nuestras pre-
ocupaciones y recomendaciones en sus discusiones y deliberaciones"66.

El 7 de febrero, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 
Estudios Legislativos Segunda en el Senado acordaron realizar un ejercicio 
de "Parlamento Abierto” para el debate sobre la Guardia Nacional. Durante 
una reunión extraordinaria, los legisladores de Morena insistieron en que 
resultaba necesario aprobar el dictamen cuanto antes67.

62. Ferri, Pablo. “López Obrador pide al Senado dar más peso al ejército en la Guardia Nacional”, 
en El País, 17 de enero de 2019. https://bit.ly/3wQ179k

63. Alcántara, Suzzete, y Arvizu, Juan. “Recibe Senado minuta sobre Guardia Nacional”, en El 
Universal, 17 de enero de 2019. http://bit.ly/3sgJltO

64. Ramos, Rolando. “pan va contra Guardia Nacional”, en El Economista, 31 de enero de 2019. 
https://bit.ly/34EcTYi

65. “Rechazan titulares de Semar, Seguridad y Sedena que la Guardia Nacional militarice al 
país”, Coordinación de Comunicación Social del Senado de la República, 01 de febrero de 2019 
http://bit.ly/38Y7Api

66. La comunicación puede verse en: https://bit.ly/3iwUS6o

67. “Senadores acuerdan parlamento abierto para debatir la Guardia Nacional”, en Aristegui 
Noticias, 07 de febrero de 2019. http://bit.ly/3c2z5jl
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El 10 de febrero, el Coordinador de los senadores de Morena insistió en 
restituir el artículo transitorio que establecía que en tanto la Guardia Nacio-
nal desarrolla su estructura, capacidades e implantación territorial, las Fuer-
zas Armadas seguirían prestando su colaboración en seguridad pública68.

Las audiencias, en un intento de "Parlamento Abierto", se realizaron 
del 11 al 15 de febrero69, divididas en los siguientes temas: Constitucionali-
dad y Convencionalidad; Derechos Humanos; Fortalecimiento del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; Federalismo y Seguridad Pública y Profesio-
nalización, Capacitación y Uso de la Fuerza en temas de seguridad.

Al inaugurar las mesas, el Presidente del Senado insistió en que la crea-
ción de la Guardia Nacional “desmilitarizaría” la seguridad pública y ape-
ló a que al país le urgía tener seguridad y tranquilidad. Insistió en que era 
necesario y pertinente el artículo transitorio que propuso el Presidente de 
la República, mismo que no se había incorporado en la minuta de la Cáma-
ra de Diputados, que planteaba que la Fuerza Armada Permanente seguirá 
prestando su colaboración para la seguridad pública de manera excepcio-
nal, en tanto la Guardia Nacional desarrolle su estructura, capacidades e 
implantación territorial70.

Los especialistas invitados alertaron sobre las contradicciones pre-
sentes en la propuesta –pues aunque de manera expresa se refería que la 
Guardia Nacional sería de carácter civil, su operación recaía en el ámbito 
militar– y manifestaron que era necesario establecer que el cuerpo poli-
ciaco fuera inequívocamente civil; también se señaló que el mando esta-
ba compuesto mayormente por militares y que el transitorio que permitía 
la participación de las Fuerzas Armadas en tanto se consolidaba el nuevo 
cuerpo no estaba suficientemente acotado71. 

Particularmente, el representante en México de la Alta Comisionada 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos aseveró que: 

68. Xantomila, Gabriel. “Morena insiste en restituir artículo que crea la Guardia Nacional”, en El 
Sol de México, 10 de febrero de 2019 http://bit.ly/3tI1127

69. Senado de la República. “Documentación. Parlamento Abierto. Guardia Nacional”, en 
http://bit.ly/3c2HKlI 

70. Esto se intentó remediar con el Acuerdo de mayo de 2020 que analizaremos en extenso en 
el Capítulo 5.

71. Coordinación de Comunicación Social del Senado de la República. “Debaten especialistas 
constitucionalidad y convencionalidad de la Guardia Nacional”, 11 de febrero de 2019. http://
bit.ly/3s3FpfX
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preocupa que en vez de […] un retiro programado y paulatino de las mis-
mas de tareas que les desnaturalizan y para las que no han sido entre-
nadas propone crear una fuerte corporación con fuertes características 
militares y además hacer constitucionalizar y hacer permanente la partici-
pación castrense en estas tareas72.

El 12 de febrero, el Presidente de la cndh consideró que la propuesta 
para crear la Guardia Nacional no era “pertinente ni viable. Genera el ries-
go de que se vulneren derechos humanos, no garantiza en modo alguno, 
ni contribuye sustantivamente a terminar con la impunidad”73. En la mis-
ma audiencia participaron activistas y víctimas, que expresaron preocupa-
ciones de similar calado74. 

El 13 de febrero, víctimas de graves violaciones a derechos humanos 
pidieron al Senado rechazar la aprobación de la Guardia Nacional con for-
mación militar, pues consideraron que abría la puerta a abusos que histó-
ricamente han quedado impunes75.

Durante las audiencias públicas, especialistas, analistas y representan-
tes de organizaciones de la sociedad civil llamaron al Senado a modificar 
la minuta para integrar un dictamen que priorizara el mando civil, el for-
talecimiento de las instituciones y las capacidades locales. Advirtieron que 
se estaba construyendo una Guardia Nacional sin rendición de cuentas, sin 
transparencia y sin controles76.

El 18 de febrero, senadores de los partidos pri, pan, prd y mc pidie-
ron a las comisiones dictaminadoras declararse en sesión permanente y 
decretar un receso para seguir construyendo acuerdos, pero la mayoría de 

72. Ortega, Eduardo. “Minuta de Guardia Nacional viola la Constitución: expertos”, en El 
Financiero, 11 de febrero de 2019. http://bit.ly/3cTACr6

73. Comisión Nacional de los Derechos Humanos (cndh). “Afirma Ombdusperson Nacional que 
la Guardia Civil no es pertinente ni viable, desde la perspectiva de los derechos humanos, y abre 
espacios para potenciales violaciones a los mismos”, Comunicado de Prensa dgc/048/19, 12 de 
febrero de 2019. https://bit.ly/3r4zyFO

74. Comunicación Social del Senado de la República. “Analizan impactos de la Guardia Nacional 
en los derechos humanos”, 12 de febrero de 2019. http://bit.ly/2PaGRyu

75. Ángel, Arturo. “En audiencia víctimas piden no aprobar Guardia Nacional; narran abusos y 
desapariciones de militares”, en Animal Político, 13 de febrero de 2019. http://bit.ly/3eWZUr3

76. Coordinación de Comunicación Social del Senado de la República. “Piden especialistas y 
ong´s no aprobar minuta sobre Guardia Nacional”, 14 de febrero de 2019. http://bit.ly/3s5BMq2
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Morena lo rechazó argumentando la urgente demanda de seguridad, el 
apoyo mayoritario de la sociedad a la Guardia Nacional y la necesidad de 
avanzar en el proceso parlamentario77. 

Ante la negativa, los senadores de oposición se retiraron y la minu-
ta fue aprobada con diversos cambios78. Ese mismo día, el Presidente de 
la Junta de Coordinación Política y Coordinador de la fracción morenis-
ta mencionó que el grupo mayoritario de Morena tenía la disposición de 
continuar las negociaciones e incorporar en el dictamen a discutirse en 
el Pleno las aportaciones de los grupos parlamentarios de oposición y las 
propuestas derivadas del "Parlamento Abierto"79.

También el 18 de febrero, 10 de 12 gobernadores priistas manifestaron 
su respaldo a la creación de la Guardia Nacional, luego de una reunión 
privada con la Secretaria de Gobernación, el Secretario de Seguridad y 
Protección Ciudadana, el Secretario de la Defensa y el Secretario de la 
Marina80. 

Las negociaciones entre los partidos continuaron hasta que dieron 
resultado: el 21 de febrero, el Senado aprobó por unanimidad la reforma 
constitucional para la creación de la Guardia Nacional de carácter civil y 
adscrita a la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana. 

En este marco, las y los senadores ofrecieron una conferencia de pren-
sa, con presencia de todas las fuerzas políticas representadas en la Cámara, 
en la que celebraron haber llegado a acuerdos sobre la Guardia Nacional81. 
Conjuntamente, elogiaron la disposición de sus grupos para negociar y dije-
ron que las modificaciones se lograron gracias a los partidos de oposición, 
realzando especialmente el acuerdo sobre el carácter civil que tendría el 
mando de la Guardia Nacional. 

77. Coordinación de Comunicación Social del Senado de la República. “Aprueban comisiones, 
minuta que crea la Guardia Nacional”,18 de febrero de 2019. http://bit.ly/3s4gb1h

78. Ibidem.

79. Coordinación de Comunicación Social del Senado de la República. “Expresa Morena dis-
posición y apertura para fortalecer el dictamen de Guardia Nacional”, 18 de febrero de 2019. 
http://bit.ly/2OORMyd

80. Guzmán, Susana. “Gobernadores del pri se 'alinean' con amlo y apoyan la Guardia 
Nacional”, en El Financiero, 18 de febrero de 2019. http://bit.ly/3eWAbim

81. Coordinación de Comunicación Social del Senado de la República “Las modificaciones al 
proyecto de la Guardia Nacional, resultado de las voces expresadas en el Parlamento Abierto”, 
24 de febrero de 2019. http://bit.ly/3r4tCwO
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Así, el Dictamen fue regresado a la Cámara de Diputados para su apro-
bación. El 28 de febrero, la Cámara de Diputados aprobó –con 463 votos a 
favor y 1 en contra–, en lo general y lo particular, el Dictamen de la Guardia 
Nacional. Éste fue enviado a los congresos estatales para su aprobación y 
fue refrendado en sus términos por todas las entidades. 

Después de este largo proceso, la Guardia Nacional quedó regulada, en 
el papel, como un organismo con mando civil, quedando abierta la posibi-
lidad de que las Fuerzas Armadas apoyaran en tareas de seguridad en tan-
to la nueva corporación se consolidaba. 

Vale la pena destacar este aspecto. Para diversos actores políticos y 
para los propios partidos, el acuerdo alcanzado para la creación de la Guar-
dia Nacional sentaba las bases para iniciar una verdadera reconstrucción 
de las instituciones de seguridad mexicana; se trataba, según se decía 
entonces, de un “gran acuerdo”82.

Pronto, sin embargo, se manifestó la fragilidad de este acuerdo: dos 
meses después, el 19 de abril de 2019, se anunció que servidor público de 
origen castrense, el General Luis Rodríguez Bucio, sería la cabeza de la Guar-
dia Nacional, pasando por alto los acuerdos alcanzados y comenzando así 
una serie de decisiones que dejarían en mera letra muerta el carácter civil 
de la corporación naciente y que redundarían, como se verá más adelante, 
en una mayor militarización de la seguridad.

Para entenderlo así, es fundamental analizar los cambios jurídicos que 
se han adoptado en el contexto de la creación de la Guardia Nacional. A 
ello dedicaremos el siguiente apartado.

82. Hiriart, Pablo. “Así sí: gran acuerdo en el Senado”, El Financiero, 22 de febrero de 2019. https://
bit.ly/3vPZGI2
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Considerando el desarrollo que el marco legal de la Guardia Nacional 
ha presentado en los últimos dos años, es claro hoy que en lo fundamental 
está delineada por varios instrumentos normativos.

Para analizar adecuadamente y de forma pormenorizada cada uno de 
estos componentes, dedicaremos este apartado a revisar la reforma consti-
tucional y las leyes secundarias, mientras que en el siguiente apartado nos 
referiremos al Acuerdo Presidencial de mayo de 2020, el reglamento de la 
Guardia Nacional, la decisión de octubre de 2020 y otras modificaciones lega-
les, como la Directiva para la atención victimal y las reformas a la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal (loapf). 
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3.1 la reforma constitucional

Como ya se dijo, la Constitución fue reformada para crear la Guardia 
Nacional. Conforme al Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 26 de marzo de 2019, fueron modificados 10 artículos de la Cons-
titución, específicamente los 10, 16, 21, 31, 35, 36, 73, 76, 78 y 89. El Decreto 
incluía, también, 7 artículos transitorios. 

La modificación más importante se realizó en el artículo 21. Esta norma 
señala a partir de la reforma lo siguiente: 

Artículo 21. [...]
[...]
[...] 
[...] 
La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, 

las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la 
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como 
contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, de 
conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes en la materia. 
La seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución 
de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los 
términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución 
señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por 
los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez 
y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución. 

Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, 
serán de carácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinar-
se entre sí para cumplir los fines de la seguridad pública y conformarán el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las siguientes 
bases mínimas: 

a) [...] 
b) El establecimiento de un sistema nacional de información en seguri-

dad pública a cargo de la Federación al que ésta, las entidades federativas y 
los Municipios, a través de las dependencias responsables de la seguridad 
pública, proporcionarán la información de que dispongan en la materia, 
conforme a la ley. El sistema contendrá también las bases de datos crimi-
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nalísticos y de personal para las instituciones de seguridad pública. Ningu-
na persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha 
sido debidamente certificada y registrada en el sistema. 

c) a e) [...] 
La Federación contará con una institución policial de carácter civil deno-

minada Guardia Nacional, cuyos fines son los señalados en el párrafo noveno 
de este artículo, la coordinación y colaboración con las entidades federativas 
y Municipios, así como la salvaguarda de los bienes y recursos de la Nación. 

La ley determinará la estructura orgánica y de dirección de la Guardia 
Nacional, que estará adscrita a la secretaría del ramo de seguridad pública, 
que formulará la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, los respectivos 
programas, políticas y acciones. 

La formación y el desempeño de los integrantes de la Guardia Nacional 
y de las demás instituciones policiales se regirán por una doctrina policial 
fundada en el servicio a la sociedad, la disciplina, el respeto a los derechos 
humanos, al imperio de la ley, al mando superior, y en lo conducente a la 
perspectiva de género.

Como puede verse, el artículo 21 Constitucional fue modificado para 
prever la existencia de una Guardia Nacional “de carácter civil, disciplina-
do y profesional”. También precisa que esta “institución policial de carác-
ter civil” de la Federación tendrá la estructura que determine la ley y se 
regirá por una “doctrina policial”. 

Así, el artículo 21 Constitucional fue modificado para la creación de la 
Guardia Nacional, pero esto no implicó que se perdiera la garantía según 
la cual las instituciones de seguridad pública, incluyendo a la Guardia 
Nacional, deben ser de carácter civil.

Es importante notar que, al mismo tiempo en que esta garantía se 
mantuvo sin modificación, la reforma incorporó varios transitorios que 
entran en abierta tensión con el mandato de preservar el carácter civil de 
la Guardia Nacional. 

Específicamente los transitorios Segundo, Quinto y Sexto, que señalan: 

[…]
Segundo. La Guardia Nacional se constituirá a la entrada en vigor del 

presente Decreto con los elementos de la Policía Federal, la Policía Militar y 
la Policía Naval que determine en acuerdos de carácter general el Presiden-
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te de la República. En tanto se expide la ley respectiva, la Guardia Nacional 
asumirá los objetivos, atribuciones y obligaciones previstas en los artícu-
los 2 y 8 de la Ley de la Policía Federal, con la gradualidad que se requiera 
para asegurar la continuidad de operaciones y la transferencia de recursos 
humanos, materiales y financieros que correspondan. De igual forma, el 
Ejecutivo Federal dispondrá lo necesario para la incorporación de los ele-
mentos de las policías Militar y Naval a la Guardia Nacional y designará al 
titular del órgano de mando superior y a los integrantes de la instancia de 
coordinación operativa interinstitucional formada por representantes de 
las secretarias del ramo de seguridad, de la Defensa Nacional y de Marina. 

[…]
Quinto. Durante los cinco años siguientes a la entrada en vigor del pre-

sente Decreto, en tanto la Guardia Nacional desarrolla su estructura, capaci-
dades e implantación territorial, el Presidente de la República podrá disponer 
de la Fuerza Armada permanente en tareas de seguridad pública de manera 
extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y complementaria. 

El Ejecutivo Federal incluirá un apartado sobre el uso de la facultad an-
terior en la presentación del informe a que se hace referencia en la fracción 
IV del artículo 76. 

Sexto. Durante el periodo a que se refiere el artículo anterior, para la 
conformación y funcionamiento de la Guardia Nacional, las secretarías de 
los ramos de Defensa Nacional y de Marina participarán, conforme a la 
ley, con la del ramo de seguridad, para el establecimiento de su estructura 
jerárquica, sus regímenes de disciplina, de cumplimiento de responsabi-
lidades y tareas, y de servicios, así como para la instrumentación de las 
normas de ingreso, educación, capacitación, profesionalización, ascensos 
y prestaciones, que podrán estar homologados en lo conducente, a las dis-
posiciones aplicables en el ámbito de la Fuerza Armada permanente. 

La tensión se genera dado que, mientras que se preserva la garantía 
constitucional que indica que las instituciones de seguridad pública serán 
de carácter civil y se enfatiza que la Guardia Nacional es civil, los transito-
rios brindan una amplia intervención al Ejército y a la Marina en labores 
de seguridad pública mediante el despliegue de la Fuerza Armada Perma-
nente y, más aún, en la conformación de la propia Guardia Nacional. 

De este modo, aunque el artículo 21 de la Constitución alude al carác-
ter civil de la Guardia Nacional, el artículo Segundo Transitorio ordena que 
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dicha Guardia se constituya por elementos de la Policía Federal, Policía 
Militar y Policía Naval. Con estas dos últimas incorporaciones se desdibuja 
el carácter civil de la institución. 

Además, el Quinto Transitorio dispuso que durante los cinco años en 
los que debe desarrollarse la Guardia Nacional, el Presidente de la Repú-
blica podía disponer de la Fuerza Armada Permanente para tareas de 
seguridad pública, lo que –como se verá– abrió la puerta para profundi-
zar la militarización. 

De forma similar, el Sexto Transitorio abrió la posibilidad de que pre-
valecieran la disciplina y la perspectiva castrenses en la Guardia Nacional 
durante al menos los cinco años siguientes a la reforma. 

Como ya se dijo, en sus orígenes la reforma por la que se creó la Guar-
dia Nacional fue interpretada como un gran acuerdo para reformar las 
instituciones de seguridad, aun cuando estas tensiones entre lo civil y lo 
castrense estaban presentes en el diseño inicial. En el desarrollo del marco 
jurídico de la Guardia Nacional esas tensiones se decantaron claramente a 
favor del componente castrense, hasta el punto en que hoy el carácter civil 
de la Guardia Nacional se ha vuelto letra muerta. 

La perspectiva de las Fuerzas Armadas sobre este proceso sugiere 
que, desde el comienzo, el sector castrense tenía claridad sobre lo que el 
Quinto Transitorio implicaba. Así, por ejemplo, el General Secretario de la 
Defensa Nacional refirió: 

[…] con la modificación a la Constitución, en el artículo quinto transito-
rio de las reformas constitucionales para la creación de la Guardia Nacio-
nal, ahí es donde nos dan la oportunidad, ya, de trabajar en el ámbito de 
la seguridad pública. Un transitorio por el que luchamos en la época del 
Presidente Calderón, porque siempre se buscó tener una certeza jurídica 
para nuestra actuación. Mi general Galván, en ese entonces secretario de 
la Defensa, buscó esa certeza; en la siguiente administración; mi general 
Cienfuegos también la buscó […] se logró con algo muy sencillo, no con 
una ley sino con un artículo transitorio que nos da respaldo legal. Con uno, 
dos o tres renglones, que es lo que abarca ese transitorio, se logró lo que en 
tantos años no pudimos83.

83. Fernández Menéndez, Jorge. “Al sistema judicial le falta cumplir: Luis Cresencio Sandoval”, 
Excélsior, 06 de julio de 2020. https://bit.ly/3inLKkH 
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La perspectiva del Comandante del Ejército Mexicano no deja dudas 
sobre los alcances de este transitorio. Y si bien frente a las expresiones de 
preocupación sobre el mismo se suele responder que se trata de un régi-
men que precisamente por estar fundamentado en los artículos transito-
rios es temporal y durará sólo en tanto se consolida la Guardia Nacional 
como nueva corporación, la profundidad jurídica y operativa de la militari-
zación en curso deja serias dudas sobre si en efecto estamos ante una eta-
pa transitoria84. 

En todo caso, conviene apuntar que el texto mismo de reforma cons-
titucional generaba una serie de tensiones que ponían en entredicho el 
pregonado carácter civil de la Guardia Nacional. Por otro lado, dado que 
conforme al diseño de esta reforma y en virtud de los acuerdos alcanza-
dos por los partidos, a las modificaciones constitucionales le seguirían las 
leyes secundarias, resulta fundamental analizar también estas normas. A 
ellas nos referiremos enseguida. 

3.2 estrategia Nacional de seguridad pública y leyes secun-
darias

Después de la aprobación de la reforma constitucional por la que se creó 
la Guardia Nacional, comenzaron la elaboración de la Estrategia Nacional 
de Seguridad Pública y el proceso de discusión de las leyes secundarias. 

3.2.1 la estrategia nacional de seguridad pública

El 16 de mayo de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción (dof) el Decreto mediante el cual la Cámara de Senadores aprobó la 
“Estrategia Nacional de Seguridad Pública” presentada por el Ejecutivo, el 
primero de febrero de 2019 y modificada con el adendum enviado el 15 de 
abril de 201985. 

Se trata de un documento programático que explicita un “diagnósti-
co”, ocho “objetivos” y nueve “estrategias específicas”. 

84. Jiménez, Horacio, y García, Carina. “Decreto sobre militares en tareas de seguridad no es 
un cambio de estrategia: Durazo”, en El Universal, 19 de mayo de 2020. http://bit.ly/2P7ZgMv

85. “decreto por el que se aprueba la Estrategia Nacional de Seguridad Pública del Gobierno 
de la República”, en Diario Oficial de la Federación, 16 de mayo de 2019. https://bit.ly/34HdGYx
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Respecto del “diagnóstico”, este afirma que México se encuentra en 
un estado de “emergencia”. Entre otras cosas, se reconoce que: “la nece-
sidad de esclarecer definiciones y términos y dejar de lado la fantasía de 
que es posible superar la circunstancia de inseguridad y violencia median-
te soluciones únicas y unidimensionales, como la estrategia represiva poli-
cial-militar, práctica básica y casi única en los últimos dos sexenios”. 

En cuanto a los “objetivos”, los identificados son: 1. Erradicar la corrup-
ción y reactivar la procuración de justicia; 2. Garantizar empleo, educación, 
salud y bienestar; 3. Pleno respeto y promoción de los Derechos Huma-
nos; 4. Regeneración ética de la sociedad; 5. Reformular el combate a las 
drogas; 6. Emprender la construcción de la paz; 7. Recuperación y digni-
ficación de los Centros Penitenciarios; y 8. Seguridad Pública, Seguridad 
Nacional y Paz. 

Y sobre las estrategias específicas, se identifican: a) el Nuevo Mode-
lo Policial; b) la prevención del delito; c) las estrategias focalizadas en las 
regiones y participación ciudadana; d) los nuevos criterios de distribución 
de los recursos federales en materia de seguridad; e) la estrategia de com-
bate al mercado ilícito de hidrocarburos; f) la estrategia de combate al uso 
de operaciones con recursos de procedencia ilícita; g) la estrategia para 
agilizar los procedimientos de extinción de dominio y utilización social de 
los bienes confiscados a la delincuencia; h) la estrategia para combatir el 
robo a autotransporte y pasajeros en carreteras y, finalmente, i) la estrate-
gia para abatir el tráfico de armas. 

La ambivalencia sobre el papel de las Fuerzas Armadas estaba ya pre-
sente en el documento, de manera análoga a la que impregnó los transi-
torios de la reforma constitucional. 

El “Diagnóstico” de la Estrategia Nacional refiere expresamente la 
insuficiencia de lo que identifica como la “estrategia policial-militar”. 
Inclusive, señala que ante “la imposibilidad de derrotar las diversas expre-
siones delictivas por medios exclusiva o preponderantemente policiales 
y militares, frente al absurdo de querer pacificar con métodos violentos y 
habida cuenta de lo contraproducente y trágico de tales políticas, resul-
ta imperativo hacer un alto para considerar adoptar modelos de justicia 
transicional que garanticen los derechos de las víctimas”. 

No obstante, el propio documento pone al centro de la estrategia a las 
Fuerzas Armadas. Así, por ejemplo, en el apartado titulado “Repensar la Segu-
ridad Nacional y reorientar a las Fuerzas Armadas”, la Estrategia sostiene: 
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No cabe duda de que, por su lealtad histórica al poder civil, su origen emi-
nentemente popular, su disciplina y su vocación de servicio a la población 
en casos de desastre, las Fuerzas Armadas mexicanas constituyen una sin-
gularidad en América Latina. Es destacable, asimismo, la ausencia de ten-
dencias oligárquicas en las cúpulas de las instituciones castrenses: aunque 
no todos los uniformados han ostentado un comportamiento intachable, 
en las Fuerzas Armadas nacionales no se han conformado minorías co-
rrompidas, como sucede en otros ámbitos del poder, ni han surgido grupos 
de intereses económicos ilegítimos, como ocurre en instancias civiles del 
gobierno federal. En lo sustancial, los soldados y marinos mexicanos fue-
ron y siguen siendo pueblo uniformado.

Si el Ejército y la Marina han experimentado desgaste y pérdida de con-
fianza entre algunos sectores de la población, ello se ha debido a órdenes 
del mando civil de participar en acciones represivas. Ha fallado la estrate-
gia, no la actuación de nuestras fuerzas armadas, por ello, con la instaura-
ción de la reforma constitucional en materia de Guardia Nacional, se da 
una participación, concreta, regulada y ordenada a estos cuerpos siempre 
bajo el respeto irrestricto de los derechos humanos.

Ahora tenemos la gran oportunidad de retomar las fortalezas de las 
instituciones militares como su disciplina, formación, servicio de carrera, 
espíritu de cuerpo, para fortalecer la Guardia Nacional. Así mismo podre-
mos aprovechar los recursos humanos, materiales e infraestructura que 
pueden aportar las fuerzas armadas en favor de la seguridad del país, 
siempre conforme las condiciones, requisitos y restricciones que el cons-
tituyente permanente ha señalado en el contexto de la reforma consti-
tucional. Este esfuerzo debe ir encaminado bajo una doctrina policial de 
carácter civil, y es el camino que debemos seguir con la finalidad de que 
la Guardia Nacional sea un símbolo de confianza entre los ciudadanos de 
nuestra gran Nación.

[…] 
Cuando se involucró a las Fuerzas Armadas en el combate a la delin-

cuencia, hace ya 12 años, se argumentó que era una medida temporal en 
tanto se lograba el saneamiento, la capacitación y la profesionalización de 
las corporaciones policiales de los tres niveles de gobierno. Pero en este 
lapso los gobernantes no avanzaron ni mucho ni poco en tales objetivos y 
hoy las fuerzas públicas civiles se encuentran tan incapacitadas para cum-
plir su tarea de prevenir y combatir el delito como en 2006.
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Resulta ilustrativo a este respecto el caso de la Policía Federal, creada 
hace 20 años para suplir la labor de las fuerzas armadas en el combate 
a la delincuencia y que es en la actualidad un agrupamiento con déficit 
de disciplina y profesionalización; sus integrantes alrededor de 40 mil ele-
mentos, incluidos muchos dedicados a funciones administrativas reciben 
bajos salarios, carecen de seguridad y protección social para ellos y sus fa-
milias. Desde su fundación esta corporación no ha sido dotada de equipo 
suficiente ni de instalaciones y cuarteles. Los efectivos de la corporación 
suelen ser enviados a actuar como "volanta", alojados en hoteles y cam-
pamentos cuando son enviados a una misión en diversos estados y casi 
siempre en condiciones precarias e indecorosas.

Lo mismo sucede con los agentes ministeriales y las policías estatales 
y municipales: en general carecen de profesionalismo, protección o apoyo 
y son, en muchos casos, dominados por la delincuencia y movidos por el 
interés y la corrupción y no por el deber del servicio público. A esto debe 
agregarse que la mayor parte de los cuerpos de seguridad actúan por su 
cuenta y que no existe, en los hechos, una mínima coordinación entre ellos; 
en algunos casos llegan incluso a enfrentamientos para mantener plazas y 
defender sobornos o prebendas.

Debe admitirse con toda franqueza que, dada la descomposición y la 
ineficacia de las corporaciones policiales de los tres niveles de gobierno, 
es necesario trabajar a través de las leyes secundarias en la arquitectura 
de la Guardia Nacional, aprovechando al máximo los recursos humanos, 
materiales y financieros de los miembros del ejército, de marina y de la 
Policía Federal, tal y como lo expresa nuestra carta magna en la reforma 
del pasado 26 de marzo.

Con la entrada en funcionamiento de la Guardia Nacional, estamos con-
vencidos que avanzaremos en la preservación y recuperación de la seguridad 
pública y el combate a la delincuencia con especial atención a la observancia 
de los derechos humanos, la integridad y el patrimonio de las personas.

Estas circunstancias llevan a proponer que, sin abandonar sus misiones 
constitucionales de velar por la seguridad nacional y la integridad territo-
rial del país incluidos su espacio aéreo y el mar patrimonial, la preservación 
de la soberanía nacional y la asistencia a la población en casos de desastre, 
nuestras Fuerzas Armadas participen en la construcción de la paz por me-
dio de un papel protagónico en la formación, estructuración y capacitación 
de la Guardia Nacional.
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Tal reorientación estrechará los lazos entre los militares y la población, 
y permitirá emplear todo el potencial de los institutos castrenses desde la 
Informática y la Ingeniería hasta la cartografía, pasando por la industria 
militar y naval en el desarrollo económico nacional y sentará un preceden-
te de gran trascendencia mundial.

Y con una adición heterodoxa, la argumentación de la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública se redondea con una referencia a uno de 
los libros publicados por el actual Presidente de la República. Concreta-
mente, su libro 2018 La Salida: Decadencia y Renacimiento de México86, por 
cuanto hace a la afirmación del entonces candidato en el sentido de que 
durante su administración se sumarían

 […] el Ejército y la Marina al esfuerzo de garantizar la seguridad pública. 
Actualmente, el objetivo fundamental de las fuerzas armadas es salva-
guardar la integridad del territorio y preservar la soberanía de México. 
Sin embargo, en las circunstancias actuales es indispensable que a este 
propósito de la defensa nacional se agregue el de la seguridad pública in-
terior. No debe desaprovecharse personal, experiencia e instalaciones para 
garantizar a los mexicanos el derecho a vivir sin miedo y sin temores. Los 
tiempos han cambiado y es otra nuestra realidad. El gobierno democrático 
de México defenderá la soberanía con autoridad moral y política. El distin-
tivo será la paz, no la guerra [...] El Ejército y la Armada se convertirán en 
instituciones de Protección a los Mexicanos87.

Como puede observarse, si bien por un lado se señala en la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública que el enfoque militar no ha sido eficaz, el 
propio documento asigna un valor central a la participación de las Fuer-
zas Armadas en la concreción de dicha Estrategia, incluso acudiendo al cri-
ticado concepto de seguridad interior en términos similares a los que se 
habían intentado durante el anterior sexenio. 

Por otro lado, el diagnóstico sobre el origen de la participación de las 
Fuerzas Armadas en lo que el documento identifica como “acciones repre-

86. López Obrador, Andrés Manuel. 2018 La Salida: Decadencia y Renacimiento de México, 
México, Planeta, 2018.

87. Idem, p. 257 y 258
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sivas” es también problemático. Por un lado, se reconoce la existencia de 
tales acciones sólo para atribuir la responsabilidad a las autoridades civi-
les que las ordenaron, sin que ese señalamiento político se acompañe en 
el presente de un esfuerzo serio para indagar las posibles responsabili-
dades penales que pudieran derivar de tal actuación. Por otro, esta carac-
terización es excesivamente indulgente con las Fuerzas Armadas, ya que 
soslaya que en múltiples casos hay elementos indicativos sobre la forma 
en que los propios mandos castrenses han ordenado e incentivado gra-
ves violaciones a derechos humanos88. Más aún: pasa por alto que en los 
lustros que ha durado la “Guerra contra el Narcotráfico” se han arraigado 
inercias institucionales de uso desproporcionado de la fuerza –y especial-
mente de la fuerza letal– con patrones tan consolidados y protegidos por 
la impunidad como para que se activen y continúen con relativa indepen-
dencia de las órdenes que se emitan desde el ámbito civil. 

En todo caso, la Estrategia Nacional de Seguridad Pública anunciaba 
ya un esquema abiertamente favorable a la profundización de la militari-
zación que se terminaría de confirmar con las normas y los actos jurídicos 
que serían aprobadas en los meses y años siguientes. 

3.2.2 las leyes secundarias

La emisión de las leyes secundarias fue ordenada por la propia reforma en 
sus transitorios, señalando los mínimos que estas normas debían satisfa-
cer. En los transitorios se mostraban los acuerdos políticos alcanzados en 
el Congreso de la Unión entre las fuerzas ahí representadas. 

Así, se aprobaron la Ley de la Guardia Nacional, la Ley Nacional de Uso 
de la Fuerza y la Ley Nacional del Registro de Detenciones. 

88. Tlatlaya a un año: la orden fue abatir, Centro Prodh, México, 2015. https://bit.ly/2SPF4RA
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Cuando las leyes secundarias fueron aprobadas, se destacó que se tra-
taba de un avance. En efecto, contar con una regulación nacional sobre el 
uso de la fuerza había sido una insistente recomendación de los organis-
mos internacionales de derechos humanos y la existencia de un registro 
de detenciones representaba igualmente una añeja exigencia, deriva-
da también de sentencias internacionales contra México89. Sin embar-
go, incluso desde estas perspectivas no dejaron de señalarse algunas 
deficiencias de las leyes aprobadas. Además, es necesario analizarlas a la 
luz del desdibujamiento de la naturaleza civil de la Guardia Nacional, de 
manera tal que, si antes generaban preocupación determinadas normas 
que serían instrumentadas en la práctica por una policía que iba a ser civil, 
hoy esa preocupación se incrementa dado que dicho cuerpo está resultan-
do en los hechos netamente castrense. 

A continuación revisaremos cada una de estas leyes, recordando cuál 
era su contenido mínimo de acuerdo con los transitorios de la reforma, 
pero también señalando cuáles son las principales preocupaciones que 
generan tanto a la luz de su contenido como en la perspectiva de la natu-
raleza castrense que hoy, más allá de lo que señalan las normas, a todas 
luces ha adquirido la Guardia Nacional. 

Como se verá, en las leyes secundarias es tangible la huella del proceso 
de militarización, pues en algunos aspectos tienden a situar en una posi-
ción privilegiada a las Fuerzas Armadas. 

3.2.2.1 La Ley de la Guardia Nacional

Mediante la reforma constitucional por la que se creó la Guardia Nacio-
nal, fue modificada también la fracción xxiii del artículo 73 para facultar al 
Congreso de la Unión para expedir la Ley de la Guardia Nacional. 

89. Sobre el uso de la fuerza, véase: Corte idh. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco 
vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 
2018. Serie C No. 371, https://bit.ly/3n6cS6w; y Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(cidh), Situación de los derechos humanos en México, 31 diciembre 2015, oea/Ser.L/V/II. Doc. 
44/15, https://bit.ly/34NlkPA. Sobre registro de detenciones: Corte idh. Caso Cabrera García y 
Montiel Flores vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 
de noviembre de 2010 Serie C No. 220, https://bit.ly/3zwRpLc. Sobre ambos temas: onu-dh. 
Recomendaciones a México del Alto Comisionado de la onu para los Derechos Humanos, Sr. Zeid 
Ra’ad Al Hussein, y Respuesta del Estado mexicano, noviembre de 2016. https://bit.ly/35z7cv6
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Conforme al Cuarto Transitorio del Decreto –publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019–, la Ley de la Guardia 
Nacional debía incluir: 

1) Los supuestos para la coordinación y colaboración de la Guardia 
Nacional con las instituciones de seguridad pública de las entidades 
federativas y de los Municipios.

2) Las reglas para determinar las aportaciones de las entidades federativas 
y Municipios cuando soliciten la colaboración de la Guardia Nacional 
para la atención de tareas de seguridad pública de competencia local. 

3) Lo relativo a la estructura jerárquica, regímenes de disciplina que 
incluya faltas, delitos y sanciones a la disciplina policial, responsabili-
dades y servicios, ascensos, prestaciones, ingreso, educación, capacita-
ción, profesionalización y el cumplimiento de las responsabilidades y 
tareas que puedan homologarse, en lo conducente a las disposiciones 
aplicables en el ámbito de la Fuerza Armada permanente. 

4) Los criterios de evaluación del desempeño de sus integrantes.

5) La regulación sobre la disposición, posesión, portación y uso de armas de 
fuego, atendiendo los estándares y mejores prácticas internacionales.

6) Las hipótesis para la delimitación de la actuación de sus integrantes. 

7) Los requisitos que deberán cumplir sus integrantes, conforme a las 
leyes aplicables.

8) Los componentes mínimos del informe anual a que se refiere la frac-
ción IV del artículo 76 de esta Constitución. 

Luego del debate legislativo, la Ley de la Guardia Nacional fue aproba-
da y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2019. 
Se compone de 106 artículos y 14 transitorios. 

La cndh estimó inconstitucionales o inconvencionales varios de los 
artículos contenidos en esta norma e interpuso la correspondiente acción 
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de inconstitucionalidad. Ésta se encuentra radicada en la scjn y, a la fecha 
de redacción de este reporte, no ha sido resuelta. 

Nos centraremos aquí en los aspectos que consideramos más preocu-
pantes de esta ley, a saber: la confusión de los ámbitos de la prevención y 
la investigación, así como la atribución de facultades para investigar deli-
tos a un cuerpo militarizado como es la Guardia Nacional; lo relacionado 
con las facultades de la Guardia Nacional en materia migratoria y lo rela-
cionado con la consideración de los delitos de tortura, tratos crueles, inhu-
manos o degradantes y desaparición forzada como faltas no graves.

Principales preocupaciones que genera la Ley de la Guardia Nacional
Confusión de los ámbitos de la prevención y la investigación,
aunado a la atribución de facultades para investigar delitos 

a un cuerpo militarizado como es la Guardia Nacional

Facultades de la Guardia Nacional en materia migratoria

Consideración de los delitos de tortura, tratos crueles, inhumanos
o degradantes y desaparición forzada como faltas no graves

3.2.2.1.1 Confusión de los ámbitos de la prevención y la investigación y 
atribución de facultades para investigar delitos a un cuerpo militarizado.

Los artículos 9, fracciones iii, iv, v, xviii, xxvi, xxix, xxxviii y xxxii; y 100, 
102, 103, 104, 105 y 106 de la Ley de la Guardia Nacional, disponen, a la letra, 
lo siguiente: 

Artículo 9. La Guardia Nacional tendrá las atribuciones y obligaciones si-
guientes:

[…] 
iii. Realizar investigación para la prevención de los delitos;
iv. Efectuar tareas de verificación, en el ámbito de su competencia, para la 

prevención de infracciones administrativas;
v. Recabar información en lugares públicos para evitar el fenómeno de-

lictivo, mediante la utilización de medios e instrumentos y cualquier 
herramienta que resulten necesarios para la generación de inteligen-
cia preventiva. En el ejercicio de esta atribución se deberá respetar el 
derecho a la vida privada de las personas. Los datos obtenidos con afec-
tación a los derechos humanos carecerán de todo valor probatorio;
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xviii. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas físi-
cas o morales informes y documentos para fines de investigación. En 
caso de negativa, informará al Ministerio Público para que determine 
lo conducente;

xxvi. Solicitar por escrito, previa autorización del Juez de control, en los 
términos del artículo 16 Constitucional, a los concesionarios, permi-
sionarios, operadoras telefónicas y todas aquellas comercializadoras 
de servicios en materia de telecomunicaciones o de sistemas de co-
municación vía satélite, la información con que cuenten, así como la 
georreferenciación de los equipos de comunicación móvil en tiempo 
real, para el cumplimiento de sus fines de prevención de los delitos. La 
autoridad judicial competente deberá resolver la solicitud en un plazo 
no mayor de doce horas a partir de su presentación;

xxii. Obtener, analizar y procesar información, así como realizar las accio-
nes que, conforme a las disposiciones aplicables, resulten necesarias 
para la prevención de delitos, sea directamente o mediante los meca-
nismos de coordinación previstos en otras leyes federales;

xxxviii. Realizar acciones de vigilancia, identificación, monitoreo y rastreo 
en la red pública de Internet sobre sitios web, con el fin de prevenir 
conductas delictivas;

Artículo 100. De conformidad con los artículos 16 y 21 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, con la Ley Federal Contra la Delin-
cuencia Organizada, con la Ley de Seguridad Nacional, con el Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales, y con la presente Ley, la Guardia Nacional 
podrá solicitar la intervención de comunicaciones. La autorización judicial 
correspondiente podrá otorgarse a solicitud del Comandante o del titular 
de la Jefatura General de Coordinación Policial, cuando se constatare la 
existencia de indicios suficientes que acrediten que se está organizando la 
comisión de los delitos que se señalan en el artículo 103 de esta Ley.

En caso de que durante la intervención de comunicaciones se advierta 
el indicio de la posible comisión de un hecho delictivo, se hará del conoci-
miento inmediato al Ministerio Público.

Artículo 102. Los servidores públicos autorizados para la ejecución de las in-
tervenciones serán responsables de que se realicen en los términos de la re-
solución judicial. La solicitud de autorización deberá contener los preceptos 
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legales que la fundamenten, el objeto y necesidad por el que se considera 
procedente, el tipo de comunicaciones, los sujetos y los lugares que serán in-
tervenidos, así como el periodo durante el cual se llevarán a cabo las interven-
ciones, el cual podrá ser prorrogado bimestralmente sin que el periodo de in-
tervención, incluyendo sus prórrogas, pueda exceder de seis meses. Después 
de dicho plazo, solo podrán autorizarse nuevas intervenciones cuando el Se-
cretario o el Comandante acrediten nuevos elementos que así lo justifiquen.

En su autorización, la autoridad judicial competente determinará las ca-
racterísticas de la intervención, sus modalidades y límites y, en su caso, orde-
nará a instituciones públicas o privadas modos específicos de colaboración.

Artículo 103. La intervención preventiva de comunicaciones a que se refiere 
esta Ley, se autorizará únicamente en relación con los delitos previstos en 
los ordenamientos legales que a continuación se enlistan:
i. En el Código Penal Federal:

a) El de evasión de presos, previsto en el artículo 150;
b) El que se cometa contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 

párrafo primero, 195 bis, excepto cuando se trate de los casos pre-
vistos en las dos primeras líneas horizontales de las tablas con-
tenidas en el apéndice I, 196 Ter, 197, párrafo primero y 198, parte 
primera del párrafo tercero;

c) El de corrupción de menores o incapaces, previsto en los artículos 
200, 201 y 201 bis;

d) El de pornografía de personas menores de dieciocho años de edad 
o de personas que no tienen capacidad para comprender el signifi-
cado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resis-
tirlo, previsto en el Capítulo ii, del Título Octavo;

e) El de turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho 
años de edad o de personas que no tienen capacidad para com-
prender el significado del hecho o de personas que no tienen ca-
pacidad para resistirlo, previsto en los artículos 203 y 203 bis;

f) El de lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad o 
de personas que no tienen capacidad para comprender el signifi-
cado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resis-
tirlo, previsto en el artículo 204;

g) El de explotación del cuerpo de un menor de edad por medio del 
comercio carnal, previsto en el artículo 208;
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h) El de asalto en carreteras o caminos, previsto en el artículo 286, 
segundo párrafo;

i) El de homicidio relacionado con la delincuencia organizada;
j) El de tráfico de menores, previsto en el artículo 366 ter;
k) El de robo de vehículo, previsto en el artículo 376 bis;
l) Los previstos en el artículo 377;
m) El de extorsión, previsto en el artículo 390, y
n) El de operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el 

artículo 400 bis;
ii. En la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, el delito de intro-

ducción clandestina de armas de fuego en términos de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada;

iii. En la Ley General de Salud, el delito de tráfico de órganos previsto en 
los artículos 461, 462 y 462 bis;

iv. En la Ley de Migración, el delito de tráfico de indocumentados, previsto 
en el artículo 159;

v. En la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los previstos en ella;

vi. En la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición cometida por Particulares, y del Sistema Nacional de Bús-
queda de Personas, y

vii. En la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Ma-
teria de Trata de Personas.

Artículo 104. En la autorización judicial que se otorgue para la ejecución de 
las intervenciones, deberá ordenarse que, cuando en la misma práctica sea 
necesario ampliar a otros sujetos o lugares la intervención, se deberá pre-
sentar ante la autoridad judicial competente una nueva solicitud. También 
se ordenará en ella que, al concluir cada intervención, se levante un acta que 
contenga un inventario pormenorizado de la información de audio o video 
con los sonidos o imágenes captados durante la intervención, y se entregue 
a la autoridad judicial un informe sobre los resultados de la intervención, 
a efecto de constatar el debido cumplimiento de la autorización otorgada.

La autoridad judicial competente podrá, en cualquier momento, verifi-
car que las intervenciones sean realizadas en los términos autorizados y, 
en caso de incumplimiento, decretar su revocación parcial o total.
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La autoridad judicial competente deberá acordar la solicitud en un pla-
zo no mayor de doce horas a partir de su presentación. 

Independientemente de lo anterior, la Guardia Nacional deberá rendir 
un informe sobre la intervención que la autoridad judicial competente 
pondrá a disposición del Ministerio Público.

Artículo 105. En caso de que la autoridad judicial competente que haya 
autorizado la intervención, concluya que de la investigación no existen 
elementos para que el caso sea conocido por el Ministerio Público, por no 
tratarse de conductas delictivas, ordenará que se ponga a su disposición la 
información resultado de las intervenciones y ordenará su destrucción en 
presencia del Comandante o del titular de la Jefatura General de Coordi-
nación Policial.

El Comandante o el titular de la Jefatura General de Coordinación Po-
licial, bajo su estricta responsabilidad, garantizarán la reserva de las inter-
venciones de comunicaciones privadas que les hayan sido autorizadas y, en 
caso de incumplimiento, será sancionado penalmente.

En caso de que durante la investigación preventiva se advierta la comi-
sión de un delito, se dará vista de inmediato al Ministerio Público.

Artículo 106. Solo podrá dar cumplimiento a las intervenciones autorizadas 
por la autoridad judicial competente, el personal de la Guardia Nacional 
que cumpla con los siguientes requisitos:
i. Que pertenezca a los organismos de investigación o de servicios técni-

cos especializados;
ii. Que cuente con certificación de control de confianza vigente, y
iii. Que tenga un grado mínimo de Subinspector.

El personal de la Guardia Nacional que dé cumplimiento a una inter-
vención de comunicaciones autorizada por la autoridad judicial compe-
tente estará obligado a someterse a los exámenes de control de confianza 
al término de la misma.

El artículo 9 autoriza a la Guardia Nacional a realizar investigación 
para la “prevención de los delitos” (fr. iii); tareas de verificación adminis-
trativa (fr. iv); recabar información para generar “inteligencia preventiva” 
(fr. v); requerir a autoridades y particulares documentos (fr. xviii); solici-
tar información, previa autorización de juez de control, a concesionarios y 
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demás proveedores de servicios de telecomunicaciones, incluyendo geo-
rreferenciación de equipos en tiempo real (fr. xxvi); obtener, analizar y pro-
cesar información para prevenir los delitos (fr. xxix); y vigilar Internet para 
prevenir el delito (xxxviii).

De la misma manera, el artículo 100 habilita a la Guardia Nacional 
para solicitar, previo control judicial, intervenciones de comunicaciones 
respecto de conductas que pudieran estar relacionados con la comisión de 
una serie de delitos, enumerados en el artículo 103 de la propia Ley, en las 
condiciones que señalan los artículos 102, 104, 105 y 106.

Dotar de estas facultades notoriamente amplias a un cuerpo militari-
zado es problemático tanto desde una óptica constitucional como desde 
una óptica convencional. 

En la perspectiva constitucional, no puede soslayarse que, aunque el 
artículo 21 disponga que 

[…] la seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecu-
ción de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, 
en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Cons-
titución señala […],

también dispone que

[…] la investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las 
policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el 
ejercicio de esta función 

Así, incluso aceptando que constitucionalmente sea válido que la 
investigación de los delitos sea una de las funciones de seguridad públi-
ca y, por tanto, una función que pueda desempeñar la Guardia Nacional, 
habría que dilucidar si la manera en que se materializa esta posibilidad en 
la Ley de la Guardia Nacional es compatible con el precepto constitucio-
nal que indica que las policías actuarán “bajo la conducción y mando” del 
Ministerio Público. 

Señalamos esto ya que los artículos en cuestión más bien habilitan a la 
Guardia Nacional para actuar por sí y ante sí en la investigación de los deli-
tos, y no bajo la conducción del Ministerio Público. Esto deriva en que, como 
lo señaló la cndh en su acción de inconstitucionalidad, se confundan los 
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ámbitos de la prevención y de la investigación, que no en balde la Constitu-
ción distingue y diferencia con nitidez en el propio artículo 21.

Efectivamente, en los términos del artículo 9 de la Ley de la Guar-
dia Nacional, ésta no requeriría ningún tipo de conducción del Ministe-
rio Público para realizar investigación para la “prevención de los delitos” 
(fr. iii); tampoco para efectuar tareas de verificación administrativa (fr. iv); 
y menos para recabar información para generar “inteligencia preventiva” 
(fr. v). Tampoco tendría la Guardia Nacional que acudir al Ministerio Públi-
co antes de requerir directamente a autoridades y particulares todo tipo 
de documentos (fr. xviii). 

Por otro lado, para solicitar información, previa autorización de juez de 
control, a concesionarios y demás proveedores de servicios de telecomu-
nicaciones, incluyendo georreferenciación de equipos en tiempo real (fr. 
xxvi), la Guardia Nacional no requeriría tampoco la conducción del Minis-
terio Público, pues en la redacción actual ni siquiera sería indispensable 
que existiese una carpeta de investigación abierta para que esto ocurriera. 
Lo mismo sucedería respecto de la posibilidad de obtener, analizar y pro-
cesar información para prevenir los delitos (fr. xxix); o vigilar Internet para 
prevenir el delito (xxxviii).

La nula conducción del Ministerio Público sobre la Guardia Nacional 
se expresa también en otras disposiciones. Así, el artículo 100 habilita a 
la Guardia Nacional para solicitar, previa intervención judicial, interven-
ciones de comunicaciones respecto de conductas que pudieran estar 
relacionadas con la comisión de una serie de delitos, enumerados en el 
artículo 103 de la propia Ley, sin que medie la conducción del Ministe-
rio Público y sin que ello deba estar vinculado a una carpeta de investi-
gación. Los artículos 102, 104, 105 y 106 fijan las condiciones en que esto 
puede acontecer. 

Es llamativo que el propio artículo 105 de la Ley de la Guardia Nacional 
se refiera a esta actividad como una verdadera “investigación preventiva”, 
un tipo de investigación que no está previsto en la Constitución ni en nin-
guna otra norma secundaria, retomando una denominación ambigua que 
en su momento empleó la Ley de la Policía Federal90. 

Por otro lado, si bien estos artículos hacen referencia al control judi-
cial respecto de las intervenciones de comunicaciones que realice la 

90. Ley de la Policía Federal, artículo 10, fracción xviii, 48 párrafo segundo y 53, tercer párrafo
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Guardia Nacional, difícilmente pueden entenderse como expresión de 
la conducción por parte del Ministerio Público. A lo más que llega el artí-
culo 104 de la Ley de la Guardia Nacional es a establecer que “la Guardia 
Nacional deberá rendir un informe sobre la intervención que la autori-
dad judicial competente pondrá a disposición del Ministerio Público”, 
confirmando que la conducción de esta suerte de “investigación preven-
tiva” no es ministerial; y a señalar, en el artículo 105, que “en caso de que 
durante la investigación preventiva se advierta la comisión de un delito, 
se dará vista de inmediato al Ministerio Público”, corroborando que en 
este diseño el Ministerio Público no conduciría la actividad investigativa.

Es preciso recordar que la previsión constitucional de someter al 
mando y conducción del Ministerio Público tiene varios objetivos, de 
los cuales vale la pena destacar dos: primero, el fiscal debe organizar 
la estrategia de investigación pensando en su teoría de caso y en un 
plan de investigación que deberá sostener de forma exitosa en el deba-
te oral de una eventual judicialización de la carpeta de investigación y, 
segundo, el mando y conducción ejercido por el Ministerio Público es 
un mecanismo de control de la actuación de las policías, y en mayor 
medida de la policía ministerial, para prevenir la violación a derechos 
humanos que podría ser cometida por los cuerpos policiacos en su 
labor de investigación. 

Sin soslayar que existe un debate abierto sobre la necesidad de revi-
sar la concepción imperante en México respecto del mando y la conduc-
ción del Ministerio Público sobre las policías91, es relevante subrayar que 
eliminar dicha dirección frente a un cuerpo como el que hoy es la Guar-
dia Nacional, que tiene una conformación y formación eminentemen-
te castrense, puede poner en riesgo las investigaciones y –peor aún– se 
constituirá en un riesgo para los derechos humanos justamente por el 
carácter militar de esa corporación. Es decir, tal y como se viene confor-
mando la Guardia Nacional, la cuestión ya no sólo estriba en discutir si lo 
pertinente es la conducción del Ministerio Público o la ausencia de dicha 
conducción en la investigación policial de los delitos, sino más bien si es 
pertinente que un ente militarizado y sin controles –como veremos más 
adelante– realice investigaciones criminales por sí o, en su defecto, ese 

91. Rivera, Marien, Camacho; Susana y Peralta, Ernesto. “Decálogo para la pacificación de 
México”, en Nexos, 21 de septiembre de 2020. http://bit.ly/3lHX2Q1
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ente militarizado que realiza investigaciones las debe llevar cabo bajo 
algún tipo de supervisión netamente civil. 

Adicionalmente, estas atribuciones de la Guardia Nacional tienen que 
ser confrontadas también con las obligaciones convencionales del Esta-
do mexicano. 

En este sentido, es fundamental tener presente lo establecido por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos en los casos Campesinos Ecolo-
gistas vs. México y Alvarado vs. México que, en lo concerniente a la participa-
ción de las Fuerzas Armadas en la investigación de los delitos, da contenido 
a los artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

La sentencia del Caso Alvarado señala en sus párrafos 180 y 181: 

180. En el caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México, la Corte esta-
bleció que la intervención de fuerzas armadas en actividades de se-
guridad pública debe atender a criterios de estricta proporcionalidad, 
excepcionalidad y debida diligencia en la salvaguarda de las garantías 
convencionales, dado que el régimen propio de las fuerzas militares 
no se concilia con las funciones propias de las autoridades civiles; asi-
mismo, indicó que puede implicar la introducción de un riesgo para los 
derechos humanos y recordó lo señalado por los Relatores Especiales 
de la onu sobre Tortura, sobre Ejecuciones Extrajudiciales y sobre In-
dependencia de Jueces y Abogados, en el sentido de que “las funciones 
de investigación de la policía judicial [o ministerial] deberían estar a 
cargo de un entidad civil”. Lo anterior fue reiterado también en el caso 
Osorio Rivera Vs. Perú, en el supuesto de otorgar a las Fuerzas Armadas 
funciones dirigidas a la restricción de la libertad personal de civiles. 

181. Adicionalmente sobre este tema se han pronunciado el Comité de Dere-
chos Humanos, el Comité contra la Tortura y otros Tratos o penas Crue-
les, Inhumanos o Degradantes, el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones 
Forzadas o Involuntarias, conjuntamente los Relatores Especiales sobre 
la Tortura y sobre las Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias, 
la Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos, así como la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, entre otros. Dichos organismos y procedimientos 
especiales internacionales coinciden en señalar en que la participación 
de las fuerzas armadas en labores de policía judicial o ministerial puede 
resultar contrario a determinados principios del Estado de Derecho tales 
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como la separación de poderes, independencia y autonomía de los tri-
bunales judiciales y la subordinación a las autoridades civiles. Por tanto, 
concuerdan en la necesidad de implementar mecanismos de rendición 
de cuentas a través de cuerpos independientes de todas las fuerzas de 
seguridad relacionadas con operativos y tareas de orden público. 

En esta sentencia condenatoria contra México, la Corte regional seña-
ló que la participación de las fuerzas militares en labores de investigación 
de los delitos no concuerda con el marco de derechos humanos que regula 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Por lo mismo, confe-
rir facultades a un cuerpo militarizado –como en los hechos lo es la Guar-
dia Nacional– respecto de la investigación de los delitos podría llegar a 
contravenir también las obligaciones internacionales de México. 

Como se verá enseguida, algo parecido ocurre respecto de las faculta-
des que se confieren a la Guardia Nacional en materia migratoria. 

3.2.2.1.2 Dotación de facultades en materia migratoria a un cuerpo mili-
tarizado

Las fracciones xxxiii, xxxv y xxxvi del artículo 9 de la Ley de la Guardia 
Nacional disponen lo siguiente: 

Artículo 9. La Guardia Nacional tendrá las atribuciones y obligaciones si-
guientes:
[…] 
xxxiii. Ejercer, para fines de seguridad pública, la vigilancia e inspección sobre 

la entrada y salida de mercancías y personas en los aeropuertos, adua-
nas, recintos fiscales, secciones aduaneras, garitas y puntos de revisión 
aduaneros; así como para los mismos fines sobre el manejo, transporte 
o tenencia de mercancías en cualquier parte del territorio nacional;

[…] 
xxxv. Realizar, en coordinación con el Instituto Nacional de Migración, la 

inspección de los documentos migratorios de personas extranjeras, a 
fin de verificar su estancia regular, con excepción de las instalaciones 
destinadas al tránsito internacional de personas y, en su caso, proce-
der a presentar a quienes se encuentren en situación irregular para los 
efectos previstos en la ley de la materia;
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xxxvi. Apoyar el aseguramiento que realice el Instituto Nacional de Migra-
ción y a petición del mismo, resguardar las estaciones migratorias y a 
los extranjeros que en ellas se encuentren.

Estos artículos, que retoman en parte atribuciones contenidas en la 
Ley de la Policía Federal, permiten a la Guardia Nacional realizar labores en 
materia migratoria, lo que inevitablemente supone –al menos en los años 
iniciales– la participación castrense en la contención de los flujos huma-
nos que recorren nuestro país en su afán de llegar a la frontera norte, lo 
que ya se ha venido documentando en los hechos92. 

A este respecto, en los estándares internacionales de derechos huma-
nos hay un consenso emergente respecto de la necesidad de acotar la 
intervención de las Fuerzas Armadas en tareas de contención migratoria 
atendiendo a la especial vulnerabilidad de la población migrante.

Esa especial vulnerabilidad fue constatada por la cidh al establecer que:

[…] el contexto actual de violencia que afecta a México, generada por la 
violencia desmedida de los carteles del narcotráfico, la guerra contra el 
narcotráfico y la militarización de ciertas zonas del país, ha colocado a los 
migrantes ante la encrucijada de incrementar de manera exponencial los 
peligros de su viaje93.

Es por ello que, en un comunicado reciente sobre la situación de Méxi-
co y Centroamérica, la cidh señaló:

La Comisión ve con extrema preocupación la militarización de las fronteras 
y llama a los Estados para que las medidas que implementen, incluidas las 
relacionadas con aspectos económicos, estén orientadas a respetar y ga-
rantizar los derechos humanos de las personas migrantes y refugiadas94. 

92. Arista, Lidia. “Guardia Nacional ha desplegado 21,000 elementos para contener la migra-
ción a Estados Unidos”, en El Economista, 20 de julio de 2019. http://bit.ly/3lO2LUM; “México 
despliega a la Guardia Nacional en la frontera sur en operativo contra tráfico de migrantes”, en 
El Financiero, 19 de marzo de 2021. http://bit.ly/3tMlXVu

93. cidh, “Derechos humanos de los migrantes y otras personas en el contexto de la movilidad 
humana en México”, 2013, párr. 85 https://bit.ly/2NG0gqM

94. cidh, “cidh expresa profunda preocupación por la situación de personas migrantes y refu-
giadas en Estados Unidos, México y Centroamérica”, 23 de julio de 2019. https://bit.ly/3fITko0
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Además, en el reciente informe de su Visita de trabajo virtual a México 
sobre Personas en situación de Movilidad Humana, la cidh reiteró que la 
seguridad ciudadana y las funciones de control migratorio deben corres-
ponder a fuerzas policiales civiles, y consideró que personal con perfil mili-
tar no estaría capacitado para responder adecuadamente a las personas 
con necesidades de protección internacional. Llamó a realizar una distin-
ción entre funciones de seguridad y de asistencia humanitaria directa95.

En igual sentido, el Relator Especial sobre los Derechos Humanos de los 
Migrantes de la Organización de las Naciones Unidas, refiriéndose al con-
texto mexicano, expresó recientemente que involucrar a las Fuerzas Arma-
das en la contención migratoria puede llevar “inevitablemente” a que no se 
respeten los derechos de los centroamericanos96. Además, la cidh ha hecho 
referencia a que las decisiones en materia migratoria no pueden ser delega-
das a funcionarios policiales o administrativos no especializados97. 

Como muestran estos ejemplos, en el ámbito internacional empieza 
a entenderse que la participación de las Fuerzas Armadas en la conten-
ción de la migración implica, per se, riesgos en la vigencia de los derechos 
de las personas migrantes. Esta preocupación ha cobrado vigencia, pues 
ya se ha documentado que la presencia y actuar de las Fuerzas Armadas 
y elementos de la Guardia Nacional frente a la población migrante se ha 
traducido en la vulneración de múltiples derechos de dichas personas98. 

Al respecto, la cidh ha reiterado su preocupación por las políticas y 
medidas adoptadas en materia de migración y asilo consistentes en la 
externalización de las fronteras, así como su mayor militarización99.

Así, el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de la 
onu, en su revisión al Estado mexicano en 2019, señaló que le preocupa  

95. cidh, “Observaciones Preliminares. Visita de trabajo virtual a México sobre Personas en 
situación de Movilidad Humana. Visita de diciembre 2020 y enero 2021”. Pág. 5. Disponible en: 
https://bit.ly/3gr71Hf

96. “Es muy peligroso recurrir al Ejército para frenar la caravana de migrantes”, Noticias onu, 19 
de octubre de 2018. https://bit.ly/2Rf7pA6 

97. cidh, "Derechos humanos de migrantes, refugiados, apátridas, víctimas de trata de per-
sonas y desplazados internos: Normas y Estándares del Sistema Interamericano de Derechos 
Humano"s, Doc. 46/15, 31 diciembre 2015, párr. 313.

98. cidh, Audiencia Temática, Asilo y Refugio en México, 173 Período de Sesiones, 27 de sep-
tiembre de 2019.

99. cidh, Informe Anual 2019, Capítulo v sobre México, párr. 291.
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“el efecto negativo que puede tener la labor de la Guardia Nacional en 
el control migratorio”, en un contexto en el que al Comité “le preocupan 
seriamente los actos de discriminación y el uso excesivo de la fuerza en 
contra de personas migrantes”100. Por lo tanto, recomendó “evaluar los 
efectos que tiene el despliegue de la Guardia Nacional para el control 
migratorio con miras a su retiro del control migratorio […]”101.

De la misma manera en que las normas que otorgan facultades a la 
Guardia Nacional son riesgosas para los derechos humanos, el artículo 
que establece el catálogo de faltas graves en que puede incurrir un ele-
mento de la Guardia Nacional es también un factor de riesgo. 

3.2.2.1.3 Consideración de los delitos de tortura, tratos crueles, inhumanos 
o degradantes y desaparición forzada como faltas no graves

A la letra, el artículo 60 de la Ley de la Guardia Nacional refiere: 

Artículo 60. Son deberes del personal de la Guardia Nacional:
i. Conducir su actuación con dedicación y disciplina, así como con apego 

al orden jurídico y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los Tratados 
Internacionales de la materia de los que el Estado mexicano sea parte;

ii. Preservar la secrecía, reserva o confidencialidad de los asuntos que co-
nozcan por razón del desempeño de su función;

iii. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún peligro o que ha-
yan sido víctimas u ofendidos por algún delito, así como brindar pro-
tección a sus bienes y derechos. Su actuación será congruente, oportu-
na y proporcional al hecho;

iv. Utilizar el uniforme y las insignias de la institución policial que les co-
rrespondan, y cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin 
discriminación alguna;

v. Abstenerse de infligir o tolerar actos de tortura, tratos crueles, inhu-
manos o degradantes, así como desaparición forzada, aun cuando se 

100. Naciones Unidas, Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, Observaciones 
finales sobre los informes periódicos 18º a 21º combinados de México, (cerd/c/mex/18-21), 29 de 
agosto de 2019, párr. 34. https://bit.ly/2NLOtYa

101. Ibíd., párr. 35.
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trate de una orden superior o se argumenten circunstancias especia-
les, tales como amenaza a la seguridad pública o urgencia de las in-
vestigaciones. Cuando tenga conocimiento de ello, deberá denunciarlo 
inmediatamente a la autoridad competente;

vi. Observar un trato respetuoso con todas las personas, debiendo abste-
nerse de todo acto arbitrario;

vii. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar compensaciones, pagos 
o gratificaciones distintas a las previstas legalmente. En particular, se 
opondrá a cualquier acto de corrupción y, en caso de tener conocimien-
to de alguno, deberá denunciarlo;

viii. Abstenerse de ordenar o realizar la detención de persona alguna sin 
cumplir con los requisitos previstos en los ordenamientos constitucio-
nales y legales aplicables;

ix. Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas;
x. Actualizarse en el empleo de métodos de investigación que garanticen la re-

copilación técnica y científica de evidencias para el ejercicio de sus funciones;
xi. Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de custodia que 

establezcan las autoridades competentes;
xii. Participar en operativos de coordinación con otras instituciones de se-

guridad pública, así como brindarles, en su caso, el apoyo que confor-
me a derecho proceda;

xiii. Preservar, conforme a las disposiciones aplicables, las pruebas e indi-
cios de probables hechos delictivos o de infracciones administrativas, 
de forma que no pierdan su calidad probatoria y se facilite la correcta 
tramitación del procedimiento correspondiente;

xiv. Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para beneficio propio 
o de terceros;

xv. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de permanencia, así como obtener y mantener vigen-
te la certificación respectiva;

xvi. Informar al superior jerárquico, de manera inmediata, las omisiones, 
infracciones o delitos de los que tenga conocimiento;

xvii. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciba con mo-
tivo del desempeño de sus funciones, evitando todo acto u omisión que 
produzca deficiencia en su cumplimiento;

xviii. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, espíritu 
de cuerpo y profesionalismo, en sí mismo y en el personal bajo su mando;
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xix. Inscribir las detenciones en el Registro Nacional de Detenciones, con-
forme a las disposiciones aplicables;

xx. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes 
en perjuicio de las instituciones;

xxi. Abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer, 
por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, 
imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra informa-
ción reservada o confidencial de la que tenga conocimiento, en ejerci-
cio y con motivo de su empleo, cargo o comisión;

xxii. Atender con diligencia la solicitud de información, queja o auxilio de 
la ciudadanía o de sus propios subordinados, excepto cuando la peti-
ción rebase su ámbito de competencia, en cuyo caso deberá turnarlo a 
la autoridad o servidor público que corresponda;

xxiii. Abstenerse de introducir a las instalaciones de la Guardia Nacional 
bebidas embriagantes, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u 
otras sustancias adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, 
salvo cuando sean producto de detenciones, cateos, aseguramientos u 
otros similares, y previamente exista la autorización correspondiente;

xxiv. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias psi-
cotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter 
ilegal o prohibido. El consumo de medicamentos controlados deberá 
realizarse mediante prescripción médica, avalada y certificada por el 
servicio médico de la Guardia Nacional;

xxv. Abstenerse de consumir en las instalaciones de la Guardia Nacional 
o en actos del servicio, bebidas embriagantes; así como de presentarse 
a sus labores bajo sus efectos;

xxvi. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su persona o la 
imagen de la Guardia Nacional, dentro o fuera del servicio;

xxvii. Impedir que personas ajenas a la Guardia Nacional realicen actos 
inherentes a las atribuciones que tenga encomendadas o que le acom-
pañen durante la realización de actos del servicio;

xxviii. Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de 
apuestas y juegos, o prostíbulos u otros lugares de este tipo, si no 
media orden expresa para el desempeño de funciones o en casos de 
flagrancia;

xxix. Hacer uso de la fuerza de manera racional y proporcional, conforme 
a lo previsto en la ley en la materia;
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xxx. Comportarse con el más alto grado de cortesía y educación, guardan-
do la compostura que corresponde a su dignidad como servidor público;

xxxi. Prestar, siempre que le sea posible, su ayuda moral y material a sus 
subordinados y compañeros que la necesiten;

xxxii. Abstenerse de dar órdenes cuya ejecución constituya un delito; el 
personal de la Guardia Nacional que las emita y el subordinado que las 
cumpla, serán responsables conforme a la legislación penal aplicable;

xxxiii. Abstenerse de abandonar el país sin autorización del superior facul-
tado para ello;

xxxiv. Abstenerse de abandonar, sin autorización del superior facultado 
para ello, la entidad federativa a la que está adscrito o en donde deba 
permanecer;

xxxv. Mantener respeto a sus superiores jerárquicos, acatar y ejecutar sus 
órdenes, salvo que atenten contra la ley y los derechos humanos;

xxxvi. Abstenerse de dar órdenes de índole personal o que no tengan rela-
ción con el servicio o para impedir la ejecución de los deberes o facul-
tades del subordinado;

xxxvii. Abstenerse de obstaculizar algún medio de defensa o petición que 
quiera hacer valer un subordinado, insultarlo o inducirlo a cometer una 
acción degradante, una infracción o un delito;

xxxviii. Aplicar los correctivos o sanciones disciplinarios que correspondan, 
de manera proporcional a la falta cometida, y

xxxix. Los demás que establezca la presente Ley.
El incumplimiento de los deberes contenidos en las fracciones xxxiii 

a la xxxviii serán consideradas faltas graves a la disciplina y podrán ser 
sancionadas con suspensión o remoción.

Respecto de esta disposición, el argumento de la cndh en su acción 
de inconstitucionalidad es en esencia que el artículo 60 de la Ley de la 
Guardia Nacional establece dos diferentes niveles de deberes: aque-
llos cuyo incumplimiento no se considerará falta grave y aquellos cuyo 
incumplimiento sí se considerará falta grave. Sobre estos últimos, la pro-
pia Ley de la Guardia Nacional prevé que dicho incumplimiento pueda 
sancionarse con suspensión o remoción. En síntesis, el incumplimiento 
de los deberes previstos en las fracciones I a xxxii no es grave, mientras 
que el incumplimiento de los deberes previstos en las fracciones xxxi-

ii a xxxviii es grave. 
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Por ello, el Ombudsman Nacional apuntó a que debe analizarse la 
compatibilidad de esta norma con las obligaciones derivadas de los trata-
dos internacionales firmados y ratificados por el Estado mexicano, especí-
ficamente por cuanto hace a la fracción v, que dispone: 

v. Abstenerse de infligir o tolerar actos de tortura, tratos crueles, inhu-
manos o degradantes, así como desaparición forzada, aun cuando se 
trate de una orden superior o se argumenten circunstancias especia-
les, tales como amenaza a la seguridad pública o urgencia de las in-
vestigaciones. Cuando tenga conocimiento de ello, deberá denunciarlo 
inmediatamente a la autoridad competente.

La inconvencionalidad de esta fracción surge no propiamente de su 
contenido sino más bien de su ubicación, pues al situarse en la fracción v 
su incumplimiento no se considerará grave y –por tanto– no podrá derivar 
en suspensión o remoción. 

Esto genera hipótesis absurdas como que, por ejemplo, no “man-
tener respeto” a un superior jerárquico (fr. xxxv) sea más severamente 
sancionado, incluso con suspensión o remoción, que participar activa-
mente en la desaparición de una persona o no denunciar un acto de tor-
tura del que se tenga conocimiento. 

Este diseño de la ley contraviene obligaciones internacionales que 
México ha suscrito, como el artículo 6 de la Convención Interamerica-
na para Prevenir y Sancionar la Tortura y el artículo III de la Conven-
ción Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, los cuales 
coinciden en señalar que los Estados deben asegurar que los actos de 
tortura y desaparición forzada se castiguen con penas acordes a la gra-
vedad de las conductas cometidas. Si bien las sanciones a las que se 
refiere la Ley de la Guardia Nacional son administrativas y complemen-
tarias del eventual proceso penal que debería iniciarse si se denuncia-
ra la comisión de tortura y/o desaparición en contra de elemento de la 
gn, consideramos que también deben ser acordes a la gravedad de las 
conductas cometidas.

Por las razones expuestas, estos aspectos de la Ley de la Guardia Nacio-
nal generan preocupaciones desde la perspectiva de derechos humanos. 
También la Ley Nacional del Registro de Detenciones genera preocupacio-
nes similares. 
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3.2.2.2 Inconstitucionalidad e inconvencionalidad de diversos artículos de 
la Ley Nacional del Registro de Detenciones

Mediante la reforma constitucional por la que se creó la Guardia Nacio-
nal, fue modificada también la fracción xxiii del artículo 73 para facultar 
al Congreso de la Unión respecto de la expedición de la Ley Nacional del 
Registro de Detenciones.

Conforme al Cuarto Transitorio del decreto publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 26 de marzo de 2019, la Ley Nacional del Registro 
de Detenciones debía incluir: 

1) Las características del Registro y los principios que rigen su conforma-
ción, uso y conservación.

2) El momento de realizar el registro de la persona dentro del procedi-
miento de detención. 

3) El tratamiento de los datos personales de la persona detenida, en tér-
minos de las leyes en la materia.

4) Los criterios para clasificar la información como reservada o confidencial. 

5) Las personas autorizadas para acceder a la base de datos del Registro 
y los niveles de acceso.

6) Las atribuciones de los servidores públicos que desempeñen funciones 
en el Registro y sus responsabilidades en la recepción, administración 
y seguridad de la información.

7) La actuación que deberá desplegar el Registro y su personal en caso de 
ocurrir hechos que pongan en riesgo o vulneren su base de datos. 

Luego del debate legislativo, la Ley Nacional del Registro de Detencio-
nes fue aprobada y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
mayo de 2019. Se compone de 36 artículos y 8 transitorios. 

La cndh estimó inconstitucionales o inconvencionales varios de 
los artículos contenidos en esta norma y, bajo la gestión del anterior 
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Ombudsman, interpuso la correspondiente acción de inconstitucionali-
dad. Ésta se encuentra radicada en la scjn y, a la fecha de redacción de 
este reporte, no ha sido aún discutida. 

Desde la perspectiva del Centro Prodh, lo más preocupante de esta 
pieza legislativa es la incertidumbre jurídica sobre la obligación de los ele-
mentos de las Fuerzas Armadas de realizar el Registro de Detenciones.

Preocupación sobre la Ley del Registro de Detenciones
Incertidumbre jurídica sobre la obligación de los elementos

de las Fuerzas Armadas de realizar el Registro de Detenciones

3.2.2.2.1 Incertidumbre jurídica sobre la obligación de los elementos de las 
Fuerzas Armadas de realizar el Registro de Detenciones 

Los artículos que la cndh impugnó respecto de la Ley del Registro de 
Detenciones refieren: 

Artículo 19. Cuando la detención se practique por autoridades que realicen 
funciones de apoyo a la seguridad pública, éstas, bajo su más estricta respon-
sabilidad, deberán dar aviso, inmediatamente, de la detención a la autoridad 
policial competente, brindando la información necesaria para que ésta ge-
nere el registro correspondiente, en términos de lo establecido por esta Ley. 

[…]
Quinto. De conformidad con el artículo Quinto Transitorio del Decre-

to por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
marzo de 2019, la Fuerza Armada permanente que realice tareas de seguri-
dad pública estará sujeta a lo dispuesto en la presente Ley; en este caso, no 
será aplicable lo dispuesto en el artículo 19. 

Como lo refirió la cndh en su acción de inconstitucionalidad, leídos de 
conjunto los artículos 19 y Quinto generan incertidumbre. Por un lado, el 
artículo 19, al exceptuar a “las autoridades que realicen funciones de apo-
yo de seguridad pública” de asentar las detenciones que practiquen en el 
registro, abre la puerta para que tanto el Ejército como la Marina omitan 
registrar las detenciones que lleven a cabo. Por otro, el Quinto Transitorio 
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sí se refiere expresamente a que la Fuerza Armada Permanente, duran-
te los cinco años en que intervendrá de forma extraordinaria en labores 
de seguridad pública, estará a lo dispuesto en la Ley Nacional del Regis-
tro de Detenciones. 

En perspectiva constitucional, este diseño atenta contra la seguridad 
jurídica al generar incertidumbre y, desde una perspectiva convencional, 
se aleja también de las obligaciones del Estado mexicano. 

Cabe recordar, en ese sentido, que la obligación de crear un registro de 
detenciones fue reforzada en la sentencia dictada por la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos en el Caso Campesinos Ecologistas. El Tribu-
nal Interamericano señaló:

241. […] la reforma constitucional del año 2008 se refiere a un registro de de-
tenciones, cuya existencia no es alcanzada por el período de ocho años 
de vacatio legis establecida en las disposiciones transitorias de dicha 
reforma constitucional. Asimismo, consta en autos que en el Estado de 
México ya existe un sistema de registro que debe servir para “informar 
a quien lo solicite de la detención de una persona”. Sobre la pertinencia 
de impulsar un mayor acceso público a este registro y su debida actua-
lización, el Subcomité de las Naciones Unidas para la Prevención de la 
Tortura, en 2010, recomendó: [Q]ue las Procuradurías confeccionen un 
sistema de cadena de custodia de las personas detenidas con un regis-
tro normalizado para anotar, en el instante preciso y de forma completa, 
la información esencial acerca de la privación de libertad de una persona 
y de los funcionarios bajo cuya responsabilidad se encuentra en cada 
momento, así como de los médicos responsables de certificar su integri-
dad física y mental. Ello debe permitir que los funcionarios responsables 
y las personas interesadas tengan acceso a esta información, preserván-
dose desde luego los derechos a la intimidad, al honor y a la vida privada 
de las personas bajo custodia. Todas las entradas en el registro deberían 
estar firmadas por un oficial y validadas por un superior. 

242. Asimismo, la Corte observa que según la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, los datos contenidos en el registro pue-
den ser entregados a quienes soliciten información sobre una persona 
actualmente detenida, lo que permite que se cumpla con la finalidad 
de auxiliar en la defensa de los derechos de los detenidos. El Tribunal 
considera pertinente que se adopten las medidas para evitar que un 
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mayor acceso público a esta información afecte el derecho a la vida 
privada, entre otros derechos de los detenidos. 

243. Teniendo en cuenta lo expuesto, la Corte considera que, en el marco 
del registro de detención que actualmente existe en México, es proce-
dente adoptar las siguientes medidas complementarias para fortale-
cer el funcionamiento y utilidad de dicho sistema: i) actualización per-
manente; ii) interconexión de la base de datos de dicho registro con las 
demás existentes, de manera que se genere una red que permita iden-
tificar fácilmente el paradero de las personas detenidas; iii) garantizar 
que dicho registro respete las exigencias de acceso a la información y 
privacidad; y, iv) implementar un mecanismo de control para que las 
autoridades no incumplan con llevar al día este registro. 

Por estas consideraciones, el punto resolutivo Decimosexto de la citada 
sentencia ordena que el Estado fortalezca el funcionamiento del registro de 
detención que existe en México en los términos señalados en el párrafo 243. 

Es importante señalar que la Corte Interamericana no prevé que las 
Fuerzas Armadas estén exceptuadas de realizar el registro de detencio-
nes. Por el contrario, siendo el caso uno en el que las violaciones a derechos 
humanos fueron perpetradas por elementos castrenses luego de practi-
car una detención arbitraria e ilegal, debe entenderse que la Corte propu-
so esta medida como una garantía de no repetición capaz de incrementar 
la fiscalización sobre las Fuerzas Armadas, entre otros. 

Por tanto, sería incompatible con la sentencia que en la ley secundaria 
las Fuerzas Armadas fueran eximidas de realizar el registro de detenciones. 
Incluso en el supuesto de entender que el Quinto Transitorio torna nugato-
ria la excepción o la confusión generada por el artículo 19, ello abriría la puer-
ta para que una vez concluido el período de cinco años al que esos mismos 
transitorios aluden, las Fuerzas Armadas estuvieran exceptuadas de realizar 
el Registro de Detenciones sin que haya justificación para que esto suceda.

Además, debemos señalar que la Ley Nacional del Registro de Deten-
ciones no cumple cabalmente las otras características del Registro orde-
nado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su sentencia. 

En cuanto a respetar las exigencias de acceso a la información y privaci-
dad, la ley no cumple el requisito de acceso a la información en casos de per-
sonas detenidas acusadas de delincuencia organizada. Mientras el Sistema 
de Consulta del Registro Nacional permitirá a las personas interesadas saber 
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dónde está detenida una persona acusada de delincuencia común o privada 
de libertad por otro motivo, no será así en el caso de personas acusadas de 
delincuencia organizada, pues “solo estará disponible la información sobre 
la fecha de la detención y si la persona se encuentra detenida”102.

Así, no se permitirá saber en qué etapa de detención se encuentra la 
persona, bajo custodia de qué autoridad, si existe una demora que pudiera 
apuntar a una situación de riesgo de violaciones a derechos humanos, ni 
su ubicación física y geográfica. Esto representa un serio obstáculo para la 
protección de los derechos humanos de las personas detenidas, así como 
al derecho de las familias a conocer el paradero de sus familiares.

En particular, el restringir el acceso a la información en casos de 
supuesta delincuencia organizada puede impactar de manera importan-
te en la protección de la integridad personal de las personas detenidas, 
pues la historia reciente demuestra que las personas acusadas de delin-
cuencia organizada corren un alto riesgo de sufrir tortura o maltrato, con 
el fin, entre otros, de coaccionar declaraciones103. Esto se ha relacionado, 
entre otros factores, con la participación de fuerzas federales, incluyendo 
al Ejército y la Marina, en operativos de combate a la delincuencia organi-
zada, tomando en cuenta que son las fuerzas con los mayores porcentajes 
de señalamientos por tortura y malos tratos104.

Si bien la exclusión de casos de delincuencia organizada se ha justifica-
do aduciendo razones de seguridad, al tratarse de una salvaguarda de dere-
chos el legislador debió buscar una manera de ajustar las modalidades del 

102. “El Sistema de Consulta, en su caso, emitirá el reporte correspondiente de la persona 
detenida, el cual deberá contener al menos lo siguiente: i. La autoridad o institución que 
efectuó la detención; ii. La autoridad que tiene a su disposición a la persona detenida; iii. El 
domicilio del lugar donde se encuentra la persona detenida, y iv. Lugar, fecha y hora en que 
se haya practicado la detención. Tratándose de delincuencia organizada solo estará disponi-
ble la información sobre la fecha de la detención y si la persona se encuentra detenida”. Ley 
Nacional del Registro de Detenciones, art. 34.

103. Para mencionar un solo ejemplo, el último informe publicado por el Centro Prodh sobre 
tortura documentó 29 casos (en este caso, de mujeres torturadas sexualmente y acusadas con 
pruebas ilícitas) en los que “La mayoría de los delitos que se les imputan son las distintas moda-
lidades de delincuencia organizada […]”. Centro Prodh, Mujeres con la Frente en Alto. Informe 
sobre la tortura sexual en México y la respuesta del Estado (2018), p. 46, https://bit.ly/3tLYbsR

104. Nos referimos al porcentaje de personas detenidas por cada delito y tipo de fuerza de 
seguridad. Informe alternativo. Informe Alternativo de las Organizaciones de la Sociedad Civil 
de México al Comité Contra la Tortura de la onu 2012-2019, p. 24-26, https://bit.ly/3c9jbDM
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registro correspondiente y no caer en el extremo de anular en la práctica el 
deber de registrar las detenciones y garantizar el acceso a la información 
correspondiente para todo este universo de casos. 

Por otro lado, en cuanto a la implementación de un mecanismo de 
control para que las autoridades no incumplan con llevar al día el registro, 
preocupa que, en sentido contrario, la ley contemple la posibilidad de justi-
ficar la no realización del registro inmediato de la detención “cuando exis-
ta demora o resulte imposible generar el registro” (art. 21, párr. 3).

Finalmente, la ley supuso la pérdida de un elemento relevante para el 
registro inmediato de las personas detenidas que ya se preveía en otra legis-
lación. En efecto, al mismo tiempo en que se adoptó la Ley Nacional del 
Registro de Detenciones, se modificó la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública para eliminar el requisito, antes vigente, de tomar fotogra-
fías a color de la persona detenida de frente y de perfil y una fotografía pano-
rámica del lugar de la detención105, previsión que bien usada podía constituir 
una salvaguarda más para la integridad física de las personas detenidas.

Expuestas estas consideraciones, podemos ahora pasar a analizar la 
tercera de las leyes secundarias relacionadas con la Guardia Nacional, que 
despierta también preocupaciones. Nos referimos a la Ley Nacional sobre 
el Uso de la Fuerza. 

3.2.2.3 Inconstitucionalidad e inconvencionalidad de diversos artículos de 
la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza

Mediante la reforma constitucional por la que se creó la Guardia Nacio-
nal, fue modificada también la fracción XXIII del artículo 73 para facultar al 

105. Comparar la versión anterior de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
art. 113 (ver, en particular, las reformas introducidas mediante el decreto por el que se expide 
la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código Penal Federal, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de la Ley 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la Ley de Extradición Internacional, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2017, https://bit.ly/3sf2RHc, p. 21) y la 
derogación de dicho artículo mediante el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2019, https://bit.ly/3lDLX2G, p. 47). La Ley 
Nacional del Registro de Detenciones requiere la inclusión de una fotografía de la persona 
detenida hasta después de haber sido puesta a disposición de las instituciones de procuración 
de justicia, no desde el momento y lugar de la detención (ver art. 18 y 23.I(k)).
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Congreso de la Unión respecto de la expedición de una Ley Nacional sobre 
el Uso de la Fuerza.

En términos del Cuarto transitorio del Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019, la Ley Nacional sobre el Uso 
de la Fuerza debía incluir: 

1) La finalidad, alcance y definición del uso de la fuerza pública.

2) Los sujetos obligados al cumplimiento del ordenamiento y los dere-
chos y obligaciones de los integrantes de instituciones con atribucio-
nes para llevar a cabo el ejercicio de la fuerza pública. 

3) La sujeción del uso de la fuerza a los principios de legalidad, necesidad, 
proporcionalidad, racionalidad y oportunidad. 

4) La previsión del adiestramiento en medios, métodos, técnicas y tácti-
cas del uso de la fuerza mediante el control físico, el empleo de armas 
incapacitantes, no letales y de armas letales. 

5) Los niveles para el uso de la fuerza pública por los servidores públicos 
en el ejercicio de sus atribuciones para hacer cumplir la ley. 

6) La distinción y regulación de las armas e instrumentos incapacitantes, 
no letales y letales; 

7) Las reglas sobre la portación y uso de armas de fuego entre los inte-
grantes de instituciones con atribuciones para llevar a cabo el ejercicio 
de la fuerza pública, así como sus responsabilidades y sanciones. 

8) Las previsiones de actuación de los integrantes de instituciones con 
atribuciones para llevar a cabo el ejercicio de la fuerza pública, con 
relación a personas detenidas, bajo su custodia o en manifestacio-
nes públicas. 

9) Las normas para la presentación de informes de los servidores públi-
cos que hagan uso de armas de fuego en el desempeño de sus funcio-
nes, así como para su sistematización y archivo. 
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10) Las reglas básicas de adiestramiento y gestión profesional del uso de 
la fuerza pública. 

Luego del debate legislativo, la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza 
fue aprobada y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo 
de 2019. Se compone de 44 artículos y 3 transitorios. 

La cndh estimó inconstitucionales o inconvencionales varios de los 
artículos contenidos en esta norma y, bajo la gestión del anterior ombuds-
man, interpuso la correspondiente acción de inconstitucionalidad. Ésta se 
encuentra radicada en la scjn y, a la fecha de redacción de este reporte, no 
ha sido aún discutida. 

Desde la perspectiva del Centro Prodh, lo más preocupante de esta 
pieza legislativa es: la no incorporación plena de los principios reconoci-
dos a nivel internacional; la deficiente regulación del uso de la fuerza letal 
y la inobservancia de lo ordenado por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en la sentencia del Caso Atenco.

Preocupaciones que genera la Ley Nacional de Uso de la Fuerza
No incorporación plena de los principios reconocidos

a nivel internacional sobre el uso de la fuerza
Deficiente regulación del uso de la fuerza letal

Inobservancia de lo ordenado por la Corte Interamericana
de Derechos Humanos en la sentencia del Caso Atenco

3.2.2.3.1 Incorrecta incorporación de los principios sobre uso de la fuerza 
reconocidos a nivel internacional

Los artículos 1, 3, 4, 6 y 9 de la Ley Nacional de Uso de la Fuerza disponen: 

Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público, de 
interés social y de observancia general en todo el territorio nacional; tienen 
como fin regular el uso de la fuerza que ejercen las instituciones de seguri-
dad pública del Estado, así como de la Fuerza Armada permanente cuando 
actúe en tareas de seguridad pública. 

Cuando las autoridades a que se refiere el párrafo anterior realicen ta-
reas de protección civil, y se requiera el uso de la fuerza, lo harán en los 
términos que dispone la presente Ley. 



EL NUEVO MARCO JURÍDICO (I) 101

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
i. Agente: servidor público integrante de las instituciones de seguridad 

que, con motivo de su empleo, cargo o comisión, hace uso de la fuerza. 
Se considerará agente al elemento de la Fuerza Armada permanente 
cuando actúe en tareas de seguridad pública, así como a las personas 
que presten servicios de seguridad privada en términos de la ley, cuan-
do colaboren en tareas de seguridad pública; 

ii. Armas de fuego: las autorizadas para el uso de los miembros de las ins-
tituciones de seguridad, de conformidad con la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos y su Reglamento; 

iii. Armas menos letales: aquellas a través de las cuales se disminuyen las 
funciones corporales de un individuo, reduciendo al mínimo el riesgo 
de causarle lesiones que pongan en peligro su vida; 

iv. Armas letales: las que por su diseño y mecanismo ocasionan o pueden 
ocasionar lesiones graves y la muerte; 

v. Control: la acción que ejercen los integrantes de las instituciones de 
seguridad sobre una o varias personas para su contención; 

vi. Detención: la restricción de la libertad de una persona por las institu-
ciones de seguridad, con el fin de ponerla a disposición de la autoridad 
competente; 

vii. Instituciones de Seguridad Pública: las instituciones policiales, de pro-
curación de justicia, del sistema penitenciario y dependencias o en-
tidades encargadas de la seguridad pública de orden federal, local o 
municipal, las cuales también podrán ser referidas en esta Ley como 
instituciones de seguridad; 

viii. Estructuras corporales: las partes anatómicas del cuerpo, tales como 
los órganos, las extremidades y sus componentes; 

ix. Funciones corporales: las funciones fisiológicas de los sistemas corpo-
rales tales como el sistema respiratorio, el sistema cardiovascular, el 
sistema músculo-esquelético, entre otros; 

x. Lesión: el daño producido por una causa externa que deja huella mate-
rial en el cuerpo humano; 

xi. Lesión grave: el daño producido por una causa externa que ponga en 
peligro la vida o que disminuya de manera permanente las capacida-
des físicas de una persona; 

xii. Ley: la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza; 
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xiii. Sujetos Obligados: las instituciones de seguridad pública, las auxilia-
res, y los agentes de ambas, y 

xiv. Uso de la Fuerza: la inhibición por medios mecánicos o biomecánicos, 
de forma momentánea o permanente, de una o más funciones corpo-
rales que lleva a cabo una persona autorizada por el Estado sobre otra, 
siguiendo los procedimientos y protocolos que establecen las normas 
jurídicas aplicables. 

Artículo 4. El uso de la fuerza se regirá por los principios de: 
i. Absoluta necesidad: para que el uso de la fuerza sea la última alter-

nativa para tutelar la vida e integridad de las personas o evitar que se 
vulneren bienes jurídicamente protegidos o con el fin de mantener el 
orden y la paz pública, al haberse agotado otros medios para el desisti-
miento de la conducta del agresor; 

ii. Legalidad: para que la acción de las instituciones de seguridad se rea-
lice con estricto apego a la Constitución, a las leyes y a los Tratados 
Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; 

iii. Prevención: para que los operativos para el cumplimiento de la ley sean 
planificados y se lleven a cabo, en la medida de lo posible, minimizando 
el uso de la fuerza y, cuando esto sea inevitable, reduciendo al mínimo 
los daños que de ello puedan resultar; 

iv. Proporcionalidad: para que el nivel de fuerza utilizado sea acorde con 
el nivel de resistencia ofrecido por el agresor y el nivel de riesgo exhi-
bido, de tal forma que los agentes apliquen medios y métodos bajo un 
criterio de uso diferenciado y progresivo de la fuerza, y 

v. Rendición de cuentas y vigilancia: para que existan controles que per-
mitan la evaluación de las acciones de uso de la fuerza y sea valorada 
su eficacia en términos del desempeño de las responsabilidades y fun-
ciones previstas por esta Ley. 

Artículo 6. El impacto del uso de la fuerza en las personas estará graduado 
de la siguiente manera: 
i. Persuasión: cese de la resistencia a través del uso de indicaciones ver-

bales o de la simple presencia de la autoridad, para lograr la coopera-
ción de las personas con la autoridad; 

ii. Restricción de desplazamiento: determinar un perímetro con la finali-
dad de controlar la agresión; 
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iii. Sujeción: utilizar la fuerza física con moderación para lograr el control 
o aseguramiento de los individuos; 

iv. Inmovilización: utilizar la fuerza física con intensidad, pudiendo em-
plear medios o equipos destinados a restringir la movilidad de las per-
sonas para lograr su aseguramiento; 

v. Incapacitación: utilizar la fuerza física con máxima intensidad, per-
mitiendo el empleo de armas menos letales, así como sustancias 
químicas irritantes que perturben las funciones sensoriales, con la 
finalidad de neutralizar la resistencia y la violencia, teniendo alta 
probabilidad de causar lesiones que no pongan en riesgo la vida del 
agresor; 

vi. Lesión grave: utilizar la fuerza epiletal, permitiendo el uso de armas 
menos letales o de fuego con la finalidad de neutralizar a los agresores 
y proteger la integridad de la autoridad o de personas ajenas, con alta 
probabilidad de dañar gravemente al agresor, y 

vii. Muerte: utilizar la fuerza letal como una acción excepcional, permi-
tiendo el uso de armas menos letales o de fuego con la finalidad de 
repeler y neutralizar la agresión, no teniendo otra opción para proteger 
la vida de las personas ajenas o la propia, a sabiendas que existe un 
alto riesgo de causar la muerte del agresor. 

Artículo 9. Los mecanismos de reacción en el uso de la fuerza son: 
i. Controles cooperativos: indicaciones verbales, advertencias o señalización; 
ii. Control mediante contacto: su límite superior es la intervención mo-

mentánea en funciones motrices; 
iii. Técnicas de sometimiento o control corporal: su límite superior es el 

impedimento momentáneo de funciones corporales y daños menores 
en estructuras corporales; 

iv. Tácticas defensivas: su límite superior es el daño de estructuras corpo-
rales no vitales, y 

v. Fuerza Letal: su límite es el cese total de funciones corporales. Se pre-
sume el uso de la fuerza letal cuando se emplee arma de fuego contra 
una persona. 

Para analizar la inconvencionalidad de esta regulación, específicamen-
te en cuanto al artículo 4, conviene hacer un recuento de los instrumentos 
internacionales respecto del uso de la fuerza.
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En el ámbito internacional existen principios e instrumentos legales 
internacionales que regulan el uso de la fuerza por parte de los encarga-
dos de hacer cumplir la ley, que incluyen el Código de Conducta para Fun-
cionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptado por la Asamblea 
General de la Organización de Naciones Unidas, con fecha 17 de diciembre 
de 1979, y los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de 
Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptados 
por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas el 7 de 
septiembre de 1990.

El Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cum-
plir la Ley y los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas 
de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley han 
sido invocados reiteradamente por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en su jurisprudencia. Aunque no constituyen propiamente tra-
tados internacionales, el Tribunal los ha citado en su condición de instru-
mentos de soft law de derecho internacional de derechos humanos, que 
expresan el consenso de la comunidad internacional sobre la regulación 
del uso de la fuerza, a fin de dotar de contenido la interpretación y fijar 
el alcance de derechos establecidos en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. 

Sintetizando su contenido, en una sentencia del año 2015, la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos expresó: 

265. Tomando en cuenta lo anterior, la Corte ha establecido que la obser-
vancia de las medidas de actuación en caso que resulte imperioso el 
uso de la fuerza impone satisfacer los principios de legalidad, absoluta 
necesidad y proporcionalidad, en los términos siguientes: Legalidad: 
el uso de la fuerza debe estar dirigido a lograr un objetivo legítimo, 
debiendo existir un marco regulatorio que contemple la forma de ac-
tuación en dicha situación. Absoluta necesidad: el uso de la fuerza debe 
limitarse a la inexistencia o falta de disponibilidad de otros medios 
para tutelar la vida e integridad de la persona o situación que pretende 
proteger, de conformidad con las circunstancias del caso. Proporciona-
lidad: los medios y el método empleados deben ser acorde con la resis-
tencia ofrecida y el peligro existente. Así, los agentes deben aplicar un 
criterio de uso diferenciado y progresivo de la fuerza, determinando 
el grado de cooperación, resistencia o agresión de parte del sujeto al 
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cual se pretende intervenir y con ello, emplear tácticas de negociación, 
control o uso de fuerza, según corresponda106. 

Aunque otros órganos e instancias internacionales añaden en la actua-
lidad otros principios adicionales –como el principio de racionalidad, el prin-
cipio de humanidad, el principio de uso excepcional de las armas de fuego, 
el principio de capacitación continua y el principio de rendición de cuen-
tas (desarrollado este último por esta scjn)– lo cierto es que “Legalidad”, 
“Absoluta necesidad” y “Proporcionalidad”, definidos en los términos ante-
riores, constituyen el núcleo de la normatividad internacional en la materia. 

Desde nuestra perspectiva, aun cuando el artículo 4 de la Ley Nacio-
nal sobre el Uso de la Fuerza incorpora estos principios, incluso añadiendo 
otros de más reciente desarrollo (como los de “Prevención” y “Rendición de 
Cuentas”), lo hace de manera incorrecta en lo que concierne al principio de 
“Absoluta Necesidad”. 

En efecto, al señalar: “para que el uso de la fuerza sea la última alter-
nativa para tutelar la vida e integridad de las personas o evitar que se vul-
neren bienes jurídicamente protegidos o con el fin de mantener el orden 
y la paz pública, al haberse agotado otros medios para el desistimiento de 
la conducta del agresor”, la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza intro-
duce una variable no contemplada en las sentencias interamericanas, que 
entienden la “Absoluta Necesidad” como “el uso de la fuerza debe limitar-
se a la inexistencia o falta de disponibilidad de otros medios para tutelar la 
vida e integridad de la persona o situación que pretende proteger, de con-
formidad con las circunstancias del caso”. 

La variación que incorpora la ley impugnada está en considerar que 
mantener el principio de “Absoluta Necesidad” supone que el uso de la 
fuerza puede ser permisible cuando ésta es absolutamente necesaria para 
mantener “el orden y la paz pública”, formulación que no se encuentra pre-
vista en los instrumentos internacionales citados. 

Más aún, el invocar la necesidad de mantener el orden y la paz pública 
como razón para emplear la fuerza ha sido reiteradamente cuestionado en 
el ámbito de los derechos humanos. 

106. Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte idh). Caso Cruz Sánchez y otros Vs. 
Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015. 
Serie C No. 292.
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Por ejemplo, el Relator sobre Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias o 
Sumarias de la onu ha advertido que: “Mientras que el derecho interna-
cional apunta principalmente a proteger la vida y la integridad física, algu-
nos ordenamientos jurídicos nacionales atribuyen la máxima prioridad a la 
protección del orden público”107.

Los órganos internacionales han encontrado que justificar el uso 
de la fuerza a partir de conceptos abstractos, vagos e indeterminados, 
como lo son el orden y la paz públicas, puede repercutir en violaciones 
a derechos humanos. Específicamente, esto se ha considerado respec-
to de derechos como la libertad de expresión y el derecho de reunión, 
especialmente en lo tocante al ejercicio de la protesta social, que muy a 
menudo supone expresiones públicas que bajo la perspectiva de deter-
minadas autoridades pueden parecer disruptivas respecto del orden y la 
paz públicas.

De este modo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha con-
siderado que:

 
67. No escapa a la Corte, sin embargo, la dificultad de precisar de modo 

unívoco los conceptos de "orden público" y "bien común", ni que am-
bos conceptos pueden ser usados tanto para afirmar los derechos de 
la persona frente al poder público, como para justificar limitaciones a 
esos derechos en nombre de los intereses colectivos. A este respecto 
debe subrayarse que de ninguna manera podrían invocarse el "orden 
público" o el "bien común" como medios para suprimir un derecho ga-
rantizado por la Convención o para desnaturalizarlo o privarlo de con-
tenido real (ver el art. 29.a) de la Convención)108.

Justamente, eso es lo que ocurre con la definición del principio de 
“Absoluta Necesidad” que adopta la Ley Nacional de Uso de la Fuerza, pues 
supone que la fuerza pública pueda ser empleada no sólo para proteger 
los derechos de las personas, sino también para proteger bienes abstrac-
tos como el orden o la paz públicas. La amplitud y vaguedad de estos con-

107. Informe del Relator sobre Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias, Sr. Cristoph 
Heyns, presentado en el 25 Período de Sesiones del Consejo de Derechos Humanos (a/
hrc/26/36), párr. 73.

108. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva oc 5/85, párr. 73
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ceptos incentivan que cada autoridad les asigne el contenido que estime 
conducente, posibilitando que mediante el uso de la fuerza se supriman o 
desnaturalicen otros derechos humanos relevantes –a la vida, a la integri-
dad, a la libertad de expresión, a la libertad de reunión.

Al respecto, la Corte se refirió al efecto adverso que pueden tener las 
leyes que utilizan conceptos vagos o amplios para el ejercicio de los dere-
chos, toda vez que:

[…] las fórmulas vagas o ambiguas no permiten a los ciudadanos anticipar 
las consecuencias de sus actos, otorgan en los hechos facultades discre-
cionales demasiado amplias a las autoridades (que pueden dar cobijo a 
eventuales actos de arbitrariedad) y tienen un clarísimo efecto disuasivo 
en el plano del ejercicio ordinario de las libertades109.

Lo anterior es aún más preocupante cuando la amplitud y vaguedad 
de los conceptos tiene como consecuencia permitir el uso de la fuerza a 
los elementos de seguridad, incluyendo aquellos de carácter y naturaleza 
militar, en escenarios en los que el orden público fácilmente puede verse 
alterado de manera justificada en el ejercicio de derechos, como la liber-
tad de reunión, expresión o participación. Así, esta porción de la Ley resul-
ta no solo problemática para la seguridad jurídica, sino además posibilita 
la comisión de violaciones a derechos humanos en contextos concretos.

Por ello, la introducción de el orden y la paz públicas como bienes 
a tutelar para considerar que el uso de la fuerza cumple el principio de 
“Absoluta Necesidad” es inconstitucional, pues no sólo supone una incor-
poración inadecuada de dicho principio, sino que también se traduce en 
que la norma no garantice adecuadamente los derechos a la vida y a la 
integridad personal, previstos en los artículos 4, 5, 13 y 15 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, desde la perspectiva de la obliga-
ción general de prevenir violaciones a tales derechos.

3.2.2.3.2 Deficiente regulación del uso de la fuerza letal 

Los artículos 6 y 36 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza señalan: 

109. Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo directo en revisión 
2044/2008, 17 de junio de 2009, p. 39.
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Artículo 6. El impacto del uso de la fuerza en las personas estará graduado 
de la siguiente manera: 
i. Persuasión: cese de la resistencia a través del uso de indicaciones ver-

bales o de la simple presencia de la autoridad, para lograr la coopera-
ción de las personas con la autoridad; 

ii. Restricción de desplazamiento: determinar un perímetro con la finali-
dad de controlar la agresión; 

iii. Sujeción: utilizar la fuerza física con moderación para lograr el control 
o aseguramiento de los individuos; 

iv. Inmovilización: utilizar la fuerza física con intensidad, pudiendo em-
plear medios o equipos destinados a restringir la movilidad de las per-
sonas para lograr su aseguramiento; 

v. Incapacitación: utilizar la fuerza física con máxima intensidad, permi-
tiendo el empleo de armas menos letales, así como sustancias quími-
cas irritantes que perturben las funciones sensoriales, con la finalidad 
de neutralizar la resistencia y la violencia, teniendo alta probabilidad 
de causar lesiones que no pongan en riesgo la vida del agresor; 

vi. Lesión grave: utilizar la fuerza epiletal, permitiendo el uso de armas 
menos letales o de fuego con la finalidad de neutralizar a los agresores 
y proteger la integridad de la autoridad o de personas ajenas, con alta 
probabilidad de dañar gravemente al agresor, y 

vii. Muerte: utilizar la fuerza letal como una acción excepcional, permi-
tiendo el uso de armas menos letales o de fuego con la finalidad de 
repeler y neutralizar la agresión, no teniendo otra opción para proteger 
la vida de las personas ajenas o la propia, a sabiendas que existe un 
alto riesgo de causar la muerte del agresor. 

Artículo 36. En aquellos operativos en los que se requiera y autorice desde 
la planeación el uso de la fuerza letal, se podrán utilizar dispositivos tecno-
lógicos con el fin de registrar audiovisualmente el desarrollo del operativo 
con fines de verificación. 

Como lo señaló la cndh en su acción de inconstitucionalidad, estos 
artículos son, leídos de conjunto, inconstitucionales e inconvencionales 
por cuanto hace a la regulación del uso de la fuerza letal. 

En cuanto al artículo 6, éste gradúa el impacto del uso de la fuerza 
en las personas en una escala que va de la persuasión, a la restricción, a 



EL NUEVO MARCO JURÍDICO (I) 109

la sujeción, a la inmovilización, a la incapacitación, a la lesión grave y a la 
muerte, siendo este supuesto la última opción a considerar.

El impacto de muerte en una persona queda definido, por ley, de la 
siguiente manera: 

[…] utilizar la fuerza letal como una acción excepcional, permitiendo el uso 
de armas menos letales o de fuego con la finalidad de repeler y neutralizar 
la agresión, no teniendo otra opción para proteger la vida de las personas 
ajenas o la propia, a sabiendas que existe un alto riesgo de causar la muer-
te del agresor.

A partir de esta definición, el artículo 36 de la Ley del Uso de la Fuerza 
alude al supuesto de que “se requiera y autorice desde la planeación el uso 
de la fuerza letal” para permitir que en estos casos se registre con medios 
audiovisuales el operativo en cuestión.

Aunque sea útil el uso de la tecnología para videograbar el uso de la 
fuerza letal, es en extremo preocupante que la ley prevea un supuesto en 
que “la fuerza letal” se pueda requerir y autorizar desde la planeación. Al 
permitirlo, parece sugerir que en México es posible autorizar la pena de 
muerte en un esquema extrajudicial y sin juicio previo, lo que supone un 
quiebre sin precedentes en la historia reciente respecto de la tutela del 
derecho a la vida por el Estado mexicano. 

Este precepto también rompe con el esquema de gradualidad que prevé 
la propia ley y no se ajusta a la definición que la norma prevé sobre el impac-
to en las personas, de “muerte” causada por el uso de la fuerza, en la fracción 
vii del artículo 6. En efecto, si este impacto letal se define como de empleo 
“excepcional” cuando no exista “otra opción”, es evidente que esta defini-
ción situacional riñe con la idea de que pueda planearse a priori antes de la 
ejecución de un operativo la privación de la vida de una o varias personas. 

Si el uso de la fuerza letal sólo se permite en el supuesto de que no 
exista otra opción para proteger la vida de las personas ajenas o la propia, 
no se entiende cómo podría “requerirse” y “autorizarse” la fuerza letal sin 
que se haya acreditado en los hechos esta situación. 

Más preocupante aún es que esta disposición habilita el uso de la 
fuerza letal “requerido y autorizado desde la planeación” ya no sólo a la 
Guardia Nacional, sino a todas las instituciones de seguridad del Esta-
do mexicano, en sus tres niveles de gobierno, pues la ley es de alcance 
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nacional y la autorización del uso de la fuerza letal desde la planeación 
no se confiera a una institución en lo particular. 

Es de suma importancia entender el alcance que se le ha dado al dere-
cho a la vida en el derecho internacional de los derechos humanos110. Desde 
esta perspectiva, el uso de la fuerza letal, requerido y autorizado desde la 
planeación de un operativo en términos de los artículos 6 y 36 de la Ley de 
la Guardia Nacional, podría sin duda desembocar en eventos susceptibles de 
encuadrarse como ejecuciones extrajudiciales. En el derecho internacional 
de los derechos humanos ya se han calificado así los operativos en los que 
se autorizan y planean ejecuciones con antelación a la realización de estos. 

Por ejemplo, el Relator sobre Ejecuciones Extrajudiciales de la Organi-
zación de las Naciones Unidas analizó las obligaciones de los Estados en 
tres contextos: cuando existe conflicto armado interno, cuando no existe 
conflicto armado interno y cuando se trata de un conflicto inter-estatal111. 

110. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en adelante “pidcp”) y la Convención 
Americana establecen elementos clave para la definición de este derecho y varias garantías 
para su protección. En este sentido, el pidcp, en su artículo 6.1 establece que “el derecho a la 
vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley. Nadie podrá 
ser privado de la vida arbitrariamente”. Igualmente, la Convención Americana en su artículo 4 
prescribe que “toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará prote-
gido por la ley, y en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado 
de la vida arbitrariamente”. De estos preceptos jurídicos internacionales, podemos extraer 3 
elementos comunes: 1. La universalidad del derecho a la vida; 2. La obligación de protección 
legal del derecho a la vida; y 3. La prohibición de la privación arbitraria del derecho a la vida. 
A partir de lo anterior, puede afirmarse que tiene arraigo en el derecho internacional de los 
derechos humanos la prohibición de privar arbitrariamente de la vida a cualquier ser humano. 
La privación arbitraria de la vida que mayor desarrollo jurisprudencial y doctrinario ha tenido es 
la ejecución extrajudicial. Aunque la violación del derecho a la vida tiene varias denominaciones 
de acuerdo a las circunstancias del acto a castigarse, a la situación en la que se ha desarrollado 
y a los sujetos que intervinieron en la perpetración del acto. El derecho internacional de los 
derechos humanos ha utilizado la palabra ejecución para referirse a las negaciones del derecho a 
la vida, perpetradas especialmente por agentes del Estado. En este orden de ideas, tenemos las 
ejecuciones extrajudiciales que están relacionadas con el homicidio perpetrado por orden o eje-
cución de autoridades o agentes del Estado, o por aquiescencia de estas, incluyendo las muertes 
que se puedan ocasionar en el ejercicio de operaciones militares o policiales. La prohibición de 
las ejecuciones extrajudiciales ha alcanzado la calidad de norma de ius cogens en el derecho 
internacional, es decir, una norma imperativa y de obligatorio cumplimiento por parte de los 
Estados a la que además se le ha dado la categoría de grave violación a los derechos humanos.

111. Informe del Relator Especial sobre las Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias, 
Philip Alston, presentado en la 14 sesión del Consejo de Derechos Humanos, 28 de mayo de 
2010 (a/hrc/14/24/Add.6), párr. 28. No hay traducción oficial al español disponible.
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Para el supuesto en el que no se ha declarado conflicto armado interno, 
como ocurre en el caso mexicano, el Relator sostuvo: 

Fuera del contexto de conflicto armado 
31. El marco legal. La legalidad de un asesinato fuera del contexto de un 

conflicto armado está determinado por los estándares de derechos hu-
manos, especialmente aquellos que conciernen al uso de la fuerza letal. 
Aunque esos estándares son a veces aludidos como el modelo de “las 
instituciones a cargo de hacer cumplir la ley”, lo cierto es que no son 
aplicables solamente respecto de fuerzas policiales en tiempos de paz. 
“Los oficiales de las instituciones a cargo de hacer cumplir la ley” que 
pueden usar la fuerza letal abarca a todos aquellos oficiales que ejercen 
poderes de policía, incluyendo a las fuerzas militares y de seguridad que 
operan en contextos en que la violencia existe, pero no encuadra en el 
marco de un conflicto armado. 

32. Bajo el derecho internacional de los derechos humanos: Un asesinato co-
metido por el Estado es legal sólo si fue requerido para proteger una vida 
(lo que haría ese uso de la fuerza letal proporcionado) y si no existía otro 
medio, como la captura o la incapacitación no letal, para prevenir esa 
amenaza a la vida (lo que haría ese uso de la fuerza letal necesario). El re-
quisito de la proporcionalidad limita el nivel permisible de fuerza sobre 
la base de la amenaza que posa el sospechoso a otros. El requerimiento 
de necesidad impone la obligación de minimizar el nivel de fuerza usa-
do, sin importar el grado que sería proporcional, mediante, por ejemplo, 
el uso de conminaciones verbales, incapacitaciones y capturas.

33. Esto quiere decir que, bajo el derecho internacional de los derechos 
humanos, un asesinato selectivo en el sentido de una ejecución inten-
cional, premeditada y deliberada por oficiales de las instituciones en-
cargadas de hacer cumplir la ley no puede ser legal porque, a diferencia 
de lo que ocurre en el supuesto de un conflicto armado interno, nunca 
será permisible que un asesinato sea el único objetivo de un operativo. 
Así, por ejemplo, una política de “tirar a matar” viola el derecho de los 
derechos humanos […] La fuerza letal bajo el derecho de los derechos 
humanos sólo es letal si estricta y directamente es necesaria para sal-
var vidas112.

112. Ídem.
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El Comité de Derechos Humanos de la onu, en su revisión al Estado 
mexicano en noviembre de 2019, analizó la ley en cuestión y estableció su 
preocupación respecto de:

[…] algunas de las disposiciones contenidas en la Ley Nacional sobre el uso 
de la Fuerza (publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo 
de 2019) que no cumplen con lo establecido en el Pacto y en la Observación 
General No. 36 del Comité sobre el artículo 6 del Pacto relativo al derecho a la 
vida. En particular, al Comité le preocupa que dicha Ley no establece criterios 
claros sobre los supuestos en que está permitido el uso de la fuerza letal113.

Por lo que recomendó:

Revisar y adecuar la Ley Nacional sobre el uso de la Fuerza, con base en el 
Pacto, a la observación general núm. 36 sobre el artículo 6 del Pacto relativo 
al derecho a la vida y los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de 
Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley114.

Así, los artículos 6 y 36 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza 
resultan inconvencionales, pues regularizan las ejecuciones extrajudiciales 
en la medida en que legislan la posibilidad de que, en sede administrativa, 
a priori, se autoricen operativos que empleen la fuerza letal. Así, además 
de resultar inconstitucionales, contravienen las obligaciones convenciona-
les de México frente a la protección del derecho a la vida, especialmente el 
artículo 4 de la Convención Americana de Derechos Humanos.

Algo similar puede decirse respecto de la habilitación en la ley del uso 
de la fuerza letal contra protestas violentas. 

3.2.2.3.3 Habilitación del uso de la fuerza letal contra protestas que se con-
sideren violentas

Los artículos 27 y 28 de esta Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza señalan: 

113. onu, Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el sexto informe perió-
dico de México (ccpr/c/mex/6), 7 de noviembre de 2019, párr. 20, https://bit.ly/2SVNXti

114. Ibíd., párr. 21.
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Artículo 27. Por ningún motivo se podrá hacer uso de armas contra quienes 
participen en manifestaciones o reuniones públicas pacificas con objeto lícito. 

En estos casos, la actuación policial deberá asegurar la protección de 
los manifestantes y los derechos de terceros, así como garantizar la paz y 
el orden públicos. 

La intervención de las fuerzas de seguridad pública deberá hacerse por 
personas con experiencia y capacitación específicas para dichas situacio-
nes y bajo protocolos de actuación emitidos por el Consejo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 28. Cuando las manifestaciones o reuniones públicas se tornen 
violentas, las policías deberán actuar de acuerdo a los distintos niveles de 
fuerza establecidos en esta Ley. 

Estas normas son inconstitucionales e inconvencionales. Por cuanto 
hace al artículo 27, la lectura en sentido contrario del primer párrafo deja 
claro que este permite que las manifestaciones o reuniones pacíficas que 
no se realicen “con objeto lícito” sean enfrentadas mediante el empleo de 
armas, dejando al arbitrio de la autoridad la determinación sobre cuáles 
son las manifestaciones o reuniones que persiguen dicho “objeto lícito” y, 
además, diluyendo la gradualidad en el uso de la fuerza al que se refiere la 
ley, pues en el caso de las manifestaciones o reuniones pacíficas que no se 
realicen “con objeto lícito”, se autoriza a priori el “uso de armas”. 

De acuerdo con el segundo párrafo del mismo artículo, en este supues-
to la actuación policial “deberá asegurar la protección de los manifes-
tantes y los derechos de terceros, así como garantizar la paz y el orden 
públicos”. Esta redacción es también problemática, pues permite que la 
intervención de las instituciones de seguridad pública frente a una mani-
festación o reunión pacífica que no se realice con “objeto lícito” no se enfo-
que en la protección de los derechos personas, sino en la tutela de bienes 
jurídicos abstractos como la paz y el orden públicos. 

En igual sentido, el artículo 28 regula el supuesto en el que las mani-
festaciones o reuniones públicas “se tornen violentas”. Aquí también la 
redacción es extremadamente problemática, pues el entendimiento gene-
ralizado es que las autoridades no pueden etiquetar las protestas como 
violentas en el sentido de clasificar así a todos los intervinientes, sino que 
su deber es en todo caso identificar a los individuos que incurran en actos 



CAPÍTULO 3114

violentos y sancionarlos conforme a derecho, preservando el contenido 
expresivo de la protesta. El resto de la norma es también preocupante, 
pues se señala que las policías deberán actuar de acuerdo con los distintos 
niveles de fuerza establecidos en esta ley. Esto supone que frente a protes-
tas “que se tornen violentas” pueda emplearse el nivel correspondiente a 
la fuerza letal, ya que no queda expresamente descartado. 

Como ya se adelantó, esta regulación no es compatible con los están-
dares de protección a la protesta social que se han desarrollado paulatina-
mente en el derecho internacional de los derechos humanos. 

En primer lugar, el “objeto lícito” es la fórmula que nuestra Constitu-
ción emplea en el artículo 9 al referirse al derecho a asociarse o reunirse 
pacíficamente. Sin embargo, esta redacción proveniente del Constituyen-
te de 1917 debe leerse, conforme al principio pro persona, a la luz de los 
avances del derecho internacional de los derechos humanos. En este senti-
do, el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre los Derechos a la Liber-
tad de Reunión Pacífica y Asociación se ha pronunciado en el sentido de 
acotar al máximo el empleo de este concepto para restringir manifestacio-
nes, sugiriendo que –por el contrario– debe presumirse siempre la licitud 
de cualquier protesta, partiendo a priori de que éstas no constituyen una 
amenaza para el orden público115. Así, ha señalado que: 

En el artículo 20 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos se 
prohíbe hacer propaganda de la guerra; apología al odio nacional, racial o 
religioso que constituya una incitación a la discriminación; la hostilidad 
o la violencia y los actos cuyo objetivo sea la destrucción de los derechos 
y libertades que se consagran en el Pacto (en sus artículos 20 y 5). Aparte 
de esos objetivos, se considera que la mejor práctica es presumir que las 
reuniones sean legítimas y pacíficas116.

En el mismo sentido, el Comité de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas señaló en 2019 su preocupación en cuanto a que la Ley Nacional 

115. onu, Informe del Relator Especial sobre los derechos a la libertad de reunión pacífica y de 
asociación, Maina Kiai, a/hrc/23/39, 24 de abril de 2013, párr. 50.

116. Amicus Curiae del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre los Derechos a la Libertad 
de Reunión Pacífica y Asociación, Maina Kiai, presentado ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación de México, dentro de las acciones de inconstitucionalidad 96/2014 y 97/2014. Puede 
consultarse en: https://bit.ly/3sh5RTA
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sobre el Uso de la Fuerza restringe la protección contra el uso de armas en 
el contexto de manifestaciones o reuniones públicas a aquellas que ten-
gan “objeto lícito”117. 

En segundo lugar, nuevamente los artículos citados hacen uso del con-
cepto de “orden público”. En ese sentido, recordamos que: 

[…] los gobiernos no pueden sencillamente invocar una de las restricciones 
legítimas de la libertad de expresión, como el mantenimiento del "orden 
público", como medio para suprimir un "derecho garantizado por la Con-
vención o para desnaturalizarlo o privarlo de contenido real". Si esto ocurre, 
la restricción aplicada de esa manera no es legítima118.

 Finalmente, en cuanto a la alusión a las manifestaciones o reuniones 
públicas “que se tornen violentas”, el Relator sobre Ejecuciones Extrajudicia-
les, Arbitrarias o Sumarias de la onu ha señalado que: “El mero hecho de que 
algunos integrantes de una multitud que protesta sean violentos no con-
vierte a la manifestación en su conjunto en una reunión no pacífica” y que, 
incluso ante actos violentos, “se deberá emplear la mínima fuerza posible y 
solo se podrán utilizar armas de fuego de conformidad con” los principios 
vigentes en la materia119.

En el informe anual del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, presentado ante el Consejo de Derechos Huma-
nos durante su 25 Sesión, se incluyen las conclusiones del “Seminario sobre 
medidas efectivas y mejores prácticas para asegurar la promoción y pro-
tección de los derechos humanos en el contexto de las manifestaciones 
pacíficas”120, entre las que puede leerse que:

35. En general los expertos expresaron preocupación por el uso de los tér-
minos "pacífica" y "no pacífica" para describir una reunión o manifesta-

117. onu, Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el sexto informe periódi-
co de México (ccpr/c/mex/6), 7 de noviembre de 2019, párr. 20, https://bit.ly/2DKnbsC

118. cidh, Informe anual 1994, Capítulo V.

119. Informe del Relator sobre Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias, Sr. Cristoph 
Heyns, presentado en el 25 Período de Sesiones del Consejo de Derechos Humanos (a/
hrc/26/36), párr. 75.

120. Informe anual del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos e 
informes de la Oficina del Alto Comisionado y del Secretario General (a/hrc/25/32).
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ción. En muchas manifestaciones, la mayoría de los participantes de la 
multitud actuaban pacíficamente, por lo que definir la manifestación 
como "no pacífica" y de ese modo justificar respuestas represivas del 
Estado, podría causar problemas y desembocar en una protección in-
suficiente de los participantes en la manifestación que no se compor-
taban violentamente. 

 
En este mismo orden de ideas, al discutirse la Ley de Seguridad Interior, 

la representación de la oacnudh en México advirtió al Senado: 

Se debe tener en cuenta que el derecho a la protesta social también es un 
derecho individual que debe preservarse incluso en presencia de acciones 
violentas por parte de algunas personas. La acción violenta en un contexto 
de protesta social sólo podría ameritar la acción pública en contra de las 
personas que están cometiéndola, pero no una actuación global contra la 
protesta y las personas que están actuando de manera pacífica121. 

Por todo lo dicho, es claro que los artículos 27 y 28 de la Ley Nacional 
sobre el Uso de la Fuerza implican incertidumbre para el ejercicio del dere-
cho a la manifestación y especialmente de la protesta, lo que podría gene-
rar un efecto inhibidor que no contribuya al ejercicio de tal derecho. 

Consecuentemente, estos artículos deben estimarse inconvenciona-
les, ya que atentan contra los artículos 13 y 15 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, entre otros. 

Esto nos lleva al último punto, que tiene que ver con la omisión, en la 
Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, de un aspecto ordenado por la Cor-
te Interamericana de Derecho Humanos en el Caso Atenco que bien podría 
haber sido desarrollado en esta Ley. 

3.2.2.3.4 Inobservancia de lo ordenado por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en el llamado Caso Atenco

Respecto de este particular, estamos ante una omisión particular de la Ley 
Nacional sobre el Uso de la Fuerza de especial interés público para la ren-

121. Observaciones Preliminares de la onu-dh al Proyecto de Decreto por el que se expide la 
Ley de Seguridad Interior, 4 de diciembre de 2017. https://bit.ly/3fd9qGD
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dición de cuentas de las fuerzas de seguridad, especialmente de la Guar-
dia Nacional. 

La Corte Interamericana, en el Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual 
en Atenco vs. México122, estableció en su punto resolutivo 13:

13. El Estado debe, en un plazo de dos años […] establecer un mecanismo 
de monitoreo y fiscalización para medir y evaluar la efectividad de las 
políticas e instituciones existentes en materia de rendición de cuentas 
y monitoreo del uso de la fuerza de la Policía Federal y la policía del esta-
do de México, en los términos del párrafo 356 de la presente Sentencia.

A su vez, el párrafo 356 de la referida sentencia establece:

356. De igual manera, la Corte dispone que el Estado deberá establecer al ni-
vel federal un observatorio independiente que permita dar seguimiento 
a la implementación de las políticas en materia de rendición de cuentas 
y monitoreo del uso de la fuerza de la Policía Federal y la policía del es-
tado de México, dentro del cual se permita la participación de miem-
bros de la sociedad civil. Asimismo, dicho observatorio deberá generar 
información que permita realizar mejoras institucionales en la materia. 
Para tales efectos, el Estado deberá generar sistemas de información 
que permitan: (i) evaluar la efectividad de los mecanismos existentes 
de supervisión y fiscalización de los operativos policiales antes, durante 
y después del uso de la fuerza, y (ii) brindar retroalimentación sobre las 
mejoras institucionales que correspondan de acuerdo con la informa-
ción obtenida por medio del observatorio. Para el cumplimiento de esta 
medida el Estado deberá acreditar la creación del observatorio, con las 
características especificadas, así como su puesta en funcionamiento […]. 

Asimismo, la Corte idh reiteró su jurisprudencia identificando los 
estándares internacionales aplicables al uso de la fuerza123 y recordan-
do que acarrea obligaciones específicas a los Estados para no solamente 

122. Corte idh. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2018. Serie C No. 
371, https://bit.ly/3n6cS6w

123. Ibíd., párr. 162. Notas internas omitidas.
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regular adecuadamente su aplicación y capacitar a sus cuerpos de seguri-
dad, sino también para “establecer mecanismos adecuados de control y 
verificación de la legitimidad del uso de la fuerza”124.

Recordando que las sentencias dictadas por el Tribunal Interamericano 
son de cumplimiento obligatorio para el Estado mexicano125, debe enten-
derse que la emisión de la sentencia en el Caso Atenco generó la obligación 
de crear el observatorio mencionado.

En años recientes, el uso excesivo de la fuerza ha seguido siendo una 
problemática de preocupación en materia de derechos humanos126, siendo 
uno de diversos aspectos del desempeño policial frente a la población que 
requieren de mejoras sustanciales para generar confianza pública en su 
actuar y mejorar la seguridad ciudadana en el país en general.

Frente a la necesidad de mejorar las capacidades y forma de actuar de 
las policías del país, “gran parte de las iniciativas para reformar su desem-
peño se han centrado en la depuración de elementos que no aprobaron 
los controles de confianza básicos”127, y no en adoptar nuevos modelos de 
gestión institucional ni rendición de cuentas. Salvo contadas excepcio-
nes, México no ha incorporado modelos de supervisión externa ni siste-
mas de análisis de información dirigidos no solamente al monitoreo del 

124. Ibíd., párr. 161.

125. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, corres-
pondiente al día tres de septiembre de dos mil trece, Contradicción de Tesis 293/2011, p. 
54-64. jurisprudencia emitida por la corte interamericana de derechos humanos. es 

vinculante para los jueces mexicanos siempre que sea más favorable a la persona. 
Localización: [J]; 10a. Época; Pleno; Gaceta S.J.F.; Libro 5, Abril de 2014; Tomo I; Pág. 204. P./J. 
21/2014 (10a.). sentencias emitidas por la corte interamericana de derachos humanos. 

son vinculantes en sus términos cuando el estado de méxico fue parte en el litigio. 
Localización: [TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Libro iii, diciembre de 2011; Tomo 1; 
Pág. 556. P. lxv/2011 (9a.).

126. Por ejemplo, entre diciembre de 2012 y mayo de 2015, organizaciones de la sociedad 
civil documentaron cientos de personas lesionadas y víctimas de violencia en escenarios de 
protesta social. Ver Frente por la Libertad de Expresión y la Protesta Social, Control del espa-
cio público 3.0. Informe sobre retrocesos en las libertades de expresión y reunión en el actual 
gobierno (2015), p. 12-17 y 45-51, https://bit.ly/34QAS52. Frente por la Libertad de Expresión 
y la Protesta Social. Control del espacio público: informe sobre retrocesos en las libertades de 
expresión y reunión en el actual gobierno (2014), p. 16, https://bit.ly/2P8Frkt.

127. Programa de Seguridad Ciudadana de la Universidad Iberoamericana Ciudad de México, 
Seguridad pública enfocada en el uso de la fuerza e intervención militar: la evidencia en México 
2006-2018 (2019), p. 115, https://bit.ly/3sfSW4p
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desempeño policial, sino a la formulación de recomendaciones y rutas de 
mejora institucional. 

Estos conceptos forman parte del modelo de rendición de cuentas 
desarrollado por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito (unodc)128. De acuerdo con este modelo, una efectiva rendición de 
cuentas de los cuerpos policiales exige normas y procedimientos adecua-
dos en tres momentos del uso de la fuerza: antes (incluyendo protoco-
los adecuados), durante (incluyendo supervisión y monitoreo) y después 
(retroalimentación, aprendizaje y en su caso corrección)129. También señala 
que la rendición de cuentas es favorecida por la participación de personas 
investigadoras externas para fiscalizar el trabajo de los controles internos 
y recomendar mejoras estructurales130.

Al documentar el desempeño de los cuerpos policiales en México, 
los organismos internacionales han señalado la necesidad de adoptar 
no solamente un marco normativo adecuado, sino mecanismos eficaces 
para hacerlo cumplir. Tras su visita al país en 2015, la cidh instó al Esta-
do mexicano:

[…] a que establezca las medidas necesarias para garantizar que todas las 
autoridades policiales y las fuerzas del orden en general estén sujetas a 
sistemas eficaces de rendición de cuentas que incluyan esquemas inter-
nos y externos de supervisión131. 

El Comité de Derechos Humanos de la onu, en su más recien-
te examen periódico de México en 2019, expresó preocupación sobre  
“las numerosas denuncias de uso excesivo de la fuerza y de las armas 
de fuego por parte de las fuerzas del orden”132 y destacó la necesidad de 

128. Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (unodc), Handbook on police 
accountability, oversight and integrity (2011), p. iii, https://bit.ly/2sKuKNL

129. Ibíd., p. 10-11.

130. Ibíd., p. 12-14, 49-73. Ver también Insyde, Preguntas Frecuentes sobre la Supervisión Externa 
de la Policía, p. 4-5.

131. cidh, Situación de los derechos humanos en México, 31 diciembre 2015, oea/Ser.l/vii. Doc. 
44/15, párr. 234, https://bit.ly/34NlkPA

132. onu, Comité de Derechos Humanos, Observaciones finales sobre el sexto informe periódi-
co de México (ccpr/c/mex/6), 7 de noviembre de 2019, párr. 20, https://bit.ly/2DKnbsC
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“mecanismos adecuados de transparencia y rendición de cuentas para el 
uso de la fuerza”133.

Por ello, la medida de reparación establecida por la Corte Interamerica-
na en el punto resolutivo 13 y párrafo 356 del Caso Atenco, relativa a la crea-
ción del observatorio, es más que pertinente. 

Ahora bien, al reformarse la Constitución para crear la Guardia Nacio-
nal se asentó la extinción de la Policía Federal, enfatizándose que sus dere-
chos y obligaciones pasarían a la Guardia Nacional. En consecuencia, la 
referencia de la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos a la Policía Federal en la medida de reparación establecida en el Caso 
Atenco se entiende, a la luz del marco normativo e institucional actual, 
referida a la Guardia Nacional134.

En ese sentido, dado que subsistía esta obligación internacional, debió 
haberse tenido en cuenta en la legislación secundaria. Sin embargo, esta 
norma no prevé la creación de ningún mecanismo de control externo y, en 
cuanto a los mecanismos de control interno, el artículo 22 de la Ley de la 
Guardia Nacional dispone lo siguiente:

Artículo 22. La Guardia Nacional dispondrá de las unidades especializadas 
que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, las cuales 
adoptarán la organización que requieran sus funciones.

Asimismo, contará con la Unidad de Asuntos Internos cuyo titular será 
nombrado por el Presidente de la República, contará con autonomía de 
gestión y conocerá de las quejas y denuncias, incluso anónimas, para llevar 
a cabo actividades de vigilancia, inspección, supervisión e investigación y 
las demás que determine el Reglamento de la presente Ley.

Las funciones y estructura de dicha unidad se establecen en el Regla-
mento de la Ley de la Guardia Nacional, e incluyen tanto actividades de 
supervisión e inspección generales como la recepción e investigación de 
quejas y, en su caso, la presentación de casos ante el Presidente del Conse-
jo de Carrera o al de los Consejos de Disciplina135. En otras palabras, es un 

133. Ibid.

134. El Instituto Belisario Domínguez del Senado de la República publicó un mensaje para 
hacer esta precisión en los días después de la publicación de la Ley de la Guardia Nacional. 
https://bit.ly/3f8eRGR
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órgano de control interno, no un mecanismo independiente de supervi-
sión externa como el ordenado en la sentencia interamericana.

Lo anterior permite concluir que la Ley de la Guardia Nacional, inclu-
yendo su artículo 22, omite cumplir una sentencia fundada en la propia 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, como lo señaló la cndh 
en su acción de inconstitucionalidad. 

Como se ha señalado hasta aquí, las leyes secundarias que prosiguie-
ron a la creación de la Guardia Nacional generan diversas preocupaciones 
desde la perspectiva de derechos humanos. Pueden distinguirse deficien-
cias atribuibles a la propensión de satisfacer las exigencias de las Fuerzas 
Armadas. Por eso se vuelve fundamental el análisis que debe realizar la 
scjn de esas leyes. 

Pero incluso considerando que las preocupaciones que despertaron 
esas leyes pudiesen ser consecuencia del propio proceso legislativo, y aun 
en el supuesto de que sus peores aristas puedan ser corregidas en instan-
cias judiciales, el desarrollo normativo que les siguió continuó profundi-
zando la militarización, como se verá enseguida. En ese incremento del 
carácter castrense en la Guardia Nacional, el Acuerdo Presidencial de mayo 
de 2020 y la decisión administrativa que ese mismo otoño le siguió signifi-
caron que en la corporación naciente la presencia y la identidad militar se 
volvieran preponderantes al máximo. A analizar estos aspectos dedicare-
mos el apartado siguiente.

135. Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de junio de 2019, art. 44-47. https://bit.ly/3tPEgt6
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Como señalamos en el apartado anterior, el marco legal de la Guardia 
Nacional se compone de varias piezas legislativas. Habiendo analizado pre-
viamente la reforma constitucional y las leyes secundarias, nos referiremos a 
dos instrumentos que, aun cuando fueron adoptados en el ámbito adminis-
trativo, en los hechos están teniendo tanta trascendencia como si se trata-
se de actos legislativos: nos referimos al Acuerdo Presidencial y a la referida 
decisión administrativa de octubre de 2020. Adicionalmente, nos referiremos 
también a otras modificaciones legales realizadas recientemente: el Regla-
mento de la Guardia Nacional, la Directiva para la atención victimal y la repa-
ración integral del daño y las reformas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal.

4.1 el acuerdo presidencial de mayo de 2020

El 11 de mayo de 2020, en el contexto de la pandemia causada por el covid-19, 
fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (dof) el “Acuerdo por el 
que se dispone de la Fuerza Armada Permanente para llevar a cabo tareas de 
seguridad pública de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordina-
da y complementaria”, signado por el Presidente de la República, el Secretario 
de la Defensa Nacional, el Secretario de Marina y el Secretario de Seguridad y 
Protección Ciudadana136.

136. “acuerdo por el que se dispone de la Fuerza Armada permanente para llevar a cabo tareas de 
seguridad pública de manera extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y complementa-
ria”, en Diario Oficial de la Federación, 11 de mayo de 2020. https://bit.ly/2P0wihY
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El Acuerdo establece la forma en que el Presidente dispondrá de la Fuer-
za Armada Permanente –Ejército, Armada y Fuerza Aérea, según la Consti-
tución– para llevar a cabo tareas de seguridad pública hasta el año 2024. 

De apenas 5 artículos y 2 transitorios, el Acuerdo dispone que: 

primero. Se ordena a la Fuerza Armada permanente a participar de mane-
ra extraordinaria, regulada, fiscalizada subordinada y complementaria con 
la Guardia Nacional en las funciones de seguridad pública a cargo de ésta 
última, durante el tiempo en que dicha institución policial desarrolla su es-
tructura, capacidades e implantación territorial, sin que dicha participación 
exceda de cinco años contados a partir de la entrada en vigor del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Na-
cional, publicado el 26 de marzo de 2019, en el Diario Oficial de la Federación.

segundo. La Fuerza Armada permanente, en el apoyo en el desempeño 
de las tareas de seguridad pública a que se refiere el presente Acuerdo, 
realizará las funciones que se le asignen conforme a las atribuciones que 
prevén las fracciones i, ii, ix, x, xiii, xiv, xv, xvi, xxv, xxvii, xxviii y xxxiv del 
artículo 9 de la Ley de la Guardia Nacional.

tercero. En el apoyo en el desempeño de las tareas de seguridad pública, 
la Fuerza Armada permanente se regirá en todo momento por la estricta ob-
servancia y respeto a los derechos humanos, en términos del artículo 1o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y observará la Ley 
Nacional Sobre el Uso de la Fuerza y demás ordenamientos en la materia.

cuarto. Se instruye al Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana 
para coordinarse con los secretarios de la Defensa Nacional y de Marina 
para definir la forma en que las actividades de la Fuerza Armada perma-
nente complementarán la función de la Guardia Nacional.

quinto. Las tareas que realice la Fuerza Armada permanente en cum-
plimiento del presente instrumento, estarán bajo la supervisión y control 
del órgano interno de control de la dependencia que corresponda.

transitorios

primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación y concluirá su vigencia el 27 de 
marzo de 2024.
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segundo. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada 
en vigor del presente Acuerdo, deberán cubrirse con cargo al presupuesto 
aprobado a la dependencia que reciba el apoyo, para el presente ejercicio 
fiscal y los subsecuentes. 

El Acuerdo se fundamentó en el Artículo Quinto Transitorio del Decreto 
por el que se reformó la Constitución y se dio a la vida a la Guardia Nacio-
nal. Mediante este transitorio, se habilitó al Presidente para disponer de la 
Fuerza Armada Permanente en tareas de seguridad pública, al tiempo que 
estableció que dicha disposición debía sujetarse a cinco condiciones con-
cretas: ser extraordinaria, ser regulada, ser fiscalizada, ser subordinada y 
ser complementaria. 

Cabía entonces esperar que dichas condiciones se cumplieran y que la 
disposición de la Fuerza Armada Permanente no se entendiera como un 
mero trámite administrativo para desplegar por todo el país a los castren-
ses, como lo hicieron los anteriores gobiernos. Esto, sobre todo, conside-
rando que estas condiciones tienen un significado y un alcance precisos: 
se trata de las consideraciones contenidas en la sentencia dictada por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte idh) en el Caso Alvara-
do Espinoza y otros vs. México, en la que estimó que: 

182. [C]omo regla general, [...] el mantenimiento del orden público interno y la 
seguridad ciudadana deben estar primariamente reservados a los cuer-
pos policiales civiles. No obstante, cuando excepcionalmente intervengan 
en tareas de seguridad, la participación de las fuerzas armadas debe ser:

a) Extraordinaria, de manera que toda intervención se encuentre jus-
tificada y resulte excepcional, temporal y restringida a lo estricta-
mente necesario en las circunstancias del caso;

b) Subordinada y complementaria, a las labores de las corporaciones 
civiles, sin que sus labores puedan extenderse a las facultades pro-
pias de las instituciones de procuración de justicia o policía judicial 
o ministerial;

c) Regulada, mediante mecanismos legales y protocolos sobre el uso 
de la fuerza, bajo los principios de excepcionalidad, proporcionali-
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dad y absoluta necesidad y de acuerdo con la respectiva capacita-
ción en la materia, y

d) Fiscalizada, por órganos civiles competentes, independientes y téc-
nicamente capaces.

Más aún, dicha expectativa era razonable dado que el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación hizo eco de estas condiciones al 
resolver la Acción de Inconstitucionalidad 6/2018 en virtud de las impug-
naciones que se presentaron contra la unánimemente cuestionada Ley de 
Seguridad Interior. 

No obstante, el Acuerdo Presidencial no se ajustó ni a la Constitución 
ni a la sentencia interamericana ni a la sentencia de la scjn. Y es que, aun-
que se citan en el título las condiciones desarrolladas por el Tribunal Inte-
ramericano, en sus cinco artículos y dos transitorios estos contenidos no 
son desarrollados ni asumidos a cabalidad. 

Desde la publicación del Acuerdo, diversas voces expresaron preocupa-
ciones. En el caso del Centro Prodh, el mismo 14 de mayo de 2020 señala-
mos en una editorial que:

La publicación del Acuerdo, en medio del contexto de la pandemia, desper-
tó alarma. En respuesta, se ha dicho que no introduce novedad pues sólo 
concreta el Artículo Quinto Transitorio de la reforma constitucional por la 
que se creó la Guardia Nacional. Como ese artículo estableció que en tanto 
ésta no se consolidara, el Presidente podría disponer de la Fuerza Armada, 
se sostiene que el Acuerdo es su consecuencia natural.

No es así. Por su contenido, el Acuerdo no puede entenderse sólo como 
una consecuencia obvia de la reforma, pues en ella se estableció también 
que el Presidente podría disponer de la Fuerza Armada Permanente para 
labores de seguridad pública de manera “extraordinaria, regulada, fiscali-
zada, subordinada y complementaria”. Estas limitantes tienen significado 
preciso: son las condiciones que, de acuerdo con la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, pueden tornar aceptable la intervención subsidia-
ria de las instituciones militares en tareas de seguridad pública.

Precisamente, estos son los contenidos que se echan de menos en el 
escueto Acuerdo. Aunque éste cita en su título dichos principios, en sus 
cinco artículos y dos transitorios no los desarrolla137.
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Diversos especialistas también clarificaron que de la reforma constitu-

cional no se seguía de forma necesaria la emisión de un Acuerdo de estos 
alcances. Es decir, que aun cuando el muy citado Quinto Transitorio de la 
reforma habilitaba al Presidente a disponer de la Fuerza Armada Permanen-
te, los acuerdos políticos que precedieron a la misma y el propio espíritu de 
la reforma no indicaban que se tomaría una decisión de esta magnitud. 

En este sentido, se recordó por ejemplo que: 

El titular del Ejecutivo no estaba obligado a disponer de la Fuerza Armada 
y tampoco a hacerlo por un periodo de cinco años. El artículo quinto tran-
sitorio es claro en que se trata de una facultad potestativa del Ejecutivo y 
que su implementación puede ser menor a cinco años. La primera conse-
cuencia del acuerdo presidencial es, entonces, la de llevar al límite máximo 
la intervención de marinos y soldados en tareas de seguridad pública, sin 
brindar ningún tipo de justificación138.

Los organismos de derechos humanos expresaron también su preo-
cupación extrema ante la emisión del Acuerdo. La Oficina en México de 
la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
señaló que: 

[…] si bien la intervención de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad 
pública está prevista –bajo ciertas circunstancias– en el artículo quinto 
transitorio de la reforma constitucional que creó la Guardia Nacional, el 
Acuerdo publicado no contiene información ni disposiciones que permitan 
evaluar su conformidad con los estándares constitucionales e internacio-
nales en la materia139.

137. Aguirre, Santiago. “Militarización, de nuevo”, en El Universal, 14 de mayo de 2021. https://
bit.ly/31fbk1n

138. Salazar, Pedro, et al. “Normalizar la militarización: análisis jurídico del acuerdo presiden-
cial”, 18 de mayo de 2020, en 'El juego de la Corte', blog de Nexos. https://bit.ly/396WmyU

139. oacnudh-México. “Preocupa a la onu-dh Acuerdo que dispone de las Fuerzas Armadas 
para tareas de seguridad pública”, 13 de mayo de 2020. https://bit.ly/3sfx49i. También al 
respecto, la cidh emitió el siguiente comunicado: “La cidh reitera a México sus compromi-
sos internacionales en materia de derechos humanos en materia de seguridad ciudadana”, 
Comunicado No. 178/20, 25 de julio de 2020. https://bit.ly/3wcGJ2o 
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En cuanto al contenido del Acuerdo, prácticamente todas las revisio-
nes externas coincidieron en señalar que los elementos enunciados en su 
título, que recogían tanto el lenguaje de la sentencia de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos como lo establecido por la reforma constitu-
cional, no eran propiamente desarrollados en el articulado. 

Primeramente, la intervención prevista en el Acuerdo no es extraordi-
naria, pues se prevé para todo el país y sin distingo de delitos o situaciones. 
Sobre esta cuestión, se ha señalado que: 

El acuerdo no justifica el carácter excepcional, temporal y restringido a lo 
estrictamente necesario de la intervención de las fuerzas armadas en las 
circunstancias del caso. La violación a este parámetro es manifiesta, en la 
medida en que el acuerdo presidencial no presenta ningún tipo de argu-
mento para justificar el uso generalizado de las fuerzas armadas hasta el 
máximo de cinco años permitido por la Constitución. El acuerdo pretende, 
además, hacer un uso de militares y marinos en todo el territorio nacional, 
sin hacer algún tipo de acotación geográfica y sin ofrecer razones para una 
intervención de este tipo. Ni siquiera queda claro si la intervención de mili-
tares y marinos busca hacer frente a la emergencia sanitaria, a la crisis de 
seguridad pública nacional, o a ambas140.

En el mismo sentido, para insistir en que el despliegue ordenado por el 
Acuerdo no era extraordinario, se ha señalado que en éste: 

[…] tampoco se hace referencia alguna a la restricción territorial de la 
medida, cuestión que sería razonable en un país tan grande como Méxi-
co en el cual existen índices de inseguridad extremadamente variables. 
Por ejemplo, durante el primer trimestre del 2020 la tasa de homicidio en 
Colima fue de 21 homicidios por cada 100 mil habitantes, mientras que 
en Yucatán fue de apenas 0.5 homicidios por cada 100 mil habitantes. En 
Chiapas la tasa general de incidencia delictiva es de 19 409 delitos por cada 
100 mil habitantes, mientras que en Ciudad de México es de 69 716 delitos 
por cada 100 mil habitantes según datos del inegi. ¿Esas diferencias re-
gionales tan pronunciadas ameritan o no una respuesta acotada desde el 
punto de vista territorial en el tema que estamos analizando?141

140. Salazar, Pedro, op. cit.
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En cuanto al incumplimiento del segundo requisito señalado en 
la sentencia interamericana, la intervención prevista en el Acuerdo no 
es subordinada, pues los castrenses tendrán que “coordinarse” mas no 
“subordinarse” a las autoridades civiles; y tampoco es complementaria, 
dado que las Fuerzas Armadas –y no los civiles– seguirán siendo protago-
nistas centrales de la política de seguridad.

En este orden de ideas, se ha señalado que: 

El acuerdo no subordina a las fuerzas armadas a las corporaciones civiles, 
además de que extiende sus labores a facultades propias de las institucio-
nes de procuración de justicia o policía judicial o ministerial. La violación a 
los principios de subordinación y complementariedad también es patente. 
El acuerdo los contradice abiertamente cuando establece que la relación 
entre las secretarías de Seguridad Pública, por un lado, y de Defensa y Ma-
rina, por el otro, serán de coordinación, cuando el parámetro exigiría una 
subordinación de las segundas a la primera. Asimismo, el acuerdo viola 
este principio al establecer que soldados y marinos podrán realizar funcio-
nes que, de acuerdo con los precedentes de la Corte idh, son propias de la 
policía judicial, tales como el arresto o detención de civiles. Adicionalmen-
te, vulnera el mandato del artículo 21 constitucional, que exige que en la 
investigación de los delitos los cuerpos policiales actúen bajo el mando y 
conducción del Ministerio Público142.

Respecto de la tercera exigencia, el acuerdo no provee la debida regu-
lación: por un lado, es en extremo breve; por otro, algunas de las normas 
que serían aplicables a este despliegue –como la ya referida Ley de Uso de 
la Fuerza, con todo y su deficiente regulación de la fuerza letal– se encuen-
tran impugnadas ante la scjn.

Sobre este tema, señalaron los especialistas que: 

El acuerdo remite a mecanismos y protocolos inadecuados sobre el uso 
de la fuerza y no establece ningún tipo de capacitación en la materia. El 
acuerdo se limita establecer, de manera redundante, que la Fuerza Armada 

141. Carbonell, Miguel, “La militarización de la seguridad pública”, 14 de mayo de 2020. https://
bit.ly/2QxZvkO 

142. Salazar et al, op. cit.
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observará lo dispuesto en la lnuf. Aunque con ello se pretende cumplir con 
el principio de regulación, lo cierto es que la propia lnuf no establece pro-
tocolos adecuados para el uso de la fuerza. Tal como ha argumentado la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (cndh), la lnuf: i) incurre en 
omisiones al no determinar la finalidad del uso de la fuerza, ni contemplar 
los principios de racionalidad y oportunidad, ii) utiliza conceptos ambiguos 
y no acordes con los estándares nacionales e internacionales de derechos 
humanos, iii) permite el uso de la fuerza letal desde la planeación de ope-
rativos y iv) establece la posibilidad de usar armas de fuego o fuerza letal 
en manifestaciones o reuniones públicas. Adicionalmente, el acuerdo pre-
sidencial incumple con el principio de regulación toda vez que no establece 
medidas de selección del personal profesional, entrenamiento y capacita-
ción en el uso de la fuerza por parte de las fuerzas armadas, que es una exi-
gencia reiterada por la Corte idh y por otras instancias supranacionales143. 

Finalmente, no se trata de una intervención fiscalizada, pues se confía la 
supervisión a los órganos internos de control militares, que reiteradamente 
han mostrado parcialidad, sin crearse controles externos adicionales. 

Al respecto, se ha destacado que: 

El acuerdo no contempla mecanismos de fiscalización por órganos civiles 
competentes, independientes y técnicamente capaces. Estamos frente a 
una violación patente de fiscalización, toda vez que el decreto señala que 
serán los órganos internos de control de las secretarías de Defensa y Ma-
rina las que supervisen y controlen la actuación de soldados y marinos en 
tareas de seguridad pública. Se trata, por tanto, de una falsa fiscalización 
en donde el vigilado y el vigilante son la misma institución144.

En igual sentido, se señaló: 

Parece haber en ese punto una clara incompatibilidad entre la exigen-
cia de la Corte Interamericana y lo estipulado en el acuerdo presidencial. 
Muy diferente hubiera sido que en el propio acuerdo se hubiera previsto 
un mecanismo de supervisión, acompañamiento y seguimiento a cargo 

143. Salazar et al, idem.

144. Salazar et al, idem.
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por ejemplo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; o que se 
hubiera señalado la obligación de las autoridades de presentar informes 
ante organismos internacionales de defensa y protección de los derechos 
humanos en el marco de la Organización de las Naciones Unidas o de la 
Organización de Estados Americanos a través de algún mecanismo de coo-
peración internacional. Que las fuerzas armadas se vayan a supervisar y 
controlar a sí mismas es una determinación que se sitúa fuera del marco 
fijado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el inciso D del 
párrafo 182 de la sentencia Alvarado Espinoza145.

Incumplidos los elementos ordenados por la Corte Interamericana, desa-
rrollados por la scjn en su sentencia sobre la Ley de Seguridad Interior, recogi-
dos en la reforma constitucional y aludidos en el título del Acuerdo, la Fuerza 
Armada Permanente ha quedado facultada para realizar en todo el territo-
rio nacional doce de las cuarenta y cuatro facultades que la Ley de la Guar-
dia Nacional confiere a esta corporación. Entre éstas se encuentran algunas 
facultades excesivamente amplias, como la prevención del delito, y otras que 
el Ejército y la Marina ya venían realizando sin marco legal apropiado. 

145. Carbonell, op. cit.

Facultades conferidas por el Acuerdo Presidenciala la Fuerza Armada
Permanente (Ejército, Marina, Fuerza Aérea) para realizarse en todo el país,

previstas en las fracciones I, II, IX, X, XIII, XIV, XV, XVI, XXV, XXVII, XXVIII
y XXXIV del artículo 9 de la Ley de la Guardia Nacional

Prevenir la comisión de delitos y las faltas administrativas que determine la legislación 
aplicable;

Salvaguardar la integridad de las personas y de su patrimonio; garantizar, mantener y 
restablecer el orden y la paz social, así como prevenir la comisión de delitos en:

a) Las zonas fronterizas y en la tierra firme de los litorales, la parte perteneciente al país 
de los pasos y puentes limítrofes, aduanas, recintos fiscales, con excepción de los 
marítimos, secciones aduaneras, garitas, puntos de revisión aduaneros, los centros 
de supervisión y control migratorio, las carreteras federales, las vías férreas, los aero-
puertos, el espacio aéreo y los medios de transporte que operen en las vías generales 
de comunicación, así como sus servicios auxiliares;

b) La Guardia Nacional actuará en aduanas, recintos fiscales, secciones aduaneras, 
garitas o puntos de revisión aduaneros, en auxilio y coordinación con las autoridades 
responsables en materia fiscal, naval o de migración, en los términos de la presente 
Ley y las demás disposiciones aplicables;
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Facultades conferidas por el Acuerdo Presidenciala la Fuerza Armada
Permanente (Ejército, Marina, Fuerza Aérea) para realizarse en todo el país,

previstas en las fracciones I, II, IX, X, XIII, XIV, XV, XVI, XXV, XXVII, XXVIII
y XXXIV del artículo 9 de la Ley de la Guardia Nacional

c) Los parques nacionales, las instalaciones hidráulicas y vasos de las presas, los embal-
ses de los lagos y los cauces de los ríos;

d) Los espacios urbanos considerados como zonas federales, así como en los inmuebles, 
instalaciones y servicios de las dependencias y entidades de la Federación;

e) Todos aquellos lugares, zonas o espacios del territorio nacional sujetos a la jurisdic-
ción federal, así como las instalaciones estratégicas, conforme a lo establecido por las 
leyes respectivas, y

f) En todo el territorio nacional, en el ámbito de su competencia; en las zonas turísticas 
deberán establecerse protocolos especializados para su actuación;

Informar a la persona, al momento de su detención, sobre los derechos que en su favor 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

Poner a disposición de las autoridades competentes, sin demora, a personas y bienes en 
los casos en que, por motivo de sus funciones, practique alguna detención o lleve a cabo 
algún aseguramiento de bienes, observando en todo momento el cumplimiento de los 
plazos establecidos en las disposiciones constitucionales y legales que resulten aplicables;

Realizar la detención de personas y el aseguramiento de bienes relacionados con hechos 
delictivos;

Efectuar las detenciones conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y el Código Nacional de Procedimientos Penales;

Realizar el registro inmediato de la detención de las personas, en los términos señalados 
en la ley de la materia;

Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo, la integridad de los indicios, huellas o vesti-
gios, así como los instrumentos, objetos o productos del delito, dando aviso de inmediato 
al Ministerio Público. Al efecto, la Guardia Nacional contará con unidades facultadas para 
el procesamiento del lugar de los hechos, de conformidad con el Código Nacional de Proce-
dimientos Penales y los protocolos correspondientes;

Colaborar con otras autoridades federales en funciones de vigilancia, verificación e inspec-
ción que tengan conferidas por disposición de otras leyes;

Colaborar, cuando sea formalmente requerida, de conformidad con los ordenamientos 
constitucionales, legales y convenios aplicables, con las autoridades locales y municipales 
competentes, en la protección de la integridad física de las personas y en la preservación 
de sus bienes, en situaciones de peligro, cuando se vean amenazadas por situaciones que 
impliquen violencia o riesgo inminente; prevenir la comisión de delitos, así como garanti-
zar, mantener y restablecer la paz y el orden públicos;
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Como puede verse con mucha claridad, el Acuerdo implica que en todo 
el país y hasta el 2024 la Fuerza Armada Permanente pueda hacerse cargo 
de funciones que son de naturaleza civil y para las que no está capacitada, 
como la detención de personas, la prevención del delito y el resguardo de 
escenas criminales, entre muchas otras. 

En este sentido, cobra plena vigencia el señalamiento hecho por la oac-

nudh en el sentido de que: 

[…] el Acuerdo dispone que las Fuerzas Armadas podrán llevar a cabo funcio-
nes propias de las etapas iniciales de la investigación del delito, como la pre-
servación de indicios y el registro de personas detenidas, así como funciones 
de apoyo en centros de supervisión y control migratorio. Según el principio 
de subordinación y complementariedad las funciones de las Fuerzas Arma-
das no deberían extenderse a aquellas propias de las instituciones policiales, 
pues la participación del personal militar en estas funciones podría invadir 
sus competencias, afectar su naturaleza civil y trastocar el debido proceso146. 

El Acuerdo presidencial profundiza la militarización y además no deja 
espacio a la duda: propiamente, la Guardia Nacional quedará cabalmen-
te a cargo de la función de seguridad pública a partir del 2024; entre tan-
to, será la Fuerza Armada Permanente –Ejército, Marina y Fuerza Aérea– la 
que se haga cargo. 

La propia perspectiva de las Fuerzas Armadas lo confirma. Así, el actual 
General Secretario de la Defensa Nacional ha explicado que el Acuerdo 
torna operativo el Quinto Transitorio de la reforma constitucional, en los 
siguientes términos:

Facultades conferidas por el Acuerdo Presidenciala la Fuerza Armada
Permanente (Ejército, Marina, Fuerza Aérea) para realizarse en todo el país,

previstas en las fracciones I, II, IX, X, XIII, XIV, XV, XVI, XXV, XXVII, XXVIII
y XXXIV del artículo 9 de la Ley de la Guardia Nacional

Participar con otras autoridades federales, locales o municipales en operativos conjuntos 
que se lleven a cabo conforme a lo dispuesto en la legislación relativa al Sistema Nacional 
de Seguridad Pública;

Colaborar, a solicitud de las autoridades competentes, con los servicios de protección civil 
en casos de calamidades, situaciones de alto riesgo o desastres por causas naturales.

146. oacnudh, op. cit.
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[…] empezamos a tener problemas con la parte ministerial y la parte ju-
dicial, porque no estaba operacionalizado ese transitorio, por lo cual no 
teníamos la facultad plena para ser primer respondiente. Se tenía que 
establecer el acuerdo del 11 de mayo de 2020, por lo que se dispone de 
la Fuerza Armada permanente para llevar a cabo tareas de seguridad 
pública, se otorga a las Fuerzas Armadas certeza jurídica para actuar en 
seguridad pública; este acuerdo emitido por parte del señor Presidente 
es algo que simplemente estaba detenido. Ahora, este acuerdo nos da las 
facultades para poder ser primer respondientes, para poder ya no nada 
más realizar una detención en flagrancia, sino para hacer otro tipo de ac-
tividades en el ámbito de la seguridad pública que nos permitan actuar 
contra la delincuencia147. 

Esta expansión castrense ocurre, además, sin que se haya adoptado 
ninguna medida institucional para prevenir las violaciones a derechos 
humanos que en el pasado han acompañado a la militarización y habiendo 
evidencia empírica de que este despliegue castrense puede repercutir en 
un aumento de la violencia. 

Lamentablemente, como se verá más abajo, la cndh fue omisa en el 
ejercicio de sus facultades para impugnarlo, pese a que legalmente podía 
intentarlo148. Sin embargo, como también referiremos más adelante, 
mediante una acción de inconstitucionalidad y al menos dos controver-
sias constitucionales, el acuerdo sí fue impugnado y deberá en su momen-
to ser analizado por la scjn. 

El Acuerdo Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación 
es hoy la pieza fundamental de una militarización sin precedente. Pero 
incluso después de su emisión y a pesar de que éste significaba en los 
hechos entregar la seguridad pública a la Fuerza Armada Permanente has-
ta 2024, la deriva militarista continuó. En octubre de 2020 trascendió una 
decisión administrativa, tomada el gabinete de seguridad, que profundi-
zó incluso más esta tendencia. Enseguida nos referiremos a esta medida. 

147. Fernández Menéndez, Jorge. “Al sistema judicial le falta cumplir: Luis Cresencio Sandoval”, 
en Excélsior, 06 de julio de 2020. https://bit.ly/3inLKkH

148. Centro Prodh, “¿Puede la cndh impugnar el acuerdo presidencial que dispone de las 
fuerzas armadas para tareas de seguridad pública?”, en Nexos, 15 de junio de 2020. https://
bit.ly/3tNd8uH
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4.2 la instrucción presidencial de octubre de 2020: adscripción 
de las unidades de la guardia nacional a los mandos territo-
riales del Ejército mexicano

En este contexto de profundización de la militarización y careciendo 
aún la Guardia Nacional de un marco jurídico completo por encontrarse 
impugnado en varias porciones, el 9 de octubre de 2020 en el portal Cam-
po Marte, se dio a conocer la nota de prensa titulada “La Guardia Nacional 
ya es coordinada por la sedena”149, en la que se reveló lo siguiente: 

Desde el pasado 6 de octubre, la Guardia Nacional (gn) dejó de estar bajo 
la coordinación operativa de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciu-
dadana (sspc) que todavía encabeza Alfonso Durazo Montaño, y pasó a 
depender plenamente de la Secretaría de la Defensa Nacional (sedena).

No solo eso; se ha ordenado que desde esa fecha la coordinación ope-
rativa de la corporación depende de los comandantes de las 12 Regiones 
Militares del país, aunque la medida dada a conocer a todos los mandos 
territoriales indica que las Coordinaciones Regionales y las Coordinaciones 
Estatales de la gn seguirán bajo el mando de la Guardia Nacional.

Un Radiograma emitido por la sedena el mismo 6 de octubre advierte 
además que “las unidades de la gn, no deberán ser empleadas para cubrir 
servicios que son parte del despliegue que son parte del despliegue opera-
tivo que es responsabilidad de cada m.t. (Mando Territorial)”.

El comunicado interno de la sedena indica también que los Coordina-
dores Regionales de la gn “deberán informar sus novedades por conducto 
de los Comandantes de Región Militar”.

Con esto, la sedena no solo asume el control operativo de la Guardia 
Nacional, sino que además podrá determinar sus funciones y operaciones 
en el ámbito de la seguridad pública sin que estas se mezclen o estorben 
o dupliquen lo que hacen el Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos (fam) en 
su participación extraordinaria contra la delincuencia.

El Radiograma informa a los mandos territoriales sobre esta medida y 
da instrucciones para que se nombre en cada región y zona militar a un en-
lace de los Estados Mayores con los coordinadores estatales de la Guardia 

149. Medellín, Jorge. “La Guardia Nacional ya es coordinada por la sedena”, en Campo Marte, 
09 de octubre de 2020. https://bit.ly/3cfJvfb
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Nacional a fin de agilizar trámites y acciones para este nuevo escenario en 
el que alrededor de 106 mil elementos de la corporación operen ahora a 
partir de los criterios y dinámica de la Defensa Nacional.

Datos de la propia Guardia Nacional indican que la corporación tiene 
una estructura de 32 Coordinaciones Estatales y 176 Regionales, con un 
estado de fuerza real de 100 mil 507 elementos, de los cuales la fuerza 
operativa es de 96 mil 567 guardias (Informe Mensual Conjunto, 1° Ene -18 
Septiembre 2020).

El Radiograma de la sedena que informa a sus mandos territoriales so-
bre estos cambios hace referencia a otro mensaje “(f.c.a. No. 28880), de 22 
de marzo de 2020, en el sentido de que las unidades de la GN deberán infor-
mar sus novedades por conducto de los Comandantes de Región Militar”.

Se añade que “las peticiones de los Gobiernos de los Estados para apo-
yo de la Guardia Nacional, se realicen por conducto de la Secretaría de Se-
guridad y Protección Ciudadana”.

Esta medida anunciada por la sedena se da en el contexto de la inmi-
nente renuncia del titular de la sspc, Alfonso Durazo, quien buscará con-
tender por la gubernatura de Sonora en las elecciones federales del 2021, 
abanderado por el partido Morena.

El portal Eje Central hizo eco de esta información, en una nota en la 
que refirió: 

Desde el pasado 6 de octubre, la Secretaría de la Defensa Nacional (sede-

na) asumió el control operativo de la Guardia Nacional (gn), luego de que 
en la reunión del gabinete de seguridad de ese día el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador autorizó dicha propuesta que se compone de siete 
puntos principales.

Así lo revela un documento fechado dos días después de dicha instruc-
ción, es decir el 8 de octubre, en el que el general secretario de la Defensa 
Nacional, Luis Cresencio Sandoval se dirige al almirante José Rafael Ojeda 
Durán, secretario de Marina, a fin de que éste informe a los coordinadores 
estatales y regionales que están a su cargo para que atiendan la instruc-
ción del comandante supremo de las Fuerzas Armadas.

El documento, que también incluye las líneas directrices para coordinar 
y optimizar las capacidades de la Guardia Nacional, las inconsistencias que 
se han detectado desde su puesta en marcha; así como el esquema opera-
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tivo y estructura actual de la corporación, pues se especifica que si bien las 
Coordinaciones Regionales continuarán bajo el mando de la Comandancia 
y las Coordinaciones Estatales de la gn, la coordinación operativa recaerá 
en la sedena a través de los comandantes de Región Militar.

La totalidad de elementos y cuadros de mando de las 29 Coordina-
ciones Regionales ocupadas por personal asignado y reclutado por la 
Secretaría de Marina quedarán bajo el mando de la Guardia Nacional”, 
señala el documento firmado por el general Cresencio Sandoval; en el 
que también se especifica que para homologar el adiestramiento básico 
inicial para los nuevos reclutas, el proceso lo realizará “únicamente” la 
sedena, por medio de sus mandos territoriales y del Cuerpo de Policía 
Militar, y todos los militares y marinos que hayan sido integrados a la 
Guardia recibirán el adiestramiento homologada en los centros de Adies-
tramiento de la propia gn.

En la misiva se establece que a partir del 1 de noviembre próximo los 
guardias nacionales operaran en conjunto con militares, bajo la coordina-
ción de los comandantes de las respectivas Regiones Militares; en tanto se 
avanza en la conformación de cuadros de mando para dirigir la Guardia 
Nacional en la infraestructura del Ejército.

La disposición especifica que tanto los 35 mil 848 elementos del Ejér-
cito, y los 5 mil 999 efectivos navales que fueron asignados a la Guardia 
Nacional desde su conformación, así como los más de 25 mil militares y 7 
mil marinos que se integraron entre 2019 y lo que va de este año, “queda-
rán a disposición de la Guardia Nacional, dependiendo operativamente de 
la Secretaría de la Defensa Nacional y administrativamente de las Secreta-
rías de origen”, por lo que los guardias nacionales se mantendrán bajo la 
conducción de las Fuerzas Armadas150.

Dichas notas de prensa no fueron desmentidas y, antes bien, han sido 
retomadas por otros medios de comunicación y fuentes periodísticas. 

Para verificar la existencia de esta instrucción, desde el Centro Prodh 
presentamos dos solicitudes de información en las cuales requerimos 
directamente los documentos relacionados con ella y las propuestas 
planteadas en la reunión del Gabinete de Seguridad de 06 de octubre de 

150. Nácar, Jonathan. “sedena asume control operativo de la Guardia Nacional”, en Eje Central, 
15 de octubre de 2020. https://bit.ly/39cItiG
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2020: i) la solicitud 0000700089521 dirigida a la sedena y ii) la solicitud 
2800100031321 dirigida a la Guardia Nacional.

En su respuesta a la solicitud 0000700089521, la sedena informó lo 
siguiente: 

[E]l área considerada en el artículo 18 del Reglamento Interior de la Secre-
taría de la Defensa Nacional, correspondiente al Estado Mayor de la Defen-
sa Nacional, le otorga la respuesta que se anexa. 

Asimismo, se le sugiere canalizar su requerimiento de información a la 
Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciuda-
dana, por considerarse un asunto de su competencia.

Se hace de su conocimiento que después de haber realizado una ex-
haustiva búsqueda de información en el Estado Mayor de la Defensa Nacio-
nal, no se localizó evidencia documental que atienda a sus requerimientos.

Asimismo, se hace de su conocimiento que a partir de diciembre de 
2018, el Titular de la Secretaría de la Defensa Nacional asiste a las reunio-
nes del Gabinete de Seguridad que se realizan de lunes a viernes, previo a 
las conferencias mañaneras, mismas que son presididas por el C. Presiden-
te de los Estados Unidos Mexicanos, dichas reuniones y conferencias ma-
ñaneras tienen por objeto, entre otros asuntos, tratar lo relacionado con la 
situación de seguridad pública de los estados, asistiendo además para este 
fin, los titulares de la Fiscalía General de la República y de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana; por lo que lo tratado en las reuniones 
son responsabilidad de quien las preside. 

Por su parte, a la solicitud 2800100031321, la Guardia Nacional res-
pondió: 

Se hace de su conocimiento que de la lectura a su solicitud, se desprende 
que no es competencia de este Órgano Administrativo Desconcentrado 
pronunciarse al respecto, de acuerdo a las atribuciones establecidas en el 
artículo 9 de la Ley de Guardia Nacional; y 131 de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública, que prevé que cuando la in-
formación solicitada no sea competencia de la Institución o entidad ante 
la cual se presente la solicitud de acceso a la información, la Unidad de 
Transparencia deberá orientar debidamente al particular sobre la entidad 
u órgano gubernamental competente. 
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En virtud de lo anterior, se le sugiere remita sus cuestionamientos a la 
Unidad de Transparencia de las siguientes instancias: 

• Secretaría de la Defensa Nacional (sedena). 

No obstante, en una de las solicitudes de acceso a la información 
pública151, la sedena reportó que 

[…]a partir del 15 de octubre de 2020, quedó integrada la Oficina de En-
lace de la Guardia Nacional en la Secretaría de la Defensa Nacional, a 
través de la Subjefatura Operativa, con la función de establecer el enlace 
y la coordinación entre la Guardia Nacional y esta dependencia del Eje-
cutivo Federal152.

Como se verá más adelante, en materia de transparencia este tipo de 
respuestas es frecuente en lo tocante a la Guardia Nacional: se dan seña-
lamientos cruzados sobre la posesión de la información entre la Guardia 
Nacional y la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana. 

De cualquier manera, la información –hasta ahora no desmentida– 
resulta en extremo grave. Supone que, como consecuencia de una deci-
sión adoptada en el Gabinete de Seguridad, se habría afianzado la cadena 
de mando castrense sobre la Guardia Nacional, llegando al extremo de que 
los mandos territoriales de dicha Guardia tengan que subordinarse a los 
mandos territoriales ordinarios del Ejército en todo el país. 

Diversos especialistas alertaron sobre las graves consecuencias de esta 
decisión. Así, por ejemplo, se señaló que: 

[…] Esto no fue lo que aprobó el Congreso de la Unión. En la reforma cons-
titucional de 2019, se estableció clara y explícitamente que la gn tendría 
mando civil, a cargo de la sspc. Eso, bajo cualquier definición razonable del 
término, implica el control operativo de la corporación. Meter por la puerta 
de atrás la autoridad de la sedena en la gn es, en el mejor de los casos, un 
engaño a los legisladores y a la opinión pública.

151. Secretaría de la Defensa Nacional. Unidad de Transparencia. Respuesta a la solicitud de 
información 0000700087821. Hoja de Respuesta a Solicitudes de Información sin número. 
Ciudad de México. 29 de marzo de 2021.

152. Idem.
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[…] Con esto, se cruzan todavía más las líneas de responsabilidad. Ante 
un incidente grave que involucre a la gn […] ¿quién se haría cargo de las 
consecuencias? ¿La dependencia que tiene la autoridad legal o la que tiene 
el control operativo? Como mínimo, se generaría confusión. Como máxi-
mo, se abriría la puerta para que todo mundo eludiera su responsabilidad.

[…] Se dificulta el control administrativo de la corporación. Una de-
pendencia estaría manejando los recursos humanos y materiales de otra 
dependencia. Eso abre la puerta a la opacidad, dificulta la supervisión por 
parte de los órganos internos de control y crea espacio para la corrupción. 
Eso sin contar los posibles problemas disciplinarios que puedan surgir en 
una situación donde hay dos jefes y dos jerarquías.

Esta situación acentúa las anomalías institucionales y administrativas 
de la gn. Es un ente adscrito legalmente a una dependencia, controlado 
operativamente por otra y donde el grueso del personal no tiene plaza en 
la propia corporación153.

Como puede verse, esta decisión administrativa tiene grandes implica-
ciones. Significó, en los hechos, terminar de llevar a todos sus extremos el 
Acuerdo Presidencial de mayo y entregar la operación de la Guardia Nacio-
nal al Ejército. 

Más aun, además de atentar en contra del texto del artículo 21 Cons-
titucional, implica una muestra más de que el proceso legislativo que dio 
vida a la Guardia Nacional quedó rebasado en los hechos pues el mando 
operativo de un cuerpo de seguridad que tiene naturaleza civil, de acuerdo 
con la Constitución, se terminó trasladando a la sedena. 

Es decir, mediante una decisión administrativa, presumiblemente deri-
vada de una instrucción presidencial dada en una reunión del gabinete de 
seguridad, se modificó sustantivamente el funcionamiento de la nacien-
te corporación.

Enseguida, nos referiremos al Reglamento de la Guardia Nacional, que 
es una pieza también relevante en el nuevo entramado jurídico. 

153. Hope, Alejandro. “¿Quién controla a la Guardia Nacional?”, en El Universal, 12 de octubre 
de 2020. https://bit.ly/3rdUIle
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4.3 reglamento de la ley de la guardia nacional 

El Reglamento de la Guardia Nacional fue publicado inicialmente en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2019. Se compone de 260 
artículos. 

Entre otras cosas, el Reglamento de la Guardia Nacional regula lo 
relacionado con: la estructura y el funcionamiento de la institución (arts. 
18-66); el desarrollo policial (arts. 67-135); la previsión social (arts. 136-
154); el personal (arts. 155-158); el régimen disciplinario (arts. 159-226); el 
consejo de carrera (arts. 227-244); y la investigación para la prevención 
(arts. 245-260). 

Si bien la publicación del Reglamento en el Diario Oficial de la Fede-
ración antecede al Acuerdo Presidencial de mayo de 2020 y a la Decisión 
administrativa de octubre del mismo año, abordamos el citado instrumen-
to en este apartado debido a que tan sólo 18 meses después de su entra-
da en vigor, fueron publicadas en el mismo Diario Oficial de la Federación 
varias reformas que vale la pena comentar para este análisis. 

En efecto, el 11 de diciembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones del Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional y del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana”. 

De estas reformas, llama la atención sobre todo que, precisamente 
después del Acuerdo Presidencial y de la decisión administrativa, con ellas 
terminó de acotarse la supervisión de la Secretaría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana sobre la Guardia Nacional. 

Así, se modificó el artículo 47 del Reglamento Interior de la Secre-
taría de Seguridad y Protección Ciudadana para precisar que la Guardia 
Nacional es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría con 
“autonomía técnica, operativa y de gestión”, lo que en realidad no estaba 
previsto en la Ley de la Guardia Nacional. 

Además, se adicionó un párrafo al artículo 1 del Reglamento de la Ley 
de la Guardia Nacional, que ahora dice:

[…] las unidades administrativas de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana sólo podrán intervenir en los asuntos a cargo de las unidades 
de la Institución, cuando exista disposición expresa por ley o reglamento 
que faculte su intervención. 
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La conjunción de ambas reformas –por un lado, dotar de autonomía 
en varios niveles a la Guardia Nacional, y por otro, precisar que las unida-
des de la Secretaría sólo pueden intervenir en asuntos de aquélla cuando 
expresamente lo faculte la ley– afirma el autogobierno de la Guardia. Y 
esto, que podría defenderse argumentando que limita el gobierno de los 
políticos sobre las policías154, en un contexto donde el carácter civil de la 
Guardia Nacional se ha desdibujado termina en realidad diluyendo los con-
trapesos civiles sobre las Fuerzas Armadas en la corporación y puesta en 
marcha de la corporación. 

Además, si la autonomía técnica no le fue conferida a la Guardia Nacio-
nal en la vía legislativa, es inusual que ésta se le conceda mediante un 
reglamento cuya naturaleza es administrativa y que, por ello, no debería 
de ir más allá de lo que la ley a la letra establece. 

Esta misma condición –la de cambios legales que pudiendo ser aten-
dibles en policías civiles, terminan siendo preocupantes en un cuerpo mili-
tarizado– puede advertirse en otros instrumentos de reciente aprobación, 
como la “Directiva para la atención inmediata y reparación integral del 
daño de personas presuntamente afectadas en sus derechos humanos por 
parte de personal de Guardia Nacional durante el desarrollo de operacio-
nes de seguridad pública”. 

4.4 directiva para la reparación del daño y la atención victi-
mal de la guardia nacional 

El 28 de septiembre de 2020 fue publicada la “Directiva para la aten-
ción inmediata y reparación integral del daño de personas presuntamen-
te afectadas en sus derechos humanos por parte de personal de Guardia 
Nacional durante el desarrollo de operaciones de seguridad pública”155.

El documento, fechado el 4 de septiembre de 2020 y firmado por el 
Comandante de la Guardia Nacional, refiere que dicha corporación tiene 
la obligación legal de reparar el daño a las personas presuntamente afec-
tadas en sus derechos humanos por parte de su personal durante el desa-

154. López Portillo, Ernesto. “amlo y el control político de la policía”, en Animal Político, 24 de 
octubre de 2018. https://bit.ly/34JKIqZ

155. Si bien no ha sido publicada en el Diario Oficial de la Federación, la referida Directiva está 
disponible en: https://bit.ly/3gaq9sS



EL NUEVO MARCO JURÍDICO (II) 145

rrollo de operaciones de seguridad pública. Este deber, señala la Directiva, 
surge –entre otras normas– de la Constitución, de la Ley de la Guardia 
Nacional, de la Ley General de Víctimas y de la Ley Federal de Responsabi-
lidad Patrimonial del Estado. 

De 21 artículos, la Directiva identifica también la Partida 39602 “Otros 
Gastos por Responsabilidades. Erogaciones de las dependencias y entida-
des que se deriven de la responsabilidad civil del Estado” como el rubro 
presupuestal desde el que la Guardia Nacional puede hacer frente a la obli-
gación de reparar. 

Ahora bien, la Directiva se compone de los capítulos: i. Ámbito de 
aplicación; ii. Grupo de Vinculación Ciudadana; iii. Fondo; iv. Atención 
Inmediata; v. Procedimiento para realizar el pago de indemnización y vi. 
Seguimiento a la Reparación Integral en la cndh. 

Básicamente, lo que la Directiva genera es un esquema institucional 
para agilizar el pago de indemnizaciones en aquellos casos en los que la 
Guardia Nacional vulnera los derechos humanos de las personas en el cur-
so de sus operaciones de seguridad pública. Para este fin, se ordena que la 
Dirección General de Derechos Humanos y Vinculación Ciudadana (dgd-

hyvc) de la propia Guardia integre un Grupo de Vinculación Ciudadana 
para atender estos casos. Ese Grupo, señala la Directiva, lo integrará perso-
nal de la Unidad para la Protección de los Derechos Humanos, Disciplina y 
Desarrollo Profesional; el Enlace Jurídico de la Coordinación Estatal respec-
tiva; la Dirección General de Defensoría y la Dirección General de Amparos 
y Contencioso de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. 

Asimismo, se dispone que la Unidad para la Protección de los Derechos 
Humanos, Disciplina y Desarrollo Profesional cuente con un fondo especí-
fico para sufragar los gastos que se generen.

También se mandata a la dgdhyvc brindar atención inmediata a las 
personas cuyos derechos se afecten, con apoyo del Grupo de Vinculación 
Ciudadana, pudiendo también solicitar el ingreso de dichas personas al 
Registro Nacional de Víctimas (renavi) de la Comisión Ejecutiva de Aten-
ción a Víctimas (ceav).

En su parte medular, la Directiva regula el procedimiento para realizar 
el pago de indemnización a las personas presuntamente afectadas en sus 
derechos humanos por las operaciones de seguridad pública de la Guardia 
Nacional. Para ello, se prevé un procedimiento más expedito con el acom-
pañamiento de la ceav y de la cndh.
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Si bien la intención de facilitar el proceso de reparación del daño podría 
ser pertinente, la Directiva es problemática dada la naturaleza militarizada 
de la Guardia y por su propio contenido. 

En primer lugar, aunque la Directiva aluda a la reparación integral del 
daño, en realidad se centra sólo en la indemnización económica. Con ello 
se aparta de los estándares internacionales y de la propia Ley General de 
Víctimas, que entiende la reparación en un sentido mucho más integral 
precisamente para potenciar su capacidad transformadora. 

En segundo lugar, la Directiva vuelve al esquema empleado por las 
Fuerzas Armadas en el contexto previo a la aprobación de la Ley Gene-
ral de Víctimas, en el cual les correspondía a éstas realiza directamente 
los acercamientos con las víctimas directas o indirectas. Esto en muchas 
ocasiones generó esquemas de revictimización, pues las instituciones 
castrenses acometían esta labor con un enfoque primordialmente jurídi-
co que no consideraba las asimetrías inherentes a la relación de las ins-
tituciones armadas con las personas afectadas y sus núcleos familiares 
y que, adicionalmente, soslayaba los impactos psicosociales sin involu-
crar en tales trabajos a profesionistas de salud mental, por poner solo 
un ejemplo.

De hecho, como han documentado recientes investigaciones perio-
dísticas, el Ejército ha regresado a esta práctica en sus actuales funciones 
de seguridad pública: funcionarios sin la capacitación adecuada acuden 
directamente a ofrecer indemnizaciones a las víctimas indirectas incluso 
en casos de ejecuciones156. 

En ese sentido, la propia sedena, en la respuesta de su Unidad de Trans-
parencia a la solicitud de información 0000700090821, reconoció que ha 
realizado pagos indemnizatorios por violaciones a derechos humanos en 
al menos 196 ocasiones desde 2008. Así, manifestó que: 

[L]a Dirección General de Derechos Humanos, dependiente de esta Secre-
taría, fue creada el 1/o. enero del 2008, por lo que desde el 22 de enero del 
2008 al 2021, se han atendido 196 casos por indemnización a víctimas y/o 
familiares por violaciones a los derechos humanos.

156. Ángel, Arturo. “Ejército acepta a 187 víctimas de sus operativos, pero negocia con ellos 
para no reportarlos a la ceav”, en Animal Político, 11 de enero de 2021. https://bit.ly/3fN6sZr
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En tercer lugar, la Directiva emplea un lenguaje que abre la puerta a 
que la reparación se supedite a dejar de lado la búsqueda de justicia. Esto 
es, sin duda, lo más grave. 

El referido condicionamiento surge de los artículos Décimo Séptimo, 
Décimo Octavo y Décimo Noveno, que a la letra disponen: 

Artículo Décimo Séptimo.- Con el convenio aprobado por el oic, la dgd-

hyvc solicitará a la cndh que señale el día y la hora a fin de formalizar el 
mismo ante dicho organismo. 

Para la formalización del convenio, la dgdhyvc solicitará a la cndh que 
elabore un acta donde se haga constar la suscripción y ratificación del mis-
mo por las partes presuntamente afectadas, y el Titular de la Unidad para 
la Protección de los Derechos Humanos, Disciplina y Desarrollo Profesio-
nal, y se señale que dicho instrumento se encuentra validado por el citado 
organismo, con la intervención de la ceav. 

año núm. pagos

2008 8
2009 1
2010 10
2011 9
2012 14
2013 23
2014 19
2015 13
2016 15
2017 20
2018 28
2019 26
2020 9
2021 1

total 196

Proporcionó además la siguiente tabla: 
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Artículo Décimo Octavo.- Una vez formalizado el convenio, la dgdhyvc de-
berá solicitar a la cndh que emita un acuerdo donde señale que el asunto 
ha quedado totalmente concluido. 

Asimismo, dentro del escrito de remisión deberá solicitar copias certifi-
cadas del acuerdo de conclusión, así como del convenio de indemnización 
y del acta respectiva. 

Artículo Décimo Noveno.- Cuando el Agente del Ministerio Público Federal 
o local que conozca del asunto, la dgdhyvc intervendrá para que el Conve-
nio formalizado sea ratificado ante la autoridad ministerial por el presun-
tamente afectado, quien deberá manifestar que se le ha reparado el daño 
y en su caso, otorgar el perdón. 

Como puede verse, la Directiva expresamente ordena que los conve-
nios en los que se formalice la indemnización de las personas cuyos dere-
chos han sido afectados por la Guardia Nacional sean presentados ante 
las autoridades a cargo de la investigación de los hechos relativos, especí-
ficamente la cndh y el Agente del Ministerio Público Federal o local de que 
se trate. Y, con una redacción preocupante, la Directiva señala que tras esa 
formalización la cndh deberá emitir un acuerdo en el que se establezca 
que “el asunto ha quedado totalmente concluido” mientras que, en el caso 
del órgano responsable de la persecución de los delitos, se dice que la víc-
tima directa o indirecta comparecerá a “otorgar el perdón”. 

Este esquema es incompatible con la Ley General de Víctimas y con 
los estándares internacionales en materia de reparaciones. Tratándose 
de violaciones a derechos humanos y especialmente de las más graves –
como tortura, ejecuciones, desapariciones o violencia sexual–, la entrega 
de una indemnización pecuniaria no debería repercutir en que se cierre un 
expediente de queja iniciado por el Sistema Ombudsman y mucho menos 
debería suscitar que la víctima directa o indirecta otorgue el perdón ante 
la autoridad ministerial. 

Más aún, un esquema de esta naturaleza no inhibe los abusos, pues lo 
que genera es que se entregue dinero a cambio de que los expedientes de 
queja en derechos humanos o las carpetas de investigación penal se cie-
rren. Es imposible no considerar que esta Directiva busca con ello, sobre 
todo, reducir el número de quejas y denuncias y aumentar las indemniza-
ciones, con una lógica que no es compatible con la Ley General de Víctimas. 
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En este sentido, es lamentable que la actual cndh, constantemente 
referida y aludida en la Directiva como parte del nuevo esquema indem-
nizatorio de la Guardia Nacional, haya sido omisa en posicionarse crítica-
mente respecto de este documento, que a la fecha no ha sido objeto de 
revisiones o impugnaciones y que ya empieza a generar cuestionamientos.

Así, por ejemplo, recientes investigaciones periodísticas han documen-
tado cómo la Unidad de Vinculación Ciudadana de la Guardia Nacional, en 
aplicación de la Directiva, genera prácticas revictimizantes pues se condi-
ciona la entrega de una indemnización pecuniaria al desistimiento de las 
acciones emprendidas por las víctimas directas o indirectas para buscar 
justicia157. Esto ha sido calificado como una suerte de “chantaje” para com-
prar impunidad158.

A este preocupante instrumento hay que adicionar otra reforma, tam-
bién en clave de fortalecimiento de las Fuerzas Armadas. Nos referimos a 
la modificación de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
que enseguida comentaremos. 

4.5 reformas a la ley orgánica de la administración pública 
federal

El 11 de enero de 2021 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
una reforma a las fracciones xix, xx, xxi del artículo 29 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, que señala: 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción xx, recorriéndose la actual xx 
para pasar a ser xxi, al artículo 29 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, para quedar como sigue:

Artículo 29.- A la Secretaría de la Defensa Nacional, corresponde el despa-
cho de los siguientes asuntos:
i. a xviii. [...]

157. Pradilla, Alberto. “Guardia Nacional se niega a explicar por qué ofreció un millón de 
pesos a víctimas para evitar investigación”, en Animal Político, 1 de mayo de 2021. https://bit.
ly/2SUIH8G

158. Pradilla, Alberto. “México quiere comprar la impunidad de sus fuerzas armadas”, en The 
Washington Post, 19 de mayo de 2021. https://wapo.st/3yXGdqN 
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xix. Prestar los servicios auxiliares que requieran el Ejército y la Fuerza Aérea, 
así como los servicios civiles que a dichas fuerzas señale el Ejecutivo Fe-
deral;

xx. Establecer acuerdos de colaboración con las instituciones ambientales 
a efecto de capacitar a los integrantes del servicio militar para la ejecu-
ción de actividades tendientes a proteger el medio ambiente, y

xxi. Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos.

Como puede observarse, específicamente la reforma a la fracción XIX 
del artículo 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
autoriza al Ejército y a la Fuerza Aérea –queda excluida la Marina– a pres-
tar los servicios civiles que a dichas fuerzas les señale el Ejecutivo Federal. 
Es decir, permite que el Ejército y la Fuerza Aérea realicen cualquier tarea 
que les encomiende el Presidente de la República. 

La reforma, de este modo, entra en directa tensión con el artículo 129 
Constitucional según el cual: “En tiempo de paz, ninguna autoridad mili-
tar puede ejercer más funciones que las que tengan exacta conexión con 
la disciplina militar”. 

Es decir, de acuerdo con la Constitución, hay un límite respecto de las 
funciones que se encargan a las Fuerzas Armadas en tiempos de paz, de 
suerte que una norma secundaria como lo es la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal no puede abrir la posibilidad de que el Presiden-
te encargue cualquier tipo de servicio civil a dichas fuerzas. Porque si bien 
el Presidente de la República es el Comandante Supremo de las Fuerzas 
Armadas, la propia Constitución fija el contenido material al que deben 
ajustarse los encargos que se comisionan al sector castrense. 

Como se analizará más adelante, ese límite ha quedado desbordado en 
la práctica este sexenio y la reforma a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal vino a legalizar esa práctica, aunque de una forma endeble 
pues la contradicción con la Constitución es notoria. 

Justamente por ello se ha señalado que esta modificación legal es de 
“dudosa constitucionalidad”, pues permite que funcionarios y dependen-
cias puedan ser sustituidos en sus actividades por militares “a discreción” 
del Presidente159. 

159. Cossío Díaz, José Ramón. “Las consecuencias imprevistas del militarismo en México”, en 
Gatopardo, 19 de enero de 2021. https://bit.ly/3wXHzjc
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Con esta reforma sin duda se termina de profundizar la militarización: 
ya no sólo se trata de la participación de las Fuerzas Armadas en tareas de 
seguridad, sino de adecuar la norma que regula a la Administración Públi-
ca Federal para que éstas puedan desempeñar cualquier tarea que el Pre-
sidente les encargue. Hablamos, además, de una reforma legal que por su 
propia naturaleza perdurará incluso cuando el actual gobierno ya no deten-
te el poder. No puede dudarse, por tanto, que objetivamente se trata de 
un fortalecimiento de las Fuerzas Armadas de una hondura jurídica que no 
habíamos observado anteriormente. 

***

Para concluir este apartado, es relevante insistir de nuevo en cómo se 
ha desarrollado el marco jurídico que ha profundizado la militarización: 
primero, con una reforma constitucional de gran calado, que generó ten-
siones entre la letra de los artículos que preservaban la garantía orgánica 
referente al carácter civil de las instituciones de seguridad pública, acorda-
da por todas las fuerzas políticas, y los artículos que abrían la puerta a la 
militarización; segundo, con una Estrategia Nacional de Seguridad Pública 
que, pese a algunas concesiones discursivas respecto del reconocimiento 
del involucramiento castrense en graves violaciones a derechos humanos, 
terminó por replicar la visión de seguridad interior y por fortalecer el papel 
castrense en ésta; tercero, con unas leyes secundarias que, aunque colma-
ron lagunas importantes, presentaron deficiencias que hoy se tornan más 
graves dado el carácter castrense de la Guardia Nacional, al punto que estar 
actualmente impugnadas ante la scjn; cuarto, con un Acuerdo Presiden-
cial que incumplió la condición de que la disposición de la Fuerza Arma-
da Permanente sólo podría ocurrir de forma extraordinaria, subordinada y 
complementaria, regulada y fiscalizada; y quinto, con una decisión adminis-
trativa que terminó de subordinar por entero el funcionamiento operativo 
de la Guardia Nacional a los mandos territoriales del Ejército. Esta secuencia 
desembocó en que hoy la Guardia Nacional sea civil sólo en el papel. 

A esto se añade un Reglamento de la Guardia Nacional que afianza la 
autonomía de este cuerpo pese a que la ley no le confería esta condición; 
una Directiva sobre reparación y atención victimal que no inhibirá los abu-
sos y que antes bien parece buscar el descenso simulado del número de que-
jas y denuncias y una reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
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Federal que abre la puerta para que, sin distingo, todo tipo de servicios pue-
dan ser encargados a las Fuerzas Armadas. En suma, un conjunto de modi-
ficaciones normativas cuyo facto común es el empoderamiento castrense. 

De este proceso vale la pena destacar tres aspectos: por un lado, que 
la profundidad del cambio que se ha generado es inédita, pues los inten-
tos previos de generar el mismo marco jurídico habían fracasado; por otro, 
que hay una clara continuidad entre lo que las Fuerzas Armadas habían 
demandado en sexenios pasados y lo que hoy se les ha entregado160 y, 
finalmente, que en los hechos todas las referencias al carácter civil de la 
Guardia Nacional se han vuelto letra muerta y el espíritu fundante de la 
reforma constitucional se ha desdibujado por completo.

La profundización de la militarización, llevando a un nuevo estadio un 
proceso que comenzó hace lustros, es innegable. Lo señala con claridad 
Ernesto López Portillo: 

Puede servir a intereses políticos reducir la discusión al espacio temporal 
de esta administración federal, pero solo es un espejismo útil a la manipu-
lación en esta narrativa hegemónica de buenos y malos. […] En este cuarto 
de siglo lo que ha sucedido es que las posiciones se han intercambiado, 
montando una débil, superficial y efímera critica a la vía militar, quien no 
tiene la presidencia en sus manos, y promoviéndola quien sí. Lo hizo el 
pan, lo hizo el pri y lo hace morena. Lo relevante, en términos históricos 
y estructurales es que el Estado mexicano ha construido una progresiva 
capitulación civil, llegando al punto que es completamente inimaginable 
que existan contrapesos de poder civil suficientes para hacer cumplir los 
criterios de la Corte Interamericana a los que México está obligado, justa-
mente como contenciones de la autoridad civil sobre la participación mili-
tar en la seguridad pública (extraordinaria, subordinada, complementaria, 
regulada y fiscalizada)161.

En efecto, el proceso seguido en los últimos años ha repercutido en 
una progresiva capitulación civil frente al fortalecimiento castrense. Y 
aunque se trata de una inercia a la que no ha sido ajeno ninguno de los 

160. Al respecto, es ilustrativo el balance de Ernesto López Portillo “Fase superior de la vía 
militar”, en Animal Político, 15 de mayo de 2020. https://bit.ly/3vSKARV

161. Idem.
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162. Monreal, Ricardo. “El legado constitucional de la 4T”, en El Universal, 21 de junio de 2021. 
https://bit.ly/2SRbE5N

gobiernos previos, en la actual administración ésta se ha expresado en 
cambios jurídicos sin precedentes. Desde esta perspectiva, la propues-
ta de reforma constitucional que el Presidente de la República anunció 
el pasado 15 de junio de 2021 en su conferencia matutina culminaría una 
abdicación del poder civil ante el militar que por su profundidad legal per-
duraría más allá de esta administración, sin que a estas alturas pueda pre-
sumirse que se trate de una etapa transitoria. 

Aunque la anunciada reforma constitucional aún no se presenta y, por 
tanto, no existe una iniciativa cuyo texto pueda comentarse y analizarse, 
las expresiones del Presidente sugieren que la Guardia Nacional pasaría de 
ser un órgano desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana a pertenecer a la Secretaría de la Defensa Nacional. Lo que hoy 
se encuentra regulado de manera extraordinaria y temporal en el artículo 
transitorio de la reforma constitucional de 2019 y en el Acuerdo Presiden-
cial de mayo de 2020, estaría, así, adquiriendo un carácter permanente. 
Además, es necesario destacar que una posible reforma constitucional 
en esta materia podría quedar exenta del control de constitucionalidad y 
convencionalidad que el Poder Judicial de la Federación podría ejercer, de 
acuerdo con el entendimiento predominante respecto de estos controles. 

Aunque de lo manifestado por el Ejecutivo Federal y otros senadores 
de Morena162 puede inferirse que la reforma no será presentada en el corto 
plazo, la voluntad política de hacerlo en el presente sexenio ha sido plan-
teada expresamente.

Frente a esta posibilidad, debe decirse con toda claridad que si es 
reformado el artículo 21 Constitucional para eliminar la garantía orgánica 
según la cual las instituciones de seguridad publica tendrán carácter civil 
o para disponer que la Guardia Nacional no tendrá dicho carácter, estare-
mos sin duda ante una reforma regresiva en la que se perderán derechos 
ganados y se estarán fijando las bases constitucionales para una militari-
zación sin retorno.

Para ahondar en esta perspectiva, enseguida revisaremos, con base 
en diversas solicitudes de acceso a la información pública gubernamental, 
cómo el pretendido carácter civil de la Guardia Nacional ha cedido frente a la 
preminencia que han tenido las Fuerzas Armadas en su conformación.
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Para entender los alcances de la profundización de la militarización y 
el desdibujamiento del carácter civil de la Guardia Nacional, es relevante no 
sólo mirar hacia la dimensión legal de esta corporación sino también analizar 
su funcionamiento. 

Con este fin, desde el Centro Prodh realizamos diversas solicitudes de 
información para ponderar más cabalmente la impronta y la presencia cas-
trense dentro de la Guardia Nacional.

Algunos de los resultados nos permitirán presentar un panorama 
sobre la presencia militar en la estructura y composición de la Guardia 
Nacional; en sus incipientes controles externos e internos y en su carrera 
y doctrina policial.

5.1 estructura y composición de la fuerza

De acuerdo con el artículo 12 de la Ley de la Guardia Nacional, la estructu-
ra de este cuerpo se compone de los siguientes niveles de mando: Secreta-
rio, Comandante, Coordinador Territorial, Coordinador Estatal y Coordinador 
de Unidad.

En cuanto al nivel de mando de Secretario, que en términos de este 
ordenamiento es el más alto, el artículo 2 de la Ley citada deja claro que se 
trata del Titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. Inclu-
sive, el artículo 13 fracción I de la misma norma refiere que a dicho Titular 
corresponde: “organizar, dirigir y supervisar bajo su adscripción a la Guar-
dia Nacional”. 
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Respecto del Comandante de la Guardia Nacional, la Ley señala en el 
artículo 14 que su nombramiento corresponde al Presidente de la Repúbli-
ca y, de acuerdo con el artículo 15 fracción I, a este funcionario le compete 
“ejercer el mando operativo de la Guardia Nacional”. 

Sobre éste, es preciso señalar también que por vía de un Acuerdo admi-
nistrativo signado por el propio Comandante de la Guardia Nacional, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2020, se creó la 
Unidad de Apoyo al Comandante, denominada Dirección General de Ser-
vicios Especiales. Según el Acuerdo, dicha Dirección cuenta con Unidades 
Operativas de: i. Operaciones Especiales; ii. Protección Civil; iii. Patrimonio 
Cultural; iv. Protección Ambiental; v. Fuerzas de Contención; vi. Seguridad 
a Instalaciones; vii. Compañía Canina; viii. Seguridad Física, y ix. Compa-
ñías de Campo. 

Éstas, según se desprende del Acuerdo, no están bajo la responsabili-
dad de los mandos territoriales de la Guardia Nacional sino directamente 
bajo el mando del Comandante de ésta, directamente o a través de la Jefa-
tura General de Coordinación Policial. 

En el caso de las Coordinaciones Territoriales, de acuerdo con el artícu-
lo 17 de la Ley de la Guardia Nacional, cada una tendrá un Comisario Gene-
ral, que contará con una Jefatura de Coordinación Policial y que tendrá 
autoridad sobre dos o más Coordinaciones Estatales. 

Por su parte, las Coordinaciones Estatales contarán, según refiere el 
artículo 18 de la misma norma, con un Comisario Jefe, que ejercerá su auto-
ridad en el territorio de una entidad federativa singular. En este nivel, cada 
Coordinador Estatal podrá tener bajo su mando dos o más unidades. 

Las unidades, según asienta el artículo 19, podrán ser batallones, 
compañías, secciones, pelotones o escuadras. Este mismo numeral pre-
cisa con claridad los alcances de cada uno de estos tipos de unidad y 
sus mandos. 

Así, de los Batallones se dice que estarán a cargo de un Comisario o 
Inspector General y que tendrá bajo su mando dos o más Compañías. De 
las Compañías, que estarán a cargo de un Subinspector y tendrán bajo su 
mando Secciones. De las Secciones, que estarán a cargo de un Oficial o 
Suboficial y tendrán bajo su mando dos o más Pelotones. De los Peloto-
nes, que estarán a cargo de un Agente y tendrán bajo su mando dos o más 
Escuadras. Y, por último, de las Escuadras, que estarán a cargo de un Suba-
gente que tendrá bajo su mano dos o más Guardias. 
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Adicionalmente, la Ley de la Guardia Nacional refiere que habrá tam-
bién Coordinaciones Regionales que, según señala el artículo 20 de la Ley, 
serán “las áreas geográficas que servirán de base para el despliegue de la 
Guardia Nacional en el territorio nacional”. Sobre estas Coordinaciones, en 
lo particular, no se precisa cuál es el nivel de mando a cargo. En el presen-
te, según reportó el Comandante de la Guardia Nacional en su más reciente 
informe mensual, se han integrado 209 regiones163. 

Además de esta estructura territorial, la Ley de la Guardia Nacional alu-
de también a la estructura orgánica de la corporación. En ésta se añaden 
además de las ya mencionadas, según el artículo 21, la Jefatura General 
de Coordinación Policial, las Jefaturas de Coordinación Policial, la Coor-
dinación de Administración y Finanzas y los servicios técnicos y adminis-
trativos. También se suman las unidades especializadas y, con especial 
mención, la Unidad de Asuntos Internos, conforme al artículo 22. 

El artículo 23 se refiere específicamente a la Jefatura General y a las 
Jefaturas de Coordinación Policial, de los que se dice que: 

[…]serán los órganos técnico-operativos, colaboradores inmediatos del Co-
mandante, así como de las Coordinaciones Territoriales, Estatales y de Ba-
tallón, respectivamente, a quienes auxiliarán en la concepción, planeación 
y conducción de las atribuciones que cada uno de ellos tenga asignadas, 

nivel de mando cargo unidades titular
Secretario

Comandante
Coordinación

Territorial
Comisario

General
Coordinación

Estatal
Comisario

Jefe

Unidades

Batallones Comisario o
Inspector general

Compañías Subinspector
Secciones Oficial
Pelotones Agente
Escuadras Subagente

163. Informe Mensual del Comandante de la Guardia Nacional, presentado en la Conferencia 
Presidencial del día 21 de mayo de 2021. https://bit.ly/3ij7E8q
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para transformar las decisiones en órdenes, directivas e instrucciones y ve-
rificar su cumplimiento.

Esta estructura descrita por la Ley de la Guardia Nacional termina de 
precisarse en el Reglamento de la Ley. Éste, en el artículo 18, define las 
direcciones generales de la Coordinación de Administración y Finanzas: 
Recursos Humanos, Recursos Materiales, Recursos Financieros, Estudios y 
Proyectos, Tecnologías de la Información y Comunicaciones y Control de 
Armamento y Licencia Oficial Colectiva. También enumera las direcciones 
que conforman la Unidad de Órganos Especializados por Competencia: de 
Inteligencia, de Investigación, de Seguridad en Carreteras e Instalaciones, 
Científica, Antidrogas, Transportes Aéreos y Seguridad Procesal. Lo mismo 
efectúa respecto de las direcciones que integran la Unidad de para la Pro-
tección de los Derechos Humanos: de Derechos Humanos y Vinculación 
Ciudadana, de Consejos Superiores, y de Desarrollo Profesional. De las que 
componen la Unidad de Asuntos Internos: Investigación Interna, Vigilan-
cia y Supervisión y Responsabilidades. Y, por último, de las que integran la 
Unidad de Asuntos Jurídicos: Atención a Requerimientos, Amparos y Con-
tencioso, Consultiva y Control, Defensoría y Normatividad. En suma, más 
de 20 direcciones generales en distintas áreas y unidades. 

Ahora bien, para analizar si el carácter civil de la Guardia Nacional se 
ha preservado o ha devenido letra muerta, es importante revisar cuál es el 
balance entre castrenses y civiles en la institución. 

En cuanto a su conformación, en su respuesta fechada en marzo a 
solicitud expresa de información164, la Guardia Nacional reportó tener la 
siguiente conformación: 

164. Guardia Nacional. Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. Respuesta a la Solicitud 
de Información 2800100029521. Oficio gn/uajt/ut/2380/2021. Ciudad de México. 22 de abril 
de 2021.

efectivos de la Guardia Nacional165

organismo hombres mujeres total
semar 14 752 1 598 16 350

Policía Federal 20 968 4 425 26 393
sedena 51 113 8 326 59 439
total 86 833 14 349 101 182
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165. No dejamos de apuntar que, de acuerdo con la perspectiva de especialistas que han 
seguido puntualmente la presentación de la información sobre la Guardia Nacional en las 
conferencias matutinas presidenciales, existen algunas inconsistencias en las cifras publica-
das sobre la conformación de la fuerza de la nueva institución. Como señala Ernesto López 
Portillo: “Las cifras de efectivos totales y la fuerza operativa presentadas cada mes por los 
titulares de la gn y la sedena no cuadran. Son cantidades integradas por múltiples categorías 
(policía militar, policía naval, policía federal, nuevas y nuevos reclutas en capacitación); pare-
ce haber cálculos diferentes en cada conferencia de prensa”. Véase López Portillo, Ernesto. 
“Máximo histórico de despliegue militar”, en Animal Político, 23 de julio de 2020. https://
bit.ly/3fPkREm

166. Guardia Nacional. Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. Respuesta a la Solicitud 
de Información 2800100029921. Oficio gn/uajt/ut/3355/2021. Ciudad de México. 29 de abril 
de 2021.

167. Guardia Nacional. Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. Respuesta a la Solicitud 
de Información 2800100029521. Oficio gn/uajt/ut/2380/2021. Ciudad de México. 22 de abril 
de 2021.

168. Guardia Nacional. Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. Respuesta a la Solicitud 
de Información 2800100029521. Oficio gn/uajt/ut/2380/2021. Ciudad de México. 22 de abril 
de 2021.

Es decir, en cuanto a personal, prácticamente el 75% de su pie de fuer-
za es de extracción castrense.

Respecto de los niveles de mando, la impronta castrense también es 
notoria, además de que existen algunas divergencias entre lo que señala la 
ley y lo que reportan las autoridades de la Guardia Nacional.

Por ejemplo, al preguntar cuántas coordinaciones territoriales existen 
y en su caso cuántos Coordinadores Territoriales han sido designados, la 
Guardia Nacional reportó que “no se ha realizado la designación de los 
mandos solicitados”166. Sin embargo, la Guardia Nacional sí reportó la exis-
tencia de al menos tres Comisarios Generales, nivel de mando que jus-
tamente corresponde a estas coordinaciones territoriales, con autoridad 
sobre los mandos de dos o más entidades167. En esa misma respuesta, se 
informa que esos tres Comisarios Generales provienen de la Policía Federal.

Algo similar ocurre respecto del nivel de los Comisarios Jefe. Aunque 
la ley de la Guardia Nacional precisa que este nivel de mando correspon-
de al de las coordinaciones estatales, la Guardia Nacional informó que han 
sido nombrados quince Comisarios Jefe, de los cuales doce provienen de la 
Policías Federal y tres de la sedena168. No obstante, al informar sobre este 
nivel de mando, reportó qué se han nombrado Coordinadores Estatales de 
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la Guardia Nacional en todas las entidades y que todos estos mandos pro-
vienen de las Fuerzas Armadas: 28 provienen de la sedena y 4 de la semar, 
sin que exista en este nivel ningún mando civil169. Este es quizá uno de los 
datos más relevantes sobre el desdibujamiento del carácter civil de la Guar-
dia Nacional: en ninguna entidad existe un Coordinador Estatal de proce-
dencia civil; todos son castrenses. 

Pasando al siguiente nivel de mando, que corresponde a las Unidades, 
la Guardia Nacional reportó que al 10 de marzo de 2021 se integraba de la 
siguiente manera170: 

169. Guardia Nacional. Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. Respuesta a la Solicitud 
de Información 2800100029921. Oficio gn/uajt/ut/3355/2021. Ciudad de México. 29 de abril 
de 2021.

170. Guardia Nacional. Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. Respuesta a la Solicitud 
de Información 2800100029621. Oficio gn/uajt/ut/2409/2021. Ciudad de México. 20 de abril 
de 2021.

171. Guardia Nacional. Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. Respuesta a la Solicitud 
de Información 2800100029721. Oficio gn/uajt/ut/2913/2021. Ciudad de México. 27 de abril 
de 2021.

unidad número
Batallones 48
Compañías 288
Secciones 1 152
Pelotones 3 456
Escuadras 6 912

compañías de policía 
militar-GN

Secciones por 
compañía-GN

pelotones por 
sección-GN

escuadras por 
sección-GN

6 4 3 2

Adicionalmente, la Guardia Nacional refirió que “cuenta con una 
estructura orgánica provisional misma a la de los ‘Batallones de Policía 
Militar’”, precisando que un Batallón de Policía Militar-gn se integra como 
a continuación se describe:

En estos niveles, el personal de las Fuerzas Armadas asignado a la 
Guardia Nacional está distribuido de la siguiente manera171: 
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personal de SEDENA y SEMAR asignado a la GN
grado organismo femenino masculino último grado militar

Inspector general
sedena 1 67 Coronel
semar 0 26 Capitán de Navío

Inspector jefe
sedena 2 99 Teniente Coronel
semar 0 17 Capitán de Fragata

Inspector
sedena 8 123 Mayor
semar 0 9 Capitán de Corbeta

Primer 
subinspector

sedena 7 185 Capitán 1/o
semar 3 27 Teniente de Navío

Segundo
subinspector

sedena 2 310 Capitán 2/o
semar 2 99 Teniente de Fragata

Oficial
sedena 16 738 Teniente
semar 8 112 Teniente de Corbeta

Suboficial
sedena 34 330 Subteniente
semar 9 338 1/er Maestre

Agente Mayor
sedena 35 976 Sargento 1/o
semar 27 639 2/do Maestre

Agente
sedena 194 4 200 Sargento 2/o
semar 74 1 386 3/er Maestre

Subagente
sedena 241 9 339 Cabo
semar 58 1 674 Cabo

Guardia
sedena 7 999 35 108 Soldado
semar 2 562 9 129 Marino

total 11 282 64 931

Como puede verse, así como se concentra en las Fuerzas Armadas el 
nivel de mando de las Coordinaciones Estatales, que recaen en su totali-
dad en la sedena y semar, en el nivel propiamente operativo de los guar-
dias también hay una especial presencia castrense. 

Lo mismo sucede con la integración de la Jefatura General de Coordi-
nación Policial, a la que la ley –como se ha visto– le confiere atribuciones 
relevantes, pues esta la encabeza un Jefe General de Coordinación Poli-
cial de extracción castrense, con grado de General de Brigada Diplomado 
del Estado Mayor, misma extracción que comparten los principales man-
dos de ésta: el Subjefe de Planeación Administrativa y Logística; el Subjefe 
Operativo; el Subjefe de Doctrina y el Vocero172. 
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Lo mismo sucede respecto de las unidades previstas en la Ley. A mar-
zo de 2021, de acuerdo con la información brindada por la Guardia Nacio-
nal, la Unidad de Órganos Especializados por Competencia la encabeza un 
General de Brigada retirado; la Unidad para la Protección de los Derechos 
Humanos, otro General de Brigada retirado; la Unidad de Asuntos Inter-
no, otro General de Brigada retirado, y sólo la Unidad de Asuntos Jurídicos 
y Transparencia es ocupada por un servidor público de extracción civil173. 
El caso de la Unidad de Asuntos Internos, como se verá más adelante, es 
especialmente delicado pues la Ley de la Guardia Nacional dispone que 
ésta sea prácticamente el único control interno relevante. 

En suma, como es posible apreciar, la Guardia Nacional tiene una fuer-
te impronta castrense. Ésta se expresa en que prácticamente todos los 
mandos operativos territoriales son de extracción militar, predominante 
los provenientes de la sedena. Así, la totalidad de los Coordinares Estata-
les son militares o marinos. 

5.2 controles

De acuerdo con la Ley de la Guardia Nacional, el principal control inter-
no de la Guardia Nacional es la Unidad de Asuntos Internos. Sobre ésta, 
el artículo 22 de dicha norma refiere que su titular será designado por 
el Presidente de la República y que “contará con autonomía de gestión y 
conocerá de las quejas y denuncias, incluso anónimas, para llevar a cabo 
actividades de vigilancia, inspección, supervisión e investigación y las 
demás que determine el Reglamento”.

Claramente, al establecer que la Unidad de Asuntos Internos debe ser 
encabezada por un servidor público designado directamente por el Presi-
dente de la República, la ley buscaba que esta posición fuera verdadera-
mente un contrapeso con suficientes condiciones objetivas y subjetivas de 
independencia como para realizar su labor sin injerencia alguna. Resultaba 
por ello relevante que se tratase de un perfil intachable y, dado el desdibuja-
miento del carácter civil de la Guardia, preferentemente de extracción civil. 

172. Guardia Nacional. Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. Respuesta a la Solicitud de 
Información 2800100029821. Oficio gn/uajt/ut/2329/2021. Ciudad de México. 19 de abril de 2021.

173. Guardia Nacional. Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. Respuesta a la Solicitud de 
Información 2800100030021. Oficio gn/uajt/ut/3322/2021. Ciudad de México. 29 de abril de 2021.
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Este diseño, sin embargo, no está siendo respetado. La Unidad de 
Asuntos Internos la encabeza un General de Brigada retirado, con antece-
dentes de haber sido parte de un cuerpo especialmente opaco y propenso 
a la vulneración de derechos humanos como lo es la Policía Judicial Mili-
tar174. No es claro, además, que en efecto el nombramiento haya sido reali-
zado desde la Presidencia. 

En cuanto a la labor de la Unidad de Asuntos Internos, vía solicitud de 
información se pidió a la Guardia Nacional el número de quejas y denuncias 
que recibió del 27 de mayo de 2019 al 10 de marzo de 2021, con la información 
desglosada por: i) estado actual; ii) tipo de responsabilidad encontrada; y, iii) 
autoridad a la que se dio vista. La información brindada por la autoridad indi-
ca que en el poco tiempo transcurrido ya hay algunas denuncias y, por ello, 
confirma la relevancia de la Unidad de Asuntos Internos. 

Así, del periodo comprendido del 27 de mayo de 2019 al 10 de marzo de 
2021 se han iniciado 4 867 expedientes de investigación en dicha Unidad175, 
conforme a lo siguiente: 

174. Guardia Nacional. Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. Respuesta a la Solicitud 
de Información 2800100030121. Oficio gn/uajt/ut/1981/2021. Ciudad de México. 05 de abril 
de 2021. Ver al respecto: Veledíaz, Juan. “El General que no detectó la construcción del túnel”, 
en Proceso, 18 de julio de 2015. https://bit.ly/3fOl36J Ver también: Carrasco, Jorge. “Caso ‘pelo-
tón de la muerte :́ la Sedena encubre a Calderón y Galván”, en Proceso, 20 de noviembre de 
2013. https://bit.ly/3cfutpP

175. Guardia Nacional. Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. Respuesta a la Solicitud 
de Información 2800100030121. gn/uajt/ut/1981/2021. Ciudad de México. 05 de abril de 2021.

estado actual de
la queja o denuncia tipo de conducta autoridad a la que se 

le dio vista

Trámite: 3 483

Concluidas: 1 370
(De las cuales se determi-

naron 39 procedentes y 
1 331 improcedentes)

Acumulados: 14

Cabe señalar que la 
Unidad de Asuntos 
Internos de la gn en 
términos del artículo 

44, fr. xi, del Reglamen-
to de la lgn conoce 
de quejas y denun-
cias con motivo de 

faltas administrativas o 
infracciones disciplina-
rias cometidas por los 

integrantes.

En términos del artículo 
44, fracciones xvii y xxx, 

del Reglamento de la 
lgn, se informa que, de 
los 1 370 expedientes de 
investigación concluidos, 
de 39 se solicitó el inicio 
de procedimiento al Ór-
gano Interno de Control 

y de 6 expedientes de 
investigación se for-

mularon las denuncias 
correspondientes ante la 
autoridad competente.
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 La Guardia también reportó que respecto de los 39 expedientes admi-
nistrativos de investigación determinados procedentes, se solicitó el inicio 
del procedimiento administrativo ante la Dirección General de Consejos 
Superiores de esta Institución “para que el Órgano Colegiado de esta Guar-
dia Nacional correspondiente, resuelva lo que conforme a derecho corres-
ponda”. Las conductas de los expedientes administrativos de investigación 
procedentes fueron las siguientes: Incumplimiento a los requisitos de per-
manencia (no aprobar las evaluaciones de permanencia); vínculos con 
delincuencia organizada; conductas que desacreditan la imagen de la ins-
titución; toxicológico positivo en evaluación de control de confianza y deli-
tos contra la salud176.

Específicamente, la Guardia Nacional refirió que su Unidad de Asun-
tos Internos contaba con 25 registros de señalamientos de “vínculos con la 
delincuencia organizada” de sus elementos177, sugiriendo que eran indaga-
dos por la propia Guardia.  

Como puede apreciarse, en poco menos de dos años el área de Asun-
tos Internos acumula más de 3 400 quejas, de las que se han concluido 
alrededor de 1 300. Sólo un muy pequeño porcentaje de éstas se determi-
naron procedentes, 39. Y en éstas, la propia Guardia Nacional reportó que 
solicitó el inicio del procedimiento administrativo ante la Dirección Gene-
ral de Consejos Superiores para que el Órgano Colegiado que corresponda 
resuelva conforme a derecho. Con ello, se alude a que serán los Conse-
jos de Disciplina, previstos en los artículos 70 y 71 de la Ley de la Guardia 
Nacional, compuestos por los propios mandos de la Guardia, los que resol-
verán en definitiva.

De acuerdo con la información brindada por la propia Guardia Nacio-
nal, los Consejos son incipientes178. Sobre los Consejos de Disciplina, la 
autoridad no brindó información; sobre los Consejos de Comisarios, la 
Guardia refirió que sólo han sesionado en una ocasión, sobre el Consejo de 
Honor Superior, sólo ha sesionado en dos ocasiones, y respecto de los Con-
sejos de Honor Ordinarios, se han convocado en 23 ocasiones. 

176. Ídem.

177. Guardia Nacional. Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. Respuesta a la Solicitud de 
Información 2800100030921. Oficio gn/uajt/ut/2377/2021. Ciudad de México. 06 de abril de 2021.

178. Guardia Nacional. Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. Respuesta a la Solicitud de 
Información 2800100030821. Oficio gn/uajt/ut/3322/2021. Ciudad de México. 29 de abril de 2021.
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Sobre el uso de la fuerza, la Ley de la Guardia Nacional señala en su 
artículo 97 fracción iv que en sus informes anuales debe reportar: i) el 
número de eventos en que haya hecho uso de la fuerza; ii) los casos en 
los que se utilizaron armas de fuego y iii) los casos en los que se haya 
determinado exceso en el uso de la fuerza.

Al respecto, la Guardia Nacional en respuesta a solicitud de informa-
ción reportó que179: 

año
eventos en los 
que se hizo uso 

de la fuerza

casos en los que se 
utilizaron armas 

de fuego

casos con determi-
nación de exceso 

de la fuerza
2019 23 23 0
2020 115 115 0
2021 23 23 0

total 161 161 0

De nuevo, que no se reporten casos con determinación de exceso de 
uso de la fuerza en un contexto en el que es la propia Guardia Nacional la 
que realiza la investigación y en un entorno en el que se reportan 161 even-
tos de uso de la fuerza no resulta convincente. Máxime cuando la propia 
Guardia Nacional reportó que cuenta al menos con 33 registros de denun-
cias o quejas por uso excesivo de la fuerza180. 

Al intentar profundizar en esta información solicitando los reportes 
pormenorizados sobre uso de la fuerza a los que alude el artículo 32 de la 
Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, la Guardia Nacional refirió que esa 
información se encuentra reservada por 5 años181. 

Como puede apreciarse, el diseño de los controles internos de la Guar-
dia Nacional es deficiente. Por un lado, la composición castrense de la Uni-
dad de Asuntos Internos puede incidir, como ocurría en el pasado con las 
instituciones del fuero militar cuando indagaban conductas delictivas 

179. Guardia Nacional. Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. Respuesta a la Solicitud de 
Información 2800100031121. Oficio gn/uajt/ut/3263/2021. Ciudad de México. 27 de abril de 2021.

180. Guardia Nacional. Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. Respuesta a la Solicitud de 
Información 2800100032121. Oficio Oficio gn/uajt/ut/3357/2021. Ciudad de México. 29 de abril 
de 2021.

181. Guardia Nacional. Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. Respuesta a la Solicitud de 
Información 2800100031921. Oficio gn/uajt/ut/3203/2021. Ciudad de México. 29 de abril de 2021.



CAPÍTULO 5168

atribuidas a militares, en que ésta no realice su labor con exhaustividad. 
La baja cifra de denuncias determinadas procedentes –39 de 1 300– así lo 
sugiere. Por otro lado, el que un cuerpo colegiado de oficiales de la propia 
Guardia Nacional, que actualmente –hay que insistir– sería de extracción 
predominantemente castrense, resuelva en definitiva sobre estas conduc-
tas tampoco asegura ni debido proceso para los acusados ni exhaustividad 
en el análisis. A estos se suma que se reserven y mantengan en la opacidad 
los reportes pormenorizados sobre el uso de la fuerza. 

Además, resulta especialmente grave que la Guardia Nacional reporte 
que entre las conductas analizadas en estas instancias se encuentran algu-
nas que, por ser delitos, deberían ser indagadas por el Ministerio Público 
de la Federación y no por la Guardia, a efecto de que no se construya una 
suerte de fuero fáctico para sus integrantes. En efecto, que la Unidad de 
Asuntos Internos de la Guardia Nacional indague conductas de “delitos 
contra la salud” y “vínculos con delincuencia organizada” es sumamen-
te grave, pues se trata de ilícitos de trascendencia penal que deberían ser 
indagados por la Fiscalía General de la República. 

Que la Unidad de Asuntos Internos de la Guardia Nacional esté colo-
nizada por la perspectiva castrense es grave también a la luz del propio 
proceso legislativo que precedió a la emisión de la Ley. Como puede obser-
varse en el expediente legislativo correspondiente182, el diseño de una Uni-
dad de Asuntos Internos cuyo Titular sería nombrado por el Presidente 
para que, entre otras cosas, gozara de plena autonomía en el ejercicio de 
sus delicadas funciones, surgió de una contrapropuesta efectuada entre 
los grupos parlamentarios con representación en el Senado y el Gobier-
no Federal, en el contexto de un debate legislativo en el que precisamen-
te se discutía cómo fortalecer los controles dentro de la Guardia Nacional. 

Por otra parte, en respuesta a solicitudes de acceso a la información 
pública gubernamental, la Guardia Nacional reportó la existencia de ele-
mentos separados, removidos y dados de baja183. 

182. Puede verse en la página 105 del “Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales, de Seguridad Pública; y de Estudios Legislativos, con Proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley de la Guardia Nacional”, disponible en: https://bit.ly/3ijvcdk

183. Guardia Nacional. Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. Respuesta a la Solicitud 
de Información 2800100030421. Oficio gn/uajt/ut/2576/2021. Ciudad de México. 10 de abril 
de 2021.
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Sobre este tema, vale la pena mencionar también que el rezago en la 
realización de los exámenes de control de confianza en los elementos de la 
Guardia Nacional hace más grave esta fragilidad de los controles internos. 
De acuerdo con la propia Guardia Nacional, sólo han practicado 19 402 pro-
cesos de evaluación a la fecha, lo que evidentemente implica que la gran 
mayoría de los elementos no han pasado por este proceso184. Más aún, de 
acuerdo con investigación periodísticas185, a la fecha de publicación de este 
informe sólo 10 396 elementos de la Guardia Nacional cuentan con Certi-
ficado Único Policial expedido y vigente, lo que representa sólo el 8% del 

184. Guardia Nacional. Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. Respuesta a la Solicitud de 
Información 2800100030221. Oficio gn/uajt/ut/2576/2021. Ciudad de México. 25 de marzo de 2021.

185. Ángel, Arturo. "Guardia Nacional viola su propia ley: más del 90% de sus elementos no 
están certificados", en Animal Político, 31 de mayo de 2021. https://bit.ly/3vRi5nA

número de elementos separados
motivo total

Separación del servicio 1
Total 1

número de elementos removidos
motivo total

Conclusión del servicio 29
Cese 15

Pérdida de confianza 2
Total 46

número de elementos dados de baja
motivo total

Renuncia 1 053
Defunción 139

Incapacidad total 31
Insubsistencia de nombramiento 7

Invalidez 5
Jubilación 5

Inhabilitación 1
Total 1 241

gran total de elementos separados, 
removidos o dados de baja 1 288
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estado de fuerza y lo que implica, por tanto, un incumplimiento del artícu-
lo Cuarto Transitorio de la Ley de la Guardia Nacional186.

Respecto de los controles externos, como es sabido la Constitución y 
la Ley de la Guardia Nacional obligan a ésta a rendir un informe anual ante 
la Cámara de Senadores “al inicio del segundo período de sesiones de cada 
año legislativo”, según dispone el artículo 96 de esta norma. 

El artículo 97 de la misma Ley de la Guardia Nacional se refiere a los 
contenidos de este informe, que entre otros son: 

a) Los nombramientos expedidos para los cargos establecidos en el 
artículo 21 de esta Ley y las adscripciones realizadas a las personas 
titulares de las Coordinaciones Territoriales, Estatales y Regionales; 

b) el despliegue territorial de la Guardia Nacional; 

c) el número de efectivos desplegados; 

d) el número de eventos en los que haya participado personal de la 
Guardia Nacional, el desglose de aquellos en los que haya hecho uso 
de la fuerza, especificando los casos en que se utilizaron armas de 
fuego y en los que se haya determinado exceso en el uso de ésta; 

e) el número de personas detenidas, de objetos, productos o instrumen-
tos de delitos, y el desglose de armas, explosivos, sustancias contem-
pladas en la Ley General de Salud, así como los bienes cuyas categorías 
prevé el Código Nacional de Procedimientos Penales; 

f) el número de diligencias ministeriales y judiciales en las que intervino 
el personal de la Guardia Nacional; 

g) el número de elementos sancionados disciplinariamente y el desglose 
de los motivos y clase de las sanciones impuestas; 

186. Artículo Transitorio Cuarto de la Ley de la Guardia Nacional: “Atendiendo la gradualidad de 
la conformación de la Guardia Nacional, de manera progresiva y en un plazo máximo de dos años 
a partir de la entrada en vigor de este Decreto, los centros de evaluación y control de confianza 
deberán practicar las evaluaciones a quienes hayan sido asignados para la conformación del cuer-
po policial, a efecto de contar con el certificado a que se refiere el artículo 21 de la Constitución”.
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h) el número de elementos sancionados penalmente y el desglose de los 
motivos y tipo de penas impuestas;

i) el número de recomendaciones en materia de derechos humanos 
realizadas en relación con las actuaciones de la Guardia Nacional, 
así como el desglose de sus motivos, la atención que se haya dado 
a las mismas y, en su caso, el sentido de los informes que emitan la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos y las equivalentes de las 
entidades federativas; 

j) los recursos ejercidos por la Guardia Nacional para el cumplimiento de 
los convenios de colaboración con las entidades federativas y municipios; 

K) el número de los convenios de colaboración suscritos con entidades 
federativas y municipios, así como el avance en el cumplimiento de los 
objetivos establecidos para la Guardia Nacional en los mismos; 

l) el número de personas fallecidas por el uso de la fuerza;

m) la estrategia desplegada para el cumplimiento de los fines de la 
Guardia Nacional, sus objetivos generales y específicos, y

n) los resultados obtenidos con base en indicadores de evaluación del 
desempeño. 

Cubriendo esta obligación, la Guardia Nacional presentó un Primer 
Informe187, relativo a su funcionamiento durante el 2019, que fue entrega-
do al Senado a finales de febrero de 2020188. Éste se turnó a la Comisión de 
Seguridad Pública, que emitió una Dictamen aprobatorio en octubre de 
2020189 que a la postre se discutió y aprobó por mayoría en el Pleno duran-
te noviembre de 2020190. 

187. Ver: https://bit.ly/3pkXfuE

188. Ver: https://bit.ly/3wWLSLW

189. Ver: https://bit.ly/3cfWgGI

190. Ver: Ver: https://bit.ly/2S8clav
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Respecto del año 2020, el informe anual a la fecha de redacción de este 
informe no ha sido presentado ante la Cámara de Senadores, si bien fue 
posible obtenerlo vía acceso a la información191. 

La dilación en la presentación y discusión de estos informes previstos 
en la ley; el que no hayan comparecido ante el Senado las autoridades de la 
Secretaría de Seguridad Pública y de la propia Guardia Nacional para reci-
bir preguntas parlamentarias y el que los posicionamientos de los partidos 
no hayan entrado en una discusión a fondo sobre la Guardia Nacional son 
factores que inciden en que la presentación de dichos informes no estén 
resultando, en realidad, en el ejercicio de rendición de cuentas que se plan-
teaba durante la discusión de la Ley de la Guardia Nacional. 

Por otro lado, este control no se ha actualizado a la luz de las implicacio-
nes del Acuerdo Presidencial de mayo de 2020. Si por causa de éste la Fuerza 
Armada Permanente ha quedado facultada para realizar tareas de seguri-
dad pública hasta 2024, sería de esperar que el control parlamentario previs-
to en la Ley de la Guardia Nacional se extendiera de manera que el Ejército, la 
Marina y la Fuerza Aérea también rindieran cuentas en dicho informe sobre 
ese despliegue. Esto, sin embargo, no está ocurriendo; se trata de una prue-
ba más de la ausencia de controles sobre lo que ordena el Acuerdo. 

5.3 carrera y doctrina policial 
 
De acuerdo con la Ley de la Guardia Nacional, tanto la regulación de la 

carrera dentro de este cuerpo como la doctrina con que funcione deben 
ser propiamente policiales. Se trata de dos componentes básicos para pre-
servar el carácter civil de la Guardia Nacional. 

En cuanto a lo primero, el Consejo de Carrera tiene una función rele-
vante pues decide, entre otras cosas, los ascensos, como está señalado en 
los artículos 27 de la Ley de la Guardia Nacional y 227 del Reglamento de la 
Ley de la Guardia Nacional. 

En el presente, ese Consejo de Carrera se encuentra presidido por el 
Titular de la Jefatura General de Coordinación Policial, que –como ya se dijo 
más arriba– es de extracción castrense. Hasta marzo de 2021, dicho Con-
sejo se había reunido en 32 ocasiones: 13 en 2019, 15 en 2020 y 04 en 2021. 

191. Guardia Nacional. Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. Respuesta a la Solicitud de 
Información 2800100030621. Oficio gn/uajt/ut/2917/2021. Ciudad de México. 27 de abril de 2021.
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Por otro lado, el funcionamiento de la referida Jefatura General de Coor-
dinación Policial tampoco se ajusta a lo que señala la ley. El artículo 23 de 
esta señala que:

[…] El Comandante expedirá los manuales de operaciones de la Jefatura 
General de Coordinación Policial y de las Jefaturas de Coordinación Policial 
de las Coordinaciones, los cuales serán aprobados por el Secretario.

No obstante, al solicitar vía acceso a la información pública estos docu-
mentos, la respuesta fue que la información es inexistente192. 

Finalmente, en cuanto a la doctrina, el componente castrense también 
aparece como predominante. Al solicitar a la Guardia Nacional informa-
ción sobre el adiestramiento básico brindado a sus elementos, esta corpo-
ración respondió que: 

[…] existen dos programas de adiestramiento básico para la formación de 
elementos de esta Institución: El primero se imparte a integrantes que per-
tenecen a la Policía Militar, perteneciente a la sedena correspondiente a 
combate individual; y al finalizar esta primera capacitación se les imparte 
el Curso de Formación Inicial para Guardia Nacional193.

Al respecto, un informe elaborado por las organizaciones Intersecta, 
Equis y Data Cívica encontró que: 

[…] sólo 7 de cada 100 elementos de la Guardia Nacional han sido capacita-
dos en materia de derechos humanos a través de los cuatros escalones del 
Curso de Formación Inicial Homologado, un curso que en teoría debería ser 
obligatorio para todos los elementos194. 

192. Guardia Nacional. Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. Respuesta a la Solicitud 
de Información 2800100029821. Oficio gn/uajt/ut/2329/2021. Ciudad de México. 19 de abril 
de 2021.

193. Guardia Nacional. Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. Respuesta a la Solicitud 
de Información 2800100031421. Oficio gn/uajt/ut/2694/2021. Ciudad de México. 14 de abril 
de 2021.

194. Intersecta, Equis, Data Cívica. “Falsas salvaguardas: las capacitaciones de las Fuerzas 
Armadas en Derechos Humanos y Género (2010-2019)”, México, 2020. https://bit.ly/3uXXxJ7
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***

Como puede apreciarse, en la composición de fuerza de la Guardia 
Nacional predomina el componente castrense y los mandos provienen de la 
sedena prácticamente en su totalidad; los controles internos, por su parte, 
están igualmente imbuidos de la perspectiva militar y el control parlamen-
tario no está funcionando como se había previsto; finalmente, en el dise-
ño de la carrera y de la doctrina prevalece también el componente militar.

Vale la pena resaltar que este desdibujamiento de la perspectiva civil en 
la Guardia Nacional es particularmente grave por cuanto hace a su Unidad 
de Asuntos Internos. Diseñada en la ley para ser un contrapeso y no supe-
ditarse al espíritu de cuerpo de la institución, lo que se infiere de aspec-
tos como la atribución del nombramiento de su titular al Presidente de la 
República, hoy en día es una instancia de composición castrense que no 
garantiza en su integración perfiles de trayectoria intachable. Esto se vuel-
ve incluso más preocupante si se considera que, según la propia Guardia 
reporta, el ámbito de sus atribuciones se está extendiendo en los hechos 
a la investigación de conductas que, por su propia naturaleza, deberían ser 
indagadas por el Ministerio Público Federal al constituir delitos; máxime en 
un contexto como el mexicano, en el que el espíritu de cuerpo de las Fuer-
zas Armadas históricamente se ha traducido en un manto de impunidad 
sobre actos de corrupción y violaciones a derechos humanos.

Ahora bien, la conjunción de los cambios jurídicos analizados en este 
reporte, por un lado, y de la pérdida del carácter civil de la Guardia Nacio-
nal, por otro, generan una serie de riesgos que se analizará en el siguien-
te apartado.
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La profundización de la militarización que ha ocurrido en este período 
genera riesgos relacionados con las violaciones a derechos humanos, con la 
continuidad de la violencia y con los desbalances en la relación cívico-militar. 

A continuación, abordaremos cada uno de estos componentes.

6.1 violaciones a derechos humanos

En repetidas ocasiones, el Presidente de la República ha insistido en que las 
Fuerzas Armadas y la Guardia Nacional deben respetar los derechos huma-
nos, reiterando en que esa ha sido su instrucción como Comandante Supre-
mo. Así, por ejemplo, el 14 de mayo de 2021 afirmó:

[…] No vamos a reprimir a ninguna persona; además, el Ejército mexicano tie-
ne esa instrucción y puedo garantizar que lo está cumpliendo. Ya no hay ma-
sacres, ya no es el tiempo de antes. […] La actitud del Ejército y de la Marina es 
respetar los derechos humanos, ya no es el ojo por ojo y el diente por diente, 
ya no son las masacres que había anteriormente195. 

Estas declaraciones no son menores. Por un lado, el Comandante Supre-
mo de las Fuerzas Armadas Mexicanas acepta explícitamente que en el 
pasado las Fuerzas Armadas incurrieron en graves violaciones a derechos 
humanos; si bien se trata de un reconocimiento relevante, para ser cabal y 

195. Morales, Alberto, y Villa y Caña, Pedro. “Militares, con instrucción de respetar Derechos 
Humanos: Ejecutivo”, en El Universal, 15 de mayo de 2021. https://bit.ly/2SSzRs4
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contribuir verdaderamente a la no repetición de esas violaciones debería 
estar soportado en procesos judiciales y de esclarecimiento histórico que 
a la fecha no han tenido lugar en México. 

Por otro lado, esas afirmaciones suponen una instrucción explícita de 
respeto a los derechos humanos que sin duda puede influir positivamen-
te en los patrones de comportamiento de las Fuerzas Armadas durante su 
despliegue operativo. Como señala Eduardo Guerrero: 

De acuerdo con la evidencia disponible, la política de pacificación ha sido 
mucho más que un ejercicio retórico. Todo parece indicar que hay instruc-
ciones inequívocas de reducir al mínimo el uso de la fuerza en los operati-
vos del gobierno federal […] Esta disminución de la letalidad de las fuerzas 
federales, si se sostiene, será uno de los grandes méritos por los que se 
recuerde al actual gobierno196.

No obstante, siendo necesarias estas expresiones, no serán suficientes 
para revertir inercias en el uso de la fuerza y en la violación a los derechos 
humanos que arraigaron en las instituciones de seguridad durante estos 
años de permanente “Guerra contra el Narcotráfico” si no se acompañan 
de otras medidas. Además, dado el creciente fortalecimiento de las Fuer-
zas Armadas y la clara asociación de esta contención a la figura presidencial, 
éstas pueden no bastar en el futuro, de suerte que nada asegura que no se 
pueda regresar al estadio previo. Es decir, dada la hondura del cambio legal 
y político que se ha verificado con el renovado protagonismo de las Fuerzas 
Armadas, las condiciones están dadas para que se recaiga en las inercias de 

196. Guerrero, Eduardo. “Cambio de rumbo, error de cálculo”, en Nexos, febrero de 2020. 
https://bit.ly/2SVEiSW En este mismo sentido, Guerrero ha argumentado que: “amlo ha dicho 
varias veces que con su gobierno se acabó el ‘mátalos en caliente’ (como mucho de lo que dice 
el Presidente, la frase tiene resonancia histórica, pues se atribuye a Porfirio Díaz). ¿Pero se acabó 
de verdad el “mátalos en caliente”? No del todo. Sin embargo, hay indicios de una disminución 
en las ejecuciones extrajudiciales, que se volvieron recurrentes desde que inició la guerra contra 
el narco. Del total de masacres que se registraron en 2018 en México, la fuerza pública participó 
en 15.5 por ciento. A pesar de la creación de la Guardia Nacional, y de la supuesta militarización 
de la seguridad que ésta implicó, para 2019 este porcentaje disminuyó a 13.8 por ciento, y para 
2020 a 11.5 por ciento. El Presidente exagera cuando repite, como tanto le gusta, que se acabó el 
‘mátalos en caliente’. Sin embargo, no miente del todo. Le podemos conceder que su gobierno 
ha realizado un esfuerzo sincero para limitar la represión”. Guerrero, Eduardo. “La seguridad 
con amlo: balance preelectoral”, en El Financiero, 12 de abril de 2021. https://bit.ly/3phg5mj 
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uso excesivo de la fuerza en esta administración o en las próximas, pues no 
se observan medidas adecuadas para institucionalizar su reversión. 

Estas inercias tienen tal calado en las instituciones como para que, 
además de las órdenes del Comandante Supremo, sean necesarias refor-
mas institucionales y, sobre todo, acciones contundentes para que los 
abusos no queden en la impunidad. Ésta, en contextos como el mexicano, 
termina siendo uno de los principales alicientes para la reiteración de vio-
laciones a derechos humanos. 

Para ilustrar este extremo, podemos recurrir a un reporte de la organi-
zación Intersecta que da cuenta de que, en 2020, los indicadores sobre el 
abuso de la fuerza en los enfrentamientos de la sedena volvieron a crecer:

En 2020, hubo 260 enfrentamientos en los que estuvieron involucrados 
elementos de la sedena. En estos eventos, hubo 170 civiles detenidos; 50 
civiles y 56 militares heridos; y, finalmente, 237 civiles y apenas 6 milita-
res fallecidos. Con base en estos números podemos afirmar que, en 2020, 
murieron más civiles de los que fueron lastimados en los enfrentamientos 
de la sedena (por cada civil herido, fallecieron 4.7 civiles); murieron más 
civiles de los que fueron detenidos (por cada civil detenido, fallecieron 1.4 
civiles); y murieron muchos, muchos más civiles que militares (por cada 
militar que falleció, murieron 39.5 civiles). Por sí solo, el 2020 da suficientes 
motivos para sonar las alarmas. Cuando se contrasta el 2020 con años pre-
vios, la preocupación solo aumenta197.

Siendo previsible que el uso excesivo de la fuerza continúe dada la pre-
sencia de las inercias referidas, es fundamental que ante cada caso haya 
una investigación exhaustiva y con la debida diligencia. Esto, sin embargo, 
no es lo que está ocurriendo. 

Como mostraremos enseguida, en los casos de violaciones a derechos 
humanos que comienzan a documentarse en el marco del despliegue de la 
Guardia Nacional y la Fuerzas Armada Permanente –autorizada para ello tras 
el Acuerdo Presidencial de mayo de 2020– la respuesta no ha sido la deseable. 

Si bien por un lado se ha avanzado parcialmente en brindar mayor infor-
mación a la sociedad, pues algunos de estos casos han sido abordados en la 

197. Vela, Estefanía. "De Nuevo Laredo a Mazapa de Madero: el índice de letalidad de la sedena 
crece", en Animal Político, 06 de abril de 2021. https://bit.ly/2U3bIzr
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conferencia matutina presidencial, en prácticamente todos estos casos han 
sido las propias Fuerzas Armadas las que han reportado las características de 
los eventos y su procesamiento institucional. Es decir, las instituciones exter-
nas de control que deberían activarse no han estado presentes: ni la fgr ni 
la cndh han anunciado investigaciones exhaustivas –y, por consiguiente, 
menos aún los resultados de éstas– en seguimiento a tales casos y denuncias. 

El silencio de la cndh es especialmente grave, pues tratándose de la 
Guardia Nacional y de las Fuerzas Armadas, claramente ha retrocedido en 
la práctica de emitir pronunciamientos para expresar preocupación por el 
uso excesivo de la fuerza y anunciar el inicio de expedientes de queja cuan-
do hay casos públicos y notorios, práctica que sí mantiene respecto de otras 
autoridades y violaciones a derechos humanos. Esto, desde luego, impacta-
rá previsiblemente en una disminución de emisión de recomendaciones198. 

El siguiente cuadro es ilustrativo de esta situación:

198. Como evidenciamos en anexos, debe decirse que la emisión de recomendaciones de 
la cndh contra las Fuerzas Armadas durante la llamada “Guerra contra el Narcotráfico” no 
estaba contribuyendo a revertir la impunidad, pues lo cierto es que son muy pocos los casos 
en que dicha emisión derivó en procedimientos sancionatorios efectivos en el ámbito admi-
nistrativo o bien en sanciones penales.

199. Sánchez Dórame, Daniel. “La Sedena y la fgr confirman investigación sobre la muerte de 
dos jóvenes en Carbó”, en Expreso, 28 de enero de 2020. https://bit.ly/2SVWU5i

200. Arredondo, Íñigo. “’Está vivo… mátalo’; militares ordenan asesinar a civil”, en El Universal, 
24 de agosto de 2020. https://bit.ly/3uVjMiy

casos de presuntas 
violaciones a derechos 

humanos cometidas por 
la Guardia Nacional 
o la Fuerza Armada 

Permanente reportados 
por la prensa

Existe pronuncia-
miento o infor-

me de la Guardia 
Nacional o las 

Fuerzas Armadas

Existe pronuncia-
miento o acción 

legal documenta-
ble por la FGR

Existe pronuncia-
miento o acción 

legal documenta-
ble por la CNDH

Presuntas ejecuciones ex-
trajudiciales en Tepochica, 
Guerrero, octubre de 2019

Sí. Comunicado de 
prensa de Sedena 
de 16 de octubre 

de 2019
No Sí. Comunicado de 

Prensa dgc/403/19

Presuntas ejecuciones 
extrajudiciales en Carbó, 
Sonora, enero de 2020199

No No No

Presuntas ejecuciones 
extrajudiciales, en Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, julio 

de 2020200

Sí. Conferencia de 
prensa presi-

dencial del 26 de 
agosto de 2020

No
Sí. Comunica-
do de Prensa 

dgc/267/2020 con 
exhorto a sedena
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201. Domínguez, Pedro. “fgr atrajo investigación sobre agresión en presa La Boquilla, dice 
Durazo”, en Milenio, 18 de septiembre de 2020. https://bit.ly/3x0WKrU

202. Investiga cndh en Nuevo Laredo seis casos de ejecución extrajudicial”, en Hoy Tamaulipas, 
20 de abril de 2021. https://bit.ly/3z2849g

203. Ferri, Pablo. “La muerte a balazos de un migrante a manos del Ejército mexicano eleva la 
tensión en la frontera sur”, en El País, 30 de marzo de 2021. https://bit.ly/2Rp0g0n

204. “Investigan a elementos de la Guardia Nacional por presunto asesinato contra agente 
ministerial de Sonora”, en Infobae, 06 de mayo de 2021. https://bit.ly/3ckcJJN

casos de presuntas 
violaciones a derechos 

humanos cometidas por 
la Guardia Nacional 
o la Fuerza Armada 

Permanente reportados 
por la prensa

Existe pronuncia-
miento o infor-

me de la Guardia 
Nacional o las 

Fuerzas Armadas

Existe pronuncia-
miento o acción 

legal documenta-
ble por la FGR

Existe pronuncia-
miento o acción 

legal documentable 
por la CNDH

Presuntas ejecuciones 
extrajudiciales en La 
Boquilla, Chihuahua, 

septiembre de 2020201

Sí. Mensaje de 
Twitter del 10 de 

septiembre de 
2020

No No

Presuntas ejecuciones 
Extrajudiciales, en Nuevo 

Laredo, Tamaulipas, 
febrero de 2021202

No No No

Presunta ejecución 
extrajudicial en Chiapas, 

marzo de 2021203

Sí. Conferencia de 
prensa presi-

dencial del 30 de 
marzo de 2021

No Sí. Comunicado de 
Prensa dgc/082/2021

Presunta ejecución 
extrajudicial en Sonora, 

mayo de 2021204

Sí. Mensaje de 
Twitter del 06 de 

mayo de 2021
No No

Como puede apreciarse, por un lado, las violaciones a derechos huma-
nos siguen ocurriendo, como resultaba previsible considerando la forma 
en que las inercias relacionadas con el abuso de la fuerza arraigaron en las 
instituciones de seguridad desde el inicio de la “Guerra contra el Narcotrá-
fico”. Por otro lado, frente a la comisión de éstas no se están activando los 
controles externos, sino que –como en el pasado– se continúa dejando a 
las propias Fuerzas Armadas y a la Guardia Nacional el procesamiento de 
tales casos, aun cuando en nuestra historia reciente ese proceder ha des-
embocado siempre en la impunidad.
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Es fundamental no perder de vista esta realidad porque la Guardia 
Nacional sigue reportando, vía acceso a la información pública guberna-
mental, los eventos en los que hace uso de la fuerza letal de la misma 
manera en que las Fuerzas Armadas lo hicieron en el pasado.

Así, en la solicitud 2800100032021, requerimos a la Guardia Nacional ver-
sión pública, actualizada al 10 de marzo de 2021, del programa de evalua-
ción periódica con estándares de eficiencia sobre el uso de la fuerza al que se 
refiere el artículo 34 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza y el informe 
anual al que se refiere el artículo 35 de la misma Ley. En su respuesta, de fecha 
17 de mayo de 2021, la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia de la Guar-
dia Nacional proveyó información sobre los casos en que sus elementos han 
empleado la fuerza letal205, conforme a los siguientes campos y categorías:

205. Guardia Nacional. Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia. Respuesta a la Solicitud de 
Información 2800100032021. Oficio gn/uajt/ut/3737/2021. Ciudad de México. 17 de mayo de 2021.

fecha estado municipio gn
fallecidos

agresores
fallecidos

población 
civil

fallecidos
1 10 ago 2019 Guanajuato Yuriria 1 3
2 05 sep 2019 Michoacán Uruapan 2

3 19 sep 2019 Jalisco Tlajomulco
de Zúñiga 1

4 26 sep 2019 Chiapas Bochil 1
5 17 oct 2019 Sinaloa Culiacán 1
6 25 oct 2019 Tamaulipas Nuevo Laredo 1
7 08 nov 2019 Durango Lerdo 2
8 09 nov 2019 Michoacán Uruapan 1
9 26 nov 2019 Guanajuato Irapuato 1
10 17 dic 2019 Guanajuato Irapuato 1 7
11 20 dic 2019 Guanajuato Celaya 1
12 10 ene 2020 Michoacán Bocanda 1
13 14 ene 2020 Tamaulipas Reynosa 4
14 14 ene 2020 Guanajuato Irapuato 2
15 08 feb 2020 Michoacán Gabriel Zamora 1
16 09 feb 2020 Guanajuato Jerecuaro 4

17 25 feb 2020 Oaxaca Santa María 
Tonameca 1
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fecha estado municipio gn
fallecidos

agresores
fallecidos

población 
civil

fallecidos
18 03 mar 2020 Guanajuato Pénjamo 1

19 26 mar 2020 Guanajuato Valle de 
Santiago 1

20 06 abr 2020 Guanajuato Jerécuaro 5

21 18 abr 2020 Michoacán José Sixto 
Verduzco 1

22 07 may 2020 Zacatecas Valparaíso 2
23 17 may 2020 Zacatecas Valparaíso 5
24 23 may 2020 Michoacán Tiquicheo 1
25 01 jun 2020 Guanajuato Celaya 2
26 07 jun 2020 Michoacán Coalcomán 1
27 12 jun 2020 Guanajuato Irapuato 1

28 29 jun 2020 Jalisco Unión de
la Tula 1

29 14 jul 2020 Zacatecas Río Grande 3

30 23 jul 2020 Jalisco Unión De San 
Antonio 1

31 24 jul 2020 Guanajuato San Francisco 
Del Rincón 1

32 27 jul 2020 Oaxaca Santa María 
Huatulco 1

33 06 ago 2020 Michoacán Aguililla 1
34 18 ago 2020 Michoacán Uruapan 2
35 05 sep 2020 Baja California Rosarito 1
36 06 sep 2020 Michoacán Tangancícuaro 1

37 24 sep 2020 Guerrero
La Unión de 

Isidro Montes 
de Oca

1

38 16 oct 2020 Guanajuato Salamanca 1
39 20 oct 2020 Guanajuato Silao 1
40 12 nov 2020 Guanajuato Yuriria 2
41 23 nov 2020 Guanajuato Salamanca 1
42 29 nov 2020 Guanajuato Salamanca 1
43 02 dic 2020 Michoacán Cotija 3

44 05 dic 2020 Jalisco Casimiro 
Castillo 1

45 19 dic 2020 Michoacán Aguililla 1
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fecha estado municipio gn
fallecidos

agresores
fallecidos

población 
civil

fallecidos
46 20 dic 2020 Sonora Caborca 1

47 21 dic 2020 Jalisco Encarnación
de Díaz 1

48 11 ene 2021 Guanajuato Celaya 2
49 03 feb 2021 Jalisco Guadalajara 4

50 09 feb 2021 Estado De 
México Texcaltitlán 1

51 13 feb 2021 Tamaulipas Nuevo Laredo 1
52 16 feb 2021 Quintana Roo Benito Juárez 1
53 17 feb 2021 Zacatecas Pánfilo Natera 1
54 18 feb 2021 Zacatecas Fresnillo 5

55 03 mar 2021 Estado De 
México Xalatlaco 1

56 08 mar 2021 Guanajuato Santa Cruz de 
Juventino Rosas 1

57 14 mar 2021 Sinaloa Salvador
Alvarado 1

58 17 mar 2021 Nuevo León Vallecillo 1
59 08 abr 2021 Sonora Guaymas 1
60 08 abr 2021 Tamaulipas Nuevo Laredo 1
61 17 abr 2021 Sonora Guaymas 2
62 22 abr 2021 Nuevo León Aldamas 2
63 29 abr 2021 Nuevo León Los Aldamas 1

total 14 89 5

Esta información es relevante, pues muestra cómo la Guardia Nacional 
mantiene un registro detallado de todos los eventos en que emplea la fuer-
za letal que, sin embargo, no se ha hecho público integralmente y de mane-
ra proactiva. Por otro lado, su contenido informa que 14 elementos de la 
Guardia Nacional han sido privados de la vida en el ejercicio de sus funcio-
nes, lo que siempre hay que lamentar y condenar. Al mismo tiempo, mues-
tra que la Guardia Nacional ha privado de la vida a 94 personas hasta ahora, 
de las cuales la propia corporación sólo reconoce a 5 como civiles, siendo 
el resto –89– "agresores" para la institución. Esta identificación, que hace 
eco de la manera en que las Fuerzas Armadas tradicionalmente han repor-
tado los "saldos" de sus operaciones, es problemática pues las personas a 
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quienes la Guardia Nacional identifica como “agresores” también deten-
tan derechos. En principio, si cometieron una conducta delictiva flagrante, 
deberían ser detenidos y presentados ante una autoridad ministerial, por lo 
que es relevante analizar en cada uno de estos casos si en efecto la fuerza 
letal se empleó como último recurso y si en realidad la Guardia Nacional fue 
objeto de la agresión a la que se refiere su registro. 

Al no acontecer esto –o, por decir lo menos, al no hacerse públicos 
estos registros– se continúa en la inercia de los últimos lustros de una 
manera que no contribuye al mejor análisis de posibles violaciones a dere-
chos humanos; a la investigación y sanción, cuando corresponda y, sobre 
todo, a su prevención. 

Como señala Catalina Pérez Correa: 

En una democracia constitucional, cada uso de la fuerza letal por parte del 
Estado tendría una investigación independiente que permitiera evaluar su 
legalidad. Una indagatoria así permite esclarecer la proporcionalidad y ne-
cesidad del uso de la fuerza letal. Permite saber cuestiones básicas sobre 
el uso de la fuerza como cuántas personas estuvieron involucradas, dónde 
sucedió el evento, cuántos disparos hubo, si fueron de ambas partes, de 
dónde provinieron los disparos, dónde se recibieron, a qué distancia se dis-
paró, si hay elementos que apunten a un uso legítimo y proporcionado de 
la fuerza letal o bien a una ejecución extrajudicial. Sin embargo, esto no 
suele suceder en México206.

Efectivamente, tanto la cndh como la fgr continúan dando muestras 
de autoinhibición cuando se trata de investigar a los castrenses. En el caso 
de la Ombudsman Nacional, en respuesta a solicitud de información for-
mulada por el Centro Prodh, aceptó haber iniciado –hasta marzo de 2021– 
451 expedientes por quejas contra la Guardia Nacional, habiendo emitido 
sólo una recomendación, lo que denota una efectividad raquítica207. 

206. Pérez Correa, Catalina. “Cuando los ciudadanos se vuelven enemigos”, en Nexos, enero 
de 2021. https://bit.ly/3uVkuww

207. Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Presidencia. Unidad de Transparencia. 
Respuesta a la solicitud de información 351000024921. Oficio No. cndh/p/ut/0580/2021. 
Ciudad de México. 23 de marzo de 2021.
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En el caso de la fgr, las cifras de la Fiscalía Especializada en Materia de 
Derechos Humanos son similares. El historial refrenda una prácticamen-
te nula capacidad de investigación ante denuncias por abusos castrense. 

La Fiscalía Especializada en Desaparición Forzada y Desaparición 
Cometida por Particulares reportó tener al día de hoy 97 investigaciones 
(averiguaciones previas o carpetas de investigación) en las que se señala la 
presunta participación de elementos de las Fuerzas Armadas en desapari-
ciones; sin embargo, en los últimos años sólo ha ejercitado acción penal en 
5 investigaciones contra elementos de esta extracción castrense208. 

Por su parte, la Fiscalía Especializada en Tortura reporta que cuen-
ta con 2 125 averiguaciones previas en las que se señala a elementos de 
las Fuerzas Armadas como responsables de tortura; 1 466 contra servido-
res públicos de la sedena y 659 contra elementos de la semar. Adicional-
mente, reportó contar con 207 carpetas de investigación donde se acusa 
de este delito a activos castrenses; 133 contra elementos de la sedena y 74 
contra elementos de la semar209. No obstante, esta Fiscalía sólo ha obteni-
do una sentencia condenatoria de 2015 a la fecha210. 

Recientemente, en casos como las ejecuciones cometidas por el Ejér-
cito en Tlatlaya, Estado de México211, o como las desapariciones forzadas 
cometidas por la Marina en Nuevo Laredo, Tamaulipas, la Fiscalía Gene-
ral de la República avanzó en lograr la sujeción a proceso de los proba-
bles responsables. En ambos casos transcurrió un lapso más allá de lo 
razonable y los mandos implicados no fueron vinculados212. No obstante,  

208. Fiscalía General de la República. Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. 
Respuesta a la solicitud de información 0001700078621. Oficio fgr/utag/dg/001518/2021. 
Ciudad de México. 22 de marzo de 2021

209. Fiscalía General de la República. Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. 
Respuesta a la solicitud de información 0001700078821. Oficio fgr/utag/dg/001514/2021. 
Ciudad de México. 22 de marzo de 2021.

210. Fiscalía General de la República. Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. 
Respuesta a la solicitud de información 0001700079021. Oficio fgr/utag/dg/001516/2021. 
Ciudad de México. 22 de marzo de 2021.

211. Espino, Manuel, “Reaprehenden a militares del caso Tlatlaya”, El Universal, 02 de abril de 
2021. https://bit.ly/3zToC3z

212. En particular, sobre Tlatlaya, véase al respecto la posición del Centro Prodh. Puede con-
sultarse en: Ortiz, Alexis. “Celebran detención de militares por Tlatlaya”, en El Universal, 02 de 
abril de 2021. https://bit.ly/3g5Y5ac
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el avance de esas causas penales muestra que es posible y necesario 
avanzar en el procesamiento penal de las graves violaciones a derechos 
humanos cometidas por elementos de las Fuerzas Armadas. Este tipo de 
acción de la Fiscalía, hoy todavía escasa e infrecuente, es el que tendría 
que extenderse estratégicamente de cara a la profundización de la mili-
tarización que hoy vivimos. 

Finalmente, es pertinente señalar también que, en medio de este 
panorama complejo, no contribuye el discurso presidencial según el cual 
en México “ya no se violan los derechos humanos”213. En primer lugar, la 
aseveración no es consistente con la realidad, pues desde luego se siguen 
cometiendo en el país violaciones a derechos humanos; en segundo lugar, 
lo relevante sería expresar claramente que los abusos serán sancionados 
por las autoridades civiles competentes para que no prevalezca el espíritu 
de cuerpo del sector castrense –hoy extendido a la Guardia Nacional– que 
por décadas ha desembocado en impunidad. Y esto, como muestran las 
cifras referidas, no está ocurriendo. 

Por ello, sería más relevante que se le brinden todas las condiciones 
necesarias a la Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos para que lleve a cabo, con acceso a toda la 
información y plena independencia, las actividades relacionadas con el 
cumplimiento del “Acuerdo Macro entre el Gobierno de los Estados Uni-
dos Mexicanos y la oacnudh para brindar asesoría y asistencia técni-
ca para la formación en materia de derechos humanos y operación de 
acuerdo a estándares internacionales de derechos humanos a la Guar-
dia Nacional”214.

No debe pasarse por alto que dicho acuerdo, firmado durante la visita 
a México de la Alta Comisionada, Michelle Bachelet, fue en su momento  

213. Por ejemplo, en su segundo informe, el Primer Mandatario refirió: “Ahora hay justicia para 
el pobre y en materia de seguridad ya no manda la delincuencia organizada, como era antes. 
Ya no hay torturas, desapariciones ni masacres, se respetan los derechos humanos y se castiga 
al culpable, sea quien sea […]”. Ver: Versión estenográfica del Segundo Informe de Gobierno. 
https://bit.ly/3fOhYDN

214. acuerdo marco entre el gobierno de los estados unidos mexicanos y la oficina del alto 

comisionado de las naciones unidas para los derechos humanos para brindar asesoría 

y asistencia técnica para la formación en materia de derechos humanos y operación de 

acuerdo a estándares internacionales de derechos humanos a la guardia nacional, 09 de 
abril de 2019. https://bit.ly/3pkrTEr
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presentado como una de las garantías internacionales adicionales que 
contribuiría a que la Guardia Nacional no repitiera los esquemas de abusos 
que habían prevalecido en la militarización experimentada desde 2006. A 
la fecha, sin embargo, no se han hecho público el avance en el cumplimien-
to de este acuerdo215. 

Siendo subsistente el riesgo de los abusos y violaciones a derechos 
humanos asociados a la militarización, conviene destacar también el ries-
go asociado a la continuidad de la violencia. 

6.2 continuidad de la violencia

Además del riesgo de que se perpetúe la comisión de violaciones a los dere-
chos humanos, otro de los riesgos que comporta la militarización es que el 
despliegue castrense no disminuya la violencia. La experiencia mexicana 
muestra que incluso, en determinadas circunstancias, el despliegue militar 
puede ser en sí mismo causa de que la violencia aumente216.

De acuerdo con la información disponible, la violencia en México no 
ha disminuido en los primeros tres años de la administración de Andrés 
Manuel López Obrador, si bien es cierto que se contuvo el crecimiento 
exponencial con que cerró la administración anterior –específicamente 
respecto de los homicidios y sin que pueda soslayarse que por la pandemia 
del covid-19, se trata de años con características especiales217. 

Así, los años 2019 y 2020 volvieron a concluir con más de 35 000 homi-
cidios218. Los más de 30 candidatos y candidatas asesinados en el proceso 
electoral de 2021 dan cuenta de esta realidad219.

215. Sobre los desafíos que genera en el presente el cumplimiento cabal de dicho Acuerdo, 
véase: López Portillo, Ernesto. “Michel Bachelet y la Guardia Nacional”, en Animal Político, 10 
de febrero de 2020. https://bit.ly/3z28M6b y López Portillo, Ernesto. “Bachelet y la Guardia del 
Presidente”, en Animal Político, 29 de abril de 2020. https://bit.ly/3ciJ2sD

216. Ver por todos: Atuesta, Laura. “Las cuentas de la militarización”, en Nexos, 1 de marzo de 
2017. https://bit.ly/2TFIS8l

217. Ver Guerrero, Eduardo. “Las consecuencias del repliegue”, en Nexos, abril de 2021. https://
bit.ly/3wUGatR

218. Ángel, Arturo. “En México asesinaron a más de 35 mil personas en 2020, sólo 0.4% menos 
que un años antes”, en Animal Político, 21 de enero de 2021. https://bit.ly/3gnIfIn

219. Brooks, Darío. “Las decenas de políticos que han sido asesinados en México durante la 
campaña de la elección intermedia”, en bbc, 20 de mayo de 2021. https://bbc.in/3gbN9rJ
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En este contexto, no puede descartarse que la militarización de la 
seguridad pública sea, en sí misma, un factor que contribuya a la continui-
dad de la violencia y a la incapacidad del Estado mexicano de volver a los 
índices delictivos previos al gran quiebre de 2009 y 2009220.

Por un lado, la propia dinámica del fortalecimiento castrense ha reper-
cutido en que no se desarrollen policías locales fuertes y capaces. Por otro, 
en todos estos años de “Guerra contra el Narcotráfico” –y hasta el día de 
hoy– le ha sido correlativa la ausencia de políticas de Estado articuladas 
para fortalecer al sistema de procuración de justicia, que permanece como 
el gran ausente de estos esfuerzos. 

A estas consecuencias de la militarización, que inciden en la continui-
dad de la violencia, en el presente hay que añadir otra más, inherente al tipo 
de despliegue que ha seguido la Guardia Nacional –por conducirse en la 
lógica castrense que privilegia ante todo la ocupación territorial y conten-
ción y no la estrategia basada en evidencia. Como señala Eduardo Guerrero: 

[…] el error fundamental ha sido la ausencia de una visión estratégica […] 
en lugar de planear un despliegue a partir de criterios objetivos, públicos y 
de largo plazo, se ha optado por recurrir a la Guardia y al Ejército siguiendo 
una lógica coyuntural. Son demasiadas las funciones que el nuevo cuerpo 
ha tenido que asumir a partir de la línea que se dicta desde Palacio Na-
cional. Estas múltiples tareas han ido desde contener la migración en la 
frontera sur hasta revisar mochilas en el metro de Ciudad de México. Es en 
este contexto que, por una suma de decisiones individuales, en la práctica 
hay una mayor ausencia del Estado en las regiones más amenazadas por 
el crimen organizado221. 

En esta falta de visión estratégica, generada desde el Mando Supre-
mo por la discrecionalidad que priva en la disposición sobre las Fuerzas 
Armadas, sin duda es posible distinguir también las consecuencias de la 
hegemonía castrense que desdeña los aportes de la inteligencia civil y que 
prioriza, como ya se dijo, la presencia territorial uniforme. Este panorama 

220. Ver, por todos, Escalante Gonzalbo. “La muerte tiene permiso”, en Nexos, 1 de enero de 
2021. https://bit.ly/3cgDy1L

221. Guerrero, Eduardo. “Las consecuencias del repliegue”, en Nexos, abril de 2021. https://bit.
ly/3wUGatR
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contribuye a una condición en la que, como bien apuntó la organización 
wola, “la guerra se perdió, pero la paz no llega”222. 

En suma, subsiste el riesgo de que la violencia continúe y no descien-
de. A ello se suma, en el presente, otra amenaza producida por el renovado 
protagonismo castrense: que se sienten las bases para un desbalance, pro-
fundo y duradero, en la relación cívico militar. 

6.3 desbalances en la relación cívico-militar

La profundización de la presencia de las Fuerzas Armadas en tareas de 
seguridad pública continúa y agudiza un largo proceso que, como se ha 
insistido desde el comienzo en este informe, hunde sus raíces en el régi-
men político que prevaleció en el siglo xx mexicano. Como ha señala-
do Jorge Javier Romero: “el protagonismo que ha adquirido el Ejército en 
tareas de seguridad pública desde 2007 no es sino la exacerbación de un 
papel que nunca dejó de cumplir”223.

En efecto, contra lo que ha afirmado constantemente el discurso oficial 
en México, el estamento castrense ha contado siempre con relativa auto-
nomía. A lo largo de la historia, esto se ha expresado en diversas modali-
dades: la persistencia del fuero militar, la inefectividad de las comisiones 
legislativas de defensa como mecanismo de supervisión e incluso la ausen-
cia de toda supervisión externa real en la carrera castrense, que ha genera-
do fenómenos peculiares del país como la inusitada cantidad de generales, 
por citar sólo un ejemplo. En México, de acuerdo con recientes solicitudes 
de información, hay 430 generales (contando a los de División, los de Briga-
da y los Brigadier), mientras que ejércitos más grandes en tamaño –como 
el de los Estados Unidos– cuentan con un número menor de generales224. 

Pero incluso considerando estos antecedentes, dada la profundidad 
legal del cambio que significa dotar a las Fuerzas Armadas del marco jurí-

222. Brewer, Stephanie. “México militarizado: la guerra se perdió, pero la paz no llega”, wola, 
12 de mayo de 2021. https://bit.ly/3vKCfzH

223. Romero, Jorge Javier. “Los militares nunca se fueron”, en Nexos, enero de 2021. https://
bit.ly/3gnMx2r

224. Secretaría de la Defensa Nacional. Unidad Transparencia. Respuesta a la solicitud de 
información 0000700091021. Hoja de Respuesta a Solicitudes de Información sin número. 
Ciudad de México. 18 de marzo de 2021
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dico que habían demandado por décadas, lo que ha ocurrido en el presente 
sexenio es inédito. Para entenderlo así no sólo debe observarse el proceso 
directamente relacionado con la Guardia Nacional; también hay que mirar 
la creciente participación de las Fuerzas Armadas en diversas áreas de la 
vida pública nacional. A este esfuerzo dedicaremos el presente apartado. 

Durante la presente administración, el número de tareas encomenda-
das a las Fuerzas Armadas ha aumentado notoriamente225.

De acuerdo con un recuento efectuado por El Universal, y sin soslayar 
que otros medios y analistas llegan a cifras más altas en sus conteos226, 
son al menos 27 las nuevas tareas que se han encomendado al Ejército y 
la Marina. Entre estas se encuentran: la construcción del nuevo Aeropuer-
to de Santa Lucía, la administración del Banco del Bienestar, el desarrollo 
de dos tramos del Tren Maya, la remodelación de hospitales abandona-
dos, acciones relacionadas con la atención a la pandemia causada por el 
covid-19, combate al huachicoleo, vigilancia en fronteras, apoyo a la Guar-
dia Nacional, distribución de programas sociales, atención al programa 
"Jóvenes Construyendo el Futuro", apoyo en el programa “Sembrando 
vida”, reparto de fertilizantes y administración de puertos y aduanas227.

Haciendo un recuento hemerográfico de estos encargos, sale a relu-
cir lo siguiente: 

En febrero de 2019, el Presidente anunció que concesionaría al Ejérci-
to la construcción y administración del aeropuerto de Santa Lucía, para lo 
cual se creó la empresa “Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, S.A. de 
C.V.”. Para mayo de 2021, se anunció que el avance en la obra era del 60%. 

En cuanto al Banco del Bienestar, el organismo encargado de dispersar 
las ayudas económicas del gobierno, la sedena fue encargada primero de 
la construcción y equipamiento de las sucursales, para posteriormente ser 
designada como administradora228.

225. Al respecto, véase "Militarización en la 4T, 2018-2020", Universidad Iberoamericana 
Ciudad de México, 2020. https://bit.ly/3vRCjOf

226. San Juan, Antonio. “La inquietante militarización de México: amlo le ha dado poder al 
Ejército en 30 tareas”, en Infobae, 4 de enero de 2021. https://bit.ly/31gpGP7

227. Espino, Manuel. “Ejército asume al menos 27 funciones civiles”, en El Universal, 21 de 
marzo de 2021. https://bit.ly/3rpgXoh

228. Maldonado, Mario. “Ejército va por control del Banco del Bienestar”, en El Universal, 26 de 
noviembre de 2020. https://bit.ly/3rpGNIN
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Sobre el Tren Maya, se anunció en distintos momentos que el Ejérci-
to sería el constructor de los tramos 5, 6 y 7 y que la administración y la 
operación del tren, de Tulum hasta Palenque, estaría en sus manos229. Al 
respecto, procedimientos especiales de Naciones Unidas expresaron su 
“preocupación y dudas sobre la pertinencia de la participación de las Fuer-
zas Armadas en una obra pública que no es de emergencia”230. Posterior-
mente, se dijo que todos los recursos obtenidos a través del Tren Maya 
serían para el Ejército y que los cerca de mil 500 kilómetros de ferrocarril 
pasarán a ser patrimonio de la sedena231. 

En lo tocante a la remodelación de hospitales abandonados, el titular 
del Ejecutivo dijo que, con la participación directa de la sedena, se conclui-
rían obras hospitalarias del sexenio pasado, enfocándose principalmente 
en aquellos donde la construcción iba muy avanzada232; un mes después se 
habló de 39 centros hospitalarios recuperados233.

Sobre la intervención en la atención a la pandemia, las labores (con 
base en el Plan dn-iii y el Plan Marina de atención a desastres) han com-
prendido: atención en 313 centros sanitarios castrenses a la población y 
operación de 80 instalaciones civiles de salud, compra de equipo y medi-
camento, transporte de personas y mercancías y fabricación de insumos 
textiles234. Posteriormente, se le encargó a las Fuerzas Armadas la custo-
dia de las vacunas y, para marzo de 2021, se informó que también se suma-
rían a la aplicación235.

229. “amlo entrega a Ejército el control de Tren Maya y aeropuertos de Santa Lucía y Tulum”, 
en Animal Político, 20 de diciembre de 2020. https://bit.ly/3rod3Mj

230. La comunicación, fechada el 21 de septiembre de 2020 bajo la referencia ref: al mex 
11/2020, puede consultarse en: https://bit.ly/2TjW9mK

231. Munguía, Aldo. “Ejército recibirá todos los beneficios obtenidos del Tren Maya; 'megao-
bra' será patrimonio de sedena”, en El Financiero, 16 de marzo de 2021. https://bit.ly/3feLG4Z

232. Urrutia, Alonso, y Jiménez, Néstor. “sedena trabaja en conclusión de hospitales abando-
nados: amlo”, en La Jornada, 11 de mayo de 2020. https://bit.ly/3w0t6DG

233. Canchola, Alejandra. “Se inaugurarán hospitales recuperados por el Ejército e Insabi: 
López-Gatell”, en El Universal, 14 de junio de 2020. https://bit.ly/3feRqvz

234. Nájar, Alberto. “Coronavirus: México inicia un despliegue militar para combatir la pande-
mia ante la que se prevé que sea su semana más crítica”, en bbc, 04 de mayo de 2020. https://
bbc.in/3rmTV1n

235. Arista, Lidia. “El Ejército y la Marina se sumarán a la vacunación para acelerar el proceso”, 
en Expansión, 24 de marzo de 2021. https://bit.ly/3soiTyt
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Por cuanto hace al combate del llamado huachicoleo, apenas inicia-
do el sexenio el Ejército y la Marina tomaron 58 instalaciones de Petróleos 
Mexicanos para impedir la comisión de este ilícito236, al tiempo que se les 
encomendó también la vigilancia de ductos por aire y tierra. 

Acerca de la vigilancia en fronteras, para marzo de 2021 el plan de 
migración federal contaba con el despliegue de 8 815 elementos de las 
Fuerzas Armadas en las fronteras norte y sur del país, incluyendo la opera-
ción de 30 puestos de revisión migratoria, 347 puntos de control migrato-
rio y ocho buques y embarcaciones para el control marítimo237.

Respecto de la distribución de programas sociales, en el segundo 
informe de labores del Gobierno Federal se conoció que se ha dispuesto 
de 16 460 elementos del Ejército y 2 309 vehículos para escoltar la entre-
ga de dinero en efectivo que la Secretaría del Bienestar debe distribuir 
entre los beneficiarios238. 

Sobre su participación en el programa "Jóvenes Construyendo el Futu-
ro", se establecieron centros de capacitación en las direcciones generales 
de los servicios técnicos (Ingenieros, Transmisiones, Transportes, Materia-
les de Guerra, Intendencia, Industria Militar, Informática y Fábricas de Ves-
tuario y Equipo) en los campos militares para capacitar becarios, así como 
en las Compañías Regionales del Servicio Militar Nacional239.

Por cuanto hace al apoyo en el programa “Sembrando Vida”, a través de 
un convenio con la Secretaría del Bienestar se emplean viveros forestales 
militares para entregar las plantas producidas a beneficiarios del programa.

Sobre el reparto de fertilizantes, las Fuerzas Armadas le proporcionan 
custodia a los convoyes que llevan tanto semilla como el abono, con más 
de cuatro mil elementos castrenses dedicados a ello240. 

236. Urrutia, Alonso. “Por saqueo, fuerzas armadas toman el control de Pemex”, en La Jornada, 
28 de diciembre de 2018. https://bit.ly/3fgXsvx

237. Garduño, Roberto, y Vargas, Rosa Elvira. “En las fronteras norte y sur, 8 mil 815 soldados, 
reporta sedena”, en La Jornada, 23 de marzo de 2021. https://bit.ly/31gSPtk 

238. Fierro, Juan Omar. “sedena escolta dinero de programas sociales con más de 16 mil ele-
mentos y 2,309 vehículos”, en Proceso, 01 de septiembre de 2020. https://bit.ly/3ff7jST

239. Badillo, Diego. “Elementos del ejército están comisionados a plantar árboles y disper-
sar beneficios de programas sociales”, en El Economista, 24 de octubre de 2020. https://bit.
ly/3d6xxnV

240. León, Mariana. “Fuerzas Armadas resuelven a amlo desde el sargazo hasta el reparto de 
libros”, en Expansión, 14 de octubre de 2019. https://bit.ly/3rqlUND
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Además, el Ejército y la Marina fueron puestos al mando de los puertos 
y las aduanas; es decir, no realizando solamente labores de vigilancia, sino 
propiamente quedando a cargo de la administración241.

Otra reforma otorgó a la semar la facultad para regular, promover 
y organizar a la Marina Mercante de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (sct); para administrar los puertos centralizados y coordinar 
los de la administración paraestatal y para otorgar concesiones y permi-
sos para la ocupación de las zonas federales dentro de los recintos portua-
rios; también transfirió los recursos humanos, financieros y materiales de 
la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante de la sct a la Secre-
taría de Marina242.

Como puede verse, es un hecho que se han ampliado considerable-
mente las tareas encargadas y conferidas a las Fuerzas Armadas en esta 
administración. Y si bien en algunos temas esta intervención podría jus-
tificarse –por ejemplo, la prevención del robo de combustible o algunos 
aspectos de la atención a la inédita pandemia–, en otros la intervención 
castrense supone claramente una extensión de su rol constitucional. Los 
riesgos de esta decisión han sido señalados por diversos especialistas.

Por ejemplo, Castañeda y Alvarado señalan atinadamente que: 

Al contar con recursos derivados de proveer de cada vez más servicios 
al gobierno, las Fuerzas Armadas tendrían una mayor autonomía finan-
ciera del presupuesto y, en consecuencia, el control civil sobre ellas se 
debilitaría. Existe un inconveniente adicional de una mayor actividad 
castrense: la opacidad. Muchas han sido las denuncias sobre la poca in-
formación proporcionada por el ejército en sus actividades en el pasado 
y el excesivo uso del argumento de la seguridad nacional para no respon-
der. No existen razones para pensar que en estas nuevas atribuciones 
sería diferente243.

241. efe. “Aduanas y puertos estarán controlados por Ejército y Marina, anuncia amlo”, en 
Forbes, 17 de julio de 2020. https://bit.ly/2P5ZGDm 

242. acuerdo por el que se agrupa el Fideicomiso de Formación y Capacitación para el 
Personal de la Marina Mercante Nacional al sector coordinado por la Secretaría de Marina, 
Diario Oficial de la Federación, 08 de junio de 2021. https://bit.ly/3wtETKG

243. Castañeda Morales, Jorge Andrés y Alvarado Andalón, Ricardo. “El protagonismo militar”, 
en Nexos, enero de 2021. https://bit.ly/3uYmofT
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Los riesgos que la renovada preeminencia castrense genera a las rela-
ciones cívico –militares ya han sido apuntados y representan la preocupa-
ción constante que se señala en este informe de forma transversal. Pero 
la expansión de la presencia de las Fuerzas Armadas en la vida pública del 
país en rubros como los que se han enumerado despierta también dos 
peligros puntuales a los que enseguida queremos aludir: la corrupción y la 
politización de las Fuerzas Armadas. 

En primer término, expandir la participación de las Fuerzas Armadas en 
tantas y tan diversas tareas, incluyendo muchas relacionadas con construc-
ción de obra, incrementa –como es evidente– el riesgo de la corrupción. 

Esto en un entorno en el que, además, la pretendida incorruptibili-
dad del Ejército es un mito sin ningún correlato fáctico. La sedena y la 
semar, como cualquier institución, son susceptibles de corrupción y de 
hecho han estado inmiscuidas en actos de esta índole. Por ejemplo, la 
Auditoría Superior de la Federación detectó irregularidades de la sede-

na en el desembolso de 246 millones de pesos durante el primer año de 
López Obrador244. 

Sobre posibles actos de corrupción a partir de estos nuevos encar-
gos, investigaciones periodísticas dan cuenta, por ejemplo, de que el 
Ejército podría estar empleando empresas que emiten facturas apócri-
fas para justificar erogaciones realizadas en el contexto de la construc-
ción de obra pública245.

Casos como estos pueden generalizarse, pues cuando una institución 
adquiere tal preeminencia y carece de contrapesos, el riesgo de la corrup-
ción siempre está presente. Más cuando, como ocurre en el Ejército y en la 
Marina, eventuales denuncias de actos ilícitos son indagadas por los órga-
nos penales o administrativos de las propias instituciones castrenses, pro-
pensos a la opacidad y a hacer imperar ante todo el espíritu de cuerpo que 
caracteriza a las instituciones militares.

Otro riesgo adicional es sin duda la politización de las Fuerzas Arma-
das. Por la propia naturaleza de estas instituciones y por los delicados 
encargos que la Constitución les confiere, lo ideal es que tanto el Ejército 

244. Zerega, Georgina. “Las cuentas ocultas del Ejército: 25.000 millones de pesos gastados 
en 2020 sin dejar un registro público”, en El País, 24 de febrero de 2021. https://bit.ly/3lSvR5r

245. Gallegos, Zorayda. “El Ejército mexicano desvió 156 millones de dólares a empresas fan-
tasma entre 2013 y 2019”, en El País, 24 de agosto de 2020. https://bit.ly/3w3ChU2
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como la Marina se abstengan de realizar acciones o actividades de carác-
ter partidario, tales como formular posicionamientos políticos. 

Ciertamente, en la realidad estos posicionamientos siempre han 
ocurrido. En el anterior sexenio, por ejemplo, el Secretario de la Defen-
sa Nacional abiertamente abogó por la reforma educativa que impulsó la 
administración de Enrique Peña Nieto246, política pública ajena al ámbito 
de atribuciones militares. 

Por eso es viable señalar en este renglón también que, cuando el Secre-
tario de la Defensa Nacional efectúa posicionamientos políticos, no estamos 
ante algo inédito en el país. De todas maneras, sin embargo, ha sido llamati-
vo en este sexenio que el titular de la sedena externe su adhesión a las polí-
ticas impulsadas por el Presidente con la misma narrativa que éste impulsa. 

Un ejemplo de las muchas intervenciones en este sentido es el discur-
so pronunciado al conmemorar la marcha de la lealtad el 9 de febrero de 
2021, en el que el General Secretario dijo: 

[…] lejos de causar sorpresa o inquietud, debería generar certeza el que las 
Fuerzas Armadas, además de cumplir con las misiones de defender la in-
tegridad, independencia y soberanía de la nación o garantizar la seguridad 
interior, contribuyan al progreso del país, participando en proyectos priori-
tarios, apoyo a la seguridad pública o actividades de labor social, ayudando 
al fortalecimiento del Sistema Nacional de Salud ante la necesidad pública 
causada por la pandemia del covid-19, o poniendo al servicio de los mexi-
canos las capacidades y experiencias logísticas para el traslado y seguridad 
de las vacunas en el plan de vacunación. 

[…]
Señor Presidente:
Reconocemos que, desde el principio de la administración, el gobierno 

que usted encabeza ha trabajado intensamente por el bien de México en 
diversos frentes y esto ha permitido que se hayan sentado las bases de 
la transformación y que se siga avanzando firmemente para consolidarla.

Hoy, al recordar la actitud patriótica de los cadetes del Colegio Mi-
litar, también recordamos al Presidente Madero que en su momento 
histórico enfrentó resistencias en su afán de transformar al país y eso 

246. Contreras, Jorge. “Ejército apoya reformas; sedena considera fundamental la educativa”, 
en Excélsior, 14 de septiembre de 2014. https://bit.ly/3fgbii4
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jamás lo desanimó; al contrario, trabajó para superar todas las expec-
tativas que generaba al inicio de su movimiento y logró el triunfo de la 
revolución maderista247.

De esta pieza discursiva sobresalen varios componentes: por un 
lado, la justificación de la ampliación de las tareas conferidas a las Fuer-
zas Armadas apelando a valores como la lealtad, que dejan intocado 
el riesgo de la corrupción; por otro lado, la llamativa comparación del 
actual Presidente con Francisco I. Madero y, finalmente, las referencias a 
la transformación del país en abierta alusión a la narrativa presidencial 
de la “Cuarta Transformación”. 

Claramente, estamos ante un discurso impregnado de alusiones políti-
cas que no debería pasarse por alto dado que se trata del Comandante del 
Ejército mexicano. El estamento castrense debería, en lo posible, abstener-
se de un involucramiento activo en la política como el referido.

Sin embargo, en la pasada campaña electoral, un grupo de personas 
con antecedentes militares protagonizaron otro episodio preocupante y 
sin precedentes. El semanario Proceso reportó que militares en situación 
de retiro formaron una planilla en Naucalpan, Estado de México, bajo las 
siglas del Partido Encuentro Solidario (pes), en la que todos los candida-
tos son de origen castrense. De acuerdo con la periodista, esto habría 
sucedido con la aquiescencia de titular de la sedena y el argumento para 
realizarlo no sería otro que acabar con la situación de inseguridad. El 
hashtag utilizado para promover las candidaturas a cargos políticos fue 
#FuerzaMilitar248. 

En suma, a la profundización de la militarización de la seguridad públi-
ca mediante la creación de la Guardia Nacional y el subsecuente desarro-
llo de su marco jurídico se suma la expansión de la presencia pública de las 
Fuerzas Armadas que se ha dado en este sexenio, que por su extensión es 
inédita. Ésta, como se ha visto, incrementa los riesgos de la corrupción y de 
la politización del sector castrense. 

247. Palabras del General Luis Crescencio Sandoval González, Secretario de la Defensa Nacional, 
durante la ceremonia del “108 aniversario de la Marcha de la Lealtad”. 9 de febrero de 2021. 
https://bit.ly/3cpjWZq 

248. Dávila, Patricia. “Militares en retiro buscan alcaldías y diputaciones”, en Proceso no. 2326, 
29 de mayo de 2021. https://bit.ly/2TnrYuM
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Desde algunas perspectivas ha comenzado a señalarse que este pano-
rama sitúa a México en un escenario que ya no sólo es de militarización de 
la seguridad pública, sino incluso de abierto militarismo249; es decir, de una 
creciente intervención de las Fuerzas Armadas en la vida pública y la socie-
dad. Otras voces señalan, sin embargo, que México no se encuentra en ese 
escenario, sin dejar de apuntar que la pregunta está abierta dada la pro-
fundización de la militarización en este sexenio: “¿Es posible que la mag-
nitud y la intensidad del despliegue, el rango de sus tareas y la reiterada 
presencia de las Fuerzas Armadas dé lugar al militarismo?”250. 

Ante esta innegable realidad, existen voces que rechazan que el pro-
ceso en curso genere riesgos severos y que ofrecen argumentos para con-
textualizar y entender este inesperado viraje de la administración251. Así, 
se dice que se trata de una decisión pragmática tomada ante la ausencia 
de alternativas. 

Lo cierto es que el nuevo protagonismo militar es de una dimensión tal 
que justifica preguntar si estamos ante una presencia meramente transi-
toria y advertir el peligro de que se trate de un cambio permanente, difícil-
mente reversible en el mediano plazo, con todo lo que eso puede implicar.

Por eso es relevante incluir, en un balance como el que hacemos en 
estas páginas, la tensión permanente que genera en México un fuero mili-
tar que no está lo suficientemente acotado y que en contextos como el 
que hoy vivimos sigue generando tensiones al no asegurar la plena subor-
dinación a la rendición de cuentas civil por parte de los castrenses.

249. Arana, Daira, y Anaya, Lani. “De la militarización al militarismo”, en Nexos, 16 de noviem-
bre de 2020. https://bit.ly/31k79Bj

250. Cossío Díaz, José Ramón. “México: ¿militarización o militarismo?”, en Gatopardo, 16 de 
febrero de 2021. https://bit.ly/2PyoaVF 

251. Véase, por ejemplo, Gómez Bruera, Hernán. “amlo y las Fuerzas Armadas”, en El Heraldo 
de México, 19 de abril de 2021. https://bit.ly/3gnOYSD
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Aunque la legislación referente al fuero militar, reformada por última 
ocasión en 2014, no fue modificada con la creación de la Guardia Nacional, los 
eventos relacionados con la detención del ex Secretario de la Defensa Nacio-
nal volvieron a generar debate en torno al tema. No faltaron voces que llama-
ron a que dentro de las instituciones castrenses se culminara el procesamiento 
y la investigación de quien fuera Comandante del Ejército Mexicano252. 

Si bien esto no ocurrió y la investigación se condujo en instancias civiles, el 
propio desenlace del caso y el resurgimiento de la discusión sobre el fuero son 
en sí mismas cuestiones que expresan la nueva preponderancia de las Fuer-
zas Armadas. Por eso estimamos que vale la pena, en el recuento del proceso 
de militarización, detenernos en este punto para hacer un balance al respecto.

7.1 el caso cienfuegos: expresión de la nueva preponderancia 
militar

Como es sabido, en octubre de 2020 fue detenido en los Estados Unidos el ex 
Secretario de la Defensa Nacional, General Salvador Cienfuegos, acusado de 
la comisión de diversos delitos253. 

Inicialmente, el Presidente de la República dijo: 

252. Véase, por ejemplo: “Cienfuegos, en caso de ser procesado, sería por fuero militar y por 
autoridad civil: Gutiérrez Priego”, en Aristegui Noticias, 20 de noviembre de 2020. https://bit.
ly/3fMFRM4

253. Castillo, Gustavo, y Murillo, Eduardo. “Detienen en eu, a petición de la dea, al ex secretario de 
Defensa, Salvador Cienfuegos”, en La Jornada, 15 de octubre de 2020. https://bit.ly/3rgXK8i 



CAPÍTULO 7206

Es un hecho muy lamentable el que un exsecretario de la Defensa sea 
detenido acusado por vínculos con el narcotráfico, desde luego todo esto 
debe probarse, no podemos adelantar vísperas, no podemos hacer juicios 
sumarios, son procesos legales en donde las personas acusadas tienen de-
recho a la defensa […]

Independientemente del resultado de la indagatoria de que concluya el 
proceso, es lamentable que esto suceda, estamos ante una situación inédi-
ta porque está detenido por la misma acusación del que fue secretario de 
Seguridad Pública de Felipe Calderón, y ahora detienen al secretario de la 
Defensa durante el gobierno de Enrique Peña Nieto.

Esto es una muestra inequívoca de la descomposición del régimen de 
cómo se fue degradando la función pública, la función gubernamental en 
el país, durante el periodo neoliberal254.

En su momento, desde el Centro Prodh –además de hacer un recuen-
to de la posición de la sedena bajo su mando en casos como Ayotzinapa 
y Tlatlaya– señalamos que, de confirmarse las acusaciones en su contra, 
esto sería un elemento más para poner en duda la supuesta incorruptibili-
dad de las Fuerzas Armadas mexicanas255. 

Más adelante, hubo un viraje en la posición del Gobierno Federal que 
llevó a que se retirasen los cargos contra el General para poder procesarlo 
en México. Una vez retornado a México y cerrada la investigación en contra 
del ex Secretario, el Presidente de la República llegó a decir que las acusa-
ciones contra el General no tenían sustento256. Y aunque no se han termi-
nado de publicar o explicitar las razones detrás de este cambio de postura, 
algunos analistas lo atribuyeron a presiones del sector castrense257. 

254. Villa y Caña, Pedro. “Detención de Cienfuegos es muestra inequívoca de la descomposi-
ción del régimen”, en El Universal, 16 de octubre de 2020. https://bit.ly/3ff8vpn

255. Díaz, Gloria Leticia. “Tlatlaya y Ayotzinapa, las dos herencias de Cienfuegos”, en Proceso, 
número 2294, 18 de octubre de 2020. https://bit.ly/3lKShoT

256. Ver: “eu retira cargos contra Cienfuegos para que sea investigado en México; no es 
impunidad, sino respeto: Ebrard”, en Animal Político, 17 de noviembre de 2020, https://bit.
ly/3cZdZ4E, y “amlo acusa a la dea de fabricar delito a Salvador Cienfuegos y respalda su exo-
neración”, en Animal Político, 15 de enero de 2021. https://bit.ly/3cd2lEb

257. Ver: “La cofradía secreta de Cienfuegos dobló a la dea. La llaman ‘El sindicato’”, en 
Emeequis, 18 de noviembre de 2020. https://bit.ly/3lIzJG1; Azuela, Maite. “amlo, el salvador 
abnegado de Cienfuegos”, en El Universal, 19 de noviembre de 2020. https://bit.ly/3tNhP7D; 
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Poco después, sin embargo, se anunció que el ex secretario de la Defen-
sa Nacional volvería a México para que el proceso legal continuara aquí. En 
ese momento, desde el Centro Prodh señalamos: 

La decisión del Departamento de Justicia de los Estados Unidos de de-
sistir de la acusación presentada contra quien fuera el titular de la Secre-
taría de la Defensa Nacional puede leerse como un triunfo diplomático de 
México, pero constituye, a la vez, un preocupante mensaje de la prepon-
derancia militar en la actual administración. Además, abre la posibilidad 
de que se consolide de forma definitiva la impunidad castrense en el país.

Que las gestiones diplomáticas se hayan volcado al rescate del General 
Cienfuegos confirma que la profundización de la militarización en este se-
xenio -con la creación de la Guardia Nacional, pero también con la exten-
sión de la participación castrense en los más diversos ámbitos de la vida 
pública- ha brindado a las Fuerzas Armadas una notoria preeminencia en 
la actual administración, que puede modificar el modelo al que se habían 
ajustado las relaciones cívico militares en la historia reciente del país.

Pero también, desde la óptica de la justicia, el regreso del General pue-
de terminar sedimentando la política de impunidad castrense que ha 
prevalecido en México. Es poco probable que a nivel nacional exista una 
investigación pronta y exhaustiva, pues las indagatorias sobre actos de 
corrupción o violaciones a derechos humanos cometidas por elementos 
de las Fuerzas Armadas suelen desembocar en impunidad. Las fiscalías 
temen investigar con seriedad los delitos que cometen los castrenses, en 
buena medida por el contexto de empoderamiento militar que vivimos; 
además, las Fuerzas Armadas no se han caracterizado nunca por cooperar 
con las instancias civiles para el avance de dichas investigaciones.

[…] se habla ya de que tendrían que ser las instituciones de justicia mili-
tar las que conozcan la investigación que debe realizarse, bajo la premisa de 
que subsiste el fuero militar en el caso, cuando en realidad, pese a que la in-
terpretación de los tribunales federales ha sido un tanto inconsistente, por 
virtud de las reformas de 2014 y por el carácter vinculante de los estándares 
internacionales en la materia, no debería prevalecer el fuero militar pues 

López Montiel, Gustavo, “Salvando al general Cienfuegos”, en Forbes, 23 de noviembre de 2020, 
https://bit.ly/3fm1Ppx; “Salvador Cienfuegos: claves de su liberación y regreso a México”, en El 
Universal, 21 de noviembre de 2020, https://bit.ly/3raDmFK
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no puede sostenerse que los delitos de delincuencia organizada atentan 
primordialmente contra la disciplina castrense objetivamente valorada, ni 
mucho menos podría presumirse la independencia o imparcialidad de los 
órganos militares de justicia para procesar un caso de esta envergadura.

En este escenario, el desafío es para la Fiscalía General de la Repúbli-
ca y nada en la historia reciente permite presumir que ésta actuará como 
instancia de fiscalización externa en un caso que involucra a quien en el 
pasado encabezó la sedena, cuando se ha mostrado incapaz de llevar ante 
la justicia a militares de menor grado involucrados en actos de corrupción 
o violaciones a derechos humanos, siendo siempre complaciente con la ca-
dena de mando. Ahí está el caso Tlatlaya para acreditarlo.

[…] el inicio de la anunciada investigación nacional no es prometedor. 
En vez de anunciar la creación de una unidad especial para indagar el caso 
encabezada por un Fiscal probo con suficientes facultades legales, un mi-
nisterio público anónimo cuya adscripción no ha sido informada a la opi-
nión pública se limitó a informar al General de la existencia de una carpeta 
de investigación.

[…] si este reciente episodio no concluye con un procesamiento penal 
adecuado y transparente, se estará confirmando que en México el Ejército 
es intocable y que aquí la impunidad castrense es la norma.

Posteriormente, la fgr anunció de forma súbita que no procedería 
penalmente en contra del ex Secretario de la Defensa Nacional258. 

Ante el anuncio, desde el Centro Prodh señalamos: 

En noviembre de 2020, ante el regreso a México de quien fuera titular 
de la Secretaría de la Defensa Nacional (sedena), advertimos que el caso 
demandaba un procesamiento penal adecuado y transparente en México; 
lamentablemente, esto no está sucediendo.

El extitular de la sedena, desde luego, goza de la presunción de ino-
cencia. Esa misma que en los operativos castrenses de la “Guerra contra el 
Narcotráfico” se la ha negado a tantos y tantas, como ocurrió con las vícti-
mas civiles de Tlatlaya; esa misma que se negó a los estudiantes de Ayotzi-
napa, cuando incluso desde las propias Fuerzas Armadas se les criminalizó.

258. Centro Prodh. “La justicia frente al poder militar”, en Animal Político, 19 de noviembre de 
2020. https://bit.ly/3cksW2l
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Dicho eso, cabe recordar que cosa distinta es presumir la autonomía y 
la solvencia de la Fiscalía General de la República (fgr), en un contexto de 
inédita militarización y de probada incapacidad del Ministerio Público para 
hacer que los castrenses rindan cuentas cuando violan derechos humanos 
o cuando cometen actos de corrupción.

Por eso, es relevante que se hayan publicado algunos documentos del 
caso, y es deseable que se prosiga por esta ruta, compatibilizando la trans-
parencia con el cumplimiento de obligaciones internacionales, pues sólo la 
máxima transparencia posible puede disipar las fundadas dudas.

Lo que hasta ahora se ha hecho público evidencia desaseo. Del lado de 
la investigación estadounidense, los mensajes de telefonía celular que se 
entregaron a la Secretaría de Relaciones Exteriores (sre) y que ésta publicó 
el viernes, dejan más preguntas que certezas; es realmente difícil creer que 
esta sea la única evidencia reunida durante la investigación.

Del lado de la investigación mexicana, llama la atención la inusual ra-
pidez de la determinación de la fgr. En dos meses concluyó una investiga-
ción que tomó varios años en los Estados Unidos, asignando valor prepon-
derante al dicho del propio acusado, sin que hasta ahora sepamos a ciencia 
cierta cuántos actos de investigación adicionales se realizaron y cuál fue la 
profundidad de estos, porque el expediente que se ha dado a conocer se 
encuentra excesivamente testado por la propia Fiscalía.

Por si esto no bastara, del lado de la comunicación política se ha ge-
nerado más confusión: el Presidente de la República aludió al caso ase-
verando que hubo “fabricación de delitos”. La afirmación, al sugerir que 
dolosamente se habría confeccionado una acusación con pruebas falsas, 
es problemática: aunque la dea realizó la investigación, ésta pasó por el 
análisis de un gran jurado y de un equipo de fiscales, además de que fue 
objeto de una revisión judicial preliminar que no encontró irregularidades.

Mucho se ha discutido y se seguirá discutiendo sobre el contenido de 
los mensajes, específicamente por cuanto hace a las menciones del ex-
titular de la Defensa Nacional. La somera investigación que en 60 días 
realizó la fgr no permite dilucidar con seriedad todas las preguntas que 
surgen. Pero, además, la precipitada determinación parece indicar que 
tampoco se indagarán otras líneas de investigación que surgen de los 
mensajes, cuyo seguimiento no está atado a la situación jurídica del Ge-
neral. En los mensajes se alude a posibles actos ilícitos de un exsecretario 
de Gobernación, de un exgobernador de Sinaloa, un exgobernador del 
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Estado de México, de procuradores, de comandantes de las policías minis-
teriales, de militares en activo y en retiro. Es un hecho indubitable que el 
grupo delictivo en cuestión tenía vínculos con actores estatales, incluido 
desde luego con el Ejército.

Estas menciones dan cuenta de la profundidad y extensión de los vín-
culos que tienen con el Estado las organizaciones delictivas en México. Ha-
blamos de verdaderas redes macrocriminales, que permanecen a lo largo 
del tiempo y subsisten más allá de la suerte de sus liderazgos fungibles y 
de las alternancias sexenales. Éstas –sobre todo las dedicadas al trasiego 
trasnacional de drogas– no se benefician sólo por la protección de algunas 
cuantas policías municipales; la propia naturaleza de sus actividades supo-
ne la connivencia de fuerzas de seguridad estatales y federales –incluyen-
do desde luego al Ejército y a la Marina, que no han sido ni son incorrupti-
bles–, así como la protección de actores políticos. Como muestra el opaco 
y lamentable desenlace del caso del General, estas redes permanecen in-
tocadas y no contamos en México con instituciones capaces de indagar 
con independencia, seriedad, nuevas tecnologías y respeto a los derechos 
humanos los delitos que éstas cometen en absoluta impunidad. Esa es una 
de las tragedias que este caso evidencia.

En estas circunstancias, inevitablemente este episodio viene a apunta-
lar la preeminencia castrense que, de forma inesperada, se ha consolidado 
en esta administración. Como hemos dicho reiteradamente, esta inercia 
de décadas se ha profundizado en el presente: no se llama a cuentas a las 
Fuerzas Armadas por la Guerra Sucia; se prodiga impunidad a los críme-
nes castrenses de la Guerra contra las Drogas en casos como Tlatlaya; se 
permite que los militares dosifiquen la información respecto del esclare-
cimiento de Ayotzinapa; no se imponen controles externos a la Guardia 
Nacional; no se investiga en las vías civiles la corrupción en obras que se 
han encargado a los militares; y, además, las Fuerzas Armadas participan 
hoy en incontables ámbitos de la vida pública.

Sin duda, en el caso quedan más dudas que certezas; pero si una clari-
dad emerge, es desde luego que el contexto de militarización explica bue-
na parte de la forma y del fondo de la expedita exoneración del General259.

259. Centro Prodh. “’Operación Padrino’: más dudas que certezas”, en Animal Político, 08 de 
enero de 2021, https://bit.ly/3lL55LZ
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En efecto, como en su momento señalamos, tanto las gestiones efec-
tuadas para asegurar el regreso a México de quien fuera Secretario de la 
Defensa Nacional como la decisión de cerrar rápidamente las indagatorias 
dan cuenta de la preminente posición del Ejército en esta administración260. 

En ese sentido, fue muy llamativa la manera en que tan pronto como 
el ex Secretario de la Defensa Nacional regresó a México, desde diversas 
perspectivas comenzó a impulsarse la idea de que la investigación sobre 
su presunta participación en conductas ilícitas debía ser proseguida en el 
ámbito de la justicia militar. Así, se ha afirmado que tendrían que ser las 
instituciones de justicia castrense las que continúen el proceso o bien que, 
en el caso, tendrían que realizarse investigaciones paralelas en el fuero civil 
y en el fuero militar261.

No es este el espacio para analizar ampliamente las implicaciones del 
caso del exsecretario ni para caracterizar políticamente la posición de 
quienes se han pronunciado sobre la posibilidad de extender el fuero mili-
tar al mismo. Sí, en cambio, es un espacio adecuado para realizar una pues-
ta al día respecto del análisis técnico sobre el fuero militar en México, a la 
luz de estos recientes eventos. A ello dedicaremos el siguiente apartado. 

7.2 la interminable lucha para acotar el fuero castrense 

Lo primero que hay que recordar es que el artículo 13 Constitucional 
prevé la existencia del fuero militar en los siguientes términos: 

Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especiales. 
Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolu-
mentos que los que sean compensación de servicios públicos y estén fija-
dos por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la 
disciplina militar; pero los tribunales militares en ningún caso y por ningún 
motivo podrán extender su jurisdicción sobre personas que no pertenez-
can al Ejército. Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese com-
plicado un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda.

260. Dávila, Patricia. “El carpetazo de la fgr exonera a otros militares y exfuncionarios”, en 
Proceso número 2308, 24 de enero de 2021. https://bit.ly/3f9zMJK

261. Ver, por ejemplo: “Fuero militar debería tener abierta investigación en contra de Cienfuegos, 
dice analista”, en Noticieros Televisa, 18 de noviembre de 2020. https://bit.ly/3pqpPur 



CAPÍTULO 7212

A partir de esta redacción constitucional, hasta 2014 el Código de Jus-
ticia Militar reguló la extensión de la jurisdicción castrense en su artículo 
57, prácticamente intocado desde su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación en agosto de 1933, que a la letra decía en lo conducente: 

Son delitos contra la disciplina militar: i.- Los especificados en el Libro Se-
gundo de este Código; ii.- Los del orden común o federal, cuando en su 
comisión haya concurrido cualquiera de las circunstancias que enseguida 
se expresan: a) Que fueren cometidos por militares en los momentos de 
estar en servicio o con motivo de actos del mismo.

Aplicando ese artículo, por años la jurisdicción militar se extendió 
sobre civiles que tenían el carácter de víctimas u ofendidos respecto de 
delitos cometidos por personal castrense. Las averiguaciones previas y las 
causas penales iniciadas en casos donde hombres y mujeres civiles habían 
sido victimizados por castrenses con conductas tan graves como tortura, 
desaparición u ejecuciones extrajudiciales (homicidios, en la ley penal) se 
conocían en las instituciones militares de justicia.

Conforme aumentaron las violaciones a derechos humanos cometi-
das por militares y marinos, tanto en el contexto de operaciones contra-
insurgentes como en el de operaciones realizadas en la llamada “Guerra 
contra el Narcotráfico”, esta extensión se volvió causa y símbolo de impuni-
dad: cuando las Fuerzas Armadas se investigaron a sí mismas, el espíritu de 
cuerpo prevaleció y la falta de rendición de cuentas terminó imponiéndose. 

En ese contexto, organizaciones de derechos humanos presentamos 
los primeros amparos para impugnar la extensión del fuero militar sobre 
víctimas civiles. La respuesta del Poder Judicial de la Federación, en aquel 
tiempo, no fue garantista: invocando la antigua Ley de Amparo y reflejan-
do una concepción acotada sobre el lugar de la víctima en el proceso penal, 
los jueces de amparo estimaron que carecían de interés jurídico y sobrese-
yeron esos juicios. 

Por ejemplo, desde el Centro Prodh acompañamos en esa época el 
primer litigio que, impugnando la extensión del fuero militar sobre la 
investigación y el juzgamiento del homicidio de varios civiles por uso des-
proporcionado de la fuerza letal, llegó a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en abril de 2009. En ese asunto, bajo el Amparo en Revisión 
989/2009, la mayoría de los ministros y ministras confirmaron el sobresei-
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miento decretado por el Juez de Distrito del conocimiento inicial, conclu-
yeron que las víctimas carecían de interés jurídico y no entraron al estudio 
del fondo de la cuestión. 

En la minoría destacó la posición del Ministro José Ramón Cossío quien, 
en el proyecto que presentó inicialmente al Pleno y en su voto particular, 
razonó que el artículo 57 del Código de Justicia Militar contravenía la Cons-
titución por provocar que en lo relativo a la extensión del fuero castrense 
prevaleciera un criterio personal, en cuanto a la calidad del sujeto activo, y 
no material, en cuanto a la naturaleza de la conducta delictiva. 

En lo que interesa a este texto, el Ministro señaló además que: 

El Constituyente de 1917 tuvo la clara intención de que los civiles no fueran 
sometidos a una jurisdicción formalmente dependiente (como lo es el fue-
ro militar); por ello, es claro que, de una lectura conjunta con el artículo 17 
constitucional, y asumiendo que la víctima o el ofendido son titulares de 
la garantía del acceso a la justicia independiente, resulta entonces claro 
que no hay una razón justificada para distinguir entre el civil involucrado 
en calidad de sujeto activo y aquél involucrado en calidad de sujeto pasivo.

Ahora bien, una interpretación contraria a la anterior sólo tendría sen-
tido de considerar que las conductas delictivas desplegadas por militares 
que ofenden bienes jurídicos de la sociedad civil deben ser juzgadas por un 
tribunal especial y distinto del que juzga cualquier otra controversia penal. 
No se encuentra previsión constitucional alguna que permitiera entender 
que ese es un fin cuya procuración debe garantizarse. La conservación de 
la disciplina militar no es un valor incompatible con la defensa de que la 
jurisdicción civil deba conocer de los casos en que la ofensa también es pro-
piamente civil.

Finalmente, se debe señalar que la interpretación a la que se ha arribado 
es congruente con los estándares internacionales en materia de derechos 
humanos establecidos por diversos órganos internacionales de protección.

Esto es así porque el elemento esencial que se ha establecido respecto 
al fuero militar tanto en los instrumentos internacionales de derechos hu-
manos como por los órganos de protección, es que los tribunales militares 
deben limitar su competencia a delitos y faltas de naturaleza estricta o 
exclusivamente militar cometidos por militares262.

262. El referido voto particular puede consultarse en https://bit.ly/39amR6k
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Esta posición, tendente a limitar el fuero militar lo más posible, no fue 
respaldada en la referida discusión inicial por la mayoría del Pleno, que 
finalmente no entró al fondo de la cuestión. 

Ante la ineficacia de los recursos internos, los casos en que se impug-
nó la excesiva extensión del fuero militar llegaron a la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos. Dicho tribunal emitió en 2009 su sentencia en 
el caso del señor Rosendo Radilla Pacheco, desaparecido por militares. Des-
pués vendrían las resoluciones de los casos de Rodolfo Montiel y Teodoro 
Cabrera, campesinos ecologistas torturados por militares; Valentina Rosen-
do Cantú, mujer indígena torturada sexualmente por militares, e Inés Fer-
nández Ortega, mujer indígena torturada sexualmente por militares. 

En todos estos casos, la Corte Interamericana estimó que el artículo 13 
de la Constitución era plenamente compatible con la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, al tiempo que consideró que el artículo 57 
del Código de Justicia Militar no lo era. Expresamente, la Corte Interameri-
cana señaló, en lo que aquí nos interesa, que ese artículo era: 

[…] una disposición amplia e imprecisa que impide la determinación de 
la estricta conexión del delito del fuero ordinario con el servicio castren-
se objetivamente valorado. La posibilidad de que los tribunales castrenses 
juzguen a todo militar al que se le imputa un delito ordinario, por el sólo 
hecho de estar en servicio, implica que el fuero se otorga por la mera cir-
cunstancia de ser militar. En tal sentido, aunque el delito sea cometido por 
militares en los momentos de estar en servicio o con motivo de actos del 
mismo no es suficiente para que su conocimiento corresponda a la justicia 
penal castrense263. 

Por estas consideraciones, la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos ordenó reformar el Código de Justicia Militar. Las modificaciones para 
acotar el fuero castrense, sin embargo, no ocurrieron con prontitud. 

263. Ref. Caso Radilla Pacheco vs. México. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y 
costas. Sentencia del 23 de noviembre de 2009, serie C, núm. 209, párr. 286; Caso Fernández 
Ortega y otros vs. México. Excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 30 
de agosto de 2010, serie C, núm. 215, párr. 178; Caso Rosendo Cantú y otra vs. México. Excepción 
preliminar, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 31 de agosto de 2010, serie C, núm. 216, 
párr. 162; Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México..., cit., párr. 205.
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En sentido contrario, el 16 de noviembre de 2011 fueron publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación diversas reformas al Código de Justicia 
Militar, con las que se adicionó el Capítulo iv bis al Título Octavo del Libro 
Segundo de dicha norma, para añadir en los artículos 275 Bis y 275 Ter los 
delitos de “Traición a las Fuerzas Armadas Mexicanas”. Con estas refor-
mas se establecieron como delitos militares conductas ilícitas relativas a 
la incorporación y connivencia con la delincuencia organizada. De acuerdo 
con solicitudes de información presentadas por el Centro Prodh, de 2012 a 
la fecha se han iniciado 35 indagatorias por estos delitos en el fuero militar. 
De acuerdo con la información recibida, no existe ninguna sentencia firme 
en donde se haya encontrado a alguna persona responsable de estos deli-
tos; la sedena informó únicamente que se encuentran en trámite 21 jui-
cios, en contra de 3 Cabos, 4 Soldados, un 3er. Maestre, un 2do. Maestre, 6 
Tenientes, dos Sargentos Segundo y un Subteniente264. 

Como se verá más adelante, con estas reformas el poder civil cedió al 
estamento castrense la posibilidad de investigar y juzgar conductas espe-
cialmente relevantes, cuya persecución interesa a la sociedad toda y no 
sólo a las propias Fuerzas Armadas, en casos de delincuencia organiza-
da. Esto, cabe señalar, en contravención de los estándares internacionales. 

Además de esas reformas, la impunidad también siguió. Entonces, otro 
conjunto de juicios en los que civiles buscaban la restricción del fuero mili-
tar invocando las sentencias interamericanas llegó a la scjn.

Así, el Pleno de la scjn volvió a conocer diversos asuntos relacionados 
con esta temática, que se dirimieron después de que resolviera el asunto 
Varios 912/2010. Éste fue iniciado para cumplir la sentencia Radilla Pache-
co en sede judicial y, entre otros asuntos, se refirió al deber de restringir “la 
interpretación del fuero militar en casos concretos”265.

A este conocimiento de diversos casos de conjunto contribuyó tam-
bién el hecho de que la scjn emitiera el Acuerdo 06/2012, mediante el cual 
ordenó que no fueran resueltos asuntos relacionados con el fuero militar 
hasta que la scjn estableciera criterio al dirimir los asuntos radicados en 
el Tribunal. 

264. Secretaría de la Defensa Nacional. Unidad Transparencia. Respuesta a la solicitud de 
información 0000700091221. Hoja de Respuesta a Solicitudes de Información sin número. 
Ciudad de México. 24 de marzo de 2021.

265. El expediente puede consultarse en https://bit.ly/3cY3zm0
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De esta manera, en agosto de 2012 comenzó el análisis de estos asun-
tos. Uno de estos casos fue el juicio de Amparo en Revisión 133/2012, acom-
pañado por el Centro de Derechos Humanos de la Montaña Tlachinollan, 
por la ejecución extrajudicial en un retén militar del joven nahua Bonfi-
lio Rubio Villegas. También fueron revisados los conflictos competencia-
les 38/2012 y 60/2012, los juicios de amparo 134/2012, 770/2011, 60/2012, 
61/2012, 63/2012, 217/2012, 252/2012 y 224/2012 y el Amparo Directo 15/2012.

Al resolver el ya citado Amparo en Revisión 133/2012, por primera oca-
sión la scjn limitó los alcances del fuero militar respecto de víctimas civi-
les, a propuesta de la ponencia de la Ministra Sánchez Cordero. En la 
discusión, la Ministra expresó:

[…] es correcta la determinación del juez de Distrito al declarar inconstitucio-
nal el artículo 57, fracción II, inciso a), del Código de Justicia Militar, en virtud 
de que de la norma en estudio se advierte que para precisar cuáles son los 
delitos contra la disciplina militar, el Legislador no tomó en consideración 
que las conductas tuvieran un impacto negativo en los bienes jurídicos de la 
disciplina castrense sino que se limitó a tomar en cuenta la calidad del suje-
to activo del delito; es decir, que éste fuera un militar al momento de estar en 
servicio o con motivo de actos del mismo. La norma penal analizada tampo-
co repara en la naturaleza del sujeto pasivo del delito, al no hacerlo, permite 
a los tribunales castrenses ejercer jurisdicción sobre civiles, pues como ya se 
dijo, siempre que un civil sea el sujeto pasivo del delito, la víctima u ofendido 
tiene legitimación procesal para comparecer a la averiguación previa o al 
proceso penal correspondiente a efecto de hacer valer sus derechos, en tal 
virtud, la norma analizada implica que personas civiles tengan que compa-
recer ante autoridades militares para hacer efectivos sus derechos de acceso 
a la impartición de justicia y reparación del daño en directa contravención a 
lo dispuesto por el artículo 13 de la Constitución Federal266.

Así, en este asunto la mayoría de los ministros y ministras declaró  
–por primera vez– la inconstitucionalidad del artículo 57 del Código de Jus-
ticia Militar.

De esta manera, a partir de la resolución del citado ar 133/2012 empezó 
a construirse la interpretación en el sentido de que el fuero militar no puede 

266. scjn, Versión taquigráfica de la sesión de Pleno de 21 de agosto de 2012. https://bit.ly/3f5YvP7
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conocer de delitos cometidos por militares en los que las víctimas son civi-
les. Esto se reafirma aún más si recordamos que tanto en la legislación como 
en la interpretación de los órganos del Poder Judicial de la Federación existía 
una visión acotada de los derechos de las víctimas en el proceso penal, que 
evolucionó al reconocérseles el derecho a impugnar una sentencia absoluto-
ria si no había sido satisfecha la reparación del daño; después se amplió para 
darles la facultad de cuestionar la totalidad de las consideraciones de una 
sentencia y, a partir de la entrada en vigor de la Ley General de Víctimas y del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, se les reconoce como verdadera 
parte procesal, con derecho a tener asesoría jurídica técnica e incluso a dife-
rir de la calificación jurídica de la conducta delictiva realizada por la fiscalía. 

Ahora bien, estrictamente esta interpretación no resuelve qué sucede 
en los casos en los que se atribuye la comisión de conductas delictivas a 
integrantes de las Fuerzas Armadas sin que se generen víctimas individua-
les civiles, como sería el caso de los delitos previstos en la Ley Federal de 
Delincuencia Organizada, en el Código Penal Federal y en la Ley General de 
Salud, solo por mencionar algunos. 

Como ya se adelantó, para dilucidar esta cuestión hay que comprender 
qué implica la disciplina militar objetivamente valorada o el servicio cas-
trense objetivamente valorado. Esto pasa por adoptar un criterio de revi-
sión material de la conducta delictiva cometida, como lo señalara el Ministro 
Cossío, lo que sería consistente con el criterio interamericano según el cual 
los tribunales militares deben limitar su competencia para conocer única-
mente de delitos y faltas de naturaleza estricta o exclusivamente militar.

En los análisis realizados en el año 2012, la scjn resolvió varias cues-
tiones relacionadas con el fuero militar, por ejemplo, su extensión sobre 
casos donde no había víctimas individuales civiles, revisado en el Ampa-
ro en Revisión 224/2012. Al dirimir estos asuntos, se establecieron diversas 
hipótesis sobre la extensión o restricción del fuero militar. 

Para resumir la discusión y aclarar el estándar adoptado por el Máxi-
mo Tribunal, el Centro de Derechos Humanos Tlachinollan publicó un poco 
después el reporte “Jurisdicción Militar y Derechos Humanos: elementos 
para las reformas pendientes”267. Ahí se señalaron los avances alcanzados, 
pero también algunos de los temas no resueltos. 

267. Centro de Derechos Humanos de la Montaña Tlachinollan. Jurisdicción Militar y Derechos 
Humanos, septiembre de 2013, https://bit.ly/3lIJDYh.
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En particular, esa publicación enfatizó que no se había explorado con 
suficiencia la necesidad de restringir la jurisdicción militar en casos donde 
el delito en cuestión no afectara la disciplina militar objetivamente valo-
rada, al margen de que la víctima fuese o no civil. Eso, se señaló entonces, 
podría repercutir en que el fuero militar siguiera conociendo de delitos 
que no resultaban en una afectación personal contra una víctima o inclu-
so delitos graves que no afectaban primordialmente la disciplina castren-
se objetivamente valorada. 

Sobre el particular, dicha publicación señaló: 

[…] No es claro el criterio de restricción de la jurisdicción militar en lo 
concerniente a delitos cometidos por militares que no agravian a civiles 
y que, en estricto sentido, tampoco lesionan bienes jurídicos castrenses. 
Como antes se señaló, el Pleno interpretó que el artículo 13 Constitucional 
prohíbe que la jurisdicción militar se extienda sobre civiles, independiente-
mente de que estos tengan carácter de activos o de pasivos.

[…]
La scjn conoció expedientes de esta naturaleza durante los debates que 

sostuvo el Pleno en agosto y septiembre de 2012. En algunos casos, como 
ocurrió en el Conflicto Competencial 60/2012, el Máximo Tribunal ordenó 
remitir a la jurisdicción civil los casos donde la víctima directa no era un ci-
vil. Dicho Conflicto Competencial, relacionado con un expediente en el que 
se acusó a los castrenses de delitos contra la administración de justicia, fue 
resuelto a favor de la jurisdicción civil, bajo el argumento de que la acción 
delictuosa de los castrenses sí afectaba a los civiles –pese a que usualmente 
se considera que este tipo de delitos no agravias a víctimas individuales– en 
virtud de algunas consideraciones sobre los bienes jurídicos afectados. Sin 
embargo, en otros casos el Pleno de la scjn mantuvo en el fuero militar un 
expediente en el que no había víctimas civiles directas ni afectación de bie-
nes jurídicos castrenses. Por ejemplo, en el Amparo en Revisión 224/2012, el 
Pleno consideró que un juez del fuero militar tiene competencia para cono-
cer de una causa penal seguida por el delito “contra la salud en la modalidad 
de colaboración para fomentar el cultivo y cosecha de marihuana”, previsto 
en el Código Penal Federal, en tanto que dicho tipo penal protege la salud pú-
blica y su configuración no afecta los derechos humanos de personas civiles.

El contenido de estas resoluciones, analizado a detalle, no permite 
comprender con certeza la relevancia que el Pleno de la scjn asignó a la 
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naturaleza de los bienes jurídicos afectados al momento de establecer el 
estándar de restricción de la jurisdicción militar. Aunque de la mayoría de 
las sentencias que se dictaron en los casos que pasaron al ámbito civil se 
desprende que sí se tomó en cuenta dicho criterio, éstas no contemplan en 
todos los casos un análisis dogmático del bien afectado. 

[…]
[…] En el Amparo en Revisión 224/2012, la sentencia señala: “[…] en el ex-

pediente Varios 912/2010 referido este Pleno estableció como condiciones 
para restringir la competencia del fuero militar las siguientes: a) Que los 
asuntos correspondientes se encuentren involucrados militares y civiles. b) 
Que esté comprometido el respeto de los derechos humanos de los civiles 
involucrados. De lo anterior se sigue que la ausencia de alguno o de ambos 
requisitos antes mencionados dará pie a que no se restrinja el fuero mili-
tar; es decir, en el supuesto de que no se colmen una o la totalidad de estas 
circunstancias, el tribunal militar tendrá competencia plena para conocer 
de alguna causa penal concreta, dado que la concurrencia de esos dos su-
puestos es indispensable para que el fuero militar carezca de competencia 
para conocer y decidir algún asunto criminal”.

Por otro lado, en el Amparo en Revisión 252/2012 la sentencia señala: “la 
jurisdicción militar debe atender únicamente a lo dispuesto por el artículo 
13 constitucional en cuanto al bien jurídico protegido, sin que pueda ser un 
elemento para la determinación de esa jurisdicción ni la calidad del sujeto 
pasivo del delito, ni la del sujeto activo”268.

Acerca de este tema, vale la pena destacar la posición que en asun-
tos como el Amparo en Revisión 224/2012 sostuvo el Ministro Arturo 
Zaldívar. En esa discusión, el hoy Ministro Presidente de la scjn sostu-
vo que “habiendo conexidad con ilícitos no castrenses como lo son los 
delitos contra la salud, debía prevalecer el fuero civil”, e incluso indicó 
la posible inconstitucionalidad del inciso e) de la Fracción II del artícu-
lo 57 del Código de Justicia Militar, que permite extender la jurisdicción 
castrense sobre delitos del orden común que tengan conexidad con ilí-
citos militares269.

268. Idem.

269. El seguimiento del asunto puede consultarse aquí: https://bit.ly/3cg3T03
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En cuanto a la reforma pendiente, después de cuatro sentencias de la 
Corte Interamericana y de que la scjn estableciera jurisprudencia en la 
materia, la obstaculización política y militar empezó a ceder, no sin resis-
tencias hasta el final, de suerte que en 2014 comenzó la discusión legislati-
va para modificar el Código de Justicia Militar. 

Agotado el debate legislativo, el artículo 57 de dicho código castrense 
se reformó para establecer lo siguiente: 

Artículo 57. Son delitos contra la disciplina militar:
I. Los especificados en el Libro Segundo de este Código, con las excepcio-

nes previstas en el artículo 337 Bis;
II. Los del orden común o federal, siempre y cuando no tenga la condición 

de civil el sujeto pasivo que resiente sobre su persona la afectación 
producida por la conducta delictiva o la persona titular del bien jurídi-
co tutelado o puesto en peligro por la acción u omisión prevista en ley 
penal como delito, en los siguientes supuestos:
a) Que fueren cometidos por militares en los momentos de estar en 

servicio o con motivo de actos del mismo;
b) Que fueren cometidos por militares en un buque de guerra o en 

edificio o punto militar u ocupado militarmente, siempre que, 
como consecuencia, se produzca tumulto o desorden en la tropa 
que se encuentre en el sitio donde el delito se haya cometido o se 
interrumpa o perjudique el servicio militar;

c) Se deroga.
d) Que fueren cometidos por militares frente a tropa formada o ante 

la bandera;
e) Que el delito fuere cometido por militares en conexión con otro de 

aquellos a que se refiere la fracción I.

Como señalamos en su momento varias organizaciones de derechos 
humanos, esta reforma fue “un innegable triunfo de las víctimas”270. Por 
primera vez, se logró que delitos constitutivos de graves violaciones a 
derechos humanos cometidos contra civiles quedaran fuera del conoci-
miento de las autoridades militares. Desde entonces a la fecha, la sedena 

270. Centro de Derechos Humanos de La Montaña Tlachinollan. “Reforma al fuero militar: 
Innegable victoria de las víctimas”, en Animal Político, 29 de abril de 2014. https://bit.ly/3lLhf7B
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refiere haber declinado al menos 612 averiguaciones previas o carpetas de 
investigación a las autoridades competentes del ámbito civil271. 

Sin embargo, la reforma fue incompleta. Al restringir los alcances de 
la jurisdicción militar en razón de la calidad de la víctima o el ofendido, no 
se acotó el fuero para otros supuestos en los que el delito en cuestión no 
afecta a una víctima personal civil pero tampoco afecta primordialmente 
la disciplina militar objetivamente valorada. Además, se mantuvo vigen-
te la posibilidad de que, ante un evento delictivo, se inicien investigacio-
nes paralelas en el ámbito civil y en el ámbito militar, bajo la premisa de 
que éste último se limitaría a indagar las afectaciones a la disciplina mili-
tar en el ámbito castrense. 

Los problemas del nuevo diseño legal y las sostenidas reticencias de 
la jerarquía castrense salieron a relucir en casos como Tlatlaya: ante una 
ejecución extrajudicial con múltiples víctimas, la entonces Procuraduría 
General de la República condujo una investigación, mientras que la Pro-
curaduría General de Justicia Militar inició la propia. Esta vulneración de 
la continencia de la causa repercutió en que a la postre ambos procesos 
llegaran a conclusiones contrapuestas272 y permitió que información rele-
vante para la investigación del fuero ordinario se mantuviera bajo el opaco 
control de la jurisdicción castrense.

De todas maneras, la jerarquía militar mantuvo su inconformidad 
incluso después de que esta reforma se aprobara (lo que, por cierto, con-
firma que dicha modificación no fue poca cosa). En 2015, cuando al propio 
ex Titular de la sedena se le preguntó si había sido un error haber elimina-
do el fuero militar, respondió: 

Bueno, yo pienso que sí porque están poniendo al Ejército en situaciones 
muy sensibles, vulnerables, delicadas, en las que nuestro personal ahora 
piensa si lo procesas por desobediencia, por no obedecer al secretario, o lo 
procesan por violar los derechos humanos. Creo que al soldado le conviene 

271. Secretaría de la Defensa Nacional. Unidad Transparencia. Respuesta a la solicitud de 
información 0000700090621. Hoja de Respuesta a Solicitudes de Información sin número. 
Ciudad de México. 24 de marzo de 2021.

272. “Se consolida la impunidad en caso Tlatlaya: Fuero militar absuelve a soldados involu-
crados y pgr omite investigar la orden de abatir”, Centro Prodh. 29 de marzo de 2016. https://
bit.ly/2P5nRSm
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que lo procesen por desobediencia, pero al país no le va a convenir. ¿A quién 
le conviene un Ejército que no obedezca? ¿A quién le conviene un Ejército 
que no tenga disciplina? ¿A quién le conviene un Ejército que no esté entre-
gado a su país, a su sociedad?273

En este contexto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al 
analizar la reforma al artículo 57 del Código de Justicia Militar dentro del 
procedimiento de supervisión del cumplimiento de sus sentencias con-
tra México, concluyó que esta modificación era positiva, pero incompleta. 

Por ejemplo, en el Caso Campesino Ecologistas, el Tribunal Interameri-
cano estimó: 

16. […] la Corte Interamericana valora positivamente la reforma al Códi-
go de Justicia Militar aprobada por México en el 2014 y considera que 
constituye una importante modificación del ordenamiento jurídico in-
terno con el fin de restringir el alcance de la jurisdicción penal militar. 
[…] 

17. En primer lugar, la Corte destaca la importancia para el presente caso 
de la adecuación al estándar indicado en el inciso a) del Considerando 
13, debido a que en la Sentencia constató la violación a los artículos 
8.1 y 25 de la Convención en perjuicio de los señores Cabrera García y 
Montiel Flores por “haberse sometido el conocimiento de las alegadas 
torturas a la jurisdicción penal militar”; es decir, alegadas violaciones 
de derechos humanos cometidas contra civiles por militares fueron 
investigadas en esa jurisdicción. El Tribunal estima que la reforma al 
artículo 57.II.a) se adecúa parcialmente a ese estándar en lo relativo 
a que la jurisdicción militar no es el fuero competente para investi-
gar y, en su caso, juzgar y sancionar hechos de alegadas violaciones de 
derechos humanos cuando son cometidas por militares en perjuicio 
de civiles. De acuerdo a la actual redacción de la norma queda clara-
mente establecido que el conocimiento de los casos de presuntas vio-
laciones a los derechos humanos cometidos por militares en contra de 
civiles corresponde a la jurisdicción penal ordinaria, ya que el inciso II 
excluye la competencia del fuero militar respecto de aquellos delitos 

273. Benavides, Carlos. “Exige general Cienfuegos justicia en caso Tlatlaya”, en El Universal, 29 
de junio de 2015. https://bit.ly/39avjCA
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en que “tenga la condición de civil el sujeto pasivo que resiente sobre 
su persona la afectación producida por la conducta delictiva o la per-
sona titular del bien jurídico tutelado o puesto en peligro por la acción 
u omisión prevista en ley penal como delito”. La Corte destaca que el 
artículo 57 reformado contemplaría que la limitación del fuero aplica a 
todas las violaciones de derechos humanos contra civiles.

 […] 
19. En segundo lugar, en lo que respecta al estándar sobre competencia 

personal indicado en el Considerando 13 inciso b) relativo a que el fuero 
militar sólo puede juzgar a militares activos, la Corte encuentra que el 
actual artículo 57.II.a) del Código de Justicia Militar se adecúa al mismo 
ya que claramente excluye de su conocimiento los casos en los cuales 
civiles estén involucrados, como sujetos activos o pasivos.

20. En tercer lugar […] La Corte advierte que, aun cuando el artículo 57.II.a) 
del Código de Justicia Militar excluye de dicha jurisdicción la investiga-
ción y juzgamiento de alegadas violaciones de derechos humanos pre-
suntamente cometidas contra civiles […], continúa contemplando una 
redacción que no se adecúa a los referidos estándares porque permite 
que dicho fuero mantenga competencia para la investigación y juzga-
miento de violaciones de derechos humanos cuando el imputado es un 
militar y la víctima también es militar, así como respecto de delitos en 
que el imputado sea militar y no sea un civil el sujeto pasivo del delito 
o titular del bien jurídico protegido. Ambos supuestos impiden la de-
terminación de la “estricta conexión del delito con el servicio castrense 
objetivamente valorado”. Al respecto, el Tribunal reitera su jurispruden-
cia en cuanto a que “la jurisdicción penal militar [… debe] estar enca-
minada a la protección de intereses jurídicos especiales, vinculados a 
las funciones propias de las fuerzas militares” y que “todas las vulne-
raciones de derechos humanos” deben ser conocidas en la jurisdicción 
ordinaria, lo cual incluye las cometidas por militares contra militares.

21. […] es necesario que las interpretaciones constitucionales y legislativas 
referidas a los criterios de competencia material y personal de la juris-
dicción militar en México, se adecuen a los principios establecidos en la 
jurisprudencia de este Tribunal que han sido reiterados en el presente 
caso […]. 

22. Debido a que el artículo 57.II.a) del Código de Justicia Militar reformado 
aún autoriza la intervención del fuero militar en los delitos en que el 
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imputado y la víctima sean militares y en los delitos en que el imputado 
sea militar y no sea un civil el sujeto pasivo del delito o titular del bien 
jurídico, la Corte estima que la actual legislación continúa sin adaptarse 
parcialmente […] a los siguientes estándares jurisprudenciales:
a) la jurisdicción militar no es el fuero competente para investigar y, en 

su caso, juzgar y sancionar a los autores de violaciones de derechos 
humanos, aun cuando el sujeto activo y pasivo sean militares, y

b) en el fuero militar sólo se puede juzgar la comisión de delitos o fal-
tas (cometidos por militares activos) que por su propia naturaleza 
atenten contra bienes jurídicos propios del orden militar.

23. A partir de las consideraciones expuestas, la Corte concluye que la re-
forma del artículo 57.II.a) del Código de Justicia Militar constituye una 
importante armonización del derecho interno mexicano con los están-
dares convencionales e internacionales en materia de jurisdicción pe-
nal militar […] Sin embargo, para poder evaluar el cumplimiento total 
de la medida de reparación ordenada se requiere que, con base en las 
consideraciones precedentes, México adopte las medidas necesarias a 
fin de adecuar de forma completa, en un plazo razonable, su derecho 
interno a los referidos estándares […]274.

Después de estas resoluciones no se ha realizado una nueva reforma 
de la legislación secundaria para continuar con el proceso de reducción del 
fuero militar. Por el contrario, el 16 de mayo de 2016 fueron publicados en 
el Diario Oficial de la Federación un nuevo Código de Justicia Militar y un 
nuevo Código Militar de Procedimientos Penales. Aunque estas normas 
no volvieron al anterior modelo en el que el fuero militar podría extender-
se sobre víctimas civiles en casos de violaciones a derechos humanos, sí 
incluyeron disposiciones que permiten a las autoridades militares de pro-
curación e impartición de justicia realizar actuaciones e incluso actos de 
molestia y de privación de derechos respecto de civiles. 

Justamente por ello, en su momento la cndh impugnó ambas nor-
mas mediante la acción de inconstitucionalidad que se radicó bajo el rubro 
46/2016275.

274. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Supervisión de cumplimiento de sentencia 
en el caso Cabrera García y Montiel Flores, de fecha 17 de abril de 2015.

275. Puede consultarse en: https://bit.ly/2NN03Cn
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Específicamente, la cndh estimó que constituyen una indebida exten-
sión de la jurisdicción militar sobre personas civiles los artículos 128, frac-
ción viii, 129 fracción ix, 212, del Código Militar de Procedimientos Penales, 
así como los artículos 38 y 49 bis xii, del Código de Justicia Militar por-
que facultan al Ministerio Público Militar y a la Policía Ministerial Militar 
a requerir y obligar a comparecer a personas civiles para que suministren 
informes, documentación y datos para la investigación de hechos delicti-
vos de la competencia militar. Lo mismo estimó respecto de los artículos 
87, 123, 171, 357, 361, 363 y 364 del Código Militar de Procedimientos Pena-
les, pues permiten la realización de diligencias procesales castrenses sobre 
civiles. Y también en cuanto a los artículos 136, fracciones vi y vii y 367 del 
Código Militar de Procedimientos Penales, así como 83 fracciones xix y 
xxiii del Código de Justicia Militar, pues estos posibilitarían a las autorida-
des militares ejecutar medidas de protección a víctimas civiles.

Pese a la trascendencia de esta acción y aun cuando fue presentada en 
junio de 2016, hasta la fecha no ha sido resuelta por la scjn. Lo que sí ha 
ocurrido, sin embargo, es que ha continuado el desarrollo de la jurispru-
dencia en la materia.

En febrero de 2018, el Pleno resolvió el Amparo en Revisión 605/2014, 
en el que analizó si el fuero militar resultaba competente para conocer los 
delitos de contra la salud agravado, contemplado en el Código Penal Fede-
ral, y de traición a las Fuerzas Armadas, previsto en el Código de Justicia 
Militar a partir de las reformas de 2011 a las que ya se aludió, con base en el 
proyecto presentado por la ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quien lamentablemente no asistió ni votó en la sesión que resolvió 
el amparo en revisión.

En este asunto, la mayoría del Pleno consideró que cuando a un ele-
mento en activo de las Fuerzas Armadas se le imputa un delito contra 
la salud sin que exista conexión entre los actos de servicio y la conduc-
ta cometida, debería conocer el fuero ordinario, estimando, sin embar-
go, que en el caso sí existía estricta conexión entre el delito contra la 
salud y el servicio castrense y que por ello debían conocer las autorida-
des militares. 

Es decir, la mayoría estimó constitucional y convencional la exten-
sión del fuero militar para el juzgamiento de delitos y faltas cometidas 
por militares que afecten la disciplina militar realizando actos de servi-
cio y cuando no estuviere involucrado un civil o se tratare de violaciones 
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de derechos humanos. Esta interpretación introdujo el elemento de los 
actos de servicio a la ecuación para ser revisado en conjunto con la posi-
bilidad de afectación a la disciplina castrense, pero erró en su conclu-
sión dado que, para la mayoría del Pleno, la sola comprobación de que los 
actos delictivos fueron cometidos durante el servicio fue suficiente para 
estimar que las conductas afectaban la disciplina castrense, por lo que se 
determinó que la jurisdicción militar tenía competencia.

En contra de esta decisión votaron los Ministros José Ramón Cossío y 
Arturo Zaldívar, así como la Ministra Norma Piña.

Sobre esta discusión, es relevante la posición divergente que sostuvo 
el Ministro Arturo Zaldívar. En su voto particular276, el Ministro estimó que 
la mayoría había adoptado una concepción de la “disciplina militar” como 
principio constitucional de carácter instrumental favorecedor del correc-
to funcionamiento de las Fuerzas Armadas. Sobre esta concepción, señaló 
dos objeciones. La primera, que:

[…] a través de esta postura puede extenderse la jurisdicción militar prác-
ticamente a cualquier delito cometido por un militar en activo en el que 
no haya víctimas civiles, pues para ello bastaría que en el caso concreto 
se argumente plausiblemente que se vulneró alguno de los deberes ju-
rídicos que impone al militar su permanencia en el ejército, lo que en sí 
mismo supondría una afectación al principio constitucional de la disci-
plina militar. 

La segunda, que:

[…] este entendimiento de la disciplina militar consiste en que la cuestión 
sobre qué delitos deben juzgarse en los tribunales militares se hace de-
pender de un ejercicio argumentativo de carácter contingente –depende 
de que lo haga un juez en un caso concreto– y no de un criterio objetivo 
que debería estar recogido en el propio Código de Justicia Militar, como 
parece desprenderse de la sentencia del caso Radilla Pacheco v. México.

Luego de presentar sus objeciones, el Ministro Arturo Zaldívar precisó 
en su voto que: 

276. Puede consultarse en: https://bit.ly/2NKtYeg
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[…] el concepto de “disciplina militar” al que se alude el artículo 13 consti-
tucional debe entenderse de manera mucho más restrictiva: como un bien 
jurídico susceptible de protección por el legislador penal. En este sentido, 
como se verá enseguida, una razón muy importante para preferir esta con-
cepción de la disciplina militar es que resulta más consistente que cual-
quier otra con la doctrina interamericana sobre la restricción objetiva al 
fuero militar, según la cual los tribunales castrenses sólo pueden juzgar de-
litos que por su propia naturaleza atenten contra “bienes jurídicos propios 
del orden militar” o que afecten “bienes jurídicos de la esfera castrense” […]. 

Desde esta perspectiva, el hoy Presidente de la scjn postuló que la 
disciplina militar debía ser entendida como “el conjunto de obligaciones, 
deberes y derechos provenientes exclusivamente de la relación de jerar-
quía de un inferior con respecto a un superior en una relación de mando y 
obediencia” que como bien jurídico tutela ley penal castrense. A partir de 
este entendimiento, sostiene el voto del Ministro Zaldívar que: “considerar 
que un delito contra la salud puede ser juzgado en la jurisdicción militar 
supondría adicionalmente una clara vulneración de la doctrina interameri-
cana sobre la restricción objetiva a la disciplina militar”277. 

Sobre esta restricción, señala el Ministro en su voto que: 

[…] la idea de la jurisdicción militar como una jurisdicción funcional llevó 
a la Corte Interamericana a restringir la competencia de los tribunales mi-
litares con apoyo en dos criterios independientes: (1)un criterio subjetivo 
relacionado con las características de las personas que pueden juzgarse en 
esta jurisdicción: el sujeto activo del delito sólo puede ser un militar en acti-
vo y el sujeto pasivo nunca puede ser un civil; y (2) un criterio objetivo sobre 
al tipo de delito que pueden investigarse y juzgarse en esta jurisdicción: 
conductas que violen deberes militares o delitos o faltas que por su propia 
naturaleza atenten contra bienes jurídicos propios del orden militar278.

Este voto apunta en la dirección correcta y muestra una evaluación en 
el entendimiento de las razones por las que el fuero militar debe ser res-
tringido en un Estado democrático de derecho. Lo esencial no es sólo si la 

277. Idem.

278. Idem.
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víctima del delito es o no civil, si la conducta viola derechos humanos o 
incluso si el acto delictivo fue cometido o no durante el servicio, sino que 
es igualmente fundamental evaluar si existe o no una afectación a la disci-
plina militar objetivamente valorada, entendida esta como un bien jurídi-
co susceptible de protección por la ley penal. 

Desde esta óptica, es desde luego muy problemático que los delitos de 
delincuencia organizada o contra la salud sean ventilados en instituciones 
castrenses por el sólo hecho de ser cometidos por militares en activo rea-
lizando actos de servicio, pues la afectación a la disciplina militar en tanto 
bien jurídico es obviamente secundaria a la afectación de los bienes jurí-
dicos cuya tutela interesa a toda la sociedad y no sólo a las Fuerzas Arma-
das, mismos que fueron protegidos por el legislador federal al tipificar los 
delitos contra la salud o los relacionados con la delincuencia organizada.

Recientemente, la scjn parece haber aceptado que este es el estándar 
más razonable para acotar el fuero militar. Por ejemplo, hace poco se emi-
tió la tesis 1a. X/2020 (10a.), que a la letra dice: 

delito de homicidio. queda excluido del fuero militar previsto en el 
artículo 13 de la constitución política de los estados unidos mexica-
nos. Cuando se trate del delito de homicidio previsto y sancionado en el 
Código Penal Federal, cuya conducta delictiva se haya verificado en el de-
sarrollo de una actividad castrense dentro de las instalaciones militares y 
los sujetos activo y pasivo tenían esa calidad al momento de los hechos, se 
debe precisar, a quién corresponde conocer del asunto, si a una autoridad 
civil o militar. Se considera que la competencia para conocer del asunto, 
por razón de fuero, se surte a favor de una autoridad civil. Ello, porque la 
naturaleza jurídica del homicidio impide que pueda existir una estricta co-
nexión con la disciplina militar, en atención a que el bien jurídico que se 
pretende proteger es la vida, como uno de los bienes más preciados para 
el ser humano y para la sociedad, sin que guarde relación alguna con los 
bienes jurídicos propios del orden militar o con algún tipo de afectación a 
los mismos. Lo anterior es así, porque el Tribunal Pleno ha considerado en 
diversos precedentes que el fuero militar sólo es competente para conocer 
de los delitos y faltas que, por su propia naturaleza, atenten de manera di-
recta contra la disciplina militar, cometidos por militares en activo, siempre 
y cuando se realicen en actos del servicio y no esté involucrado un civil o 
se trate de violaciones de derechos humanos, pues aun cuando se pudiera 
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creer que cualquier conducta irregular perpetrada por un militar en activo 
pudiera afectar la disciplina castrense, dando lugar a la posible comisión 
de un delito militar, ello no es así, porque para que esa conducta pueda 
reputarse como constitutiva de un delito materia del fuero de guerra, debe 
existir una conexión directa entre aquélla y la disciplina castrense objeti-
vamente valorada (principio organizativo de las fuerzas armadas); tampo-
co resulta un factor determinante la circunstancia de que se introduzca 
cualquier descripción típica en el Código de Justicia Militar, para creer que 
con esa sola incorporación formal se diera lugar a la existencia de esa es-
tricta conexión, pues actuar de manera contraria haría nugatorio el carác-
ter restrictivo o excepcional de ese fuero, retrotrayéndolo a una posición 
meramente subjetiva, donde el elemento relevante para su delimitación 
sea la calidad de los sujetos involucrados o la tipificación en un ordena-
miento sustantivo de índole militar.

Como puede verse, en esta tesis evoluciona el criterio de la Corte. Aquí, 
la razón para acotar los alcances del fuero militar ya no es sólo el carác-
ter civil de la víctima o el ofendido sino, más bien, que exista “una cone-
xión directa entre aquélla y la disciplina castrense objetivamente valorada 
(principio organizativo de las Fuerzas Armadas)”. 

Justamente por ello, la Oficina en México de la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos saludó este avance jurispru-
dencial, señalando que: 

La onu-dh considera que este precedente judicial aproxima más el marco 
legal mexicano a los estándares internacionales sobre jurisdicción militar. 
Procedimientos especiales de la onu, entre los que se encuentran el Rela-
tor Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, el 
Comité contra la Desaparición Forzada y el propio Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos han exhortado a México a 
que la jurisdicción civil también conozca los casos de violaciones de dere-
chos humanos cometidas contra militares.

Entre los argumentos de la sentencia de la Primera Sala para acotar la 
intervención militar en casos de homicidios donde el sujeto activo y pasivo 
son militares, destacan: 1) el fuero militar sólo es competente para conocer 
de los delitos y faltas que atenten directamente contra la disciplina militar 
como principio organizativo de las Fuerzas Armadas; 2) el delito de homicidio 
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no está relacionado con la disciplina militar, no afecta bienes jurídicos cas-
trenses y no actualiza el fuero de guerra, aun cuando los sujetos activo y pa-
sivo sean militares; y 3) la extensión de la jurisdicción militar en estos casos 
vulnera el derecho de los familiares como víctimas indirectas del homicidio 
al juez natural y al debido proceso (independencia e imparcialidad), así como 
sus derechos a la reparación del daño, a la verdad y a la justicia279.

A la luz de este criterio, es claro que un entendimiento correcto de los 
alcances del fuero militar en México necesariamente tendría que consi-
derar que, en nuestro contexto constitucional y convencional, progresiva-
mente se ha avanzado en la jurisprudencia hacia la aceptación de que esta 
jurisdicción debe tener un alcance restrictivo, de suerte que sólo se avo-
que a conocer aquellas conductas en las que exista “una conexión direc-
ta entre aquélla y la disciplina castrense objetivamente valorada (principio 
organizativo de las Fuerzas Armadas)”.

Por eso, desde una perspectiva técnica seria no cabe aceptar pasiva-
mente que corresponda a la Procuraduría General de Justicia Militar indagar 
presuntas conductas delictivas relacionados con la delincuencia organiza-
da o contra la salud atribuidas a un ex Secretario de la Defensa Nacional. 

En ese supuesto, los bienes jurídicos potencialmente afectados serían 
sobre todo aquellos cuya tutela no sólo interesa a las Fuerzas Armadas, 
sino a toda la sociedad en su conjunto. Por eso, su investigación y procesa-
miento compete sobre todo a las instituciones civiles. 

Dicho en términos más llanos: El Estado en su conjunto y la sociedad 
–y no primordial y exclusivamente las Fuerzas Armadas– detentan el más 
alto interés en que estas conductas en extremo graves sean debidamente 
investigadas y, en su caso, sancionadas.

Más aún: derivar a las instancias castrenses este complejo caso u otros 
similares sin duda implicaría que fuese conocido por instancias absoluta-
mente carentes de independencia e imparcialidad. 

Desde una perspectiva orgánica, hay que recordar que el Fiscal General 
de Justicia Militar no tiene asegurada normativamente su autonomía fren-

279. “onu-dh saluda el criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia que recono-
ce que el delito de homicidio donde víctima y presunto responsable son militares no puede 
ser conocido por la jurisdicción militar”, onu-dh México, 13 de octubre de 2020. https://bit.
ly/39c6beL 
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te al Titular de la Secretaría de la Defensa Nacional. Hasta el día de hoy, el 
Código de Justicia Militar prevé en su artículo 36 que el agente del Ministerio 
Público militar pueda retirar la acción penal o desistirse de ella si así lo ins-
truye por escrito el Secretario del ramo. 

Desde una perspectiva personal, el actual Fiscal General de Justicia 
Militar sirvió bajo las órdenes del ex Secretario de la Defensa Nacional, 
bajo cuya gestión fue incluso promovido y ascendido280. Más aún: en inves-
tigaciones relevantes de casos de derechos humanos se caracterizó por 
defender el interés del Ejército, no el de las víctimas o la sociedad281.

En estas circunstancias y dados los antecedentes de la justicia militar, 
sería ingenuo presumir la imparcialidad o la independencia del órgano cas-
trense de procuración de justicia en una eventual investigación de una perso-
na que se desempeñó, por ejemplo, como Secretario de la Defensa Nacional. 

Llevando más allá el ejercicio hipotético, en el improbable escenario de 
que fuese judicializada en el fuero militar una investigación de este calado 
tampoco sería de presumir la independencia e imparcialidad de los órganos 
castrenses de administración de justicia. Como consecuencia de las refor-
mas de 2016, en un caso como éste intervendría un tribunal oral de justicia 
militar que, en términos del artículo 9 Bis y relativos del Código de Justicia 
Militar, estaría compuesto por jueces que para serlo tendrían que ostentar 
el grado de general brigadier o coronel y al menos siete años de experiencia 
en las Fuerzas Armadas. En los hechos, esto asegura que se trataría de mili-
tares que habrían servido bajo el mando del ex Titular de la Defensa Nacio-
nal y que muy probablemente habrían sido ascendidos a su cargo actual por 
éste. La independencia e imparcialidad estaría seriamente comprometida.

Los propios datos de la sedena validan esta presunción. Al preguntar 
a esta dependencia cuántos Generales han sido objeto de investigaciones 
penales en el fuero militar, el Ejército proporcionó cifras que confirman 
que este tipo de indagatorias son escasas282:

280. “El general Salvador Cienfuegos promovió 200 mandos; algunos aún operan”, en Omnia, 
27 de octubre de 2020. https://bit.ly/3d1UfNO

281. Alzaga, Ignacio. “Defensores ‘vician’ los juicios: sedena”, en Milenio, 19 de abril de 2016. 
https://bit.ly/3lKgADC

282. Secretaría de la Defensa Nacional. Unidad de Transparencia. Respuesta a la solicitud de 
información 0000700090921. Hoja de Respuesta a Solicitudes de Información sin número. 
Ciudad de México. 05 de abril de 2021.
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año
grado

general de división general de brigada general brigadier
2006 0 0 0
2007 0 0 0
2008 0 0 0
2009 0 1 1
2010 0 0 0
2011 0 0 0
2012 0 0 0
2013 0 3 0
2014 0 5 0
2015 0 0 0
2016 0 0 1
2017 0 0 3
2018 0 5 2
2019 0 4 1
2020 0 3 1
2021 0 0 0

En conclusión: aunque el largo trayecto que ha llevado a la restricción 
del fuero militar conforme a los parámetros aceptables en un Estado de 
Derecho aún se encuentra inconcluso en México, la jurisprudencia ha evo-
lucionado lentamente hasta un punto en que acepta la subsistencia de 
esta jurisdicción sólo por cuanto hace a afectaciones contra la disciplina 
militar objetivamente valorada. 

Una acusación por delincuencia organizada contra alguien que fungió 
como Secretario de la Defensa Nacional afecta la disciplina militar, enten-
dida ésta en un sentido amplio desde luego, pero en un sentido estricto 
atenta sobre todo contra bienes jurídicos tutelados por la ley penal civil. 
Es de interés de las instituciones civiles, por tanto, perseguir y sancionar 
estas conductas. 

A esto se añade, además, que los órganos de justicia militar carecen de 
independencia e imparcialidad para indagar y enjuiciar debidamente con-
ductas que involucran a quienes detentaron posiciones de mando y poder 
dentro de las Fuerzas Armadas. 

Por tanto, sugerir que en casos como el del ex Secretario deben inter-
venir las instituciones de justicia militar, conociendo toda la investigación 
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o bien haciéndolo de forma paralela a la institucionalidad civil, a querer o 
no es abogar por la impunidad y desconocer los avances que con mucho 
esfuerzo se fueron alcanzando para acotar el fuero militar. 

Precisamente por ello, una perspectiva genuinamente comprometida 
con el fortalecimiento de la rendición de cuentas debería seguir impulsan-
do el acotamiento del fuero militar, incluso ante delitos relacionados con la 
delincuencia organizada o los delitos contra la salud, en aras de un mayor 
y más profundo control civil. 

Que en el México del presente se vuelva a abrir esa discusión da cuenta 
de cómo se ha venido fortaleciendo el estamento castrense en este sexenio. 

Por eso es relevante incluir, en un balance como el que hacemos en 
estas páginas, los diversos intentos que se han hecho para lograr que sean 
revisadas y analizadas por el Poder Judicial de la Federación las medidas se 
han venido adoptando que en este renglón. A este propósito dedicaremos 
el siguiente apartado.
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Los cambios legales adoptados para dotar a las Fuerzas Armadas del 
marco legal que exigieron por años no se han aprobado sin resistencias. Si 
bien la reforma constitucional por su propia naturaleza no es impugnable, sí 
lo han sido prácticamente todas las demás modificaciones. 

En algunos de estos procesos, juzgados federales de primera instancia han 
dictado ya las sentencias correspondientes; en otros, la scjn aún debe analizar 
y resolver los medios de impugnación constitucionales interpuestos283. 

En este apartado nos referiremos a estas acciones, pues las decisiones ya 
adoptadas o en vías de ser adoptadas son fundamentales. Adicionalmente, 
presentaremos información de algunas acciones presentadas por el Centro 
Prodh que aportan elementos para el debate. 

8.1 acciones presentadas contra las leyes secundarias de la 
guardia nacional

En este rubro destacan las acciones de inconstitucionalidad contra las leyes 
secundarias de la Guardia Nacional presentadas durante la gestión previa de 
la cndh. 

La scjn admitió las acciones de inconstitucionalidad 62/2019, contra la Ley 
de la Guardia Nacional; 63/2019, para combatir la Ley Nacional del Registro de 
Detenciones; 64/2019, referente a la Ley Nacional sobre Uso de la Fuerza, y 

283. Un recuento de algunas de las acciones puede verse en: Gutiérrez, Víctor, y Rebollar, María 
Fernanda. “Acciones ciudadanas contra la militarización de la seguridad pública”, en Nexos, 07 de 
junio de 2021. https://bit.ly/3cAjszr
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66/2019, que norma el Sistema Nacional de Seguridad Pública284. Los asun-
tos fueron turnados a un solo ministro debido a la correlación que hay entre 
ellos. Luego de la renuncia del Ministro Eduardo Medina Mora, corresponde 
al Ministro Javier Laynez Potisek conocerlos.

Adicionalmente, también por la vía de los juicios de amparo diversas 
organizaciones de sociedad civil impugnaron la Ley Nacional sobre el Uso 
de la Fuerza285. 

Hasta la fecha no se ha anunciado fecha para la discusión, tampoco si 
se hará de forma conjunta. 

8.2 acciones presentadas contra el acuerdo presidencial de 
mayo de 2020

Sobre el Acuerdo Presidencial, siendo muy evidente que podría ser incons-
titucional e inconvencional, fueron varias las acciones legales que se 
presentaron. Enseguida nos referiremos tanto a las acciones de inconsti-
tucionalidad como a las controversias constitucionales que se entablaron. 

8.2.1 acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales

Al revisar este rubro, un primer asunto que llama la atención es la omisión 
de la cndh, que se abstuvo de presentar la acción de inconstitucionalidad 
correspondiente. 

En su momento, la propia cndh señaló en un boletín los problemas 
constitucionales y convencionales del Acuerdo:

En opinión de esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos el Acuerdo 
[...] es insuficiente respecto a la determinación del contenido de los términos: 

284. La Acción de Inconstitucionalidad 66/2019 fue resuelta en sesión del 02 de marzo de 2020 
por el Pleno de la scjn. Si bien se declaró la invalidez de una porción normativa del párrafo cuarto 
del artículo 110 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se mantuvo la prime-
ra parte del párrafo que "clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una 
de las Bases de Datos del Sistema Nacional de Información, así como los Registros Nacionales y la 
información contenida en ellos", lo cual es contrario al principio de máxima publicidad, al derecho 
a la información pública y a los estándares internacionales en la materia, tal como lo expuso la 
organización Artículo 19. https://bit.ly/3fMLaLi

285. Ver, por ejemplo, el importante trabajo de la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de 
los Derechos Humanos (cmdpdh) que puede consultarse en: https://bit.ly/3fQbMLw
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“extraordinaria”, “fiscalizada” “subordinada” y “complementaria”, con lo que 
se falta al principio de la certeza jurídica, pues no se tiene claridad sobre los 
supuestos en los cuales cabría la actuación de la Fuerza Armada286.

No obstante, anunció que no impugnaría el Acuerdo. En el Comunica-
do de Prensa dg/177/2020 afirmó que el artículo 105 Constitucional, la Ley 
Reglamentaria de dicho artículo y su propia Ley se lo imposibilitan pues se 
trata de un Acuerdo del Ejecutivo y no de una ley.

Es bien sabido que la cndh cuenta con las facultades que le confiere 
el artículo 105, fracción II, inciso g) constitucional para impugnar normas 
inconstitucionales y/o inconvencionales287. Esta facultad constitucional se 
regula además por el artículo 15, fracción XI de la Ley de la cndh288. 

Por su parte, la Ley Reglamentaria de la fracción I y II del artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se refiere a los 
requisitos de la acción de inconstitucionalidad289.

La Constitución establece que las acciones de inconstitucionalidad tienen 
el objeto de plantear la contradicción entre una “norma general” y la propia 
Constitución. Dicho tratamiento se desprende también del artículo 61 de la Ley 
Reglamentaria del artículo 105 de la cpeum al usar las voces "normas genera-

286. El boletín puede consultarse en: https://bit.ly/31h5qwK

287. Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: […] ii. De las acciones de inconstitucionalidad 
que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 
esta Constitución […]; g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de 
carácter federal o de las entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados 
por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México 
sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las 
entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas.

288. Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obli-
gaciones: […] xi. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter 
federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el 
Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte.

289. Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá 
contener: ii. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las nor-
mas generales impugnadas; iii. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial 
en que se hubiere publicado.
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les" y "norma general". Adicionalmente, el inciso g) de la fracción II del artículo 
105 Constitucional señala que la cndh puede interponer acción de inconstitu-
cionalidad en contra de “leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Fede-
ral”, así como de “tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado” cuando vulneren los derechos humanos. 

A partir de este contexto normativo, la cndh consideró que no tenía 
facultades expresas para impugnar el Acuerdo Presidencial y que hacerlo 
atentaría contra el principio de legalidad. 

Pero, como lo señalamos en su momento, un entendimiento cabal de la 
Constitución y del régimen de derechos humanos vigente llevaría a sostener 
que la cndh podría impugnar un acto jurídico distinto a una ley, como lo era 
el Acuerdo Presidencial, tomando en cuenta esencialmente que: 

a) el Acuerdo puede considerarse una norma de carácter general por su 
grado de generalidad, abstracción y obligatoriedad; 

b) tanto el artículo 105 Constitucional en su fracción II como su ley regla-
mentaria establecen un catálogo enunciativo y no limitativo respecto 
de la procedencia de la acción de inconstitucionalidad; 

c) bajo una interpretación teleológica a la luz del principio del efecto útil, 
es posible afirmar que la facultad conferida a la cndh de presentar 
acciones de inconstitucionalidad incluye normas generales de cual-
quier naturaleza, siempre que se alega que violan derechos humanos y, 

d) en caso de duda, la Ombudsperson debería favorecer la presentación 
de una acción de inconstitucionalidad ante una norma general incon-
vencional, buscando que la scjn se pronuncie sobre la procedencia de 
su petición290.

Así, la cndh –guiada por interpretaciones jurídicas estrechas y por una 
concepción acotada de su autonomía– no impugnó el Acuerdo Presiden-
cial. Sí lo hizo, en cambio, la Presidenta de la Cámara de Diputados vía con-
troversia constitucional. 

290. Centro Prodh, “¿Puede la cndh impugnar el acuerdo presidencial que dispone de las fuerzas 
armadas para tareas de seguridad pública?”, en Nexos, 15 de junio de 2020. https://bit.ly/2NU0SsZ
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En su demanda, presentada el 19 de junio de 2020, la Presidenta de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados señala en el apartado titulado 
“Cuestión Previa” que: 

El objetivo de esta controversia no es cuestionar la facultad del Presidente 
para disponer de las Fuerzas Armadas –a quienes se reconoce su traba-
jo y lealtad a la República y a las instituciones del Estado mexicano– sino 
evidenciar que el uso indebido del artículo Quinto Transitorio comprome-
te la seguridad jurídica y derechos humanos de los ciudadanos, la segu-
ridad jurídica de la Fuerza Armada permanente –particularmente de los 
elementos comisionados para realizar las tareas que prevé el Acuerdo– y, 
en última instancia, la del propio Presidente de la República como mando 
supremo de las fuerzas castrenses (p. 14).

En igual sentido, en el punto que se denomina “Marco conceptual”, la 
demanda señala con razón que: 

El 26 de marzo de 2019 se publicó el decreto de reforma constitucional 
en materia de la Guardia Nacional. Se trata del último pacto fundante en 
materia de seguridad en el país.

El Constituyente Permanente reconoció la gravedad de la descontex-
tualización en la distribución de tareas de seguridad y su centralización, el 
alejamiento de condiciones normales y democráticas, así como el corres-
pondiente escalamiento de violencia sufrido a partir de 2006.

Por ello, trazó una hoja de ruta compuesta por tres engranes centrales: 
(i) la creación de la Guardia Nacional como el cuerpo civil paradigmático 
para las tareas de seguridad federales (artículo 21 constitucional y Sexto 
Transitorio); (ii) la sujeción de las Fuerzas Armadas a un régimen transi-
torio excepcional y acotado, orientado a la consolidación de la fuerza civil 
(artículo Quinto Transitorio) y (iii) la construcción de capacidades policiales 
de abajo hacia arriba y desde el ámbito local (p. 23). 

Conforme a la misma línea de argumentación, en el apartado “Princi-
pio de Afectación” se argumenta también que el Acuerdo se aparta de este 
nuevo régimen constitucional de la seguridad pública al no ser consistente 
con la reafirmación de la vocación civil de la seguridad pública como función 
de Estado concurrente y consolidación de la Guardia Nacional ni con la suje-
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ción a un parámetro de excepcionalidad respecto del uso de la Fuerza Arma-
da Permanente en el régimen transitorio –excepcionalidad que a juicio de la 
actora se finca en tres elementos: una reserva de ley constitucional y con-
vencional respecto de su desarrollo, una justificación vinculada a la consoli-
dación de la Guardia en un lapso temporal razonable y preciso y un estándar 
material basado en las obligaciones internacionales del Estado mexicano– 
ni mucho menos con la consolidación de las fuerzas estatales y municipales. 

A este respecto, es clara la demanda en señalar que: 

[…] el Acuerdo ordena -dispone y materializa desde ese momento- la 
participación de la Fuerza Armada Permanente en las funciones de se-
guridad pública sin ajustarse a los controles y justificación que exige la 
Norma Fundamental.

Se estima que su verdadera naturaleza es la de una Norma Adminis-
trativa General (nag) –con la salvedad expresada en el apartado de pro-
cedencia y legitimación– que desplaza al Poder Legislativo en su mandato 
convencional de regular los principios del uso de las fuerzas armadas de 
manera “extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y complemen-
taria” cuando ellas intervienen en tareas de seguridad pública, en contra-
vención al principio de jerarquía normativa.

Estos principios tienen fuente convencional desarrollados por la Corte 
Interamericana en diversos casos, incluyendo dos sentencias condenato-
rias en contra del Estado mexicano (Cabrera García y Montiel Flores vs Mé-
xico y Alvarado Espinosa y otros vs. México) los cuales son obligatorios para 
todas las autoridades del país.

Lo que aquí más importa –por su conexión el principio de afectación– 
es el componente convencional del uso regulado de la fuerza, el cual debe 
hacerse mediante mecanismos legales, materializando un principio de re-
serva de ley que fue abiertamente ignorado por el Ejecutivo, invadiendo la 
nómina competencial de esta Soberanía (p. 35).

En este tenor, también afirma la acción que: 

El principio de agravio se centra en la invasión del Presidente a la competen-
cia reservada convencional y constitucionalmente al Congreso de la Unión 
para regular la seguridad pública en el país, bajo el entendimiento desarro-
llado por la Suprema Corte en la Controversia Constitucional 117/2014 (p. 36).
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Justamente es desde estas premisas que la demanda desarrolla tres 
conceptos de invalidez específicos. 

En el primero de ellos, la demanda estima que el Acuerdo viola el prin-
cipio de división de poderes en conexión con el de reserva de ley de fuente 
convencional y constitucional. Se argumenta, básicamente, que el artícu-
lo Quinto Transitorio establece una facultad de disponer de las Fuerzas 
Armadas y no una habilitación de producción normativa directa, máxime 
dado que normar esta materia se encuentra vedado para el Ejecutivo por 
un principio de reserva de ley, de fuente constitucional y convencional. 

Así, se refiere que el Acuerdo: 

i) viola el principio de reserva de ley convencional en conexión con el 
principio de división de poderes, dado que el despliegue de las Fuerzas 
Armadas para tareas de seguridad pública debe entenderse como 
una restricción de derechos humanos y, en consecuencia, debe estar 
regulada por una ley en términos del artículo 30 de la Convención 
Americana, y dado que la Corte Interamericana estableció expresa-
mente en el Caso Alvarado Espinoza y otros vs México que el uso de 
las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública debe encontrarse 
regulado, entre otros, mediante leyes; 

ii) contraviene el principio de reserva de ley constitucional, pues la facul-
tad que confirió el Quinto Transitorio de la reforma suponía una 
competencia de disposición subordinada al desarrollo legislativo que 
realice previamente el Congreso de la Unión, en tanto cuestión atinen-
te al régimen de la seguridad pública, y que 

iii) contraviene el mismo principio de reserva de ley en tanto regula mate-
rias sobre las que éste subsiste. 

La demanda considera así que el Acuerdo está indebidamente funda-
do y que, por ello, viola el principio de división de poderes, dado que el Titu-
lar del Ejecutivo fundó su actuar en proveer la exacta observancia de la ley, 
cuando en realidad no existe propiamente una legislación cuyo contenido 
reglamente por la vía administrativa que supone el Acuerdo.

En el tercero, se argumenta que el Acuerdo desborda el artículo Quin-
to Transitorio de la reforma constitucional por la que se creó la Guardia 
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Nacional. En este concepto, que la promovente plantea ad cautelam pues 
estima que en todo caso subsiste la violación del principio de reserva de ley 
constitucional y convencional, se cuestiona: 

i) la falta de justificación suficiente para el empleo, por parte del Ejecutivo, 
de la cláusula que le habilita a “disponer” de las Fuerzas Armadas; 

ii) la indebida motivación del Acuerdo, en la medida en que se aparta del 
objeto y fin de la reforma constitucional y, por último, 

iii) las deficiencias materiales del Acuerdo, que surgen con nitidez cuan-
do se le contrasta con las exigencias del artículo Quinto Transitorio 
y con las obligaciones internacionales del Estado mexicano, espe-
cialmente aquellas que emanan de la sentencia dictada por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en el Caso Alvarado, según la 
cual la colaboración de las Fuerzas Armadas en labores de seguridad 
pública sólo puede ocurrir si ésta es extraordinaria, regulada, fiscaliza-
da, subordinada y complementaria.

Como se ve, el planteamiento de la controversia es integral y atendible. 
Por ello, en esta controversia, desde el Centro Prodh presentamos a la scjn 
un escrito Amicus Curiae respaldando los planteamientos centrales de la 
acción y enfatizando su procedencia, pues sorpresivamente trascendió a 
los medios de comunicación un proyecto propuesto por la Ministra Yasmín 
Esquivel Mossa en el que –contra todos los precedentes establecidos y al 
resolver un Recurso de Reclamación 54/2020291– declaraba improceden-
te la acción, dando la razón a la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo292. 

Especialistas como Pedro Salazar alertaron sobre el grave mensaje 
que este proyecto enviaba, al destacar que la ministra ponente se aparta-
ba de los precedentes en la materia de la scjn, en los cuales incluso había 

291. El Recurso de Reclamación 54/2020 fue presentado por la Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo Federal en contra del proveído de 25 de junio de 2020 mediante el cual se admitió 
a trámite la controversia la Controversia Constitucional 90/2020, mismo que a la fecha de 
publicación del presente informe continúa pendiente de resolverse.

292. Monroy, Jorge. “Piden a la Corte no desechar controversia constitucional sobre uso del Ejército 
en tareas de seguridad”, en El Economista, 29 de septiembre de 2020. https://bit.ly/3cmau9p
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ya participado como parte del Pleno293. El proyecto fue finalmente des-
echado y hasta ahora no ha sido discutido de nueva cuenta. 

A la fecha, la Controversia Constitucional 90/2020, bajo la ponencia de 
la Ministra Margarita Ríos Farjat, tampoco ha sido analizada. 

8.2.2 juicios de amparo

Respecto del Acuerdo Presidencial, diversas organizaciones de la sociedad 
civil interpusieron en su momento diversas demandas de amparo e inclu-
so algunas ya han sido resueltas294. 

Especialmente relevante es una demanda de amparo interpuesta por 
activistas y defensores de derechos humanos en Guanajuato. El juicio de 
Amparo Indirecto 390/2020-iv fue resuelto por la Jueza Karla Macías, una 
juzgadora federal que ha destacado por sus posiciones protectoras de los 
derechos humanos295. 

En su sentencia, de fecha 10 de septiembre de 2020, la Jueza Macías 
realiza uno de los más completos análisis que se han efectuado respecto 
del referido Acuerdo Presidencial. Así, entre otras cosas, la Jueza razonó, 
sobre el incumplimiento de cada una de las condiciones referidas por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, lo siguiente296: 

Con relación a lo extraordinario de la intervención, 

 […]no se especifican las demarcaciones geográficas en las que las fuerzas 
armadas deban intervenir en funciones de seguridad pública ni establece 
lapsos concretos cuya duración guarde proporción con el estado de cosas 
al que se pretenda hacer frente. De modo que el decreto propicia la con-
tinuidad y permanencia de la milicia en las labores de seguridad pública 
durante cinco años.

293. Salazar, Pedro. “La Corte, la militarización y sus precedentes”, en El Financiero, 30 de sep-
tiembre de 2020. https://bit.ly/3gcreAN

294. Al respecto, es relevante el trabajo realizado por México Unido contra la Delincuencia 
(mucd). Ver: “ong gana primer amparo contra acuerdo de amlo para el uso de militares en 
tareas de seguridad”, en Animal Político, 15 de octubre de 2020. https://bit.ly/3w3L7ko

295. Ver, por ejemplo: “Dos jueces federales declaran inconstitucional Ley de Seguridad 
Interior”, en Expansión, 12 de mayo de 2018. https://bit.ly/3fOEIn9

296. Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato con residencia en Irapuato. 
Amparo Indirecto 390/2020-iv. Sentencia del 10 de septiembre 2020
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La sentencia explica que lo extraordinario de la intervención de las 
Fuerzas Armadas implica que debe ser justificada, excepcional, temporal 
y restringida "a lo estrictamente necesario de acuerdo con las circunstan-
cias del caso". Para poder evaluar el cumplimiento de estos requisitos, la 
sentencia "exige un mínimo de motivación en torno a los ámbitos espacial, 
temporal y de necesidad de la participación militar". La sentencia va más 
allá y ejemplifica que incluso la motivación debe incluir datos estadísticos 
que permitan estudiar las circunstancias del caso.

Respecto a la subordinación y la complementariedad, refiere el fallo que: 

[…]el acuerdo impugnado establece que, para definir la intervención de 
la milicia en funciones de seguridad pública, el Secretario de Seguridad y 
Protección Ciudadana debe coordinarse con los secretarios de la Defensa 
Nacional y de Marina, cuando, de acuerdo con las pautas normativas ya 
referidas y el artículo 21 constitucional, son los dos últimos funcionarios 
quienes deben quedar subordinados al primero, como titular de una insti-
tución policial de carácter civil.

El acuerdo no establece de "qué manera las autoridades castrenses 
deberán seguir las indicaciones de las policías civiles y apegarse a ellas de 
manera estricta, ni limitan su actuación a las decisiones de éstas". Peor 
aún, la sentencia apunta "el acuerdo se aparta expresamente del criterio 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el sentido de que no 
deben extenderse a las autoridades castrenses las facultades propias de 
las instituciones de procuración de justicia o policía judicial o ministerial", 
puesto que autoriza "a la milicia la realización de labores de investigación 
de delitos y preservación de indicios".

Sobre el carácter regulado, dice la sentencia que: 

[…] no establece claramente lineamientos de actuación para las autorida-
des castrenses; no define qué es excepcionalidad, proporcionalidad y ab-
soluta necesidad; ni establece medidas para capacitar y concientizar a las 
Fuerzas Armadas respecto a estos temas.

Finalmente, sostiene la Jueza que se transgrede el principio de fiscali-
zación cuando el acuerdo impugnado: 
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[…] autoriza que las tareas de la fuerza armada permanente queden bajo 
la supervisión y control del órgano interno “de la dependencia que co-
rresponda”, no de un órgano civil competente, independiente y técnica-
mente capaz, como estableció el tribunal interamericano en la sentencia 
Alvarado Espinoza.

A manera de conclusión, la sentencia señala que:

[E]s insuficiente que el Presidente de la República emita un acuerdo en 
el que ordene a las fuerzas castrenses que “respeten derechos huma-
nos”, pues esa instrucción está ya en la Constitución, o bien que cum-
plan con principios de actuación “extraordinaria, regulada fiscalizada, 
subordinada y complementaria”; era necesario, en su caso, no sólo 
que estos principios se enunciaran o definieran en una ley (en sentido 
formal y material), sino que se definieran y desarrollaran de manera 
amplia a través de medidas concretas orientadas a salvaguardar los 
derechos de las personas y establecer límites claros y específicos a las 
fuerzas armadas, así como medios de vigilancia y sanciones ante su 
incumplimiento.

Esta sentencia, emitida como ya se dijo por un Juzgado de Distrito, 
marca la ruta que deberían seguir las instancias superiores y muestra que 
el Poder Judicial de la Federación bien puede ser un contrapeso frente al 
proceso de profundización de la militarización que el país atraviesa. 

8.3 acciones presentadas contra la decisión administrativa de 
octubre de 2020

El 30 de octubre de 2020, el Centro Prodh interpuso demanda de ampa-
ro en contra de la decisión de que la coordinación operativa de la Guar-
dia Nacional en cada entidad dependiera de las comandancias de las 
respectivas regiones militares del país, argumentando que esto atenta 
contra la garantía dispuesta en el artículo 21 Constitucional en la que se 
dispone que la Guardia Nacional deberá ser de carácter civil.

La demanda fue radicada en el Juzgado Decimotercero de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México, bajo el número de expe-
diente de Amparo Indirecto 1012/2020.
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En acuerdo de fecha 04 de noviembre de 2020, el Juzgado de Distrito 
tuvo por acreditada una causal de improcedencia del juicio al considerar 
que la parte quejosa carece de interés jurídico y legítimo para impugnar los 
actos que reclaman en la demanda de amparo, por lo que acordó desechar 
la demanda. Esta decisión fue recurrida por vía de la queja. 

En sesión del 2 de febrero de 2021, el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, donde se radicó el expedien-
te, determinó que la queja era fundada, ordenando al Juzgado dictar un 
nuevo auto. 

A la fecha de redacción de este informe, el amparo sigue en trámite.

8.4 otras acciones

El 17 de noviembre de 2020, en representación de varias comunidades 
tseltales del estado de Chiapas, el Centro Prodh interpuso demanda de 
amparo en contra de la construcción de un cuartel de la Guardia Nacional 
en el territorio ancestral de ese pueblo indígena, bajo la premisa de que al 
ser la Guardia Nacional actualmente un cuerpo militarizado, la construc-
ción de dicho cuartel contravenía el artículo 30 de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas que prohíbe 
la militarización de los territorios indígenas. 

El 9 de diciembre de 2020 la demanda fue radicada en el Juzgado Cuar-
to de Distrito en materia de amparo y juicios federales con sede en Tuxtla 
Gutiérrez, y continúa en trámite. 

En el curso del juicio, el Comandante de la Guardia Nacional rindió su 
informe previo. En él, dejó asentado que la orden y ejecución del cuartel de 
la Guardia Nacional le correspondía a la sedena, mostrando cómo el con-
trol operativo de la Guardia en la vía de los hechos es castrense.

Este litigio, que hasta la publicación de este informe se encuentra 
abierto pese al riesgo subsistente de que la construcción del Cuartel avan-
ce –el Juzgado ha negado la suspensión, poniendo así en riesgo la materia 
del juicio–, ha arrojado información relevante sobre la Guardia Nacional y 
el proceso de militarización en curso.

En primer lugar, los informes presentados por la Unidad de Asuntos 
Jurídicos y Transparencia de la Guardia Nacional confirman que la distri-
bución y construcción de los cuarteles de la Guardia Nacional no fueron 
ordenados por la Secretaría de Seguridad Pública y Seguridad Ciudadana 
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ni tampoco por el Comandante de la propia Guardia Nacional, sino por la 
Secretaría de la Defensa Nacional. Según se señala en el informe, la cons-
trucción del cuartel en cuestión

no fue ordenada por el Comandante de la Guardia nacional, sino por la Se-
cretaría de la Defensa Nacional […] dado a que dicha construcción se rela-
ciona con la estrategia del Ejecutivo Federal para combatir la delincuencia 
organizada en el país […]297. 

Como evidencia el informe, ha recaído fundamentalmente en el Ejér-
cito mexicano la construcción de lo cuarteles de la Guardia Nacional, cuya 
lógica está orientada hacia el “combate” a la delincuencia organizada 
como ha sido la constante en los últimos años. 

En segundo lugar, para sostener que la construcción de un cuartel de 
un cuerpo militarizado como hoy lo es la Guardia Nacional en un territo-
rio indígena es constitucional y convencional, los informes argumentan 
que estas edificaciones sirven para la tutela de un derecho humano al que 
identifican como el “derecho a la seguridad pública”. 

Así, sostiene la Guardia Nacional que la seguridad pública 

[…] se encuentra consagrada en el artículo 21 constitucional, como un de-
recho que comprende la prevención, investigación y persecución de los de-
litos además de la sanción de infracciones administrativas, contemplán-
dose expresamente que las actuaciones de las instituciones encargadas 
de ella se deben regir por el principio de respeto a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que 
México es parte298. 

En el mismo sentido, los informes de la Guardia Nacional sostienen que:

[…] el derecho a la seguridad pública, debe interpretarse como una dispo-
sición que consagra derechos humanos, pues la materia que regula tiene 

297. Informe justificado rendido por la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia de la 
Guardia Nacional dentro del Juicio de Amparo 717/2020-iii-C, del índice del Juzgado Cuarto de 
Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, de fecha 23 de febrero de 2021.

298. Idem.
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gran impacto en el goce y ejercicio de diversos derechos que se relacionan 
con la seguridad y la aplicación de sanciones299.

Asimismo, añade que:

[…] la seguridad pública es un derecho humano y no sólo [sic] como una 
función del Estado300. 

Esta conceptualización es problemática y reedita un debate añejo 
sobre el riesgo de considerar que exista tal cosa como un “derecho huma-
no a la seguridad pública”301. En ese debate, se señalaba desde la pers-
pectiva de derechos humanos que tal concepción podría llevar a que las 
instituciones de seguridad pública presentaran como conflictos de dere-
chos la vulneración de determinadas prerrogativas individuales o colec-
tivas y solicitaran ejercicios de ponderación judicial que protegieran su 
particular concepto de seguridad pública. Precisamente es esto lo que 
acontece cuando una institución militarizada como la Guardia Nacional 
estima que frente al derecho a la consulta previa, libre e informada de los 
pueblos y comunidades indígenas debe prevalecer el “derecho a la segu-
ridad pública”. 

Ante este planteamiento, que hace eco de discursos muy difundidos 
en una sociedad como la mexicana, debe recordarse con Alessandro Bara-
tta que más que el derecho a la seguridad hay que reivindicar la seguridad 
de los derechos: 

[…] un “derecho fundamental a la seguridad” no puede ser más que el 
resultado de una construcción constitucional falsa o perversa. En efecto, 
una construcción así es superflua, si significa la legítima demanda de se-
guridad de todos los derechos por parte de todos los individuos –en este 
caso, más que derecho a la seguridad debería hablarse de seguridad de los 
derechos, o de “derecho a los derechos”– o bien es ideológica, si implica […] 

299. Idem. 

300. Idem.

301. Ver, por ejemplo: Comisión Interamericana de Derechos Humanos (cidh), Informe sobre 
seguridad ciudadana y derechos humanos, 31 de diciembre de 2009. (oea/Ser.L/V/II Doc. %/). 
https://bit.ly/36g5IG0
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limitaciones en los derechos fundamentales reconocidos en la constitu-
ción y en las convenciones internacionales302. 

Por otro lado, los informes ofrecen una argumentación de la Guardia 
Nacional sobre el desdibujamiento del carácter civil que la Constitución le 
asignó. Así, dicha corporación afirma que “es temeraria la afirmación de 
militarización que refieren los quejosos en su demanda de amparo [pues] 
es falsa de toda razón y carece de lógica”303. Esto debido a que: 

[…]las Fuerzas Armadas son el principal y el más confiable pilar de la seguri-
dad en nuestro país y que fue reconocido para la creación de la Guardia Na-
cional, lo que provocó que el Constituyente Permanente abriera una puerta 
adicional en el transitorio quinto, para el uso de las Fuerzas Armadas en el 
periodo de consolidación de la gn, estableciendo una excepción expresa y 
específica a la limitación que señala el artículo 129 Constitucional304. 

Desde esta misma lógica, los informes de la Guardia Nacional precisan 
cómo entienden las Fuerzas Armadas las condiciones de participación en 
tareas de seguridad pública que surgen de las sentencias de la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos. 

Sobre el carácter subordinado, refieren que: 

“[…] la subordinación es a la Ley y a los procedimientos y autoridades que 
esta establece y estas autoridades son civiles. De igual forma están subor-
dinados a los programas y estrategias de la Secretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana, dirigida también por un civil. Por ejemplo, cuando los 
miembros de las Fuerzas Armadas han reportado situaciones de primer 
respondiente y llevan a cabo sus actuaciones conforme a los programas 
y estrategias gubernamentales. Se saca del fuero de guerra a las Fuerzas 

302. Baratta, Alessandro, “El concepto actual de seguridad en Europa”, Revista Catalana de 
Seguretat Pública, 2001, Núm. 8, p. 17-30, https://bit.ly/2SeOMgt

303. Informe justificado rendido por la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia de la 
Guardia Nacional dentro del Juicio de Amparo 717/2020-iii-C, del índice del Juzgado Cuarto de 
Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, de fecha 23 de febrero de 2021.

304. Idem.
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Armadas y sus elementos pueden ser juzgados por jueces civiles, en corre-
lación a civiles305.

Sobre el requisito de que se trate de una coadyuvancia extraordinaria, 
la Guardia Nacional expresa: 

[…] no significa que este concepto sea igual al de emergencia, pues lo or-
dinario es el despliegue de la Guardia Nacional y las Fuerzas Armadas ge-
neran un apoyo extraordinario adicional, derivado del desarrollo de la es-
tructura, capacidades e implementación territorial de la Guardia Nacional. 
La articulación extraordinaria no sólo se refleja en el artículo quinto tran-
sitorio, sino en los artículos transitorios tercero, cuarto, fracción II, punto 3 
y sexto, al disponer que pueda asignarse a la Guardia Nacional elementos 
de los Fuerzas Armadas, que pueda homologarse la estructura jerárqui-
ca, regímenes de disciplina, cumplimiento de responsabilidades y tareas, 
y de servicios, así como para la instrumentación de las normas de ingreso, 
educación, capacitación, profesionalización, ascensos y prestaciones, a las 
disposiciones aplicables en el ámbito de la Fuerza Armada Permanente 
[…] En síntesis, la construcción de la estructura y puesta en operación de 
la Guardia Nacional en el menor tiempo posible, a fin de dar respuesta a 
las circunstancias extraordinarias que se viven en el país, se apoya en una 
participación extraordinaria de las Fuerzas Armadas autorizada Constitu-
cionalmente y debidamente precisada en los artículos transitorios […]306. 

Sobre la exigencia de que sea necesaria: 

[…] la necesidad del Acuerdo Presidencial por el que se dispone de la Fuerza 
Armada Permanente para llevar a cabo tareas de seguridad pública, es la 
misma necesidad que dio origen a la Reforma Constitucional que crea la 
Guardia Nacional, no sólo es una necesidad de atender de manera efectiva 
el problema de seguridad pública que presenta nuestro país para poder 
garantizar los derechos humanos y la seguridad de toda la población; ade-
más se trata de la necesidad de construir en el menor tiempo posible el 

305. Idem. 

306. Idem.
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instrumento de Política Pública que el Estado Mexicano, a través del Cons-
tituyente Permanente, decidió implementar de inmediato con el apoyo de 
las Fuerzas Armadas, en tanto se consolida la estructura y puesta en ope-
ración de la gn, y bajen los niveles de inseguridad307. 

En cuanto al carácter regulado: 

[…] está sujeta a los controles constitucionales y legales del debido proce-
so, al régimen de protección de Derechos Humanos y en tanto que forman 
parte del Ejecutivo Federal, a una coordinación de sus actividades con pers-
pectiva de Derechos Humanos. Su actuación es en términos de la Ley, no 
hacen falta controles adicionales, ya que la misma Ley otorga esos contro-
les a las autoridades que velan por el cumplimiento de ésta. Su actuación 
está regulada por el Código Nacional de Procedimientos Penales, la Ley 
Nacional del Uso de la Fuerza Pública y demás disposiciones en materia 
de seguridad pública308. 

Respecto de la fiscalización: 

[…] la actuación de todas las autoridades en matera de seguridad pública y 
a partir de este Acuerdo que incluye a las Fuerzas Armadas, está fiscalizada 
por todas las autoridades que participan en los sistemas de justicia penal y 
administrativa; en el sistema de protección a Derechos Humanos y en el sis-
tema de responsabilidades de los servicios públicos con los que cuenta nues-
tro orden jurídico constitucional y legal. Lo anterior sin menoscabo de que en 
el propio Acuerdo se señala el control de los órganos internos de control309. 

Y, por último, en cuanto a que sea complementaria: 

[…] El objetivo final de la Reforma Constitucional, el Acuerdo y la participa-
ción de las Fuerzas Armadas, es complementar temporalmente las funcio-
nes que realiza la Guardia Nacional, en tanto se realiza la construcción de 

307. Idem. 

308. Idem.

309. Idem.
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su estructura, así como su consolidación para su implementación; y una vez 
que opere con plenitud de capacidades, entonces no habrá justificación para 
usar a las Fuerzas Armadas en términos del artículo quinto transitorio310. 

Como puede apreciarse, ante el silencio del Acuerdo Presidencial de 
mayo de 2020, la Guardia Nacional y las Fuerzas Armadas han desarrolla-
do su propia concepción sobre los requisitos que debe satisfacer el apo-
yo castrense en funciones de seguridad pública, a saber: ser subordinada, 
extraordinaria, necesaria, regulada, fiscalizada y complementaria. Y como 
es patente, este desarrollo propio no se ajusta por entero a la conceptua-
lización hecha por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, lo que 
torna aún más relevante y necesario el análisis que debe efectuar la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación. 

***

Como se ha visto en este apartado, el proceso de profundización de 
la militarización que vive el país –tras la creación de la Guardia Nacional, 
la emisión del Acuerdo Presidencial y la entrada en vigor de las otras nor-
mas analizadas en este reporte– ha sido objeto de diversas impugnacio-
nes y recursos que se encuentran hoy en el ámbito del Poder Judicial de 
la Federación.

En algunos casos, las y los juzgadores de primera instancia no han pro-
tegido los derechos en juego. En otros, sin embargo, Juzgados de Distrito 
han llevado a cabo una labor ejemplar al analizar la constitucionalidad y 
convencionalidad de las piezas legales que se han aprobado en este pro-
ceso, mostrando el camino que podrían seguir los tribunales superiores, 
incluyendo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Ésta, como Máximo Tribunal y último intérprete de la Constitución, 
tiene ante sí diversas acciones de inconstitucionalidad, controversias 
constitucionales e incluso juicios de amparo en revisión que se relacionan 
con el proceso que hemos descrito. De hecho, en algunos de estos asun-
tos ya ha transcurrido un tiempo considerable desde que quedaron radi-
cados en el Tribunal. 

310. Idem.
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Por tanto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación aún puede desem-
peñar un papel importante para revertir las más peligrosas aristas de la 
reciente profundización de la militarización.
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La existencia reiterada de violaciones a derechos humanos ha moti-
vado que, por décadas, los organismos de derechos humanos hayamos 
rechazado la militarización de la seguridad pública. Durante lustros hemos 
argumentado que aumentar la presencia del Ejército y de la Marina es una 
política pública inefectiva porque no reducía la violencia y sí generaba ries-
gos de derechos humanos, por la propensión del abuso de la fuerza letal 
característico de los castrenses, porque arriesgaba el delicado equilibrio 
que debe prevalecer en las relaciones cívico-militares y porque era, ade-
más, inconstitucional. 

La creación de la Guardia Nacional en este sexenio pretendió atender esto 
último dando a las Fuerzas Armadas el marco legal que por tanto tiempo 
demandaron el Ejército y la Marina, en términos muy similares a los que en su 
momento se pretendió conceder con la reforma a la Ley de Seguridad Nacio-
nal en el sexenio de Felipe Calderón o con la ley de Seguridad Interior en el 
sexenio de Enrique Peña Nieto, sin soslayar que el despliegue autorizado por 
el Acuerdo Presidencial de mayo de 2020 es en realidad mucho más generali-
zado y amplio que el que estos dos antecedentes legislativos preveían. 

Pero como se ha visto ampliamente en este informe, ese marco jurídico es 
endeble y se encuentra hoy impugnado. Habiéndose obtenido una reforma 
constitucional –con el acuerdo de todas las fuerzas políticas– que aseguraba 
el carácter civil de la Guardia Nacional y que acotaba a las Fuerzas Armadas, 
hemos mostrado cómo el desarrollo del marco jurídico de la Guardia Nacional 
supuso el desdibujamiento de prácticamente todas las salvaguardas en este 
sentido para, eludiendo el contenido y el sentido de la reforma, entregar más 
poder a las Fuerzas Armadas. 
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Esto sucede en un contexto en el que, paralelamente, se amplió la pre-
sencia y la participación de las Fuerzas Armadas en múltiples áreas de la 
vida pública nacional. Así, en el presente subsiste el riesgo de que ocurran 
violaciones a derechos humanos, además de que la violencia continúa.

Pero a esto hoy se añade otra preocupación: el trastocamiento de la 
relación cívico-militar por la preeminencia castrense. La posibilidad, real y 
tangible en el presente, de que no estemos ante medidas transitorias, sino 
que éstas generen tal dependencia del estamento castrense que después 
no sea reversible. 

Frente a esta posibilidad, se vuelve esencial el fortalecimiento de los 
controles. Claramente, los diseñados en la reforma constitucional de 2019 
se han vuelto insuficientes por la condición extraordinaria que genera la 
conjunción del desdibujamiento del carácter civil de la Guardia Nacional 
con el inédito despliegue castrense que genera el Acuerdo Presidencial de 
mayo de 2020. En este contexto de profundización de la militarización, 
algunas de las medidas inmediatas y urgentes que deberían adoptarse son: 

medidas urgentes para el fortalecimiento de los controles sobre la guardia nacional 
y las fuerzas armadas en el contexto de la profundización de la militarización

1. El análisis que debe realizar la scjn sobre los diversos conflictos jurídicos asociados a 
la creación de la Guardia Nacional y al despliegue de la Fuerza Armada Permanente es 
fundamental. Este análisis debería realizarse a la brevedad y de manera concentrada 
para que los expedientes se resuelvan con criterios consistentes. Por ello, sería perti-

nente que, como ocurrió cuando se analizaron de forma conjunta los diversos asuntos 
relacionados con el fuero militar311, el Pleno emita un Acuerdo General encaminado a 

garantizar que esto ocurra.

2. El contenido del informe que el Ejecutivo, en términos de los artículos 96 y 97 de la 
Ley de la Guardia Nacional, debe presentar a la Cámara de Senadores, debe hacerse 

extensivo a las actividades de la Fuerza Armada Permanente dado que ésta ha quedado 
a cargo de la función de seguridad pública por causa del Acuerdo Presidencial de mayo 
de 2020. Esto no ocurre en el presente y si no sucede, el Ejército, la Marina y la Fuerza 

Aérea quedarán ajenas al control parlamentario que se previó en esta norma.

311. Acuerdo General 6/ 2012 del Pleno de la scjn de 7 de mayo de 2012 por el que se dispone 
el aplazamiento de la resolución de los amparos en revisión, de los amparos directos y de los 
conflictos competenciales del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, en los 
que subsista el análisis de la competencia de los Tribunales que ejercen el fuero de guerra en 
términos del artículo 13 constitucional, para conocer de delitos cometidos por militares en 
contra de civiles o contra la salud.
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medidas urgentes para el fortalecimiento de los controles sobre la guardia nacional 
y las fuerzas armadas en el contexto de la profundización de la militarización

3. Se debe asegurar que la Fuerza Armada Permanente cumpla con la obligación de 
generar los informes pormenorizados sobre el uso de la fuerza a los que se refieren los 

artículos 32 y 33 de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, toda vez que por el Acuerdo 
Presidencial de mayo de 2020 están a cargo de la función de seguridad pública. Dichos in-
formes, así como los de la Guardia Nacional, deben ser públicos y someterse a escrutinio 

abierto sin que quepa mantenerlos en reserva, lo que no ocurre en el presente.

4. Los casos de presunto uso excesivo de la fuerza y presuntas violaciones a derechos 
humanos atribuibles a la Guardia Nacional y a la Fuerza Armada Permanente no deben 
ser investigados por las propias instancias internas de estos cuerpos militarizados, sino 

por agencias externas e independientes. En particular, la fgr y la cndh deben dejar 
de lado su conducta pasiva y complaciente con los castrenses. Por otro lado, la cndh 
y la ceav deberían cuestionar e inaplicar la revictimizante “Directiva para la atención 

inmediata y reparación integral del daño” de la Guardia Nacional pues, como se ha visto, 
promueve la impunidad. Esta directiva debe abrogarse para que se emita otra compati-

ble con los derechos humanos

5. Se debe asegurar que la Fuerza Armada Permanente cumpla con las obligaciones que 
surgen de la Ley Nacional del Registro de Detenciones. No hay evidencia de que tal cosa 

esté ocurriendo en el presente.

6. Se debe revisar la titularidad y el funcionamiento de la Unidad de Asuntos Internos 
de la Guardia Nacional. Debe asegurarse que el funcionario a cargo sea efectivamente 

nombrado por el Presidente de la República, que no sea de extracción castrense y que sea 
de trayectoria incuestionable. Es relevante, además, que la Unidad de Asuntos Internos 
permita e incentive la fiscalización de instancias externas cuando se denuncien conduc-

tas que constituyen delitos.

7. Se debe impulsar una revisión de la composición de los niveles de mando en la Guardia 
Nacional que realmente refleje la naturaleza civil a la que alude la Constitución. Esto no 
ocurre hoy, pues las posiciones orgánicas más relevantes están copadas por servidores 

públicos provenientes del Ejército mexicano

8. Debe continuar el acotamiento del fuero militar para que realmente sus institucio-
nes sólo conozcan los delitos y las faltas que tengan estricta conexión con la disciplina 

castrense, objetivamente valorada, dejando de lado su expansión hacia ámbitos que les 
deberían ser vedados, como las violaciones a derechos humanos de elementos castren-
ses o la investigación y el procesamiento de conductas asociadas con los delitos contra 
la salud y la delincuencia organizada. Se debe revertir la práctica castrense de conducir, 

en el fuero militar, investigaciones paralelas a las iniciadas por autoridades civiles.
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medidas urgentes para el fortalecimiento de los controles sobre la guardia nacional 
y las fuerzas armadas en el contexto de la profundización de la militarización

9. Deben impulsarse medidas concretas para que en este sexenio las Fuerzas Arma-
das reconozcan su responsabilidad en la comisión de violaciones graves a derechos 

humanos durante la “Guerra Sucia” y durante la “Guerra contra el Narcotráfico”. Aunque 
el Presidente de la República y otros funcionarios han reconocido lo anterior, el Ejército 
y la Marina siguen en deuda con las víctimas y la sociedad sobre este particular. En un 

contexto de profundización de la militarización, avanzar en este sentido puede permitir 
que se generen mensajes que ayuden a contener las violaciones a derechos humanos.

10. Se debe permitir que la Oficina en México de la Alta Comisionada de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (oacnudh) pueda realizar todas las actividades 

previstas en el “Acuerdo marco entre el gobierno de los Estados Unidos Mexicano y la 
oacnudh para brindar asesoría y asistencia técnica para la formación en materia de 

derechos humanos y operación de acuerdo a estándares internacionales de derechos 
humanos a la Guardia Nacional”312. Dada la publicidad que tuvo la suscripción de este 

Acuerdo y considerando la profundidad que ha alcanzado la militarización, es deseable 
que sus resultados sean públicos y que abarquen el monitoreo integral del cumplimien-

to de las obligaciones de derechos humanos de la Guardia Nacional conforme a los 
más altos estándares, incluyendo la revisión de casos donde se hayan registrado graves 
violaciones a derechos humanos. Adicionalmente, debe garantizarse que esta función 
pueda realizarse respecto de las actividades que realiza la Fuerza Armada Permanente 
toda vez que, como se ha dicho, hoy realiza las funciones que inicialmente se adscribie-

ron a la Guardia Nacional.

Pero además de estas medidas puntuales, después del anuncio presi-
dencial del 15 de junio de 2021 en el sentido de que el Ejecutivo a su cargo 
promoverá una reforma constitucional para asegurar que la Guardia Nacio-
nal pertenezca a la Secretaría de la Defensa Nacional, es fundamental insis-
tir en que una modificación en este sentido implicaría un inédito escenario 
de militarización, de carácter permanente y ya no transitorio, que por sí mis-
mo cancelaría en definitiva la posibilidad de que prevalezcan componentes 
mínimos de naturaleza civil en la Guardia y que al constitucionalizar el forta-
lecimiento militar abriría un horizonte en extremo preocupante por las razo-
nes expuestas en este Informe. 

El Presidente de la República ha anunciado que promoverá esta refor-
ma en 2023, cuando “se haya acreditado” el funcionamiento de la Guardia 

312. El Acuerdo en cuestión puede consultarse en: https://bit.ly/3pkrTEr
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Nacional. Si eso es cierto y en efecto se abre un debate serio, éste debe con-
siderar la evidencia empírica reunida sobre las políticas de seguridad mili-
tarizada, los datos reales sobre los persistentes patrones de violaciones a 
derechos humanos cometidas por las Fuerzas Armadas y la documentada 
propensión del sector castrense nacional a no rendir cuentas ante los con-
troles civiles. En suma, si ese debate es real, deben aquilatarse los enormes 
riesgos de constitucionalizar la preponderancia militar en la Guardia Nacio-
nal. Una reforma como la propuesta no implica sólo pasar de la militariza-
ción de facto a la de jure, lo que de suyo sería preocupante, sino ante todo la 
cancelación definitiva de la vía civil y el inicio de una época incierta y riesgo-
sa para las relaciones cívico-militares.  

Otra reforma constitucional para las Fuerzas Armadas, por tanto, no 
debe permitirse.

No es poco lo que en este sexenio se ha dado a las Fuerzas Armadas, 
que no sólo han obtenido blindaje jurídico para intervenir en seguridad 
pública, sino que también participan en otras actividades. A cambio, los 
castrenses han dado muy poco en derechos humanos y lucha contra la 
corrupción. Ni siquiera han modificado su tradicional rechazo a reconocer 
su implicación en graves violaciones a derechos humanos durante el perío-
do de la “Guerra Sucia” y la reciente “Guerra contra el Narcotráfico”. 

Precisamente por este contexto de creciente protagonismo militar, 
más que nunca es necesario reivindicar la alternativa civil. Como lo diji-
mos antes, lo decimos ahora: seguir militarizando la seguridad no reduci-
rá la persistente violencia y sí generará riesgos para los derechos humanos.

En su informe correspondiente al primer trimestre de 2021, el Presiden-
te de la República afirmó que las voces que alertan por la creciente milita-
rización del país: 

[…] carecen de toda lógica, y en su mayoría de la más elemental buena fe; 
no se ha ordenado a las fuerzas armadas que hagan la guerra a nadie, o 
que se involucren en acciones represivas o violatorias de los derechos hu-
manos, por el contrario, en esta nueva etapa, la generosa y decisiva partici-
pación de nuestros soldados y marinos en acciones de desarrollo bienestar 
y paz, es refrendo de su lealtad a las instituciones civiles […]313. 

313. Garduño, Roberto y Martínez, Fabiola. “Rechaza amlo acusaciones de estar militarizando 
el país”, en La Jornada, 30 de marzo de 2021. https://bit.ly/3prtDM8
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En este informe, con buena fe, lógica y rigor, hemos intentado demos-
trar que en efecto se ha profundizado la militarización del país, llevando a 
un nuevo estadio un proceso que viene de larga data. En el actual sexenio, 
esta profundización se expresa sobre todo en la construcción de un nuevo 
cuerpo de seguridad –la Guardia Nacional– de clara impronta castrense; en 
un nuevo marco legal que entrega a las Fuerzas Armadas atribuciones que 
por años buscaron y en una expansión de la participación de los castrenses 
en los más diversos ámbitos de la vida pública. 

Y si bien hasta el día de hoy las instrucciones dadas por el Comandante 
Supremo han contenido un aumento en las violaciones a derechos huma-
nos asociadas a esta creciente militarización, la propia dinámica del pro-
ceso en curso genera las condiciones para que en cualquier momento se 
repitan los patrones de violaciones a derechos humanos que hemos cono-
cido en los recientes lustros. La pasividad de las instituciones que pueden 
fungir como controles externos ante los casos que se están presentando –y 
que inevitablemente seguirán presentándose por la impunidad y las iner-
cias institucionales– contribuye a ello. 

Más aún, el calado de los cambios legales y del renovado protagonismo 
militar es de una profundidad lo suficientemente grande como para que 
sea justificado expresar una fundada preocupación sobre lo que este pro-
ceso puede significar a futuro. En este contexto es legítimo preguntarnos si 
en efecto estamos ante un régimen transitorio o si, en realidad, el renovado 
protagonismo militar ha llegado para quedarse. Aquí vale la pena recordar 
una obviedad: mientras los gobiernos pasan, el andamiaje legal e institu-
cional que generan permanece.
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anexo 1. Sistematización de recomendaciones de la CNDH contra 
las Fuerzas Armadas, de 2006 a la fecha, por violaciones graves

recomendaciones de CNDH a SEDENA y SEMAR
de 2007 a 2017 por violaciones graves a derechos humanos314

fuerza recomen-
dación estado violaciones

graves
otras violaciones y 

observaciones

¿existe informa-
ción disponible 

sobre la emisión 
de sentencia 

condenatoria en 
el ámbito penal
por los hechos 

acreditados en la 
recomendación?315

1 sedena 34/2007 Veracruz Ejecución 
extrajudicial Violación sexual No

2 sedena 37/2007 Coahuila Tortura Violación sexual Sí
3 sedena 38/2007 Michoacán Tortura Violación sexual No

4 sedena 39/2007 Michoacán Tortura Detención arbitra-
ria y allanamiento No

5 sedena 40/2007 Sinaloa Ejecución 
extrajudicial

Uso excesivo de 
la fuerza pública 

y de armas de 
fuego y detención 

arbitraria
**Alteración
de la escena 
de ejecución

No

6 sedena 29/2008 Sonora Tortura Detención
arbitraria No

7 sedena 30/2008 Michoacán Tortura
Atentados a la 

propiedad y deten-
ción arbitraria

No

8 sedena 31/2008 Sonora
Tortura y 
ejecución 

extrajudicial
Legalidad y 

seguridad jurídica No

9 sedena 32/2008 Michoacán Tortura Detención
arbitraria No

314. Por violaciones graves a derechos humanos nos referimos a: desaparición forzada de 
personas, tortura, ejecución extrajudicial y violencia sexual.

315. A partir de los datos brindados en: Secretaría de la Defensa Nacional. Unidad Transparencia. 
Respuesta a la solicitud de información 0000700090821. Hoja de Respuesta a Solicitudes de 
Información sin número. Ciudad de México. 12 de abril de 2021. La base de datos de la sedena 
puede consultarse en: https://bit.ly/3irMRja
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recomendaciones de CNDH a SEDENA y SEMAR
de 2007 a 2017 por violaciones graves a derechos humanos

fuerza recomen-
dación estado violaciones

graves
otras violaciones y 

observaciones

¿existe informa-
ción disponible 

sobre la emisión 
de sentencia 

condenatoria en 
el ámbito penal
por los hechos 

acreditados en la 
recomendación?

10 sedena 33/2008 Michoacán Tortura
Atentados a la pro-
piedad y detención 

arbitraria
No

11 sedena 34/2008 Michoacán Ejecución 
extrajudicial

Uso excesivo de 
la fuerza pública 

y de armas de 
fuego e Irregular 
integración de la 

averiguación previa

No

12 sedena 35/2008 Tamaulipas Ejecución 
extrajudicial

Uso excesivo de la 
fuerza pública y de 

armas de fuego
No

13 sedena 36/2008 Sinaloa Ejecución 
extrajudicial

Uso excesivo de la 
fuerza pública y de 

armas de fuego
No

14 sedena 60/2008 Coahuila Tortura
Detención 
arbitraria y 

retención ilegal
No

15 sedena 67/2008 Coahuila Tortura
Detención
arbitraria y 

retención ilegal
No

16 sedena 13/2009 Durango Tortura
Detención
arbitraria y 

retención ilegal
No

17 sedena 18/2009 Michoacán Tortura
Detención
arbitraria y 

retención ilegal
No

18 sedena 28/2009 Chihuahua Tortura

Introducirse a un 
domicilio sin 
autorización 

judicial, detención 
arbitraria, uso exce-
sivo de la fuerza du-
rante la detención y 

retención ilegal

No

19 sedena 31/2009 Durango Tortura No
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recomendaciones de CNDH a SEDENA y SEMAR
de 2007 a 2017 por violaciones graves a derechos humanos

fuerza recomen-
dación estado violaciones

graves
otras violaciones y 

observaciones

¿existe informa-
ción disponible 

sobre la emisión 
de sentencia 

condenatoria en 
el ámbito penal
por los hechos 

acreditados en la 
recomendación?

20 sedena 33/2009 Chihuahua Tortura
Detención
arbitraria y 

retención ilegal
No

21 sedena 34/2009 Chihuahua Tortura
Detención arbitra-
ria, retención ilegal 
e incomunicación

No

22 sedena 37/2009 Michoacán Tortura

Detención arbitra-
ria, introducirse en 

un domicilio sin au-
torización judicial y 

retención ilegal

No

23 sedena 38/2009 Michoacán Tortura Retención ilegal No

24 sedena 44/2009 Chihuahua Desaparición 
forzada

Entrar a un 
domicilio sin orden 
judicial, detención 

arbitraria, retención 
ilegal y privación 

ilegal de la libertad

No

25 sedena 48/2009 Oaxaca Tortura
Detención
arbitraria y 

retención ilegal
No

26 sedena 53/2009 Chihuahua Tortura Retención ilegal No

27 sedena 54/2009 Chihuahua Tortura
Detención
arbitraria y 

retención ilegal
No

28 sedena 55/2009 Chihuahua Tortura
Detención arbitra-
ria, retención ilegal 
e incomunicación

No

29 sedena 59/2009 Chihuahua Tortura
Detención arbitra-
ria, retención ilegal 
e Incomunicación

No

30 sedena 61/2009 Chihuahua Tortura

Detención arbi-
traria, retención 
ilegal y violación 

a la privacidad del 
domicilio

No
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recomendaciones de CNDH a SEDENA y SEMAR
de 2007 a 2017 por violaciones graves a derechos humanos

fuerza recomen-
dación estado violaciones

graves
otras violaciones y 

observaciones

¿existe informa-
ción disponible 

sobre la emisión 
de sentencia 

condenatoria en 
el ámbito penal
por los hechos 

acreditados en la 
recomendación?

31 sedena 66/2009 Sonora Tortura
Cateo ilegal,

detención arbitraria 
y retención ilegal

No

32 sedena 70/2009 Chihuahua Tortura
Detención arbitra-

ria, retención ilegal, 
incomunicación y 
violación sexual

No

33 sedena 71/2009 Tamaulipas Tortura

Introducirse a un 
domicilio sin au-

torización judicial, 
detención arbitra-
ria, retención ilegal 
e incomunicación

No

34 sedena 73/2009 Chihuahua Tortura

Introducirse en 
un domicilio sin 

orden de autoridad 
competente, de-

tención arbitraria y 
retención ilegal

No

35 sedena 75/2009 Oaxaca Ejecución 
extrajudicial No

36 sedena 77/2009 Baja
California Tortura Retención ilegal No

37 sedena 11/2010 Chihuahua Tortura

Detención arbitra-
ria, retención ilegal, 

incomunicación, 
tratos crueles e in-

humanos y dilación 
en la presentación

No

38 sedena 19/2010 Guerrero Tortura

Retención ilegal, 
diferir la presenta-
ción del detenido 
ante la autoridad 

competente e 
incomunicación.

No

39 sedena 22/2010 Chihuahua Tortura Retención
injustificada No
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recomendaciones de CNDH a SEDENA y SEMAR
de 2007 a 2017 por violaciones graves a derechos humanos

fuerza recomen-
dación estado violaciones

graves
otras violaciones y 

observaciones

¿existe informa-
ción disponible 

sobre la emisión 
de sentencia 

condenatoria en 
el ámbito penal
por los hechos 

acreditados en la 
recomendación?

40 semar 34/2010 Sinaloa Ejecución 
extrajudicial

Vida, legalidad y 
seguridad jurídica

41 sedena 36/2010 Tamaulipas Ejecución 
extrajudicial

Tratos crueles,
inhumanos o degra-
dantes, omisión de 
auxilio, alteración 
de la escena de los 
hechos, incumpli-
miento de alguna 

de las formalidades 
para la emisión de 
la orden de cateo y 

ejercicio indebi-
do de la función 

pública
**Alteración de

la escena de
los hechos

No

42 sedena 42/2010 Michoacán Tortura Retención ilegal No

43 sedena 45/2010 Nuevo 
León

Ejecución 
Extrajudicial

Uso arbitrario de la 
fuerza pública, 
tratos crueles e 

inhumanos,
alteración de la es-
cena de los hechos 

e imputaciones 
indebidas

**Alteración 
de la escena de 

los hecho

No

44 sedena 49/2010 Durango Tortura
Detención 
arbitraria, 

retención ilegal, 
incomunicación

No

45 sedena 50/2010 Chihuahua Tortura Retención 
injustificada No

46 sedena 52/2010 Chihuahua Tortura Detención arbitra-
ria, retención ilegal No
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recomendaciones de CNDH a SEDENA y SEMAR
de 2007 a 2017 por violaciones graves a derechos humanos

fuerza recomen-
dación estado violaciones

graves
otras violaciones y 

observaciones

¿existe informa-
ción disponible 

sobre la emisión 
de sentencia 

condenatoria en 
el ámbito penal
por los hechos 

acreditados en la 
recomendación?

47 sedena 57/2010 Sonora Tortura A la libertad No

48 semar 61/2010 Tabasco Ejecución 
extrajudicial

Vida, Integridad y 
seguridad personal, 

legalidad y 
seguridad jurídica
**Privación de la 

vida, Uso arbitrario 
de la fuerza pública, 
Alteración de la es-
cena de los hechos, 

Ejercicio indebido de 
la función pública

-

49 semar 72/2010 Morelos Ejecución 
Extrajudicial

Vida, Integridad y 
seguridad personal, 

Legalidad y 
seguridad jurídica
** Uso arbitrario de 
la fuerza pública y 
privación de la vida

-

50 sedena 75/2010 Michoacán Tortura

Detención arbitra-
ria, Retención ilegal, 

Uso arbitrario de 
la fuerza pública, 

Incumplimiento de 
las formalidades 

durante la ejecución 
de un cateo o visita 

domiciliaria

No

51 sedena 77/2010 Sinaloa Tortura
Trato cruel y/o 

degradante, 
Retención ilegal, 
Violación sexual

No

52 sedena 79/2010 Tabasco
Ejecución 

extrajudicial, 
Tortura

Detención 
arbitraria, Retención 
ilegal, Uso arbitrario 
de la fuerza pública, 
Trato cruel, inhuma-

no y degradante

No
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recomendaciones de CNDH a SEDENA y SEMAR
de 2007 a 2017 por violaciones graves a derechos humanos

fuerza recomen-
dación estado violaciones

graves
otras violaciones y 

observaciones

¿existe informa-
ción disponible 

sobre la emisión 
de sentencia 

condenatoria en 
el ámbito penal
por los hechos 

acreditados en la 
recomendación?

53 sedena 80/2010 Michoacán Ejecución 
extrajudicial **Niña de 12 años No

54 semar 83/2010 Morelos Ejecución 
extrajudicial

Legalidad y seguri-
dad jurídica, inte-

gridad y seguridad 
personal, trato 

digno, información, 
acceso a la justicia, 

honor

-

55 semar 86/2010 Tamaulipas Tortura
Vida, integridad y 

seguridad personal, 
legalidad y seguri-

dad jurídica
-

56 sedena 8/2011 Guerrero Ejecución 
extrajudicial

Uso arbitrario de la 
fuerza pública No

57 sedena 10/2011 Nuevo 
León

Ejecución 
extrajudicial

Uso arbitrario de la 
fuerza pública, ejer-
cicio indebido de la 

función pública
No

58 sedena 14/2011 Tabasco Tortura
Detención arbitra-

ria, retención ilegal, 
incomunicación, 

tratos crueles
No

59 sedena 19/2011 Nuevo 
León

Ejecución 
extrajudicial

Uso arbitrario de la 
fuerza pública, ejer-
cicio indebido de la 

función pública
No

60 sedena 22/2011 Chiapas Ejecución 
Extrajudicial No

61 sedena 28/2011 Durango Ejecución 
extrajudicial No
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recomendaciones de CNDH a SEDENA y SEMAR
de 2007 a 2017 por violaciones graves a derechos humanos

fuerza recomen-
dación estado violaciones

graves
otras violaciones y 

observaciones

¿existe informa-
ción disponible 

sobre la emisión 
de sentencia 

condenatoria en 
el ámbito penal
por los hechos 

acreditados en la 
recomendación?

62 sedena 31/2011 Chihuahua Tortura

Violación del domi-
cilio, deterioro de la 
propiedad o pose-
sión, uso arbitrario 
de la fuerza pública

**V5 niña de tres 
años, V6 niña de 

dos años, V7 varón 
de tres años, V8 

niña de siete años 
y V9 niña de ocho 

meses

No

63 semar 33/2011 Nayarit Ejecución 
Extrajudicial

Vida, integridad y 
seguridad personal, 
legalidad y seguri-

dad jurídica
-

64 sedena 38/2011 Guerrero Ejecución 
extrajudicial Tratos crueles No

65 sedena 40/2011 Michoacán

Desaparición 
forzada, 
tortura, 

ejecución 
extrajudicial

Injerencia arbi-
traria al domicilio, 
uso arbitrario de 
la fuerza pública, 

tratos crueles, 
inhumanos o 
degradantes

No

66 sedena 41/2011 Tabasco Tortura

Detención y reten-
ción arbitrarias, 

Omisión de infor-
mar a los detenidos 
y/o a sus familiares 

sobre el motivo o 
causa eficiente de 
su situación o de 

su estado de salud, 
Obstaculización de 

la posibilidad de 
que los agraviados 
y su familia tuvie-
ran comunicación

No
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recomendaciones de CNDH a SEDENA y SEMAR
de 2007 a 2017 por violaciones graves a derechos humanos

fuerza recomen-
dación estado violaciones

graves
otras violaciones y 

observaciones

¿existe informa-
ción disponible 

sobre la emisión 
de sentencia 

condenatoria en 
el ámbito penal
por los hechos 

acreditados en la 
recomendación?

67 sedena 42/2011 Nuevo 
León

Ejecución 
extrajudicial

Seguridad jurídica, 
integridad y seguri-
dad personal, trato 
digno, información, 
acceso a la justicia, 

honor

**Alteración 
de la escena de

los hechos

No

68 sedena 43/2011 Chihuahua Desaparición 
forzada

Detención
arbitraria No

69 sedena 49/2011 Chihuahua Tortura Detención arbitra-
ria, Retención ilegal No

70 sedena 52/2011 Veracruz Tortura [Se aprecia
retención ilegal] No

71 sedena 55/2011 Veracruz Ejecución 
extrajudicial No

72 sedena 59/2011 Tabasco Ejecución 
extrajudicial

Empleo arbitra-
rio de la fuerza 

pública, alteración 
de la escena de los 
hechos, indebida 
preservación de 

indicios delictivos, 
indebida imputa-

ción de hechos

**Alteración
de la escena de

los hechos

No

73 semar 63/2011 Colima Tortura

Vida, a la integri-
dad y seguridad 

personal, y a 
la legalidad y 

seguridad jurídica

-

74 sedena 66/2011 Chihuahua Ejecución 
extrajudicial

Tratos crueles y 
detención arbitraria No
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recomendaciones de CNDH a SEDENA y SEMAR
de 2007 a 2017 por violaciones graves a derechos humanos

fuerza recomen-
dación estado violaciones

graves
otras violaciones y 

observaciones

¿existe informa-
ción disponible 

sobre la emisión 
de sentencia 

condenatoria en 
el ámbito penal
por los hechos 

acreditados en la 
recomendación?

75 sedena 67/2011 Guerrero Ejecución 
extrajudicial

Uso arbitrario de 
la fuerza pública, 
así como ejercicio 

indebido de la 
función pública.

**Existió duda 
razonable de que 

se alteró la escena 
del crimen.

No

76 semar 71/2011 Coahuila Tortura

Legalidad y segu-
ridad jurídica, a la 
libertad, al acceso 
a la justicia y a la 
integridad perso-
nal y seguridad 

personales

-

77 sedena 86/2011 Tabasco Tortura Retención ilegal, 
incomunicación No

78 sedena 87/2011 Baja
California Tortura

Detención arbitra-
ria, retención ilegal, 
incomunicación y 

atentados contra la 
libertad sexual

No

79 sedena 88/2011 Chihuahua Tortura

Incumplir con algu-
na de las formali-
dades para la emi-
sión de la orden de 
cateo o durante la 
ejecución de éste, 
detención arbitra-

ria, retención ilegal, 
incomunicación y 
atentados contra 
la libertad sexual 

[Violación Sexual].

No
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recomendaciones de CNDH a SEDENA y SEMAR
de 2007 a 2017 por violaciones graves a derechos humanos

fuerza recomen-
dación estado violaciones

graves
otras violaciones y 

observaciones

¿existe informa-
ción disponible 

sobre la emisión 
de sentencia 

condenatoria en 
el ámbito penal
por los hechos 

acreditados en la 
recomendación?

80 sedena 91/2011 Chihuahua Tortura Denegación
de justicia No

81 sedena 5/2012 Nuevo 
León

Ejecución 
extrajudicial

Uso arbitrario de 
la fuerza pública, 

alteración de la es-
cena de los hechos, 
indebida preserva-
ción de indicios de-
lictivos e indebida 

imputación 
de hechos

-

82 sedena 7/2012 Coahuila Ejecución 
extrajudicial

Omitir brindar 
información sobre 

el desarrollo del 
procedimiento al 

negar la detención 
de V1 y omitir 

informarle sobre 
su suerte y para-

dero, y finalmente 
los derechos a la 
familia y al sano 

desarrollo

No

83 semar 10/2012 Tamaulipas Tortura

Violaciones a la le-
galidad y seguridad 
jurídica, integridad y 
seguridad personal 

y trato digno

-

84 sedena 16/2012 Coahuila Ejecución 
extrajudicial

Tratos crueles, 
incumplir con 
alguna de las 

formalidades para 
la emisión de la or-
den de cateo o du-
rante la ejecución 
de éste, entrando 
a un domicilio sin 

orden judicial

No
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recomendaciones de CNDH a SEDENA y SEMAR
de 2007 a 2017 por violaciones graves a derechos humanos

fuerza recomen-
dación estado violaciones

graves
otras violaciones y 

observaciones

¿existe informa-
ción disponible 

sobre la emisión 
de sentencia 

condenatoria en 
el ámbito penal
por los hechos 

acreditados en la 
recomendación?

85 sedena 18/2012 Chihuahua Ejecución 
extrajudicial

Inhumación clan-
destina por ocultar 
y sepultar un cadá-
ver indebidamente.

Sí

86 sedena 29/2012 Tamaulipas
Tortura y 
ejecución 

extrajudicial

Incumplir con algu-
na de las formali-
dades para la emi-
sión de orden de 

cateo o durante la 
ejecución de éste, 

entrar a un domici-
lio sin autorización 
judicial, detención 

arbitraria,

No

87 sedena 34/2012 Jalisco Desaparición 
forzada

Detención arbi-
traria, derecho a 
la legalidad y a 

la inviolabilidad 
del domicilio, 

intimidación y 
amenazas, y los 
tratos crueles o 

inhumanos contra 
todos ellos.

No

88 sedena 38/2012 Morelos
Ejecución 

extrajudicial 
y tortura

No

89 semar 39/2012 Tamaulipas Desaparición 
forzada

Libertad personal, 
a la integridad y 
seguridad perso-

nal, al trato digno, 
a la legalidad y a la 
seguridad jurídica

-

90 sedena 45/2012 Michoacán Tortura
Detención arbitra-

ria, retención ilegal, 
incomunicación y 

cateo ilegal
No
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recomendaciones de CNDH a SEDENA y SEMAR
de 2007 a 2017 por violaciones graves a derechos humanos

fuerza recomen-
dación estado violaciones

graves
otras violaciones y 

observaciones

¿existe informa-
ción disponible 

sobre la emisión 
de sentencia 

condenatoria en 
el ámbito penal
por los hechos 

acreditados en la 
recomendación?

91 semar 50/2012 Nuevo 
León Tortura

Legalidad y seguri-
dad jurídica e inte-
gridad y seguridad 

personal
-

92 sedena 52/2012 Baja
California Tortura

Detención arbitra-
ria, retención ilegal 
y atentados contra 
la libertad sexual.

No

93 sedena 53/2012 Durango Tortura Inviolabilidad
del domicilio No

94 sedena 62/2012 Chiapas Tortura

Entrar a un do-
micilio sin orden 

judicial, sustracción 
de bienes muebles 
del domicilio, de-
tención arbitraria, 

retención ilegal

No

95 sedena 67/2012 Nuevo 
León Tortura

Detención arbitra-
ria, retención ilegal, 

incomunicación
No

96 semar 68/2012 Guerrero Tortura 
sexual

Libertad personal, 
a la integridad y 
seguridad perso-

nal, al trato digno, 
a la legalidad y a la 
seguridad jurídica

-

97 semar 69/2012 Colima Tortura

Legalidad y seguri-
dad jurídica, liber-
tad, integridad y 

seguridad personal, 
a la protección a la 
salud y trato digno

-
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recomendaciones de CNDH a SEDENA y SEMAR
de 2007 a 2017 por violaciones graves a derechos humanos

fuerza recomen-
dación estado violaciones

graves
otras violaciones y 

observaciones

¿existe informa-
ción disponible 

sobre la emisión 
de sentencia 

condenatoria en 
el ámbito penal
por los hechos 

acreditados en la 
recomendación?

98 sedena 72/2012 Baja
California Tortura

La inviolabilidad 
del domicilio, uso 

arbitrario de la 
fuerza pública, de-
tención arbitraria 
y tratos crueles e 
inhumanos, así 

como la violación 
al derecho a la pro-
tección a la salud

No

99 semar 73/2012 Colima Tortura 
sexual

Legalidad y 
seguridad jurídica, 

libertad, integri-
dad y seguridad 

personal, a la pro-
tección a la salud, 
al trato digno y a 
la libertad sexual

-

100 sedena 74/2012 Guerrero
Ejecución 

extrajudicial 
y tortura

Incumplir con 
alguna de las 

formalidades para 
la emisión de la 

orden de cateo o 
durante la ejecu-

ción de éste

No

101 sedena 2/2013 Baja
California Tortura

Cateo ilegal, 
privación ilegal de 
la libertad, tratos 
crueles, inhuma-

nos y degradantes

No

102 semar 15/2013 Veracruz Tortura

Integridad y se-
guridad personal, 
al trato digno, así 
como a la legali-
dad y seguridad 

jurídica

-
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recomendaciones de CNDH a SEDENA y SEMAR
de 2007 a 2017 por violaciones graves a derechos humanos

fuerza recomen-
dación estado violaciones

graves
otras violaciones y 

observaciones

¿existe informa-
ción disponible 

sobre la emisión 
de sentencia 

condenatoria en 
el ámbito penal
por los hechos 

acreditados en la 
recomendación?

103 semar 16/2013 Veracruz Tortura

Seguridad jurídi-
ca, a la inviolabili-
dad del domicilio, 
a la legalidad, a la 
libertad personal, 

así como a la 
integridad y segu-
ridad personales, 

a la verdad y al 
trato digno

-

104 semar 37/2013 Colima Tortura

Legalidad y seguri-
dad jurídica, liber-
tad, integridad y 

seguridad personal 
y al trato digno

-

105 semar 41/2013 Oaxaca Tortura

Libertad, a la 
integridad y se-

guridad personal, 
al trato digno, a 

la legalidad y a la 
seguridad jurídica

-

106 semar 52/2013 Veracruz Tortura 
sexual

Legalidad, segu-
ridad jurídica, inte-
gridad y seguridad 
personal y libertad

-

107 semar 53/2013 Veracruz Tortura

Libertad, a la 
integridad y se-

guridad personal, 
al trato digno, a 

la legalidad y a la 
seguridad jurídica

-

108 sedena 57/2013 Nuevo 
León

Ejecución
extrajudicial No
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recomendaciones de CNDH a SEDENA y SEMAR
de 2007 a 2017 por violaciones graves a derechos humanos

fuerza recomen-
dación estado violaciones

graves
otras violaciones y 

observaciones

¿existe informa-
ción disponible 

sobre la emisión 
de sentencia 

condenatoria en 
el ámbito penal
por los hechos 

acreditados en la 
recomendación?

109 semar 68/2013 Veracruz Tortura 
sexual

Inviolabilidad del 
domicilio, legali-
dad y seguridad 
jurídica, libertad, 

integridad y segu-
ridad personal y al 

trato digno

-

110 semar 31/2014 Veracruz Tortura
Seguridad jurídica, 
legalidad, libertad, 
integridad y segu-

ridad personal
-

111 sedena 51/2014 Edo. de 
México

Ejecución 
extrajudicial

Vida, integridad 
y seguridad 

personal, verdad y 
debida procura-
ción de justicia

No

112 semar 3/2015 Tamaulipas Tortura
Integridad, segu-

ridad personal y al 
trato digno

-

113 sedena 3vg/2015 Michoacán Ejecución 
extrajudicial

Uso excesivo de la 
fuerza que derivó 
en la privación de 

la vida
No

114 sedena 33/2015 Baja
California Tortura

Inviolabilidad del 
domicilio, deten-

ción arbitraria, 
retención ilegal y 

acceso a la justicia

No
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recomendaciones de CNDH a SEDENA y SEMAR
de 2007 a 2017 por violaciones graves a derechos humanos

fuerza recomen-
dación estado violaciones

graves
otras violaciones y 

observaciones

¿existe informa-
ción disponible 

sobre la emisión 
de sentencia 

condenatoria en 
el ámbito penal
por los hechos 

acreditados en la 
recomendación?

115 semar 1/2016 Veracruz Tortura 
sexual

Libertad personal, 
por detención 

arbitraria y reten-
ción ilegal, viola-
ción al derecho a 
la inviolabilidad 

del domicilio

-

116 semar 10/2016 Coahuila Tortura

Vida, a la integri-
dad y seguridad 
personal, y a la 

legalidad y seguri-
dad jurídica

-

117 semar 11/2016 Nuevo 
León

Desapari-
ción forzada 
y ejecución 

extrajudicial

Libertad personal, 
a la seguridad 
personal, a la 

legalidad por la de-
tención arbitraria, 
a la integridad y 

seguridad personal

-

118 semar 20/2016 Veracruz Tortura

Libertad personal, 
inviolabilidad del 
domicilio, integri-
dad y seguridad 

personal y jurídica

-

119 semar 30/2016 Veracruz Tortura
Seguridad jurí-

dica, legalidad y 
privacidad

-

120 sedena 37/2016 San Luis 
Potosí Tortura Inviolabilidad

del domicilio No

121 sedena 42/2016 Guerrero Ejecución 
extrajudicial

Violación a los 
derechos a la 

inviolabilidad del 
domicilio y libertad 
personal por cateo 
ilegal y detención 

arbitraria

No
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recomendaciones de CNDH a SEDENA y SEMAR
de 2007 a 2017 por violaciones graves a derechos humanos

fuerza recomen-
dación estado violaciones

graves
otras violaciones y 

observaciones

¿existe informa-
ción disponible 

sobre la emisión 
de sentencia 

condenatoria en 
el ámbito penal
por los hechos 

acreditados en la 
recomendación?

122 semar 43/2016 San Luis 
Potosí Tortura

Libertad y seguri-
dad personal, a la 
inviolabilidad del 
domicilio, integri-
dad personal, así 
como al acceso a 

la justicia

-

123 semar 62/2016 Veracruz Tortura

Vida, a la integri-
dad y seguridad 
personal, y a la 

legalidad y seguri-
dad jurídica

-

124 sedena 65/2016 Michoacán Ejecución 
extrajudicial

Derecho a la inte-
gridad personal y a 

la legalidad.
No

125 semar 1/2017 Sinaloa Tortura
Cateo ilegal, de-

tención arbitraria 
y retención ilegal

-

126 sedena 4/2017 Guerrero Tortura
Detención arbitra-
ria, retención ilegal 

y cateo ilegal
Sí

127 semar 20/2017 San Luis 
Potosí Tortura

Detención arbitra-
ria, retención ilegal 
y violencia sexual

-

128 sedena 54/2017 Jalisco Ejecución 
extrajudicial

Cateo Ilegal, de-
tención arbitraria, 

desaparición 
forzada, tortura y 
violencia sexual

No

129 semar 74/2017 San Luis 
Potosí Tortura

Violación a la 
libertad y segu-
ridad personal y 
a la integridad 

personal

-
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recomendaciones de CNDH a SEDENA y SEMAR
de 2007 a 2017 por violaciones graves a derechos humanos

fuerza recomen-
dación estado violaciones

graves
otras violaciones y 

observaciones

¿existe informa-
ción disponible 

sobre la emisión 
de sentencia 

condenatoria en 
el ámbito penal
por los hechos 

acreditados en la 
recomendación?

130 semar 77/2017 Tamaulipas Ejecución 
extrajudicial

Detención arbitra-
ria y desaparición 

forzada.
-

131 sedena 9/2018 San Luis 
Potosí Tortura

Detención arbitra-
ria, retención ilegal 
y violencia sexual

No

132 semar 11vg/2018 Tamaulipas Desaparición 
forzada

Detención arbitra-
ria y cateo ilegal -

133 sedena 12vg/2018 Puebla Ejecución 
extrajudicial

Trato cruel, reten-
ción ilegal e inde-
bida procuración 

de justicia
No

134 sedena/
semar 15vg/2018 Guerrero Desaparición 

forzada Caso Iguala No

135 sedena 16vg/2018

Chiapas,
Durango,

Edo. de 
México
Jalisco,
Nuevo 
León y

Tamaulipas

Tortura

Detención arbi-
traria, retención 
ilegal, violencia 

sexual y acceso a 
la justicia

No
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recomendaciones de CNDH a SEDENA y SEMAR
de 2007 a 2017 por violaciones graves a derechos humanos

fuerza recomen-
dación estado violaciones

graves
otras violaciones y 

observaciones

¿existe informa-
ción disponible 

sobre la emisión 
de sentencia 

condenatoria en 
el ámbito penal
por los hechos 

acreditados en la 
recomendación?

136 semar 29/2018

Coahuila,
Nuevo 
León,

Sinaloa,
Veracruz y
Zacatecas

Tortura

Detención arbi-
traria, retención 
ilegal, violencia 

sexual, cateo ilegal, 
privacidad y de 

acceso a la justicia

-

137 semar 31/2018 Guerrero
Uso ilegítimo 
de la fuerza 

pública

Vida, integri-
dad personal, 

seguridad jurídica, 
proyecto de vida y 
acceso a la justicia

-

138 sedena 35/2018 Nuevo 
León Tortura Detención

arbitraria No

139 semar 48/2018 San Luis 
Potosí Tortura

Inviolabilidad del 
domicilio, priva-
cidad, libertad, 
seguridad per-

sonal, integridad 
personal por 

violencia sexual e 
interés superior de 

la niñez

-

140 sedena 51/2018 Tamaulipas Ejecución 
extrajudicial

Vida y seguridad 
jurídica No

141 semar 74/2018 Durango Tortura
Libertad,

seguridad jurídica, 
legalidad e inte-
gridad personal

-

142 sedena 79/2018 Michoacán Tortura Integridad
personal No
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recomendaciones de CNDH a SEDENA y SEMAR
de 2007 a 2017 por violaciones graves a derechos humanos

fuerza recomen-
dación estado violaciones

graves
otras violaciones y 

observaciones

¿existe informa-
ción disponible 

sobre la emisión 
de sentencia 

condenatoria en 
el ámbito penal
por los hechos 

acreditados en la 
recomendación?

143 sedena 85/2018 Guerrero

Uso ilegí-
timo de 
la fuerza 
pública y 
Ejecución 

extrajudicial

Inviolabilidad 
del domicilio, 

seguridad jurídica, 
legalidad y liber-

tad personal

-

144 semar 4/2019 Tamaulipas Ejecución 
extrajudicial

Vida, integri-
dad personal, 

seguridad jurídica 
y omisión de 

adoptar medidas 
de protección

-

145 semar 18vg/2019 Tabasco y 
Veracruz Tortura

Detención ilegal, 
retención arbi-

traria, integridad 
personal, cateo 

ilegal, trato digno 
y vida libre de 

violencia contra 
las mujeres

-

146 sedena 22vg/2019 Edo. de 
México

Ejecución 
extrajudicial

Vida, legalidad, 
seguridad jurídica 

y procuración
de justicia

No

147 sedena 25/2019 Guerrero Ejecución 
extrajudicial

Seguridad jurídica 
y acceso a la 

justicia
No

148 semar 29vg/2019

Coahuila,
Guerrero,
Nayarit,
Puebla,

Sinaloa y
Tamaulipas

Tortura

Detención 
arbitraria, reten-
ción ilegal, cateo 

ilegal y acceso
a la justicia

-
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recomendaciones de CNDH a SEDENA y SEMAR
de 2007 a 2017 por violaciones graves a derechos humanos

fuerza recomen-
dación estado violaciones

graves
otras violaciones y 

observaciones

¿existe informa-
ción disponible 

sobre la emisión 
de sentencia 

condenatoria en 
el ámbito penal
por los hechos 

acreditados en la 
recomendación?

149 sedena 30vg/2019 Edo. de 
México

Desaparición 
forzada

Deber de 
investigación No

150 sedena 45/2019 Michoacán Tortura
Libertad, seguri-

dad personal 
y legalidad

No

151 semar 57/2019 Guerrero Ejecución 
extrajudicial

Seguridad jurídica, 
acceso a la justicia 
e interés superior 

de la niñez
-

152 semar 96/2019 Colima Tortura Detención
arbitraria -

153 sedena 34vg/2020 Tabasco
Desaparición 

forzada y 
tortura

Libertad, seguri-
dad e integridad 

personal y acceso 
a la justicia

-

154 semar 35vg/2020 Tamaulipas Desaparición 
forzada

Detención
arbitraria -

155 semar 36vg/2020 Tamaulipas
Desapari-

ción forzada 
y ejecución 

extrajudicial

Detención
arbitraria -

156 semar 37vg/2020 Puebla
Desaparición 

forzada y 
ejecución 

extrajudicial

Detención arbitra-
ria y uso excesivo 

de la fuerza
-

157 sedena 37/2020 Tamaulipas Ejecución 
extrajudicial

Vida e indebida 
procuración de 

justicia
-

158 sedena 38vg/2020 Chihuahua
Tortura y 
ejecución 

extrajudicial

Detención arbi-
traria, retención 
ilegal, violencia 

sexual y acceso a 
la justicia

-

159 sedena 78/2020 Michoacán Tortura Detención
arbitraria -
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anexo 2. Pronunciamientos del Sistema Internacional de 
Derechos Humanos sobre la militarización de México.

Tanto el Sistema Universal como el Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos han sido enfáticos y constantes en señalar las preocupacio-
nes y riesgos para los derechos humanos –y en general, para la vida en 
democracia– que conlleva el involucrar a las Fuerzas Armadas en tareas 
de seguridad. 

Por ello han recomendado a México en diversas ocasiones que las 
tareas de seguridad pública sean exclusivas de las policías (las cuales 
deben estar fortalecidas, reguladas de manera adecuada y contar con 
mecanismos de control y transparencia, entre otras) y no de las Fuerzas 
Armadas, que únicamente podrán intervenir de manera excepcional y bajo 
ciertos principios, resultando esencial el retiro paulatino de éstas de las 
tareas de seguridad que actualmente realizan. 

A las recomendaciones históricas realizadas en este sentido, recien-
temente se sumó la preocupación ante las acciones y medidas llevadas 
a cabo por el Estado mexicano (como la creación de la Guardia Nacio-
nal formada y encabezada por elementos castrenses y como la emisión 
del Acuerdo por el que el Presidente dispuso de las Fuerzas Armadas) que 
lejos de atender dichas recomendaciones, han profundizado un modelo de 
seguridad militarizado. 

A continuación, presentamos las principales recomendaciones en la 
materia:
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cidh, Informe anual 
2020, Capítulo V, 

Quinto informe de 
seguimiento de 

recomendaciones 
formuladas por la cidh 
en el informe sobre la 
Situación de Derechos 
Humanos en México 

(de 2016 derivado de su 
visita en 2015

16 de abril 
de 2021

Respecto de la recomendación 
sobre el retiro de las Fuerzas 

Armadas de las tareas de 
seguridad pública la cidh 

observa que el Acuerdo-gn 
[Acuerdo por el que se 

dispone de la Fuerza Armada 
permanente para llevar a cabo 

tareas de seguridad pública 
de manera extraordinaria, 

regulada, fiscalizada, subor-
dinada y complementaria] ha 
impuesto una moratoria de 
cinco años al retiro gradual 

recomendado por la Comisión. 
La cidh observa que, si bien 

normativamente las reformas 
constitucionales determinaron 

que la Guardia Nacional es 
un órgano civil con funciones 

policiales, en su regulación 
transitoria, y ahora comple-
mentada con el Acuerdo-gn, 

ha consolidado la creación de 
un órgano conformado por 

personal y estructura de tipo 
militar en lugar de una institu-

ción de seguridad eminente-
mente civil. […] la cidh observa 
con preocupación que existen 

reducciones presupuestales 
que contradicen el supuesto 
interés por el fortalecimiento 
policial en temas de derechos 

humanos […] la cidh da cuenta 
de que el Estado no brindó 

información sobre la imple-
mentación de la Ley Nacional 
sobre el Uso de la Fuerza en 

materia de rendición de cuen-
tas después de haber pasado 

más de un año en su adopción. 
(Párrafos 22, 25 y 37)

La cidh considera que 
la recomendación de su 

Informe respecto a “desa-
rrollar un plan concreto 

para el retiro gradual de las 
Fuerzas Armadas de tareas 

de seguridad pública y 
fortalecer la capacidad 

de la policía para realizar 
las tareas de seguridad 

pública conforme con los 
estándares internacionales 
en derechos humanos” se 
encuentra pendiente de 
cumplimiento. Respecto 
a la recomendación de 

“adoptar e implementar 
medidas de rendición de 

cuentas por un cuerpo 
independiente de todas las 

fuerzas de seguridad en 
relación a operativos y ta-
reas de seguridad pública 
en donde haya privación 

de la vida”, se encuentra en 
cumplimiento parcial.
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cidh, Comunicado 
178/20, “La cidh 

reitera a México sus 
compromisos interna-
cionales en materia de 
derechos humanos en 
materia de seguridad 

ciudadana”

25 de julio 
de 2020

Entre las preocupaciones 
planteadas por las organiza-
ciones de la sociedad civil, el 
Acuerdo [Acuerdo por el que 
se dispone de la Fuerza Ar-

mada permanente para llevar 
a cabo tareas de seguridad 

pública de manera extraordi-
naria, regulada, fiscalizada, su-
bordinada y complementaria] 
no explica la excepcionalidad 

de la participación de las 
Fuerzas Armadas en las tareas 

de seguridad pública […]. 
Tampoco estaría clara la regu-

lación de la actuación de las 
Fuerzas Armadas […] Respecto 
de la fiscalización, el Acuerdo 

remite la supervisión y control 
de la actuación de las Fuerzas 
Armadas al órgano interno de 
control de cada institución ar-
mada involucrada, sin estable-
cer un sistema independiente, 

transparente e imparcial 
de rendición de cuentas. 

Adicionalmente, el Acuerdo 
dispone que las Secretaría 
de Seguridad y Protección 

Ciudadana, Defensa Nacional 
y Marina deben “coordinar” 

para definir cómo las Fuerzas 
Armadas complementarán 
las funciones de la Guardia 
Nacional, sin dejar explícito 

la complementariedad y 
subordinación de las Fuerzas 

Armadas a las policiales, ni 
respecto de qué institución y 

funcionario recaen las decisio-
nes de mando.

La Comisión recuerda a 
México los estándares 

interamericanos y de dere-
cho internacional ya seña-
lados, que exigen políticas 
públicas sobre seguridad y 
lucha contra el crimen que 
prioricen el funcionamien-
to de una estructura ins-
titucional eficiente desde 
un enfoque de derechos 
humanos. Igualmente, la 

Comisión alienta al Estado 
en la implementación de 
medidas de rendición de 
cuentas de los operativos 
de seguridad pública que 

respondan a los estándares 
internacionales y las reco-
mendaciones de la cidh en 

la materia.
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oacnudh México, Co-
municado “Preocupa a 
la onu-dh Acuerdo que 
dispone de las Fuerzas 
Armadas para tareas 
de seguridad pública”

13 de mayo 
de 2020

Si bien la intervención de las 
Fuerzas Armadas en tareas de 

seguridad pública está prevista 
–bajo ciertas circunstancias– 

en el artículo quinto transitorio 
de la reforma constitucional 

que creó la Guardia Nacional, el 
Acuerdo publicado no contiene 

información ni disposiciones 
que permitan evaluar su con-
formidad con los estándares 

constitucionales e internacio-
nales en la materia.

La onu-dh hace un respe-
tuoso llamado para que se 
lleve a cabo una revisión 

del Acuerdo bajo las consi-
deraciones anteriores, con 
el objetivo de garantizar el 
respeto a los derechos hu-
manos y la seguridad de la 
población, al tiempo que se 
fortalezcan las instituciones 
civiles de seguridad pública 
en México y se diseña una 
ruta de salida que mate-
rialice el retiro gradual, 

ordenado, verificable y con 
plazos definidos de las 

Fuerzas Armadas de tareas 
que no les son propias.

Naciones Unidas, 
comunicación conjunta 

de Grupo de trabajo 
sobre las desapa-

riciones forzadas o 
involuntarias, Relatora 
especial sobre ejecu-

ciones extrajudiciales, 
sumarias o arbitrarias, 
Relator Especial sobre 
derechos a la libertad 
de reunión pacífica y 

asociación y Relator Es-
pecial sobre la tortura 
y otros tratos o penas 
crueles, inhumanas y 
degradantes, ol mex 

9/2020

9 de 
octubre 
de 2020

Reiteramos nuestra preocupa-
ción por el contexto de insegu-
ridad, violencia, graves violacio-
nes a los derechos humanos e 
impunidad prevalecientes en 

México. A esto se aúna nuestra 
preocupación por el Acuerdo 
[para disponer de las Fuerzas 
Armadas] y su potencial im-

pacto sobre la protección de los 
derechos humanos en el país. 
Según la información recibida, 
ni la reforma constitucional a 

través del Decreto ni el Acuerdo 
cumplirían con los estándares 

del derecho internacional 
de derechos humanos y los 

parámetros que la Corte 
Interamericana de Derechos 

Humanos ha reconocido para 
la participación de las Fuerzas 
Armadas en tareas de seguri-
dad ciudadana. Nos preocupa 

la posibilidad de que el Acuerdo 
tenga el efecto de ampliar el rol 

de las Fuerzas Armadas en la 
seguridad pública y que exacer-
be el ya alto nivel de violencia 

que existe en diferentes partes 
el país. También nos alarma 

que las Fuerzas Armadas 
realicen tareas que no les son 
propias y para las que no han 

sido entrenadas.
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cidh, Informe anual 
2019, Capítulo V, Cuarto 
informe de seguimien-
to de recomendaciones 
formuladas por la cidh 
en el informe sobre la 
Situación de Derechos 
Humanos en México 

(de 2016 derivado de su 
visita en 2015)

6 de abril 
de 2020

La cidh encuentra que si 
bien normativamente las 
reformas constitucionales 

determinaron que la Guardia 
Nacional es un órgano civil 
con funciones policiales, en 

su regulación transitoria este 
nuevo ente se compondrá del 
personal y estructura de tipo 
militar, lo que pone en cues-

tión precisamente su natura-
leza civil, máxime si es que a 
su cabeza ha sido nombrado 

un General de Brigada del 
Ejército Mexicano […] en línea 

con recomendación en ma-
teria del fortalecimiento del 
cuerpo policial en las tareas 

de seguridad pública con base 
en estándares en derechos 
humanos, la cidh observa 
que las transformaciones 

normativas, constitucionales y 
legales, no contemplan mayo-
res avances en este rubro. […] 

(Párrafos 21, 23)

La cidh refiere que las 
recomendaciones bajo 
análisis [desarrollar un 
plan concreto para el 
retiro gradual de las 

Fuerzas Armadas de tareas 
de seguridad pública y 
fortalecer la capacidad 

de la policía para realizar 
las tareas de seguridad 

pública conforme con los 
estándares internacionales 
en derechos humanos] se 
encuentran pendiente de 

cumplimiento y continuará 
dando seguimiento a 

la implementación 
institucional y normativa 
mencionadas, a los repor-
tes de las intervenciones 

de la Guardia Nacional en 
terreno. (Párrafo 25)

Naciones Unidas, 
Mandatos del Grupo 

de Trabajo sobre la De-
tención Arbitraria; del 

Grupo de Trabajo sobre 
las Desapariciones For-
zadas o Involuntarias; 
de la Relatora Especial 
sobre ejecuciones ex-
trajudiciales, sumarias 

o arbitrarias; del Relator 
Especial sobre la pro-

moción y protección del 
derecho a la libertad de 
opinión y de expresión; 

del Relator Especial 
sobre la situación de los 
defensores de derechos 
humanos; y del Relator 

Especial sobre la tortura 
y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o 
degradantes, ol mex 

1/2019

4 de 
febrero 
de 2019

Quisiéramos señalar a 
su atención urgente la 

información que hemos re-
cibido relativa a las reformas 
constitucionales aprobadas 
el pasado 16 de enero por la 
Cámara de Diputados sobre 

la Guardia Nacional y otros te-
mas relevantes, mediante las 
cuales se le estarían otorgan-
do facultades permanentes 
a las Fuerzas Armadas para 

desempeñar tareas de segu-
ridad pública e investigación 
criminal. […] Reiteramos hoy 
nuestra grave preocupación 
ante un proyecto de reforma 

constitucional que daría 
carácter permanente a un es-
quema de seguridad pública 
militarizado, mismo que he-
mos cuestionado de manera 

reiterada en el pasado. […]

Exhortamos al Congreso 
de la Unión a atender 

debidamente nuestras pre-
ocupaciones y recomenda-
ciones en sus discusiones y 
deliberaciones con respec-

to a esta propuesta.
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Naciones Unidas, Co-
mité contra la tortura, 
Observaciones finales 
sobre el séptimo infor-

me periódico de México, 
cat/c/mex/co/7

24 de julio 
2019

Conforme a las explicaciones 
ofrecidas por la delegación 
sobre la participación de las 
Fuerzas Armadas en las ope-
raciones de seguridad contra 
el crimen organizado, por el 
momento el Estado parte no 
considera posible relevar al 
Ejército de su labor actual 

en materia de seguridad. El 
Comité expresa su preocu-

pación al respecto, así como 
por las informaciones que 
denuncian graves violacio-
nes de derechos humanos, 

incluida la tortura, cometidas 
por militares en el marco de 

este tipo de operativos. El 
Comité toma nota también 
de la reciente creación de 

la Guardia Nacional, un 
nuevo cuerpo de seguridad 

de carácter civil que sustituirá 
a la Policía Federal, aunque 

observa con preocupación el 
reciente nombramiento de un 

militar en proceso de retiro 
como jefe operativo de esta 

institución. Por otra parte, es 
también motivo de preocupa-
ción la falta de claridad acerca 

de la normativa aplicable en 
cuanto al uso de la fuerza y en 
relación a la identificación de 
los miembros de las fuerzas 
de seguridad y sus vehículos 

(arts. 2, 12, 13 y 16). (Párrafo 30)

El Estado parte debe:
a) Velar por que se inves-
tigue de manera pronta 

e imparcial todas las 
denuncias relativas al uso 

excesivo de la fuerza, espe-
cialmente la fuerza letal, 

por parte de los miembros 
de las fuerzas de seguridad 

y el personal militar, ase-
gurarse de que se enjuicie 

a los presuntos autores, 
y que, de ser declarados 

culpables, se les impongan 
penas acordes con la 

gravedad de sus actos y se 
repare plenamente a las 
víctimas o sus familiares; 

b) Hacer públicas las cifras 
de personas muertas, heri-
das y detenidas durante los 

operativos de seguridad; 
c) Garantizar que las 

tareas de mantenimiento 
del orden público estén a 

cargo, en la mayor medida 
posible, de autoridades 

civiles y no militares. Se de-
berá garantizar también el 
mando civil de la Guardia 

Nacional, a fin de preservar 
su independencia; d) 

Adoptar la Ley Nacional 
sobre el Uso de la Fuerza 
prevista en el artículo 73 
xxiii de la Constitución, 

conforme al contenido de 
los Principios Básicos sobre 

el Empleo de la Fuerza y 
de Armas de Fuego por los 
Funcionarios Encargados 
de Hacer Cumplir la Ley; 
e) Adoptar las medidas 

necesarias para garantizar 
la correcta identificación 
de los miembros de las 
fuerzas de seguridad en 

todo momento durante el 
ejercicio de sus funciones.
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oacnudh México, 
Comunicado “Avances 
y preocupaciones en 

las leyes sobre uso de 
la fuerza y registro de 

detenciones.”

24 de 
mayo de 

2019

En relación con la Ley de la 
Guardia Nacional, la onu-dh 
expresa su preocupación por 

los aspectos institucionales de 
naturaleza militar presentes en 

este cuerpo de seguridad. […]

[Respecto la Ley Nacional sobre 
Uso de la fuerza] la ambigüe-
dad en la regulación del uso 

de la fuerza letal; la regulación 
de las manifestaciones que 

permite su calificación como 
ilícitas y consecuentemente el 
uso de armas contra quienes 

participen en las mismas; y las 
deficiencias en el régimen de 
transparencia, investigación y 
rendición de cuentas en ma-
teria de uso de la fuerza, par-
ticularmente que no se haya 

establecido el mismo nivel de 
información en los informes 

sobre el uso de la fuerza física 
o incapacitante que cuando 
se emplean armas letales, ni 
la obligación de presentar in-

formes anuales públicos sobre 
personas heridas.

La onu-dh reitera las reco-
mendaciones hechas por 
organismos internaciona-
les de derechos humanos 

sobre la necesidad de 
fortalecer las corporacio-
nes policiales y superar el 
paradigma militar en las 

políticas de seguridad.

Naciones Unidas, 
Comité contra la 

Desaparición forzada, 
Observaciones de 

seguimiento sobre la 
información comple-
mentaria presentada 

por México con arreglo 
al artículo 29, ced/c/

mex/fai/1

6 de sep-
tiembre 
de 2019

El Comité observa con pre-
ocupación el rol otorgado a 

las fuerzas militares para las 
tareas de seguridad pública 
en la mayoría del territorio 

del Estado parte, la creciente 
militarización de las auto-
ridades civiles encargadas 
de hacer cumplir la ley y el 

impacto que esta tendencia 
podría tener en el aumento de 
la desaparición forzada y en la 

impunidad. Párr. 34

El Comité insta al Estado 
parte a fortalecer a las 

fuerzas civiles del orden 
y a establecer un plan de 

retiro gradual, ordenado y 
verificable de las fuerzas 
militares de las tareas de 

seguridad pública. Además, 
recomienda al Estado 

parte adoptar un marco 
normativo que regule el 
uso de la fuerza por los 

agentes de las fuerzas del 
orden, compatible con el 
derecho internacional de 

los derechos humanos y los 
estándares internacionales. 

(Párrafo 35)
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Naciones Unidas, 
Comité de Derechos 
Humanos, Observa-

ciones finales sobre el 
sexto informe periódi-
co de México, ccpr/c/

mex/co/6

7 de 
noviembre 

de 2019

(…) Está preocupado por el 
carácter militarizado de las 

fuerzas de orden en general, in-
cluyendo la Guardia Nacional, 
y por la falta de un calendario 

claro sobre el retiro de la fuerza 
militar en las tareas de seguri-

dad ciudadano. Párr. 18

Establecer un plan que 
garantice el retiro gradual 
y ordenado de las Fuerzas 
Armadas en las funciones 
de seguridad ciudadana. 
En este sentido, el Estado 
parte debe asegurar que 

la intervención de las 
Fuerzas Armadas esté 

restricta a circunstancias 
excepcionales y con una 

duración limitada, confor-
me a protocolos claros y 

previamente establecidos, 
bajo mecanismos de 

control civiles y esquemas 
de rendición de cuentas. 

(Párrafo 19)

Naciones Unidas, 
Comité para la Elimina-
ción de la Discrimina-
ción Racial, Observa-

ciones finales sobre los 
informes periódicos 18º 

a 21º combinados de 
México, cerd/c/mex/

co/18-21

19 de sep-
tiembre 
de 2019

Preocupa también al Comité 
el efecto negativo que puede 
tener la labor de la Guardia 

Nacional en el control migra-
torio, y el uso de prácticas de 
perfilamiento racial por parte 
de las autoridades migrato-
rias, las cuales han generado 

detenciones arbitrarias y 
devoluciones sistemáticas sin 

la asesoría legal adecuada. 
De igual forma, le preocupan 
seriamente los actos de dis-

criminación y el uso excesivo 
de la fuerza en contra de 
migrantes. (Párrafo 34)

Evaluar los efectos que 
tiene el despliegue de la 
Guardia Nacional para 
el control migratorio 
con miras a su retiro 

del control migratorio e 
intensificar sus esfuerzos 
por eliminar la práctica de 
perfilamiento racial en la 

gestión y operación migra-
toria, incluso mediante la 
amplia difusión y debida 

implementación de la Guía 
para la acción pública para 
la prevención de prácticas 

de perfilamiento racial. 
(Párrafo 35)
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Naciones Unidas, Infor-
me del Relator Especial 
sobre la situación de los 
defensores de los dere-
chos humanos relativo 
a su misión a México

12 de 
febrero de 

2018

Durante su visita, el Relator 
Especial planteó varios motivos 

de preocupación en relación 
con las modificaciones del 
artículo 29 de la Constitu-
ción y un proyecto de ley 
de seguridad interior, que 

normalizarían el empleo de las 
Fuerzas Armadas en tareas de 
seguridad pública […] lo cual 
reavivó los temores de que 

se terminarían por encomen-
dar funciones policiales y de 
seguridad pública a soldados 
no cualificados bajo el mando 

de oficiales de alto rango 
del ejército sin obligación de 
rendir cuentas, se reduciría la 
supervisión civil y se socavaría 
la rendición de cuentas. Esto 
es algo que cabe lamentar, 

en particular habida cuenta 
de los informes que indican 

que el porcentaje de casos de 
violaciones de los derechos hu-
manos cometidas por personal 
del ejército cuyo enjuiciamien-
to prospera se sitúa en torno 
al 3% […] La escasez de datos 

dificulta la investigación de la 
responsabilidad penal en casos 

de desapariciones forzadas 
y ejecuciones sumarias en el 
contexto de las operaciones 
militares relacionadas con la 
seguridad pública y la delin-

cuencia organizada.

[…] el éxito en la lucha 
contra la impunidad 

dependerá de si se superan 
los problemas de la 

corrupción, la delincuencia 
organizada y la continua 

militarización de la seguri-
dad pública. Párr. 112.
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Naciones Unidas, 
Mandatos del Grupo 

de Trabajo sobre la De-
tención Arbitraria; del 

Grupo de Trabajo sobre 
las Desapariciones 

Forzadas o Involun-
tarias; de la Relatora 

Especial sobre ejecucio-
nes extrajudiciales, 

sumarias o arbitrarias; 
del Relator Especial 

sobre la promoción y 
protección del derecho 
a la libertad de opinión 

y de expresión; del 
Relator Especial sobre 
la situación de los de-
fensores de derechos 

humanos y del Relator 
Especial sobre el dere-
cho a la privacidad, ol 

mex 16/2018

12 de 
noviembre 

de 2018

Respecto a la información 
sobre la próxima discusión 
por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación 
de las acciones de incons-
titucionalidad promovidas 
contra la Ley de Seguridad 

Interior, Hacemos referencia, 
asimismo, a las numerosas 

recomendaciones realizadas 
por órganos de tratados y ex-
pertos/as independientes de 
las Naciones Unidas respecto 
a la necesidad de restringir al 

máximo la participación de 
las Fuerzas Armadas en tareas 

de seguridad, de separar 
debidamente funciones 

policiales y militares, así como 
de garantizar la rendición de 
cuentas para las violaciones 

de derechos humanos cometi-
das por sus miembros.

En el mismo sentido 
[…] recomendaron que 
la seguridad pública se 

pusiera inmediata y defi-
nitivamente en manos de 
autoridades civiles y no en 

las Fuerzas Armadas.
Por lo anterior, exhortamos 
a las ministras y los minis-
tros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación a 
considerar debidamente 
nuestras preocupaciones 
en sus discusiones y deli-
beraciones sobre la Ley de 

Seguridad Interior.

Naciones Unidas, Infor-
me del Relator Especial 

sobre la promoción y 
protección del derecho 
a la libertad de opinión 
y de expresión acerca 
de su misión a México 

(en conjunto con la 
Relatoría de la cidh)

13 de 
noviembre 

de 2018

Otorgar a las Fuerzas
Armadas la facultad de reunir 
inteligencia interna plantea 

serios interrogantes sobre las 
limitaciones a la supervisión 
civil y judicial que exigen los 
estándares internacionales. 

(Párrafo 16)
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Naciones Unidas, 
Comité contra la 

desaparición forzada, 
Observaciones de se-
guimiento del Comité 
sobre la información 
adicional presentada 
por México en virtud 

del artículo 29, párrafo 
4, de la Convención, 

ced/c/mex/fu/1

19 de 
noviembre 

de 2018

El Comité observa con pre-
ocupación el rol otorgado 

a las fuerzas militares para 
las tareas de seguridad 

pública en la mayoría del 
territorio del Estado parte, la 

creciente militarización de 
las autoridades civiles en-
cargadas de hacer cumplir 
la ley y el impacto que esta 

tendencia podría tener en el 
aumento de la desaparición 
forzada y en la impunidad. 

(Párrafo 35)

El Comité insta al Estado 
parte a fortalecer a las 

fuerzas civiles del orden 
y a establecer un plan de 

retiro gradual, ordenado y 
verificable de las fuerzas 
militares de las tareas de 

seguridad pública. Además, 
recomienda al Estado 

parte adoptar un marco 
normativo que regule el 
uso de la fuerza por los 

agentes de las fuerzas del 
orden, compatible con el 
derecho internacional de 

los derechos humanos y los 
estándares internacionales. 

(Párrafo 36)

Corte idh, Sentencia 
Caso Alvarado Espinosa 

y otros vs México

28 de 
noviembre 

de 2018

[…] Dichos organismos y procedimientos especiales interna-
cionales coinciden en señalar en que la participación de las 
Fuerzas Armadas en labores de policía judicial o ministerial 

puede resultar contrario a determinados principios del 
Estado de Derecho tales como la separación de poderes, 

independencia y autonomía de los tribunales judiciales y la 
subordinación a las autoridades civiles. Por tanto, con-

cuerdan en la necesidad de implementar mecanismos de 
rendición de cuentas a través de cuerpos independientes de 
todas las fuerzas de seguridad relacionadas con operativos 
y tareas de orden público. […] En vista de lo anterior, como 
regla general, la Corte reafirma que el mantenimiento del 

orden público interno y la seguridad ciudadana deben estar 
primariamente reservados a los cuerpos policiales civiles. No 
obstante, cuando excepcionalmente intervengan en tareas 
de seguridad, la participación de las Fuerzas Armadas debe 

ser:
a) Extraordinaria, de manera que toda intervención se 

encuentre justificada y resulte excepcional, temporal y res-
tringida a lo estrictamente necesario en las circunstancias 

del caso;
b) Subordinada y complementaria, a las labores de las cor-
poraciones civiles, sin que sus labores puedan extenderse a 

las facultades propias de las instituciones de procuración de 
justicia o policía judicial o ministerial; 

c) Regulada, mediante mecanismos legales y protocolos 
sobre el uso de la fuerza, bajo los principios de excepcionali-
dad, proporcionalidad y absoluta necesidad y de acuerdo con 

la respectiva capacitación en la materia, y
d) Fiscalizada, por órganos civiles competentes, independien-

tes y técnicamente capaces.
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Naciones Unidas, Infor-
me de seguimiento del 
Relator Especial sobre 

la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhu-

manos o degradantes–
México

17 de 
febrero de 

2017

Las Fuerzas Armadas en Méxi-
co siguen actuando de forma 
predominante como parte de 
la estrategia de la seguridad, 

a pesar de las recomenda-
ciones realizadas en 2014, 
y se lamenta que seguirán 

presentes de conformidad con 
el Informe del Presidente de 
septiembre 2015. El Relator 

también tuvo conocimiento 
de la pretensión de emitir una 

legislación sobre seguridad 
interior para regular la labor 
de las Fuerzas Armadas en 

tareas de seguridad.

El Relator reitera que las la-
bores de seguridad deben 
estar en manos de fuerzas 
de seguridad de naturaleza 
civil y no militar. Como afir-
ma la cidh las violaciones 
a los derechos humanos 

cuando son cometidas por 
integrantes de las Fuerzas 

Armadas demuestran la re-
lación entre la impunidad 

y denegación de justicia en 
México (párr. 33)

Alto Comisionado de 
Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos, 
comunicado por la 

aprobación de la Ley de 
Seguridad Interior

5 de 
diciembre 

de 2017

La legislación propuesta en 
México que prevé la participa-

ción de las Fuerzas Armadas 
en tareas de cumplimiento 

de la ley es un proyecto muy 
preocupante […] Más de una 
década después de que las 

Fuerzas Armadas fueran 
desplegadas en la llamada 
guerra contra las drogas, la 
violencia no ha disminuido 
y tanto agentes estatales 
como no estatales siguen 

perpetrando abusos y viola-
ciones de derechos humanos, 
incluidas torturas, ejecuciones 
extrajudiciales y desaparicio-

nes forzadas.

El Alto Comisionado reiteró 
que la Oficina del acnudh 
en México está dispuesta 
a proporcionar asistencia 
técnica para fortalecer las 
capacidades de las autori-
dades civiles, a fin de que 

puedan abordar los graves 
desafíos a los que el país 

se enfrenta en materia de 
seguridad.
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Observaciones preli-
minares del Relator 
Especial de la onu 
sobre la libertad de 

expresión y el Relator 
Especial sobre libertad 
de expresión de la cidh 

después de su visita 
conjunta en México, 

27 de noviembre–4 de 
diciembre 2017.

4 de 
diciembre 

de 2017

Varias iniciativas de ley que se dis-
cuten actualmente en el Congreso, 
y la falta de regulación de ciertos 

aspectos en relación con la libertad 
de expresión, tienen el potencial 

para reducir sustancialmente la li-
bertad de expresión en México. […] 
La iniciativa de ley sobre seguridad 

interior tiene disposiciones que 
van en contra con las normas de 
derechos humanos, en particular 

en relación con el acceso a la infor-
mación, la supervisión suficiente 

para la recolección de inteligencia 
y el uso de la fuerza durante mani-

festaciones.
La legislación propuesta plantea 
serias preocupaciones sobre el 

estado de derecho y los principios 
democráticos. Llamamos al Senado 

a no aprobar esta ley e iniciar un 
diálogo abierto y comprehensivo 

en relación con el modelo de 
seguridad que necesita el país, re-
afirmando el papel de las agencias 
de seguridad civiles para abordar 

los retos de seguridad pública, 
en lugar de confiar este rol a las 

Fuerzas Armadas.

Naciones Unidas, Re-
lator Especial sobre la 
situación de los defen-
sores de los derechos 

humanos Michel Forst, 
Informe de cierre de mi-

sión. Visita a México

24 de 
enero de 

2017

Estoy al tanto de los retos que con-
llevan la posición geográfica de 

México y la compleja dinámica de 
los carteles de drogas y crimen or-
ganizado en el país. Sin embargo, 
el uso de las Fuerzas Armadas en 

las funciones de seguridad pública 
y la falta de un programa para el 

regreso a un enfoque de seguridad 
completamente civil levanta 

varias preocupaciones en términos 
de gobernanza democrática. Sin 

tampoco haber puesto fin a la 
violencia.[…]

Los defensores de derechos 
humanos que luchan contra la im-
punidad también han enfrentado 
retos en el acceso a la información 

pública en poder de las Fuerzas 
Armadas.
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Recomendaciones 
a México del Alto 

Comisionado de las 
Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos, 
Sr. Zeid Ra’ad al Hus-
sein, resultado de su 

visita oficial al país en 
octubre de 2015

Declaración 
al término de 

su visita,  
7 de octubre 

de 2015.
Recomenda-

ciones finales: 
Marzo de 

2016

[…] Muchas desapariciones 
forzadas, actos de tortura y 
ejecuciones extrajudiciales 

presuntamente han sido 
llevadas a cabo por autori-
dades federales, estatales y 
municipales, incluyendo la 
policía y algunas partes del 

Ejército, ya sea actuando 
por sus propios intereses 
o en colusión con grupos 
del crimen organizado […] 
Las problemáticas se han 

acrecentado tanto, que 
para cualquier gobierno 
sería una tarea abruma-

dora solucionarlas, pero el 
gobierno que lo logre – el 
que reforme radicalmente 

la policía, haga funcio-
nar la justicia, aplaste el 
índice de criminalidad y 

encarcele a los criminales, 
el que regrese al Ejército 
a los cuarteles, proteja a 

las personas marginadas, 
trabaje duro para reducir 

la violencia contra las mu-
jeres – ése es el gobierno 
que la nación necesita y 

quiere.

Adoptar un cronogra-
ma para el retiro de las 
fuerzas militares de las 
funciones de seguridad 
pública y fortalecer de 

manera urgente la capa-
cidad de la policía para 

llevar a cabo sus funciones 
de seguridad pública en 

línea con las obligaciones 
de derechos humanos, 

incluyendo el desarrollo 
de un marco legal sobre el 

uso de la fuerza.

Recomendaciones a 
México del Alto Comi-

sionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos 

Humanos: 

4. Seguridad pública en 
línea con los derechos 

humanos: Complementar 
los esfuerzos ya iniciados 

por el Gobierno para 
promover un enfoque de 
seguridad ciudadana en 
la seguridad pública con 
mayores medidas para 

asegurar que las políticas 
de seguridad pública y 

las instituciones que las 
ejecutan cumplan con los 
estándares internaciona-
les de derechos humanos 
y garantizar una efectiva 
rendición de cuentas por 

violaciones cometidas por 
miembros de las Fuerzas 

Armadas.
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Naciones Unidas, Infor-
me del Relator Especial 
sobre las ejecuciones 
extrajudiciales, suma-

rias o arbitrarias acerca 
del seguimiento de su 

misión a México

6 de mayo 
de 2016

El Relator Especial lamenta 
que no se haya avanzado 

en la aplicación de la 
recomendación (respecto 

del retiro paulatino de 
las Fuerzas Armadas) y 

señala una serie de trágicos 
acontecimientos en los que 
recientemente las Fuerzas 
Armadas fueron el centro 
de las acusaciones de eje-
cuciones extrajudiciales.

A pesar de una serie de refor-
mas jurídicas e instituciona-
les, la falta de rendición de 
cuentas por las violaciones 
del derecho a la vida sigue 
siendo un grave problema 
que fomenta la percepción 
pública de impunidad y ali-

menta el ciclo de la violencia.

Reitera la recomendación del 
párrafo 103 de sus informes 
sobre la necesidad de tomar 

todas las medidas necesarias, 
con efecto inmediato, para 
que la defensa de la seguri-
dad pública esté en manos 

de civiles y no de las fuerzas 
de seguridad militares

cidh. Informe sobre la 
situación de derechos 
humanos en México 
(después de su visita 
in loco en septiembre 

de 2015)

31 de 
diciembre 

de 2015

Este contexto de lucha 
contra el narcotráfico y 
la consecuente militari-
zación de zonas del país 
han resultado en varias 

ocasiones en un incremen-
to de la violencia y de las 

violaciones a los derechos 
humanos, así como en ma-
yores niveles de impunidad. 
Es decir, la atribución a las 
Fuerzas Armadas de roles 
que corresponderían a las 
fuerzas policiales civiles y 

el despliegue de operativos 
conjuntos entre las Fuerzas 
Armadas y las instituciones 

de seguridad estatales y 
municipales en distintas 
partes del país, han dado 

lugar a mayores violaciones 
de derechos humanos. 

(Párrafo 88)

La cidh considera indispen-
sable que el Gobierno federal 
presente un plan concreto y 

por escrito sobre el retiro gra-
dual de estas tareas [de las 
Fuerzas Armadas en tareas 
de seguridad], que por su 

naturaleza corresponderían a 
la policía. (Párrafo 89)

Frente la situación de 
militarización que atra-

viesa México, la Comisión 
Interamericana manifiesta 

su preocupación ante 
la participación de las 

Fuerzas Armadas en tareas 
profesionales que, por su 

naturaleza, corresponderían 
exclusivamente a las fuerzas 
policiales. En reiteradas oca-
siones, la Comisión y la Corte 
han señalado que, dado que 
las Fuerzas Armadas carecen 
del entrenamiento adecuado 
para el control de la seguri-
dad ciudadana, corresponde 

a una fuerza policial civil, 
eficiente y respetuosa de los 
derechos humanos combatir 
la inseguridad, la delincuen-

cia y la violencia en el ámbito 
interno. (Párrafo 91)
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cidh. Informe anual 
2015. Capitulo iv

a) Uso de la fuerza
Diciembre 

de 2015

México reporta que la pers-
pectiva militar adoptada 

por el Ejecutivo para abor-
dar los retos enfrentados 

en materia de seguridad se 
caracteriza por ser excep-
cional, complementaria, a 
solicitud de las autorida-
des civiles, “únicamente 
cuando sea necesario”. 
En su informe sobre la 
Situación de Derechos 

Humanos en México del 
2015, la Comisión aborda a 
profundidad la experiencia 
mexicana al optar por una 
mayor intervención militar 

en su “guerra contra el 
narcotráfico” y la violencia, 
la cual ha venido aparejada 
por graves violaciones a los 
derechos humanos produc-
to del incremento en el uso 
excesivo de la fuerza. cidh 
advirtió no observar inicia-
tiva alguna que sugiera el 

retiro gradual de la Fuerzas 
Armadas mexicanas de 
las tareas ordinarias de 

seguridad ciudadana, por 
lo que consideró vital que 
el Gobierno federal diseñe 

planes concretos que 
contemple la devolución de 
dicha función a las fuerzas 
de policía civil. (Párrafo 44)

La cidh enfatiza enérgica-
mente que la seguridad y 
el orden interno deberán 

ser “competencia exclusiva 
de cuerpos policiales civiles 
debidamente organizados 
y capacitados, y no así de 

Fuerzas Armadas militares”. 
(Párrafo 49)
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Informe del Relator 
Especial sobre las ejecu-
ciones extrajudiciales, 
sumarias o arbitrarias, 
Christof Heyns, visita a 
México. a/hrc/26/36/

Add.1

28 de abril 
de 2014.

El Relator Especial observa 
además que es bien sabido 

que, en cualquier país, a 
los soldados que realizan 

labores policiales les cuesta 
mucho renunciar al para-

digma militar. […] El Relator 
Especial advierte que la 

aplicación de un enfoque 
militar al mantenimiento 

de la seguridad pública 
puede crear una situación 
en que la población civil se 

vea expuesta a toda una 
serie de atropellos. Además, 
no hay suficiente rendición 
de cuentas por esos actos 

en el sistema de justicia mi-
litar, el cual carece de inde-
pendencia y transparencia 

y ha sido sistemáticamente 
incapaz de enjuiciar de 

manera efectiva a los sol-
dados acusados de haber 
cometido abusos graves. 

Estos problemas son parti-
cularmente acuciantes en 
México y deben ser objeto 

de medidas inmediatas. 
(Párrafo 21)

Para alejarse del paradig-
ma militar es importante 

centrarse en el fomento de la 
capacidad de las autoridades 
civiles —como los jueces, los 

fiscales, la policía judicial y 
demás funcionarios del poder 

judicial— para prevenir, in-
vestigar y enjuiciar los delitos. 

(Párrafo 25)

Será de primordial importan-
cia para México y sus vecinos 
—de hecho, para la causa de 
la protección del derecho a la 
vida en todo el mundo— que 

México realice un esfuerzo 
concertado para apartarse de 
los sistemas de justicia militar 

y recurrir en su lugar a la 
justicia civil. (Párrafo 90).

Deberían adoptarse todas 
las medidas necesarias, con 

efecto inmediato, para que la 
defensa de la seguridad públi-
ca esté en manos de civiles y 

no de las fuerzas de seguridad 
militares. (Párrafo 103)

Informe del Relator Es-
pecial sobre la tortura 
y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos 
o degradantes, Juan 
E. Méndez. Misión 

México, a/hrc/28/68/
Add.3

29 diciem-
bre 2014

La militarización de la 
seguridad pública se 

mantiene como estrategia, 
ya que más de 32.000 mi-

litares aún cumplen tareas 
propias de corporaciones 

civiles. También se incorpo-
raron militares retirados o 
en licencia a corporaciones 

civiles de seguridad y se 
creó una Gendarmería con 

entrenamiento militar, 
lo que compromete los 

principios que deben 
regir la fuerza pública y las 
garantías de los detenidos. 

(Párrafo 22)

Retirar definitivamente a las 
fuerzas militares de labores 
relacionadas con la seguri-
dad pública y restringir su 

participación a operaciones 
de apoyo con supervisión 

de órganos judiciales civiles. 
(Párrafo 83)
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Comisión de Derechos 
Humanos. Informe 
del Relator Especial 

sobre la situación de 
los derechos humanos 

y las libertades 
fundamentales de los 
indígenas, Sr. Rodolfo 
Stavenhagen Adición 

Misión a México e/
cn.4/2004/80/Add.2

23 de 
diciembre 

de 2013

Numerosas organizaciones 
de derechos humanos se-
ñalaron al Relator Especial 
que los militares en ocasio-
nes participan en tareas de 

orden civil en materia de 
seguridad pública e

Investigación judicial, al 
margen de su mandato 
constitucional, lo que se 

concreta en acciones tales 
como numerosos retenes 
y revisiones en carreteras 

y caminos, detenciones 
y retenciones arbitrarias, 

revisión corporal y de 
pertenencias, incursión a 
comunidades y cateo de 

propiedades, interrogato-
rios intimidatorios, amena-
zas de muerte, ejecuciones 
extrajudiciales o sumarias, 

acoso y abuso sexual a 
mujeres indígenas, por 

mencionar sólo algunas de 
las denuncias. (Párrafo 45)

Cuando así lo demanden las 
comunidades indígenas, el 

ejército deberá ser replegado 
de las inmediaciones de las 

comunidades indígenas y su 
presencia y actividades en 

zonas indígenas deberán ser 
estrictamente compatibles 

con sus deberes constitucio-
nales. (Párrafo 99)
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Consejo de Derechos 
Humanos. Informe del 
Grupo de Trabajo sobre 

las Desapariciones 
Forzadas o Involunta-
rias Adición Misión a 

México. a/hrc/19/58/
Add.2

20 de 
diciembre 

de 2011

En diciembre de 2006, el 
Gobierno federal decidió 

desplegar a las Fuerzas Ar-
madas para realizar labores 

de seguridad pública. De 
acuerdo con la informa-
ción recibida, las Fuerzas 
Armadas no se limitan a 

actuar como auxiliares de 
las autoridades civiles y a 

aceptar sus órdenes (como 
lo establecen la Consti-

tución y los criterios de la 
scjn), sino que realizan 

tareas que corresponden 
exclusivamente a las 

autoridades civiles. Estas 
operaciones consisten en 
el despliegue de miles de 

militares en zonas urbanas 
o en puntos estratégicos 

como carreteras y puestos 
de control y el registro de 

casas, individuos y automó-
viles, en muchas ocasiones 
sin contar con una orden 
judicial dictada por una 

autoridad civil competente 
[…] (Párrafo 23)

La lógica y entrenamiento 
del ejército y la policía son 

diferentes y por lo tanto 
los operativos militares 

desplegados en el contexto 
de la seguridad pública 

deben ser estrictamente 
restringidos y adecuada-
mente supervisados por 
autoridades civiles. No 

es de extrañar el número 
de quejas recibidas por la 
cndh relacionadas con la 

Sedena. (Párrafo 25)

El Grupo de Trabajo reco-
mienda considerar en el corto 
plazo el retiro de las fuerzas 

militares de las operacio-
nes de seguridad pública 
y de la aplicación de la ley 

penal como una medida para 
prevenir las desapariciones 

forzadas. (Párrafo 90)
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Consejo de Derechos 
Humanos. Informe 
del Relator Especial 

sobre la promoción y 
protección del derecho 
a la libertad de opinión 

y de expresión, Frank 
La Rue Adición Misión 

a México. a/hrc/17/27/
Add.3.

19 de 
mayo de 

2011

[…] esta Relatoría lamenta 
la información recibida 
sobre hostigamientos y 

agresiones cometidas con-
tra periodistas que cubren 
temas de seguridad públi-
ca, atribuidas a miembros 
de las fuerzas del orden, 

tanto de las Fuerzas Arma-
das como de las policías. 

(Párrafo 28)

[…] tanto las Fuerzas Armadas 
como los cuerpos policiales 

deben colaborar ampliamente 
con las investigaciones de 

los organismos públicos de 
derechos humanos y de los 

órganos de control interno a 
efecto de que se deslinden las 
responsabilidades de las y los 
funcionarios que deshonran a 
las instituciones que han sido 

concebidas para garantizar 
la seguridad de las personas. 

(Párrafo 30)

Naciones Unidas, 
Observaciones finales 

del Comité de Derechos 
Humanos a México, 
ccpr/c/mex/co/5

7 de abril 
de 2010

[…] al Comité le sigue 
preocupando el papel 

que cumplen las Fuerzas 
Armadas para garantizar 

el orden público y las 
denuncias cada vez más 

numerosas de violaciones 
de derechos humanos que 
al parecer son perpetradas 

por militares. (Párrafo 11)

El Estado parte debe adoptar 
todas las medidas necesarias 
para garantizar que la seguri-
dad pública fuera mantenida, 
en la mayor medida posible, 

por fuerzas de seguridad 
civiles y no militares, así 

como garantizar que todas 
las denuncias de violacio-
nes de derechos humanos 
cometidas por las Fuerzas 

Armadas fueran debidamen-
te investigadas y juzgadas 
por las autoridades civiles, 

(Párrafo 11)

Corte Interamericana 
de derechos humanos 
Caso Cabrera García y 

Montiel Flores vs. Méxi-
co, Sentencia de 26 de 

noviembre de 2010

26 de no-
viembre 
de 2010

La Corte considera que, en algunos contextos y circunstancias, 
la alta presencia militar acompañada de intervención de las 
Fuerzas Armadas en actividades de seguridad pública, puede 

implicar la introducción de un riesgo para los derechos huma-
nos […] (Párrafo 86)

Tal como ha señalado este Tribunal, los Estados deben limitar 
al máximo el uso de las Fuerzas Armadas para el control de la 
criminalidad común o violencia interna, puesto que el entre-

namiento que reciben está dirigido a derrotar un objetivo legí-
timo, y no a la protección y control de civiles, entrenamiento 

que es propio de los entes policiales. El deslinde de las funcio-
nes militares y de policía debe guiar el estricto cumplimiento 

del deber de prevención y protección de los derechos en riesgo 
a cargo de las autoridades internas. (Párrafo 88)
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Corte Interamericana 
de Derechos Humanos 
Caso Rosendo Cantú y 
otra vs México y Corte 

Interamericana de 
Derechos Humanos 

Caso Fernández Ortega 
y otros vs México

31 de 
agosto de 

2010

Entre las formas de violencia que afectan a las mujeres en el 
estado de Guerrero se encuentra la “violencia institucional 
castrense”. La presencia del Ejército cumpliendo labores po-
liciales en el estado de Guerrero ha sido un tema controver-
tido en relación con los derechos y libertades individuales y 

comunitarias, y ha colocado a la población en una situación de 
gran vulnerabilidad, afectando a las mujeres de una manera 

particular, párr. 71 […] La justicia militar debe ser utilizada sólo 
para juzgar militares activos por la presunta comisión de 

delitos de función en sentido estricto. (Párrafo 156)

cidh. Informe sobre 
seguridad ciudadana y 

derechos humanos

31 de 
diciembre 
de 2009

En la región es recurrente 
que se proponga, o direc-

tamente se establezca, que 
efectivos militares asuman 

de seguridad interior a 
partir del argumento del 

incremento de los hechos 
violentos o delictivos. La 
Comisión se ha referido 
también a este punto, 

expresando que este tipo 
de planteos responden 

a la confusión entre “los 
conceptos de seguridad pú-
blica y seguridad nacional, 

cuando es indudable que la 
criminalidad ordinaria –por 

muy grave que sea– no 
constituye una amenaza 
militar a la soberanía del 

Estado. (Párrafo 103)

Establecer en las normas de 
derecho interno una clara 

distinción entre las funciones 
de defensa nacional, a cargo 
de las Fuerzas Armadas, y de 
seguridad ciudadana, a cargo 

de las fuerzas policiales. 
En este marco, determinar, 

que por la naturaleza de 
las situaciones que deben 

enfrentarse; por la formación 
y especialización funcional; 

y por los antecedentes nega-
tivos verificados en la región 

respecto a la intervención 
militar en asuntos de segu-
ridad interna, las funciones 
vinculadas a la prevención, 
disuasión y represión legíti-
ma de la violencia y el delito 
corresponden exclusivamen-

te a las fuerzas policiales, 
bajo la dirección superior de 

las autoridades legítimas 
del gobierno democrático. 

Recomendación 10.
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Consejo de Derechos 
Humanos. Informe del 
Relator Especial sobre 
los derechos humanos 

de los migrantes, Sr. Jor-
ge Bustamante. Adición 

Misión a México. a/
hrc/11/7/Add.2

24 de 
marzo de 

2009

El Relator Especial observa la 
participación de las Fuerzas 
Armadas y el personal de se-
guridad privada en la gestión 

de los migrantes, práctica 
que no les está permitida en 

virtud del derecho internacio-
nal ni la legislación federal. 
Recomienda que México y, 

más concretamente, el Insti-
tuto Nacional de Migración 

adopten las medidas necesa-
rias para que las autoridades 

competentes lleven a cabo 
exclusivamente el control de 

la migración y el asegura-
miento de los migrantes y 

que se denuncie rápidamen-
te cualquier violación en ese 

sentido. (Párrafo 90)
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Alta Comisionada 
de la onu para los 

Derechos Humanos, la 
Señora Louise Arbour, 
al término de su visita 

a México

8 de 
febrero de 

2008

Durante mi visita he visto y 
escuchado que la situación 
de los derechos humanos 

en el ámbito nacional 
plantea persistentes preo-
cupaciones en varias áreas. 
Entre los principales temas 
que me presentaron estuvo 
el uso de los militares que 

toman parte en actividades 
destinadas a hacer cumplir 
la ley. Quiero enfatizar que 

la primera obligación del Es-
tado es proteger y defender 
la vida y la seguridad física. 
En una situación de serios 

desafíos a la autoridad 
del Estado de parte de 

organizaciones fuertemente 
armadas y de severas defi-
ciencias en las institucio-
nes encargadas de hacer 
cumplir la ley, incluyendo 

una corrupción extendida, 
reconozco el dilema al que 
se enfrentan las autorida-

des en el cumplimiento 
de su responsabilidad por 

proteger. Sin embargo, utili-
zar a los militares continúa 
siendo problemático, pues 

es fundamentalmente 
inapropiado –en cuanto a 
la capacitación, la filosofía, 
el equipamiento y las pers-
pectivas en el desarrollo de 
funciones civiles para hacer 

cumplir la ley.

La atención debe centrarse 
en dedicar urgentemente 

los recursos necesarios para 
fortalecer las instituciones 

civiles para que trabajen con 
integridad y profesionalismo. 
Mientras tanto, los tribunales 

civiles deben tener jurisdic-
ción sobre los actos del per-
sonal militar que desarrolla 

funciones para hacer cumplir 
la ley, y deben estar disponi-
bles recursos efectivos ante 
las violaciones de derechos 
humanos perpetradas por 

personal militar.

Comisión de Derechos 
Humanos. Informe del 
Grupo de Trabajo sobre 
la Detención Arbitraria 

acerca de su visita a 
México. e/cn.4/2003/8/

Add.3

17 de 
diciembre 
de 2002

El Grupo de Trabajo cree 
conveniente insistir en la 

necesidad de que se observe 
una estricta separación entre 

tareas militares y tareas 
policiales en funciones de 

orden público.
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Comisión de Derechos 
Humanos. Informe pre-
sentado por la Relatora 

Especial sobre Traba-
jadores Migrantes, Sra. 

Gabriela Rodríguez 
Pizarro. Adición Visita 
a México. un Doc. e/
cn.4/2003/85/Add.2

30 de 
octubre 
de 2002

[…] a la Relatora Especial le 
preocupa que el aumento 

de controles y de presencia 
de Fuerzas Armadas pueda 
tener impactos negativos 
tanto para los migrantes 

internacionales como para 
los propios mexicanos que 
se dirigen al norte del país. 

(Párrafo 39)

La Relatora Especial también 
anima el Gobierno mexicano 
a capacitar a los elementos 

de la pfp involucrados en 
la labor de apoyo al inm en 
materia de gestión migra-

toria y derechos humanos y 
a limitar la intervención de 
otras Fuerzas Armadas o de 
seguridad pública en activi-
dades de control migratorio. 

(Párrafo 51)

Informe del Relator 
Especial sobre la 

independencia de los 
magistrados y abo-

gados, Sr. Dato'Param 
Coomaraswamy, e/
cn.4/2002/72/Add.1

24 de 
enero de 

2001

Se expresó preocupación 
por la impunidad de las 

violaciones de los derechos 
humanos y por los delitos 
cometidos por militares. 

Se informó al Relator 
Especial de que, en términos 
generales, son los militares 
y no el ministerio público 
quien investiga los casos. 

Muchos consideran que los 
tribunales militares no son 
independientes ni impar-

ciales. Hay quienes piensan 
que dejar el enjuiciamiento 

de los delitos comunes 
cometidos por militares 

en manos de ellos mismos 
repercutirá negativamente 
en el derecho a la justicia. 

(Párrafo 117)

En este sentido, el Relator 
Especial tuvo conocimiento 

de que, de ordinario, las 
autoridades civiles solicitan 

la ayuda de los militares, 
lo que ha provocado un 

incremento de las denun-
cias de violación de los 
derechos humanos. Se 

señalaron a la atención del 
Relator Especial las bases de 

operaciones mixtas, de las 
que forman parte militares, 
agentes de la seguridad pú-
blica del Estado, de la policía 
federal y local y de la policía 
de migración. (Párrafo 118)

Las autoridades civiles 
deben investigar los delitos 

supuestamente cometi-
dos por militares contra la 
población civil, para disipar 

las sospechas de parcialidad. 
Es menester modificar la 

legislación vigente a fin de 
permitir que la judicatura 
civil pueda juzgar a miem-
bros del ejército acusados 
de haber cometido delitos 

específicos de carácter grave 
contra civiles, estando fuera 
de servicio. Es preciso estu-

diar con la máxima celeridad 
la posibilidad de apartar a los 
militares de la vigilancia del 

orden público en la sociedad. 
(Párrafo 192)
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Comisión de Derechos 
Humanos de las Nacio-
nes Unidas. Informe de 
la Relatora, Sra. Asma 
Jahangir, relativo a las 
ejecuciones extraju-
diciales, sumarias o 
arbitrarias. Adición 

Visita a México.
e/cn.4/2000/3/Add.3

25 de no-
viembre 
de 1999

Las autoridades mexicanas 
competentes son reacias a 
hacer responsables de sus 

actos a los militares por 
ejecuciones extrajudiciales 
y otras transgresiones de 
los derechos humanos […] 

Los tribunales ordinarios no 
pueden juzgar a los milita-
res por violaciones de los 

derechos humanos, aunque 
las víctimas sean civiles. 

(Párrafo 102)

La Relatora Especial 
recomienda al Gobierno de 
México que: b) Logre la des-
militarización de la sociedad 
y evite delegar en las Fuerzas 
Armadas el mantenimiento 
del orden público o la lucha 
contra el delito. (Párrafo 107)
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Comisión de Derechos 
Humanos. Informe del 
Relator Especial sobre 
cuestión de los dere-

chos humanos de todas 
las personas sometidas 

a cualquier forma de 
detención o prisión, y 

en particular la tortura 
y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos 
o degradantes, Sr. 

Nigel S. Rodley, Adición 
Visita del Relator 

Especial a México. e/
cn.4/1998/38/Add.2

14 de 
enero de 

1998

[De acuerdo a información 
recibida por fuentes no gu-
bernamentales] las Fuerzas 
Armadas intervienen en la 

investigación y persecución 
de delitos como el terro-

rismo contrabando, tráfico 
ilegal de personas, armas 
y estupefacientes, a pesar 
de que el artículo 21 de la 

Constitución dispone que la 
investigación y persecución 

de los delitos incumbe al 
Ministerio Público.

Se informó que para justifi-
car este papel de las Fuerzas 

Armadas se argumenta 
que las mismas actúan 

como coadyuvantes de la 
autoridad civil, aunque en 

los hechos no están sujetas 
a ese mando. Por su cuenta 
practican diligencias enco-
mendadas al Ministerio Pú-
blico: detienen e interrogan 
a presuntos delincuentes, 
realizan cateos sin orden 

judicial y establecen retenes 
en carreteras y otras vías 
de comunicación con el 

pretexto de buscar drogas 
o armas. Ello en contra de 

lo establecido en el artículo 
129 de la Constitución […]. 

(Párrafos 8 y 9)

La tortura se inflige 
sobre todo para obtener 

confesiones o información. 
En ocasiones, acompaña 

a detenciones practicadas 
con brutalidad. Sus autores 

pueden ser agentes de la 
policía federal o estatal, 

de la policía preventiva o 
judicial y personal militar, 
cuando éste interviene en 

actividades de aplicación de 
la ley. (Párrafo 79)

Los delitos graves perpe-
trados por personal militar 
contra civiles, en particular 
la tortura u otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o 
degradantes, deben ser cono-
cidos por la justicia civil, con 
independencia de que hayan 
ocurrido en acto de servicio. 

(Párrafo 88)
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cidh. Informe sobre 
la situación de los 

Derechos Humanos en 
México (presentado 

después de su visita in 
loco en 1998)

1998

Durante la visita in loco a 
México, la Comisión recibió 
diversas denuncias en las 

cuales se señalan a las 
Fuerzas Armadas como 

responsables de detencio-
nes arbitrarias, de realizar 

interrogatorios a los presun-
tos delincuentes y cateos 
sin orden judicial. En este 

sentido, se debe señalar que 
el artículo 21 constitucional 
establece que incumbe ex-
clusivamente al Ministerio 

Público y a la Policía Judicial 
la persecución de los delitos. 

(Párrafo 505)

Actualmente la militariza-
ción se extiende a varios 

Estados, justificándose con 
argumentos de combate 
al tráfico de drogas y la 

delincuencia. Sin embargo, 
esa presencia ha traído 
consigo el aumento de 

denuncias de violaciones a 
los derechos de la población 
civil, inclusive su derecho a 

la vida. (Párrafo 682)

Que revise el contenido de la 
Ley del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, con el fin 
de mantener a las Fuerzas 

Armadas en el rol propio para 
el cual fueron creadas, de 

acuerdo a lo establecido por 
la legislación internacional 

en la materia, en especial por 
el artículo 27 de la Conven-

ción Americana. (Párrafo 738)
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La participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública ha 
sido una preocupación constante de organizaciones de derechos huma-
nos, como el Centro Prodh, desde hace décadas.  

Desde nuestra fundación hemos documentado y denunciado la impunidad 
en los delitos y graves violaciones a derechos humanos cometidas por las 
Fuerzas Armadas, la autonomía relativa de la que ha gozado el sector cas-
trense, la complacencia estatal con su renuencia a rendir cuentas, la per-
manencia de la lógica contrainsurgente, los pasos hacia la militarización de 
la seguridad pública y la erosión de la subordinación castrense a las instan-
cias civiles. 

Aunque la llegada a la Presidencia de Andrés Manuel López Obrador ge-
neró expectativas sobre una gradual desmilitarización de la seguridad 
pública, muy pronto éstas se terminaron. La militarización durante el ac-
tual sexenio alcanzó una profundidad legal no vista antes, impulsada por 
la creación de la Guardia Nacional, una serie de cambios jurídicos y una 
utilización extensiva de las Fuerzas Armadas para labores distintas a su 
función constitucional ordinaria. 

Con el presente informe queremos contribuir a la discusión de esta reali-
dad apremiante y a recordar, como lo hicimos antes, que en México urge un 
proceso de gradual desmilitarización de la vida pública para tornar más efi-
cientes las políticas de seguridad, para reducir las violaciones a derechos 
humanos y para reconducir la relación cívico-militar en la lógica propia de 
una democracia que apuesta por la vía civil. 


